
1. EXPEDIENTE N°: 7388/2018.

2. CARÁTULA:  REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/LEY 1881/2002  
QUE MODIFICA LEY 1340.

3. HECHO PUNIBLE: Ley 1881/2002 que modifica Ley 1340.

4. AGENTE FISCAL: Lorena Ledesma, Hugo Volpe, Isaac Ferreira.

5. PROCESADOS, DEFENSORES PRIVADOS, DEFENSORES PÚBLICOS: 
1. Por Reinaldo Javier Cabañas Santacruz: Pedro Wilson Marinoni Bolla, Raúl Roberto Páez 

Escobar, Santiago Luis Cano Cubas, Filemón Meza, Giselle María Gutiérrez Núñez.
2. Por Gloria Rossana López Ramírez:  Pedro Wilson Marinoni Bolla,  Raúl Roberto Páez 

Escobar, Filemón Meza, Pedro Nicolás Pozzo Molinas.
3. Por Marcelo Ricardo Cabaña Santa Cruz: Filemón Meza, Luis Armando Amarilla Brítez, 

Gisselle María Gutiérrez Núñez.
4. Por Yisela Noemí Ramírez: Elisa Alicia Pankow De Gamarra, Napoleón Acosta.
5. Por Hugo Martin Ríos: Luis Armando Amarilla Brítez, Alba Ester Monges De Benítez.
6. Por C.H.P.A.:  David Emmanuel Florentín Dejesús, Nancy Elizabeth Báez, Fabio Román 

Benítez, Fredy Cardozo.
7. Por L.U.V.D.: David Emmanuel Florentine Dejesús.
8. Por Rubén Armando Cabaña Santa Cruz: (Rebelde)
9. Por Yamil Ramón Cabañas Santacruz: (Rebelde)
10. Por Héctor Pastor Brizuela Patiño: (Rebelde)
11. Por Jorge David Brítez Riveros: (Rebelde)
12. Por Jorge De Jesús Ríos González: Cristian Darío Patiño.
13. Por José Pinto Apostolaqui: (Rebelde)
14. Por Tomás Escobar Pérez: (Rebelde)
15. Por N.F.R.L.: Abg. Cristian Fernando González Rivas, Abg. Paolo Castiñeira
16. Por N.L.L.V.: Cristian Fernando González Rivas. Paolo Castiñeira.
17. Por Nencer Alfonso Ramírez (Rebelde)
18. Por Oscar Adrián Monges: Abg. PAOLO CASTIÑEIRA ROCHE
19. Por Ulises Rolando Quintana Maldonado:  Álvaro Arias, Oscar German Latorre, Derlys 

Danilo Martínez Giménez
20. Por Celso Diosnel Ortega Aguilera: Álvaro Arias.
21. Por Nelson Darío Barrios Avalos: Chen Chung, Juan Ramón Velázquez Vera.
22. Por Alcides Villagra: Derlis Manuel Rodríguez Báez, Enrique Villagra Giménez, Venancio 

Ferreira Lezcano.
23. Por Melchor Cabrera: Derlis Manuel Rodríguez Báez, Enrique Villagra Giménez, Venancio 

Ferreira Lezcano.



24. Por Wilder Amarilla: Derlis Manuel Rodríguez Báez, Enrique Villagra Giménez, Venancio 
Ferreira Lezcano.

25. Por Cristian Vázquez: Derlis Manuel Rodríguez Báez, Enrique Villagra Giménez.
26. Por Selva María Chaparro: Jaime Arístides Sánchez. 
27. Por Diego Miguel Medina Otazú: Gloria Carolina Dávalos, Julia Graciela Ferreira.
28. Por José Ramón Alarcón Paniagua: Lilian Rosana Prieto Ramírez, Fabián López Segovia.
29. Por Carlos Aguilar Sánchez: Lilian Rosana Prieto Ramírez, Humberto Rodríguez González, 

Darío Asunción Franco Azcona, Carlos Rafael Ortega Portillo, Enrique Villalba Giménez, 
César Enrique Acevedo, Fabián López Segovia.

30. Por Carlos Rubén Brítez Torres: Def. Pub. José Félix Fernández, Def. Pub. Matías Garcete.
31. Por Flora Lidia Ayala: Rosa María Ayala González, Zulma Beatriz Fatecha Ruiz Díaz, Félix 

Domingo Insfrán, Oscar Federico Oliver Rivarola, Roberto Eduardo Sanabria Ayala.
32. Por Juan José Alonso Meza:  Jorge Antonio Arévalos Cáceres,  Julio Armando Amarilla 

Cáceres, Richard Saúl López Rojas.
33. Por Víctor Manuel López Acuña: Norma Ivonne Marie Diez Girala, Jorge Luis López Acuña, 

Julio Armando Palma Amarilla. 
34. Por Richard Antonio Severiano Silveiro: Norma Ivonne Marie Diez Girala, Jorge Luis López 

Acuña, Julio Armando Palma Amarilla.
35. Por Sixto Ramón Arias Villalba: Edgar Fabián Rodríguez Fernández.
36. Por  Luis  Ricardo Yegros  Fariña:  Abg.  NYCHERT LORENZO ALMIRON ORTIZ 

Sergio Andrés González Ortigoza, Rolando Cáceres, Diana Lorena Fleitas, Sergio González, 
León Gino Viana, Rolando Rubén Barboza Balmori, Lorenzo Almirón. 

37. Por Gustavo Ramón Yegros: Secundino Méndez Duarte. 

6. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: Juzgado Penal de Garantías Nº 2 a cargo de la Jueza 
Penal Alicia Pedrozo/ Juzgado Penal de Garantías N° 7 a cargo del Juez Miguel Ángel Palacios/ 
Tribunal de Apelaciones Primera Sala y Secretaria Judicial III.

7. ACTA DE IMPUTACIÓN:

 Requerimiento fiscal Nro. 28 de fecha 8/09/2018, el Agente Fiscal Hugo Volpe, presentó 
imputación contra Reinaldo Cabañas (Artículos 21, 26, 35, 42,44; De La Ley 1340 y su 
modificatoria  Violación  A La  Ley  4036/10),  Gloria  Rossana  López  Ramírez  (Artículos 
Artículo 42 de la Ley 1340 y Violación a la Ley 4036/10), Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz 
(Art. 21, 26, 35,42 y 44 de la Ley 1340 y su modificatoria), Yisella Noemí Ramírez (Art. 21, 
26, 27, 35,42 y 44 de la Ley 1340 y su modificatoria), Hugo Martin Ríos (Art. 21, 26, 35,42 y 
44 de la Ley 1340 y su modificatoria, Violación a la ley 4036/10), C.H.P.A. (Artículo 42 de la 
Ley 1340 y Transgresión a  La Ley 4036/10),  L.U.V.D. (Artículo 42 de la  Ley 1340 y 
Transgresión a la Ley 4036/10), Rubén Cabaña Santacruz (Artículos 21, 26, 35,42 y 44 de la 
Ley 1340 y su modificatoria), Yamil Ramón Cabaña Santacruz (Art. 21, 26, 35,42 y 44 de la 
Ley 1340 y su modificatoria), Héctor Pastor Brizuela (Artículo 42 de la Ley 1340), Jorge 



David Britez Riveros (Art. 21, 26, 35,42 Y 44 de la Ley 1340 y su modificatoria), Jorge De 
Jesús Ríos González (Art. 21, 26, 35,42 Y 44 de la ley 1340 y su modificatoria), José Pinto 
Apostolaqui (Artículo 42 de la ley 1340), Tomas Escobar Perez (Artículo 42 de la Ley 1340).

 Requerimiento Fiscal Nro. 27 de fecha 8/09/2018, el Agente Fiscal Hugo Volpe imputó a Luis 
Ricardo Yegros Fariña (Cohecho pasivo agravado, Frustración de la persecución y ejecución 
penal, Transgresión a la Ley 4036/10)

 Requerimiento fiscal Nro. 29 de fecha 9/09/2018, la Agente Fiscal Lorena Ledesma presentó 
imputación contra N.F.R.L. (Frustración de la persecución y ejecución penal, Lavado de 
dinero),  N.L.L.V.  (Frustración de la  persecución y ejecución penal,  Lavado de dinero), 
Nencer Alfonso Ramírez (Trafico de drogas art. 42, Lavado de dinero) Oscar Adrián Monges 
(Trafico de drogas art. 42, Lavado de dinero)

 Requerimiento Fiscal Imputación N° 30, de fecha del 9/09/2018, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma presentó imputación contra Ulises Rolando Quintana Maldonado (DIPUTADO) 
(Artículos 3 y 7 de la ley 2523/04, en concordancia con el art 29 del C.P., Lavado De Dinero 
en concordancia con el art. 29 del C.P., Artículos 21 y 26 de la ley 1340/88 en concordancia 
con el art. 31 del C.P., Artículos 42 de la ley 1340/88 en concordancia con el Art. 29 del C.P.), 
Celso Diosnel Ortega Aguilera (Cohecho Pasivo Agravado, Frustración de la persecución y 
ejecución  penal,  Asociación  Criminal),  Nelson  Darío  Barrios  Avalos  (Cohecho  pasivo, 
Frustración de la  persecución y ejecución penal,  Asociación criminal),  Alcides Villagra 
(Cohecho pasivo agravado, Frustración de la persecución y ejecución penal, Asociación 
criminal),  Melchor  Cabrera (Cohecho pasivo agravado,  Frustración de la  persecución y 
ejecución  penal,  Asociación  criminal),  Wilder  Amarilla  (Cohecho  pasivo  agravado, 
Frustración de la persecución y ejecución penal, Asociación criminal), Cristian Vázquez 
(Cohecho pasivo agravado, Frustración de la persecución y ejecución penal, Asociación 
criminal), Selva Maria Chaparro (Cohecho pasivo agravado, Frustración de la persecución y 
ejecución penal,  Asociación criminal),  Diego Miguel Medina Otazù (Lavado de dinero, 
Soborno agravado,  Artículos 21,  26,  42 y 44 de la  ley 1340/88),  José Ramón Alarcón 
Paniagua (Frustración de la persecución y ejecución penal, Lavado de dinero), Carlos Aguilar 
Sanchez (Frustración de la persecución y ejecución penal, Lavado de dinero) 

 Requerimiento fiscal de fecha 11 de setiembre de 2018, el Agente Fiscal Ysaac Ferreira, 
presento imputación contra Humberto Rodriguez González (Artículos 21, 26, 42 y 44 de la 
ley 1340/88 y su modificatoria, Lavado de dinero, Frustración de la persecución y ejecución 
penal)

 Requerimiento fiscal de fecha 17 de setiembre de 2018, el Agente Fiscal Ysaac Ferreira 
presentó imputación contra Carlos Rubén Britez Torres (Artículos 26, 27, 42 y 44 de la Ley 
1340 y su modificatoria)

 Requerimiento fiscal de fecha 20 de setiembre de 2018, el Agente Fiscal Ysaac Ferreira, 
presentó  imputación  contra  Gustavo  Ramón  Yegros  (Frustración  de  la  persecución  y 
ejecución  penal,  Asociación  criminal,  Cohecho  pasivo  agravado),  Flora  Lidia  Ayala 



(Frustración de la  persecución y  ejecución penal,  Asociación criminal,  Cohecho pasivo 
agravado)

 Requerimiento fiscal de fecha 27 de setiembre de 2018, el Agente Fiscal Ysaac Ferreira, 
presentó  imputación  contra  Juan  José  Alonso  Meza  (Frustración  de  la  persecución  y 
ejecución penal,  Asociación criminal,  Cohecho pasivo agravado),  Victor  Manuel  López 
Acuña (Frustración de la  persecución y ejecución penal,  Asociación criminal,  Cohecho 
pasivo agravado),  Richard Antonio Severiano Silveiro (Frustración de la  persecución y 
ejecución penal, Asociación criminal, Cohecho pasivo agravado)

 Requerimiento fiscal de fecha N° 15 de fecha 29 de mayo de 2019, la Agente Fiscal Lorena 
Ledezma presentó imputación contra Sixto Ramón Arias Villalba (Artículos 21, 26, 42 y 44 
de la ley 1340 y su modificatoria)

8. ACUSACIÓN: 
- En  fecha  13/09/2019,  fue  presentado  el  Requerimiento  Conclusivo,  solicitando  el 

Sobreseimiento Definitivo con relación a los imputados: C.H.P.A.; L.U.V.D.; N.F.R.L. y 
N.L.L.V.

- En fecha 14/02/19, la Agente Fiscal Lorena Ledesma solicitó prórroga extraordinaria.
- Por A.I. Nro. 21 de fecha 21/02/2019, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala Penal, 

integrado  por  los  Magistrados  Pedro  Mayor  Martínez,  Gustavo  Ocampos  y  Gustavo 
Santander,  resolvió  HACER  LUGAR  a  la  prórroga  extraordinaria  planteada  por  la 
representante  del  Ministerio  público,  Agente  Fiscal  Abg.  Lorena  Ledesma  Jara,  para 
concluir la investigación y formular el acto conclusivo pertinente en la presente causa; y en 
consecuencia; ESTABLECER como fecha de presentación de requerimiento conclusivo en 
la presente causa, el día 13 de setiembre de 2019, de conformidad con el exordio de la 
presente resolución.

- Requerimiento Fiscal Nro. 24 de fecha 23/09/2022, la Agente Fiscal Lorena Ledesma, 
presentó acusación y solicitó elevación a juicio oral y público.

9. ETAPA PROCESAL: 
1) REINALDO JAVIER CABAÑAS SANTACRUZ: 

- Por A.I. Nro. 703 de fecha 8 de setiembre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías de 
Guardia resolvió la aplicación de prisión preventiva.

- Por A.I. Nro. 350 de fecha 29 de abril de 2023, el Juzgado de Garantías de Turno a cargo 
de la Magistrada Rossana Diana Carvallo, resolvió: “1) NO HACER LUGAR, al pedido 
de  sustitución  de  la  medida cautelar  de  prisión  preventiva,  formulado por  el  Abg.  
NELSON LÓPEZ RUÍZ con Mat. N° 5490, en representación del procesado REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, por los motivos expuestos en el exordio de la presente  
resolución.  2)  MANTENER  vigente  la  prisión  preventiva  decretada  en  contra  de  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, dictada en estos autos por A.I. N° 703 



de fecha 8 de setiembre del 2018, quien seguirá guardando reclusión penitenciaria; en  
libre  comunicación  y  a  disposición  del  Juzgado  competente.  3-)  NOTIFICAR.  4-)  
ANOTAR, registrar, notificar y elevar copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia” 

- Por A.I. Nro. 730 de fecha 7 de setiembre de 2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, a 
cargo de Miguel Ángel Palacios, resolvió hacer lugar a la suspensión de la ejecución de la 
prisión preventiva a favor del procesado, en consecuencia, sustituir la prisión preventiva 
por el arresto domiciliario.

2) GLORIA ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ:
- Por A.I. Nro. 703 de fecha 8 de setiembre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías de 

Guardia dictó cuanto la prisión preventiva.
- Por A.I. Nro. 1372 de fecha 28/12/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 

sustituir la prisión preventiva y otorgar el arresto domiciliario de la misma.
- Por A.I. Nro. 452 de fecha 7/06/2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió 

levantar la medida de arresto domiciliario y aplicar medidas sustitutivas.
3) MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ: 

- Por A.I. Nro. 703 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó 
cuanto la prisión preventiva.

- Por A.I. Nro. 808 de fecha 4/10/2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, a cargo de 
Miguel Ángel Palacios, resolvió hacer lugar a la suspensión de la ejecución de la prisión 
preventiva a favor del procesado, en consecuencia, sustituir la prisión preventiva por el 
arresto domiciliario.

- Por A.I. Nro. 1067 de fecha 21/12/2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: 
“I.  DAR POR CUMPLIDO LO RESUELTO POR A.I.  N°  324 DE FECHA 10 DE  
NOVIEMBRE DEL 2023, DICTADO POR EL TRIBUNAL DE APELACION EN LO  
PENAL  DE  LA  PRIMERA  SALA,  y,  en  consecuencia;  II.  DECRETAR,  la  prisión  
preventiva de MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, quien pasará a guardar  
reclusión en la Penitenciaría Nacional de Tacumbú o en el establecimiento penitenciario  
más adecuado, a fin de dar fiel cumplimiento a esta resolución, en libre comunicación y a 
disposición  de  este  Juzgado.  III.  ORDENAR,  el  traslado  del  imputado  MARCELO  
RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, a la Penitenciaría Nacional de Tacumbú o en el  
establecimiento  penitenciario  más  adecuado,  a  fin  de  dar  fiel  cumplimiento  a  esta  
resolución, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado, bajo segura custodia 
policial hasta el lugar donde deberá cumplir la prisión preventiva…”

4) YISELA NOEMÍ RAMÍREZ:
- Por A.I. Nro. 703 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó la 

prisión preventiva.
5) HUGO MARTIN RÍOS: 

- Por A.I. Nro. 703 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó 
cuanto la prisión preventiva.



- Por A.I. Nro. 807 de fecha 4/10/2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, a cargo de 
Miguel Ángel Palacios, resolvió hacer lugar a la suspensión de la ejecución de la prisión 
preventiva a favor del procesado, en consecuencia, sustituir la prisión preventiva por el 
arresto domiciliario.

- Por A.I. Nro. 1068 de fecha 21/12/2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: 
“I.  DAR POR CUMPLIDO LO RESUELTO POR A.I.  N°  323  DE FECHA 10  DE  
NOVIEMBRE DEL 2023, DICTADO POR EL TRIBUNAL DE APELACION EN LO  
PENAL  DE  LA  PRIMERA  SALA,  y  en  consecuencia;  II.  DECRETAR,  la  prisión  
preventiva  de  HUGO  MARTIN  RÍOS,  quien  pasará  a  guardar  reclusión  en  la  
Penitenciaría Nacional de Tacumbú o en el establecimiento penitenciario más adecuado, 
a fin de dar fiel cumplimiento a esta resolución, en libre comunicación y a disposición de 
este Juzgado. III. ORDENAR, el traslado del imputado HUGO MARTIN RÍOS, a la  
Penitenciaría Nacional de Tacumbú o en el establecimiento penitenciario más adecuado, 
a fin de dar fiel cumplimiento a esta resolución, en libre comunicación y a disposición de 
este Juzgado, bajo segura custodia policial hasta el lugar donde deberá cumplir la  
prisión preventiva, para el efecto…”.

- Por A.I. Nro. 1077 de fecha 26/12/2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió 
decretar la rebeldía y orden de captura en contra de HUGO MARTIN RIOS.

- Por A.I. Nro. 844 de fecha 9/10/2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: “I 
EXTINGUIR el estado de Rebeldía y Orden de Captura decretado por A.I. Nº 1.077 de  
fecha 26 de diciembre de 2023, en contra del HUGO MARTIN RÍOS. II REANUDAR los 
plazos  procesales  y  en  consecuencia;  III  DISPONER,  la  inmediata  libertad  por  
compurgamiento de la  pena mínima a favor del  procesado HUGO MARTIN RÍOS,  
ESTABLECER las siguientes medidas sustitutivas…”

6) C.H.P.A.
- Por A.I. Nro. 703 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó 

cuanto la prisión preventiva.
- Por A.I. Nro. 847 de fecha 19/09/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió 

HACER LUGAR al  pedido  de  Revisión  de  Medidas  Cautelares  y  aplicar  medidas 
sustitutivas a la prisión preventiva.

- Por A.I. Nro. 688 de fecha 2/08/2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió 
“HACER  LUGAR  AL  SOBRESEIMIENTO  DEFINITIVO  solicitado  según  
Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de Setiembre del 2.019 por el Agente Fiscal  
Ysaac Ferreira y ratificado en audiencia preliminar por la Agente Fiscal interviniente  
Lorena Ledesma”

7) L.U.V.D.
- Por A.I. Nro. 703 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó 

cuanto la prisión preventiva.



- Por A.I. Nro. 847 de fecha 19/09/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió 
HACER LUGAR al  pedido  de  Revisión  de  Medidas  Cautelares  y  aplicar  medidas 
sustitutivas a la prisión preventiva.

- Por A.I. Nro. 688 de fecha 2/08/2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió 
“HACER  LUGAR  AL  SOBRESEIMIENTO  DEFINITIVO  solicitado  según  
Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de Setiembre del 2.019 por el Agente Fiscal  
Ysaac Ferreira y ratificado en audiencia preliminar por la Agente Fiscal interviniente  
Lorena Ledesma”

8) RUBÉN CABAÑA SANTACRUZ
- Por A.I. Nro. 705 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó la 

rebeldía y orden de captura.
9) YAMIL RAMÓN CABAÑAS SANTACRUZ

- Por A.I. Nro. 705 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó la 
rebeldía y orden de captura.

10) HÉCTOR PASTOR BRIZUELA
- Por A.I. Nro. 705 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó la 

rebeldía y orden de captura.
11) JORGE DAVID BRITEZ RIVEROS

- Por A.I. Nro. 705 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó la 
rebeldía y orden de captura.

12) JORGE DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ
- Por A.I. Nro. 705 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó la 

rebeldía y orden de captura.
13) JOSÉ PINTO APOSTOLAQUI

- Por A.I. Nro. 705 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó la 
rebeldía y orden de captura.

14) TOMAS ESCOBAR PÉREZ
- Por A.I. Nro. 705 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó la 

rebeldía y orden de captura.
15) LUIS RICARDO YEGROS: 

- Por A.I. Nro. 703 de fecha 8/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías de Guardia dictó 
cuanto la prisión preventiva.

- Por A.I. Nro. 1371 de fecha 27/12/18, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
hacer  lugar  al  pedido  de  revisión  de  medida  cautelar  de  prisión  preventiva,  en 
consecuencia, aplicar la medida de arresto domiciliario.

- Por A.I. N° 13 de fecha 10 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala 
resolvió: “...2. REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1371 de fecha 27 de diciembre  
de 2018), dictada por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo  



expuesto en el exordio de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente LA 
PRISION PREVENTIVA decretada con anterioridad”.

- Por A.I. N° 07 de fecha 14 de enero del 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, 
decreto la prisión preventiva del imputado.

- Por A.I. Nro. 392 de fecha 10/05/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió: 
HACER  LUGAR  a  la  Revisión  de  la  Medida  Cautelar  de  Prisión  Preventiva, 
LEVANTAR el arresto domiciliario del imputado, ESTABLECER medidas alternativas.

16)  N.F.R.L.: 
- Por A.I. Nº 822 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió la 

prisión preventiva de la misma.
- Por A.I. Nro. 1004 de fecha 17/10/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 

levantar la medida de prisión preventiva y otorgar el arresto domiciliario.
- Por A.I. Nro. 687 de fecha 2/08/2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 resolvió: 

HACER  LUGAR  AL  SOBRESEIMIENTO  DEFINITIVO  solicitado  según 
Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de Setiembre del 2.019 por el Agente Fiscal 
Ysaac Ferreira y ratificado en audiencia preliminar por la Agente Fiscal interviniente 
Lorena  Ledesma  y,  en  consecuencia;  2.-  SOBRESEER  DEFINITIVAMENTE  a  la 
imputada.

17) N.L.L.V.: 
- Por A.I. Nº 822 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió la 

prisión preventiva de la misma.
- Por A.I. Nro. 1004 de fecha 17/10/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 

levantar la medida de prisión preventiva y otorgar el arresto domiciliario.
- Por A.I. Nro. 687 de fecha 2/08/2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 resolvió: 

HACER  LUGAR  AL  SOBRESEIMIENTO  DEFINITIVO  solicitado  según 
Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de Setiembre del 2.019 por el Agente Fiscal 
Ysaac Ferreira y ratificado en audiencia preliminar por la Agente Fiscal interviniente 
Lorena  Ledesma  y,  en  consecuencia;  2.-  SOBRESEER  DEFINITIVAMENTE  a  la 
imputada.

18)  CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA: 
- Por A.I. Nro. 819 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió la 

prisión preventiva del mismo.
- Por A.I. Nro. 1041 de fecha 26/10/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 

HACER LUGAR  a  la  revisión  de  medidas  cautelares,  LEVANTAR LA PRISIÓN 
PREVENTIVA impuesta a CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA, ESTABLECER 
las siguientes medidas sustitutivas de ARRESTO DOMICILIARIO.

- Por A.I. Nº 1338 de fecha 21 de diciembre del 2018, el Juzgado de Garantías Nro. 10, 
resolvió:  “NO HACER LUGAR AL INCIDENTE DE REVOCATORIA DE MEDIDAS  
CAUTELARES planteado por el Agente Fiscal Abg. Ysaac Ferreira con relación a los  



imputados CELSO ORTEGA, MANTENER el arresto domiciliario a CELSO DIOSNEL  
ORTEGA AGUILERA dictada en estos autos por A.I. N° 1041 de fecha 26 de octubre del 
2.018”.

- Por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala 
resolvió: 2. REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1338 de fecha 21 de diciembre de 
2018), dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, y en consecuencia 
DECRETAR LA PRISION PREVENTIVA de CELSO DIOSNEL ORTEGA. 

- Por A.I. Nro. 2 de fecha 8/01/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
CUMPLASE lo resuelto por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero del 2019, dictado por el 
Tribunal de Apelación Penal Primera Sala. 2-) DECRETAR la prisión preventiva del 
imputado.

- Por A.I. Nro. 141 de fecha 14/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR 
la  Prisión  Preventiva  impuesta  por  A.I.  N°  2  de  fecha  08  de  enero  de  2019,  en 
consecuencia, disponer el arresto domiciliario del mismo.

- Por A.I. Nro. 281 de fecha 24/04/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
HACER LUGAR a la Revisión de la Medida Cautelar,  LEVANTAR el  ARRESTO 
DOMICILIARIO, IMPONER medidas alternativas.

19)  SELVA MARÍA CHAPARRO: 
- Por A.I. Nro. 819 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió la 

prisión preventiva de la misma.
- Por A.I. Nro. 1051 de fecha 30/10/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió 

HACER  LUGAR  a  la  Revisión  de  Medidas  Cautelares,  LEVANTAR  la  Prisión 
preventiva impuesta, en consecuencia, disponer el arresto domiciliario de la misma.

- Por A.I. N° 458 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala ha resuelto 
declarar admisible el recurso interpuesto por el representante del Ministerio Público y 
revocar el A.I. N° 1051 de fecha 30 de octubre del 2018.

- Por A.I. Nro. 1114 de fecha 12/11/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
la decretar la prisión preventiva.

- Por A.I. Nro. 121 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
hacer lugar a la revisión de medidas cautelares planteada por el representante de la 
defensa  técnica Abg.  JAIME  ARISTIDES  SANCHEZ. LEVANTAR  la  prisión 
preventiva  impuesta  a  por  A.I.  N°  1114  de  fecha  12  de  noviembre  del  2018;  en 
consecuencia, disponer el arresto domiciliario de la misma. 

- Por A.I. Nro. 378 de fecha 8/05/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
hacer lugar a la revisión de la medida cautelar y aplicar medidas sustitutivas al arresto  
domiciliario.

20) NELSON DARÍO BARRIOS AVALOS: 



- Por A.I. Nro. 817 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió la 
prisión preventiva.

21) CHRISTIAN MAXIMILIANO VÁZQUEZ MENACHO: 
- Por A.I. Nro. 823 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 

DECRETAR  la  prisión  preventiva  de CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VAZQUEZ 
MENACHO en la agrupación especializada.

- Por A.I. N° 461 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala ha 
resuelto REVOCAR el A.I. N° 1039 de fecha 25 de octubre de 2018, dictado por el Juez 
Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo expuesto en el considerando 
de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente la resolución dictada con 
anterioridad A.I. N° 823 de fecha 11/09/2018.

- Por A.I. Nro. 122 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, dispuso 
HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR 
la prisión preventiva impuesta a ALCIDES VILLALBA, CRISTIAN MAXIMILIANO 
VAZQUEZ, MELCHOR GASPAR CABRERA y WILDER CARLILE AMARILLA 
dictada  en  estos  autos  por  A.I.  N°  823  de  fecha  11  de  setiembre  del  2018,  en 
consecuencia, disponer el arresto domiciliario de los mismos.

22) MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES:
- Por A.I. Nro. 823 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 

DECRETAR  la  prisión  preventiva  de CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VAZQUEZ 
MENACHO en la agrupación especializada.

- Por A.I. N° 461 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala ha 
resuelto REVOCAR el A.I. N° 1039 de fecha 25 de octubre de 2018, dictado por el Juez 
Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo expuesto en el considerando 
de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente la resolución dictada con 
anterioridad A.I. N° 823 de fecha 11/09/2018.

- Por A.I. Nro. 122 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, dispuso 
HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR 
la prisión preventiva impuesta a ALCIDES VILLALBA, CRISTIAN MAXIMILIANO 
VAZQUEZ, MELCHOR GASPAR CABRERA y WILDER CARLILE AMARILLA 
dictada  en  estos  autos  por  A.I.  N°  823  de  fecha  11  de  setiembre  del  2018,  en 
consecuencia, disponer el arresto domiciliario de los mismos.

23) ALCIDES VILLAGRA GIMÉNEZ: 
- Por A.I. Nro. 823 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 

DECRETAR  la  prisión  preventiva  de CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VAZQUEZ 
MENACHO en la agrupación especializada.

- Por A.I. N° 461 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala ha 
resuelto REVOCAR el A.I. N° 1039 de fecha 25 de octubre de 2018, dictado por el Juez 
Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo expuesto en el considerando 



de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente la resolución dictada con 
anterioridad A.I. N° 823 de fecha 11/09/2018.

- Por A.I. Nro. 122 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, dispuso 
HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR 
la prisión preventiva impuesta a ALCIDES VILLALBA, CRISTIAN MAXIMILIANO 
VAZQUEZ, MELCHOR GASPAR CABRERA y WILDER CARLILE AMARILLA 
dictada  en  estos  autos  por  A.I.  N°  823  de  fecha  11  de  setiembre  del  2018,  en 
consecuencia, disponer el arresto domiciliario de los mismos.

24) WILDER CARILE AMARILLA:
- Por A.I. Nro. 823 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 

DECRETAR  la  prisión  preventiva  de CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VAZQUEZ 
MENACHO en la agrupación especializada.

- Por A.I. N° 461 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala ha 
resuelto REVOCAR el A.I. N° 1039 de fecha 25 de octubre de 2018, dictado por el Juez 
Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo expuesto en el considerando 
de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente la resolución dictada con 
anterioridad A.I. N° 823 de fecha 11/09/2018.

- Por A.I. Nro. 122 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, dispuso 
HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR 
la prisión preventiva impuesta a ALCIDES VILLALBA, CRISTIAN MAXIMILIANO 
VAZQUEZ, MELCHOR GASPAR CABRERA y WILDER CARLILE AMARILLA 
dictada  en  estos  autos  por  A.I.  N°  823  de  fecha  11  de  setiembre  del  2018,  en 
consecuencia, disponer el arresto domiciliario de los mismos.

25) DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZÚ: 
- Por A. I. N° 825 de fecha 12/11/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió 

decretar la prisión preventiva de DIEGO MIGUEL MEDINA
- Por A.I. Nro. 940 de fecha 10/11/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió 

Hacer lugar a la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva a favor del procesado 
DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, de conformidad a lo expuesto en el exordio de la 
presente resolución. SUSTITUIR la prisión preventiva dictada por A.I N 825 de fecha 12 
de setiembre del 2018, por la siguiente medida sustitutiva ARRESTO DOMICILIARIO. 

- Por A.I. Nro. 367 de fecha 21 de diciembre de 2023, el Tribunal de Apelaciones en lo 
Penal de la Primera Sala, resolvió revocar el A.I. Nro. 940 de fecha 10/12/2023.

- Por A.I. Nro. 1102 de fecha 29/12/2023 el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió 
decretar la prisión preventiva.

26) HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ:
- Por A.I. Nro. 832 de fecha 13/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías, resolvió decretar la 

prisión preventiva.



- Por A.I. Nro. 778 de fecha 22/09/2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió 
cuantos sigue: HACER LUGAR a la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva, 
SUSTITUIR la prisión preventiva dictada por A.I N 832 de fecha 13 de setiembre del 
2018 e imponer medidas sustitutivas a la prisión preventiva.

27) OSCAR ADRIAN MONGES:
- Por  A.I.  Nro.  834  de  fecha  13/09/2018,  el  Juzgado  Penal  de  Garantías  dispuso 

DECLARAR la rebeldía de conformidad al  Art. 82 del C.P.P. y a los fundamentos 
esgrimidos en el exordio de la presente resolución. ORDENAR la captura quien una vez 
aprehendido deberá ser puesto INMEDIATAMENTE a disposición del Juzgado Penal 
de Garantías N° 10 de Asunción.

-  Por A.I. Nro. 234 de fecha 26/02/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió 
EXTINGUIR EL ESTADO DE REBELDIA, DEJAR SIN EFECTO la orden de captura 
que pesa en contra de OSCAR ADRIAN MONGES y en consecuencia ORDENAR la 
continuación del presente proceso. SEÑALAR el día 26 de JUNIO de 2021 a fin de que la 
Agente Fiscal interviniente presente el Requerimiento Conclusivo en la presente causa.

-  Por A.I. Nro. 237 de fecha 26/02/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió 
decretar la prisión preventiva del imputado OSCAR ADRIAN MONGES.

- Por A.I. Nro. 752 de fecha 22/06/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 resolvió 
HACER LUGAR  a  la  prórroga  ordinaria  solicitada  por  la  Agente  Fiscal  LORENA 
LEDESMA en consecuencia, SEÑALAR el día 26 de AGOSTO del año 2.021, a fin de 
que el misma presente el requerimiento conclusivo correspondiente en la presente causa.

28) NENCER ALFONSO RAMÍREZ
- Por  A.I.  Nro.  834  de  fecha  13/09/2018,  el  Juzgado  Penal  de  Garantías  dispuso 

DECLARAR la rebeldía de conformidad al  Art. 82 del C.P.P. y a los fundamentos 
esgrimidos en el exordio de la presente resolución. ORDENAR la captura quien una vez 
aprehendido deberá ser puesto INMEDIATAMENTE a disposición del Juzgado Penal 
de Garantías N° 10 de Asunción, comunicándose su detención al telefax 424-124.

- Por A.I.  Nro. 428 de fecha 9/04/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió 
cuanto sigue: REITERAR la orden de Captura dispuesta por A.I. N° 834 de fecha 13 de 
septiembre de 2018 dictada por el Juzgado Penal de Garantías N° 10 de la Capital  en 
relación al acusado NENCER ALFONSO RAMIREZ. - 2 -) ORDENAR la captura dentro 
del territorio nacional e internacional del  imputado:  NENCER ALFONSO RAMIREZ 
LOZANO quien una vez aprehendido deberá ser puesto a disposición de este Juzgado.

29) CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ: 
- Por  A.I.  N°  888  de  fecha  24  de  septiembre  de  2018,  dictada

por  el  Juzgado  Penal  de  Garantías  N°  10  de  la  Capital  se  ha  declarado
la rebeldía del imputado CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ AGUILAR.

- En fecha 09 de abril la Agente Fiscal Lorena Ledesma solicitó la reiteración de orden de 
captura del imputado CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ AGUILAR.



- Por A.I. Nro. 424 de fecha 9 de abril de 2021, el Juzgado Penal REITERAR la orden de 
captura dispuesta por  A.I. N° 888 de fecha 24 de septiembre de 2018 dictada por el 
Juzgado Penal  de Garantías  N° 10 de la  Capital  en relación al  imputado CARLOS 
ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ.

- Por A.I. Nro. 150 de fecha 2 de marzo de 2022, por el Juzgado Penal dictó cuanto sigue: 
LEVANTAR  EL  ESTADO  DE  REBELDÍA  del  imputado  CARLOS  ALBERTO
AGUILAR SANCHEZ, ORDÉNESE la prosecución de la presente causa penal. DEJAR 
sin  efecto  la  orden  de  captura  que  pesa  sobre  CARLOS
ALBERTO  AGUILAR  SANCHEZ  a  fin  de  que  la  AGENTE
FISCAL  INTERVINIENTE  presente  su  Acusación  u  otro  Requerimiento
Conclusivo.  CALIFICAR  provisoriamente  la  conducta  atribuido  al  imputado   y 
DECRETAR  la  prisión  preventiva  del  imputado  CARLOS  ALBERTO
AGUILAR SANCHEZ

30) JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA:
- Por A.I. Nro. 888 de fecha 24 de septiembre de 2018 dictada por el Juzgado Penal de 

Garantías N° 10 de la Capital se ha declarado la REBELDÍA DEL IMPUTADO JOSÉ 
RAMON ALARCÓN PANIAGUA.

- Por A.I. Nro. 420 de fecha 9 de abril de 2021, que el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 
que resolvió: REITERAR la orden de Captura dispuesta por A.I. N° 888 de fecha 24 de 
septiembre de 2018 dictada por el Juzgado Penal de Garantías N° 10 de la Capital  en 
relación al acusado  JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA. ORDENAR la captura 
dentro del territorio nacional e internacional del imputado: JOSE RAMON ALARCON 
PANIAGUA.

- Por A.I. Nro. 28 de fecha 18 de enero de 2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, 
resolvió  LEVANTAR EL ESTADO DE REBELDÍA  del  imputado  JOSÉ RAMÓN 
ALARCÓN  PANIAGUA,  ORDÉNESE  la  prosecución  de  la  presente  causa  penal. 
DEJAR  sin  efecto  la  orden de  captura  que  pesa  sobre  JOSÉ RAMÓN ALARCÓN 
PANIAGUA.  FÍJESE  el  día  04  de  mayo  de  2.022  a  fin  de  que  la  Agente  Fiscal 
Interviniente  presente  su  Acusación u  otro  Requerimiento  Conclusivo.  CALIFICAR 
provisoriamente  la  conducta  atribuido  a  JOSÉ  RAMÓN  ALARCÓN  PANIAGUA. 
DECRETAR  la  prisión  preventiva  del  imputado  JOSÉ  RAMÓN  ALARCÓN 
PANIAGUA.

- Por A.I. Nro. 554 de fecha 5 de julio de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 6 
resolvió: “DAR POR CUMPLIDO LO RESUELTO POR A.I. N° 124 DE FECHA 05 DE 
julio DEL 2024, DICTADO POR EL TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL DE  
LA  PRIMERA  SALA,  en  consecuencia;  DISPONER,  la  inmediata  libertad  por  
compurgamiento de la pena mínima a favor del imputado Carlos Rubén Brítez Torres”.

31) CARLOS RUBÉN BRITEZ TORRES:



- Por A.I. Nro. 843 de fecha 17 de setiembre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, 
resolvió: CALIFICAR provisoriamente  la  conducta  atribuido  a  CARLOS  RUBEN 
BRITEZ TORRES, dentro de lo dispuesto en los Artículos 26, 27, 42 y44 de la Ley 
1340/88 y su modificatoria la Ley 1881/2002 en concordancia con el Art. 29 del Código 
Penal. DECRETAR la prisión preventiva de CARLOS RUBEN BRITEZ TORRES; quien 
pasará  a  guardar  reclusión  en  la  Penitenciaría  Regional  de  Emboscada  u  otro 
establecimiento  penitenciario  más  acorde  para  el  cumplimiento  de  la  presente  orden 
judicial, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado, por lo que se deberá 
disponer el traslado de la misma bajo segura custodia, librándose el pertinente oficio para 
el efecto.

- Por A.I. Nro. 533 de fecha 27 de junio de 2024, el Juzgado Penal de Garantías resolvió:  
“NO HACER LUGAR, a la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva solicitada 
por  el  Defensor  Público  Abg.  EDGAR  OSORIO,  en  representación  del  procesado  
CARLOS RUBEN BRITEZ TORRES, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 245° del  
C.P.P.; y conforme al exordio de la presente resolución; RATIFICAR, la medida cautelar 
de prisión preventiva decretada mediante el A.I. N° 843 de fecha 17 de setiembre del  
2.018,  dictada  en  contra  de  CARLOS  RUBEN  BRITEZ  TORRES,  quien  seguirá  
guardando reclusión en libre comunicación y a disposición de este Juzgado”.

- Por A.I. N° 554 de fecha 5 de julio de 2024, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala, 
resolvió: “DECLARAR ADMISIBLE el Recurso de Apelación General interpuesto por el  
representante de la defensa técnica del imputado CARLOS RUBEN BRITEZ TORRES,  
Abogado Edgar Osorio, en contra del A.I. N.º 533 del 27 de junio del 2024, dictado por el  
Juez Penal de Garantías N° 7, Abg. Miguel Ángel Palacios Méndez. REVOCAR el A.I.  
N.º 533 del 27 de junio del 2024, debiendo el Juez Penal de Garantías N° 7, Abg. Miguel 
Ángel Palacios Méndez, expedirse de manera inmediata y en especial sobre el pedido de 
compurgamiento de la pena mínima, por los motivos expuestos en el considerando de la  
presente resolución”.

32) GUSTAVO RAMÓN YEGROS: 
- Por A.I. Nro. 984 de fecha 12 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Turno resolvió: 

CALIFICAR provisoriamente los hechos punibles atribuidos al imputado GUSTAVO 
RAMÓN YEGROS, dentro de las disposiciones de los Artículos 239, 301, 292 del C.P 
(ASOCIACIÓN CRIMINAL, COHECHO PASIVO AGRAVADO, FRUSTRACION 
DE LA PERSECUCION Y EJECUCIÓN PENAL), en concordancia con el art. 29 del 
mismo  cuerpo  legal.  DECRETAR  la  prisión  preventiva  en  contra  del  imputado 
GUSTAVO RAMÓN YEGROS, quien pasará a guardar reclusión en el Penal Militar de 
Viñas Cué, en libre comunicación y a disposición del Juzgado de Garantías N° 10.

- Por A.I. Nro. 1066 de fecha 31 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, 
resolvió hacer lugar a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, planteado 
por la defensa del imputado GUSTAVO RAMON YEGROS, LEVANTAR la prisión 



preventiva dictada en estos autos por A.I. N° 984 de fecha 12 de octubre del 2018, en 
consecuencia, disponer el arresto domiciliario del mismo.

- Por A.I. Nro. 248 de fecha 12 de abril de 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, 
resolvió hacer lugar a la revisión de la medida cautelar, planteado por la defensa de 
GUSTAVO RAMON YEGROS, LEVANTAR el arresto domiciliario impuesto por A.I. 
N° 1066 de fecha 31 de octubre de 2018, imponer medidas alternativas.

33) ULISES ROLANDO QUINTANA:
- Por A.I. Nro. 877 de fecha 21 de setiembre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 

10, resolvió CALIFICAR provisoriamente la conducta atribuida a ULISES ROLANDO 
QUINTANA MALDONADO dentro de lo dispuesto en los Art. 3 y 7 de la Ley 2523/04 
en concordancia con el Art. 29 del C.P., LAVADO DE DINERO (Art. 196 inc. 1° del  
C.P.), en concordancia con el Art. 29 del C.P.; Arts. 21 y 26, de la Ley 1340/88 en 
concordancia con el Art. 31 del C.P. y Art. 42 de la Ley 1340/88 en concordancia con el 
Art. 29 del C.P. DECRETAR la prisión preventiva de ULISES ROLANDO QUINTANA 
MALDONADO, quien pasará a guardar reclusión en sede del Penal Militar de Viñas Cué, 
en  libre  comunicación  y  a  disposición  de  este  Juzgado  Penal  de  Garantías,  de 
conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio de la resolución.

- Por A.I. Nro. 697 de fecha 8 de julio de 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 
resolvió hacer lugar al incidente de revocación de prisión preventiva solicitada por el 
Abg.  OSCAR  GERMAN  LATORRE  en  representación  del  imputado  ULISES 
ROLANDO  QUINTANA  MALDONADO;  en  consecuencia,  levantar  la  prisión 
preventiva que pesa sobre ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO decretada 
por A.I. Nº 877 del 21 de septiembre de 2018, dictado por este Juzgado en consecuencia 
disponer su INMEDIATA LIBERTAD, establecer medidas sustitutivas.

- Por A.I. N° 410 de fecha 30 de octubre del 2.020 el Tribunal de Apelaciones en lo Penal, 
Primera Sala ha resuelto: "...REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 900 de fecha 22 
de octubre de 2020) dictada por la Jueza Penal de Garantías N° 02, Abogada Alicia  
Pedrozo Berni, de conformidad a lo expuesto en el exordio de la presente resolución en  
mayoría, y en consecuencia: IMPONER las siguientes medidas sustitutivas a la prisión  
preventiva:  1.  Obligación  de  comparecer  ante  el  Juzgado  de  garantías  para  
proporcionar  información  que  precise  su  domicilio  y  otros  datos  para  facilitar  su  
ubicación y citación para las comparecencias ante los estrados judiciales. 2. obligación 
de comparecer a firmar del 1 al 5 de cada mes el libro respectivo de comparecencia  
mensual ante el Juzgado, 3. prohibición de salir de los límites de la ciudad de Asunción;  
4. Prohibición de cambio de domicilio sin previa autorización judicial; 5. Prohibición de  
entrar en contacto con otros co procesados y 6. IMPONER CAUCION REAL de Gs.  
300.000.000 (guaraníes Trescientos Millones) exigiendo la fianza real para cubrir tal  
monto".



- Por A.I. Nro. 108 de fecha 27 de enero de 2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 02,  
resolvió: HACER LUGAR al pedido de Revisión de Medida de medidas planteada por la 
Defensa Técnica y favor del acusado ULISES QUINTANA MALDONADO, en sentido 
de LEVANTAR el punto N° 3 en cuanto a la prohibición de salir de los límites de la 
ciudad de Asunción establecida por A.I. N° 410 de fecha 30 de octubre de 2020; en 
consecuencia, AUMENTAR la caución real establecida en Gs. 300.000.000 (guaraníes 
Trescientos Millones) por A.I. N° 410 de fecha 30 de octubre de 2020 a la suma de Gs. 
500.000.000.

34) RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO:
- Por A.I. Nro. 773 de fecha 29 de setiembre de 2018, el juzgado Penal de Garantías de Por 

A.I.  Nº 1338 de fecha 21 de diciembre del 2018, el  Juzgado de Garantías Nro. 10, 
resolvió: NO HACER LUGAR AL INCIDENTE DE REVOCATORIA DE MEDIDAS 
CAUTELARES planteado por el Agente Fiscal Abg. Ysaac Ferreira con relación a los 
imputados RICHARD SEBRIANO SILVERO, MANTENER el arresto domiciliario a 
RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO: dictada en estos autos por A.I. N° 1043 
de fecha 26 de octubre del 2.018.

- Por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala 
resolvió: 2. REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1338 de fecha 21 de diciembre de 
2018), dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, y en consecuencia 
DECRETAR LA PRISION PREVENTIVA de RICHARD SEBRIANO SILVERO 

- Por A.I. Nro. 2 de fecha 8/01/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
CUMPLASE lo resuelto por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero del 2019, dictado por el 
Tribunal de Apelación Penal Primera Sala. 2-) DECRETAR la prisión preventiva del 
imputado.

- Por A.I. Nro. 281 de fecha 24/04/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
HACER LUGAR a la Revisión de la Medida Cautelar,  LEVANTAR el  ARRESTO 
DOMICILIARIO, IMPONER medidas alternativas.

35) VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA: 
- Por A.I. Nº 1338 de fecha 21 de diciembre del 2018, el Juzgado de Garantías Nro. 10, 

resolvió: NO HACER LUGAR AL INCIDENTE DE REVOCATORIA DE MEDIDAS 
CAUTELARES planteado por el  Agente Fiscal Abg. Ysaac Ferreira con relación al 
imputado VICTOR LOPEZ ACUÑA, MANTENER el arresto domiciliario a VICTOR 
dictada en estos autos por A.I. N° 1043 de fecha 26 de octubre del 2.018.

- Por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala 
resolvió: REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1338 de fecha 21 de diciembre de 
2018), dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, y en consecuencia 
DECRETAR LA PRISION PREVENTIVA de VICTOR LOPEZ ACUÑA

- Por A.I. Nro. 2 de fecha 8/01/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
CUMPLASE lo resuelto por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero del 2019, dictado por el 



Tribunal  de  Apelación  Penal  Primera  Sala.  DECRETAR  la  prisión  preventiva  del 
imputado.

- Por A.I. Nro. 281 de fecha 24/04/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
1-) HACER LUGAR a la Revisión de la Medida Cautelar, LEVANTAR el ARRESTO 
DOMICILIARIO, IMPONER a medidas alternativas.

36) JUAN JOSÉ ALONSO MEZA: 
- Por A.I. Nº 1338 de fecha 21 de diciembre del 2018, el Juzgado de Garantías Nro. 10, 

resolvió: NO HACER LUGAR AL INCIDENTE DE REVOCATORIA DE MEDIDAS 
CAUTELARES planteado por el  Agente Fiscal Abg. Ysaac Ferreira con relación al 
imputado JUAN JOSE ALONSO, MANTENER el arresto domiciliario a JUAN JOSE 
ALONSO MEZA dictada en estos autos por A.I. N° 1043 de fecha 26 de octubre del 
2.018.

- Por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala 
resolvió: 2. REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1338 de fecha 21 de diciembre de 
2018), dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, y en consecuencia 
DECRETAR LA PRISION PREVENTIVA de JUAN JOSE ALONSO.

- Por A.I. Nro. 2 de fecha 8/01/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 
CUMPLASE lo resuelto por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero del 2019, dictado por el 
Tribunal de Apelación Penal Primera Sala. 2-) DECRETAR la prisión preventiva del 
imputado.

37) FLORA LIDIA AYALA: 
- Por A.I. Nro. 736 de fecha 6 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Guardia, resolvió 

DECRETAR LA PRISIÓN PREVENTIVA de FLORA LIDIA AYALA GONZALEZ 
quien pasará a guardar reclusión en la Comisaria 17 Metropolitana de Mujeres,  por el 
plazo de diez (10) días hábiles, cumplido dicho plazo y no habiendo resolución que 
establezca lo contrario pasará a guardar reclusión en el CENTRO PENITENCIARIO DE 
MUJERES “CASA DEL BUEN PASTOR”, o en el establecimiento penitenciario más 
adecuado  para  el  cumplimiento  de  la  presente  Orden  Judicial  y  las  disposiciones 
Constitucionales y Legales, institución que deberá ser comunicada inmediatamente al 
Juzgado Penal de Garantías Nº 7, a cargo de la Abog. Rosarito Montanía de Bassani, por 
la Autoridad Penitenciaria Competente, donde permanecerá en libre comunicación y a 
disposición del Juzgado Penal de Garantías N° 7.-

- Por A.I. Nro. 963 de fecha 10 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 
resolvió hacer lugar a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva planteada por 
los abogados OSCAR RIVAROLA OLIVER, FELIX DOMINGO INSFRAN y ZULMA 
FATECHA, representante de la defensa técnica de la imputada FLORA LIDIA AYALA. 
LEVANTAR la prisión preventiva decretada a FLORA LIDIA AYALA GONZALEZ, 
por  A.I.  Nº  736  de  fecha  06  de  octubre  del  2018,  y  en  consecuencia  disponer  el 
ARRESTO DOMICILIARIO de la misma.



- Por A.I. Nro. 98 de fecha 13 de febrero de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió cuanto sigue: DEJAR SIN EFECTO el AI N 963 de fecha 10 de octubre del 2018 
por el cual se dispuso el arresto domiciliario en relación a la procesada, FLORA LIDIA 
AYALA y establecer las siguientes medidas sustitutivas.

38) SIXTO RAMÓN ARIAS VILLALBA: 
- Por A.I. N° 474 de fecha 30 de mayo de 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 

resolvió CALIFICAR provisoriamente la conducta atribuida a SIXTO RAMON ARIAS 
VILLALBA dentro de lo dispuesto en los arts. 21, 26, 42 y 44 de la Ley 1340/88 en 
concordancia con el art. 29 del Código Penal. DECRETAR la prisión preventiva de 
SIXTO  RAMON  ARIAS  VILLALBA,  quien  pasará  a  guardar  reclusión  en  el  la 
Penitenciaría Nacional de Tacumbu, bajo segura custodia, en libre comunicación y a 
disposición de este juzgado. 

10) DESCRIPCIÓN DE ACTUACIONES:
- Por A.I. Nro. 1002 de fecha 17 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 

resolvió: “1-) RECHAZAR el permiso solicitado por el Abg. Filemón Meza, con relación 
a los imputados REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ y MARCELO CABAÑA  
SANTACRUZ, conforme a las consideraciones expuestas en el exordio de la presente  
resolución…”

- Por providencia de fecha 11 de setiembre de  2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, 
dictó cuanto sigue: “Téngase por recibido el Acta de Imputación N° 28 presentado por el 
Agente Fiscal Interino Abg. HUGO VOLPE   así como de las actuaciones respectivas, en 
consecuencia Téngase por iniciado el procedimiento penal ordinario formado y seguido 
a:  1. REINALDO CABAÑA SANTACRUZ   por la supuesta comisión de los hechos  
punibles  previstos en los Artículos 21, 26, 35, 42, 44 de la Ley 1340 y su modificatoria y 
VIOLACION A LA LEY 4036/10, 2.GLORIA ROSANA LOPEZ RAMIREZ por la supuesta  
comisión de los hechos punibles  previstos de FRUSTRACION DE LA PERSECUCIÓN Y 
EJECUCIÓN PENAL, ARTICULO 42 DE LA LEY 1340/88  y VIOLACION A LA LEY  
4036/10, 3.MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ por la supuesta comisión de  
los hechos punibles  previstos en  los art. 21, 26, 35, 42 y 44 de la LAY 1340 y su  
modificatoria,   4. YISELLA NOEMI RAMIREZ por la supuesta comisión de los hechos  
punibles   previstos  en  los  artículos  21,  26,  27,35,  42,44  DE LA LEY 1340  Y  SU  
MODIFICATORIA y TRASGRESION A LA LEY 4036/10, 5.HUGO MARTÍN RIOS por la  
supuesta comisión de los hechos punibles  previstos en los ARTICULOS 21,26, 35,42, 44 
DE LA LEY 1340 Y SU MODIFICATORIA,  VIOLACION A LA LEY 4036/10,  6.C.H.P.A.  
por la supuesta comisión de los hechos punibles  previstos en FRUSTRACION DE LA  
PERSECUCION Y EJECUCION PENAL, ART. 42 DE LA LEY 1340 y  TRASGRESION A 
LA LEY 4036/10,   7.L.U.V.D.  por  la  supuesta  comisión de  los  hechos punibles  de  
FRUSTRACION DE LA PERSECUCION Y EJECUCION PENAL, ARTICULO 42 DE  



LA LEY 1340 y TRASGRESION A LA LEY 4036/10, 8.RUBEN CABAÑA SANTACRUZ  
por la supuesta comisión de los hechos punibles  previstos en ARTICULOS 21,26, 35 42 y  
44  DE  LA  LEY  1340  Y  SU  MODIFICATORIA  9.YAMIL  RAMON  CABAÑAS  
SANTACRUZ por la supuesta comisión de los hechos punibles  previstos en ARTICULOS 
21, 26 35 ,42 Y 44 DE LA LEY 1340 Y SU MODIFICATORIA, 10.HECTOR PASTOR  
BRIZUELA  por  la  supuesta  comisión  de  los  hechos  punibles   previstos  en  
FRUSTRACION DE LA PERSECUCION Y EJECUCION PENAL, ARTICULO 42 DE  
LA LEY 1340, 11.JORGE DAVID BRITEZ RIVEROS por la supuesta comisión de los  
hechos punibles  previstos en ARTICULOS 21, 26, 35, 42 Y 44 DE LA LEY 1340 Y SU  
MODIFICATORIA, 12. JORGE DE JESUS RIOS GONZALEZ por la supuesta comisión 
de los hechos punibles  previstos en ARTICULOS 21, 26, 35, 42 Y 44 DE LA LEY 1340 Y 
SU MODIFICATORIA, 13.JOSE PINTO APOSTOLASQUI por la supuesta comisión de  
los  hechos  punibles   previstos  en  FRUSTRACION  DE  LA  PERSECUCION  Y  
EJECUCION PENAL, ARTICULO 42 DE LA LEY 1340 y 14.TOMAS ESCOBAR PEREZ 
por la supuesta comisión de los hechos punibles  previstos en FRUSTRACION DE LA  
PERSECUCION Y EJECUCION PENAL y ARTICULO 42 DE LA LEY 1340, causa Nº 1-
1-2-1-2018-7388. Ordénese el registro correspondiente en los libros de secretaria. La  
Agente Fiscal deberá presentar su acusación u otro requerimiento conclusivo en fecha  
08 de marzo de 2019.NOTIFIQUESE”

- Por providencia de fecha 11 de setiembre de  2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, 
dictó cuanto sigue: “Téngase por recibido el Acta de Imputación N° 27 presentado por el 
Agente Fiscal Interino Abg. HUGO VOLPE  así como de las actuaciones respectivas, en 
consecuencia Téngase por iniciado el procedimiento penal ordinario formado y seguido 
a  1.LUIS RICARDO YEGROS FARIÑA por la supuesta comisión de los hechos punibles 
previstos   de  COHECHO  PASIVO  AGRAVADO,   FRUSTRACION  DE  LA  
PERSECUCIÓN Y EJECUCIÓN PENAL y TRASGRESION A LA LEY 4036/10, causa Nº 
1-1-2-1-2018-7388. Ordénese el registro correspondiente en los libros de secretaria. La 
Agente Fiscal deberá presentar su acusación u otro requerimiento conclusivo en fecha  
08 de marzo de 2019. NOTIFIQUESE”.

- En fecha 13/06/2018, atento al escrito presentado por el NELSON DARIO BARRIOS 
AVALOS, señálese audiencia conforme al art. 251 del C.P.P. para el día 14 de junio del 
2019 a las 08:30.

- Por A.I. Nro. 1224 de fecha 28 de noviembre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 
10, resolvió: “1-) NO HACER LUGAR al Incidente Innominado deducido por el Abg.  
Filemón Meza por la defensa de Reinaldo Javier Cabaña Santacruz; de conformidad a  
los  fundamentos  expuestos  por  esta  Magistratura  en  el  exordio  de  la  presente  
resolución…”.

- En fecha 14/02/19, la Agente Fiscal Lorena Ledesma solicitó prórroga extraordinaria.



- Por A.I. Nro. 21 de fecha 21/02/2019, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala Penal, 
integrado por los Magistrados Pedro Mayor Martínez,  Gustavo Ocampos y Gustavo 
Santander,  resolvió  HACER LUGAR a  la  prórroga  extraordinaria  planteada  por  la 
representante del Ministerio público, Agente Fiscal Abg. Lorena Ledesma Jara, para 
concluir la investigación y formular el acto conclusivo pertinente en la presente causa; y 
en  consecuencia;  ESTABLECER  como  fecha  de  presentación  de  requerimiento 
conclusivo en la presente causa, el día 13 de setiembre de 2019, de conformidad con el 
exordio de la presente resolución.

- En fecha 01 de febrero del corriente año el Abg. VICTOR AFLREDO LLAMOSAS 
GIMENEZ con Mat. C.S.J. N° 6.109 ha planteado incidente innominado de devolución 
y/o entrega de la posesión del HOTEL SALTOS DEL MONDAY, individualizado como 
Finca N° K04/2843 del distrito de Ciudad del Este, hoy Presidente Franco, que consta de 
56 lotes.

- El Juzgado por proveído de fecha 2 de abril del 2018, corrió traslado a la representante del 
Ministerio Público, para que lo conteste dentro del plazo de Ley.

- Por providencia de fecha 04 de abril del 2019, el Juzgado Penal de Garantías, dictó cuanto 
sigue:  “Revóquese parcialmente la providencia de fecha 02 de abril  del  2019 y en  
consecuencia,  del  recurso de apelación deducido por  el  ABG. VICTOR ALFREDO  
LLAMOSAS con, en contra del A.I Nº: 147 de fecha 20 de marzo del 2019,  córrase 
traslado al Ministerio Publico para que lo conteste dentro del plazo de ley, haciendo 
saber a las partes que las contestaciones correspondientes deberán realizarlo a través  
del Portal Jurisdiccional a fin de dar cumplimiento a la Acordada N° 1107/2016 dictada  
por la Corte Suprema de Justicia. Notifíquese”.

- Por A.I. Nro. 355 de fecha 2 de mayo de 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10,  
resolvió: “1- DESIGNAR a la señora Rosa Margarita Santacruz Vda. de Cabañas como 
depositaria judicial del inmueble, a fin de ser utilizado exclusivamente como vivienda  
familiar y exhibirlo o entregarlo cada vez que la autoridad competente lo requiera.- 2-  
DISPONER que  la  Secretaría  Nacional  de  Administración  de  Bienes  Incautados  y  
Comisados (SENABICO) labre acta del estado en que se hace entrega el inmueble supra 
individualizado,  debiendo remitir  informe en  el  plazo  de  72  horas  de  realizada  la  
diligencia al juzgado a mi cargo.- 3- DECRETAR la prohibición de innovar y contratar  
del inmueble individualizado…”.  

-  Por A.I. Nro. 135 de fecha 2/05/19, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala, resolvió 
DECLARAR la admisibilidad del recurso de apelación general interpuesto por el Abg. 
VICTOR ALFREDO LLAMOSAS GIMENEZ. CONFIRMAR la resolución recurrida 
A.I. Nro. 174 de fecha 20 de marzo de 2019, dictado por la Jueza Penal de Garantías Nro. 
10 de la Capital Abg. Magdalena Narváez de Rodriguez, de conformidad a lo expuesto en 
el considerando de la presente resolución. 



- Por A.I. Nro. 395 de fecha 10 de mayo de 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10,  
resolvió: “1-) RECHAZAR IN LIMINE el Recurso de Reposición planteado por la Agente  
Fiscal Abg. Lorena Ledesma, en estos autos contra el A.I. N° 355 de fecha 02 de mayo de  
2019 de conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio de la resolución. 2-)  
DEL RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, remítase estos autos al Tribunal de  
Apelación Penal para su estudio”. 

- Por A.I. Nº 561 del 14/06/2019, el Juzgado Penal de Garantías N° 2, a cargo de la Abg. 
Alicia Pedrozo, resolvió levantar la medida cautelar de Prisión Preventiva y aplicar el 
arresto domiciliario de Nelson Darío Avalos.

- Por A.I. Nº 515 del 10/06/2019, el Juzgado Penal de Garantías N° 2, a cargo de la Abg. 
Alicia Pedrozo, resolvió mantener la prisión preventiva decretada en contra de YISELA 
NOEMÍ RAMÍREZ, dictada en estos autos por A.I. N° 703 de fecha 08 de septiembre del 
2.018.

- Por providencia de fecha 04/07/2019, el Juzgado señaló audiencia de conformidad al Art. 
242 y 83 del C.P.P. para el día 05 de julio de 2019 a las 08:30 horas con relación al 
procesado JORGE DE JESUS RIOS GONZÁLEZ.

- Por A.I. Nro. 704 de fecha 9/07/2019 el Juzgado Penal de Garantías N° 2, a cargo de la 
Abg. Alicia Pedrozo, levantó el estado de rebeldía y dispuso la prisión preventiva de 
JORGE DE JESUS RÍOS GONZÁLEZ

- Por A.I. Nro. 697 de fecha 08/07/2019 el Juzgado Penal de Garantías N° 2, a cargo de la 
Abg. Alicia Pedrozo, resolvió hacer lugar a la revocatoria de prisión preventiva y aplicación 
de medidas alternativas a la prisión solicitado por el Abg. OSCAR LATORRE con relación 
al incoado ULISES QUINTANA.

- En fecha 12/07/2019 la Agente Fiscal Abg. Lorena Ledesma recusó a la Juez Penal de 
Garantías, Magdalena Narváez.

- El expediente principal y el cuadernillo de apelación en la causa se encuentra en la Sala 
Penal por contienda de competencia entre el Juzgado de Garantías N° 9 contra el Juzgado de 
Garantías N° 2 de la Capital, actualmente está para su estudio e integración de la sala. -

- Por A.I. Nro. 1.394 de fecha 27/08/19 de la Sala Penal de la C.S.J., declaró competente a la 
Jueza Penal de Garantías Nº 2, Alicia Pedrozo, para que entienda el expediente y fue 
recibido el 30/08/19.

- En fecha 25/09/2019, el Abg. Álvaro Arias, presentó Recusación contra la Juez Penal Alicia 
Pedrozo. En fecha 30/09/2019, fue recepcionado el expediente judicial en el Tribunal de 
Apelación en lo Penal, Primera Sala. -

- En fecha 22/10/19, en relación al acusado Ulises Quintana; se llevó a cabo la Audiencia con 
respecto a la Reposición con Apelación en Subsidio, presentada por la Defensa Técnica 
Abg. Oscar Latorre. Por A.I. Nº 970 de fecha 22/10/19. Se rechazó la Reposición con 
Apelación en Subsidio y se envió al Tribunal de Apelación Primera Sala. 



- En fecha 29/11/19 en relación al Acusado Ulises Quintana, se llevó a cabo la Audiencia con 
respecto a la Revisión de Medidas, presentado por el  Abg. Oscar Latorre,  por escrito 
presentado se le recusó a la Jueza de Garantías Nº 2 Alicia Pedrozo, pero de conformidad a 
la acordada Nº 1292 de diciembre del 2015, la jueza llevo a cabo la sustanciación de la 
Audiencia, estando recusada.

- Por A.I. Nº 1152 de fecha 29/11/19, el Juzgado Penal de Garantías N° 2, a cargo de la Abg. 
Alicia Pedrozo, visto el pedido de Revocatoria de la prisión preventiva solicitada por la 
Defensa Técnica del imputado Ulises Rolando Quintana, se resolvió: “1) NO HACER 
LUGAR  al  pedido  de  Revocatoria  de  la  Prisión  Preventiva  al  procesado  ULISES  
ROLANDO  QUINTANA  MALDONADO  solicitado  por  el  Abg.  OSCAR  GERMAN  
LATORRE con Mat. 4.517, de conformidad a los fundamentos expuestos en la resolución  
citada precedentemente. 2) NO HACER LUGAR a la aplicación de medidas sustitutivas a  
la prisión preventiva planteada por la Defensa Técnica y a favor del procesado ULISES  
QUINTANA MALDONADO. 3) DISPONER LA PRISION PREVENTIVA del procesado  
ULISES QUINTANA MALDONADO, en el Penal MILITAR DE VIÑAS CUE, en libre  
comunicación y a disposición del Juzgado Penal de Garantías Competente.”  

-  El Juzgado de Garantías Nº 2, remitió una copia del A.I. Nº 1152 de fecha 29/11/19, a la 
Cámara de Diputados, para su conocimiento. 

- Escrito presentado por la defensa técnica de Ulises Quintana en fecha 2/12/19. Por la que se 
desiste de la Recusación deducida contra la Jueza Penal de Garantías Nº 2, Alicia Pedrozo, 
de igual manera se lleva a cabo el Acto Procesal. Se elevó a Cámara de Apelación en fecha 
2/12/19. Se comunicó la Resolución del Tribunal de Apelación a la Cámara de Diputados. 

- En fecha 11/12/19. La C.S.J. dio lugar a la Medida Cautelar presentado por el Ministerio 
Publico, para suspender el emplazamiento que había hecho el Tribunal de Apelaciones, que 
obligaba al Ministerio Publico a presentar en un plazo de 10 días las pruebas del caso y de 
no hacerlo, se podría anular la causa. 

- Acción de Inconstitucionalidad promovida por el Abg. Marco Antonio Alcaraz Recalde, en 
los Autos caratulados “Reinaldo Javier Cabaña Santacruz y otros s/Ley 1881/2002 que 
modifica la ley 1340. Exp. Nº 7388/2019. Nº 2783.

- Por A.I. Nº 2610 de fecha 9/12/19. Visto el pedido de suspensión formulado por Marco 
Antonio Alcaraz Recalde, fiscal Adjunto de la Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico en la presente Acción de Inconstitucionalidad, a foja 7/21 de Autos. Por tanto, 
la  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  SALA  CONSTITUCIONAL.  RESOLVIO: 
“HACER LUGAR a la suspensión de los efectos del A.I. Nº 564 de fecha 29/11/19, dictado 
por el TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL PRIMERA SALA, de esta Capital  
hasta tanto se resuelva la presente Acción de Inconstitucionalidad promovida por Marco  
Antonio Alcaraz Recalde, Fiscal Adjunto de la Unidad Especializada de lucha contra el  
Narcotráfico”



- En fecha 16/12/19. Escrito presentado por Reinaldo Cabaña, solicitando la Revisión de 
Medidas Cautelares.

- En fecha 19/12/19. Escrito presentado por Ulises Quintana solicitando la Revisión de 
Medidas. 

- Por A.I. Nro. 1259 de fecha 23/12/19, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió: 
“MANTENER la medida cautelar de prisión preventiva impuesta REINALDO JAVIER  
CABAÑA SANTACRUZ quien seguirá guardando reclusión en la Penitenciaría Nacional  
de Tacumbú en libre comunicación y a disposición del Juzgado”.

- En fecha 21/12/19. Escrito presentado por el Abg. Filemón Meza. En representación de 
C.A. y L. U. V. En donde Recusa a la Jueza Penal de Garantías Nº 2. Alicia Pedrozo y a 
la Cámara de Apelación en lo Penal Primera Sala. 

- Por Providencia de fecha 26/12/19, la Juez Penal de Garantías Nº 2, Alicia Pedrozo, Denegó 
las  Revisiones  de  Medidas  solicitadas  por  los  Acusados  Reinaldo  Cabaña  y  Ulises 
Quintana. 

- En fecha 14/01/2020. Fueron confirmadas las Resoluciones de la Jueza Penal de Garantías 
Nº 2, Alicia Pedrozo, por el Tribunal en lo Penal de Feria. 

- En Relación al acusado Ulises Quintana: en fecha 19/02/2020, por Acuerdo y Sentencia Nº 
51. La Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Resolvió: “NO HACER LUGAR al Habeas 
Corpus  Reparador,  interpuesto  por  el  Señor  ULISES  ROLANDO  QUINTANA  
MALDONADO bajo  patrocinio  del  Abg.  Oscar  German Latorre  Cañete  en  la  causa  
“Reinaldo Javier Cabaña Santacruz y otros s/ tráfico de drogas y otros”, conforme a las  
consideraciones vertidas en el exordio”. 

- Escrito presentado en fecha 28/02/2020, por la Abg. Giselle Gutiérrez, en representación de 
Marcelo Cabaña, solicitando Revisión de Medidas. Suspendida por incomparecencia de la 
Abg. Defensora Giselle Gutiérrez, quien desistió por escrito presentado ante el juzgado, en 
la misma fecha. 

- Escrito  presentado en  fecha  03/03/2020,  por  sistema electrónico,  por  la  Abg.  Giselle 
Gutiérrez en representación de Marcelo Cabañas, solicitando nuevo pedido de revisión de 
medidas y en la misma fecha 03/03/2020, desiste de la solicitud de la Revisión de medidas. 

- Escrito presentado en fecha 03/03/2020, por el Abg. Edgar Rodríguez, Abogado defensor 
de Sixto Arias, solicitando Revocatoria de la Prisión, se fijó fecha para el 05/03/2020. En 
audiencia la defensa desistió del pedido. Consta en Acta. 

- Nota de incomparecencia de fecha 05/03/2020, “De no haberse llevado a cabo la Audiencia  
señalada en la presente causa de conformidad al Art.  250, 251 y 252 del C.P.P.,  en  
atención a que siendo el día y la hora señalados en autos comparece ante este Juzgado  
el Abogado EDGAR FABIAN RODRIGUEZ FERNANDEZ con Mat. N° 22.684 quien 
manifiesta que desiste del pedido de Revocatoria de Prisión solicitada teniendo en cuenta  
que no se encuentra presente la representante del Ministerio Público Abog. LORENA 
LEDESMA estando  debidamente  notificada;  y  quien  no  ha  justificado  su  



incomparecencia, manifestando el defensor que desea la presencia de la Agente Fiscal a  
los efectos de la sustanciación del pedido de revocatoria de prisión preventiva solicitada en 
atención al trámite establecido por el Juzgado quien ha fijado el trámite de audiencia oral 
y  no  vía  incidente  por  lo  que  es  preciso  la  presencia  de  la  Agente  Fiscal  para  la  
contestación del traslado. Asimismo, no se encuentra presente el acusado SIXTO RAMON 
ARIAS quien se encuentra recluido en la Penitenciaría Regional de Emboscada estando el  
oficio debidamente diligenciado.

- Escrito presentado en fecha 06/03/2020 por el Abg. Filemón Meza, Abogado defensor en 
representación de C.H.P.A. y L.U.V.D. que a atravesó de este escrito vengo a DESISTIR 
DEL RECURSO DE APELACION EN SUBSIDIO planteado en 22 de febrero de 2020, 
en contra de la providencia de fecha 19 de febrero del 2020.

- Por A.I. N° 282 de fecha 20/04/2020, la Juez Penal de Garantías N°2, Alicia Pedrozo, 
resolvió:  “1)  NO  HACER  LUGAR  A  LA  REVISIÓN  DE  MEDIDA  CAUTELAR 
solicitado por los Abogados Defensor en representación del acusado SIXTO RAMON  
ARIAS VILLALBA 2) MANTENER la prisión preventiva decretada por A.I. N° 474 de  
fecha 30 de mayo de 2.019, dictada en relación a SIXTO RAMON ARIAS VILLALBA.”

- Por A.I. N° 88 de fecha 15/04/2020. El Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
integrado por los Magistrados, Pedro Mayor Martínez, Gustavo Enrique Santander Dans y 
Gustavo Adolfo Ocampos González; declaró la Admisibilidad del Recurso de Apelación 
interpuesta por la Defensa del encauzado Marcelo Ricardo Cabaña contra el A.I. N° 211 del 
8/04/2020. Confirmar.

- Por A.I. N° 121 de fecha 7/05/2020. El Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
integrado por los Magistrados, Pedro Mayor Martínez, Gustavo Enrique Santander Dans y 
Gustavo Adolfo Ocampos González; declaró la Admisibilidad del Recurso de Apelación 
interpuesta por la Defensa del encauzado Marcelo Ricardo Cabaña contra el A.I. N° 319 del 
28/04/2020. Confirmar.

- Por A.I. N° 128 de fecha 12/05/2020. El Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
integrado por los Magistrados, Pedro Mayor Martínez, Gustavo Enrique Santander Dans y 
Gustavo Adolfo Ocampos González; declaró la Admisibilidad del Recurso de Apelación 
interpuesta por el Abg. Oscar Latorre en Defensa del encauzado Sr. Ulises Quintana contra 
el A.I. N° 514 del 01/05/2020. Anular.

- Por A.I. N° 474 de fecha 26/06/2020,  la Juez Penal de Garantías N°2, Alicia Pedrozo, 
resolvió: “Declarar inoficioso el Recurso de Apelación interpuesto por el representante de  
los procesados Carlos Pintos y Lucas Vera contra la Providencia de fecha 19/02/2020”



- Escrito presentado en fecha 2/07/2020, al Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
por el Abg. Filemón Meza, Abogado defensor en representación de C.H.P.A. Y L.U.V.D., 
planteando Recurso de Apelación en Subsidio, contra la providencia de fecha 6/12/2019, 
dictada por la Juez Penal de Garantías N° 2, Alicia Pedrozo. 

- Por A.I. Nro. 494 de fecha 307/2020, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió: “1) 
NO HACER LUGAR a la devolución del vehículo solicitado por el Abog. ARAMIS LOPEZ 
DAVALOS en representación de la Firma Prestigio Group S.A., de conformidad a los  
argumentos del exordio de la resolución”.

- Por A.I. N° 550 de fecha 17/07/2020. A pedido de Revisión de la Medida Cautelar de la 
prisión preventiva solicitada por la defensa técnica del imputado ULISES ROLANDO 
QUINTANA MALDONADO, según presentación electrónica de fecha 16/07/2020; la Juez 
Penal  de  Garantías  N°2,  Alicia  Pedrozo,  resolvió:  “1-  )  NO HACER LUGAR a  la  
aplicación  de  medidas  sustitutivas  a  la  prisión  preventiva  planteada  por  la  Defensa  
Técnica y favor del procesado ULISES QUINTANA MALDONADO.2-) MANTENER LA 
PRISIÓN  PREVENTIVA del  procesado  ULISES  ROLANDO  QUINTANA  
MALDONADO: EN EL PENAL MILITAR DE VIÑAS CUÉ, en libre comunicación y a  
disposición del Juzgado Penal de Garantías Competente; conforme al A.I. N° 1152 de  
fecha 29 de noviembre de 2.019”.

- Por A.I. N° 226 de fecha 17/07/2020. El Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
integrado por los Magistrados, Pedro Mayor Martínez, Gustavo Enrique Santander Dans y 
Gustavo Adolfo Ocampos González; declaró la Admisibilidad del Recurso de Apelación 
interpuesta por la defensa de los incoados C.H.P.A. y L.U.V.D., contra la Providencia de 
fecha 6/12/2019 dictada por la Juez Penal de Garantías N° 2, Alicia Pedrozo. Confirmar.

- Escrito presentado en fecha 27/07/2020, al Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
por el Abg. Oscar German Latorre, en representación del incoado Ulises Rolando Quintana, 
planteando Recurso de Apelación, contra el A.I. N° 550 de fecha 17/07/2020, dictada por la 
Juez Penal de Garantías N° 2, Alicia Pedrozo. 

- Por A.I. N° 234 de fecha 28/07/2020. El Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
integrado por los Magistrados, Pedro Mayor Martínez, Gustavo Enrique Santander Dans y 
Gustavo Adolfo Ocampos González; declaró la Admisibilidad del Recurso de Apelación 
interpuesta  por  el  Abg.  Oscar  German  Latorre  en  representación  del  incoado  Ulises 
Rolando Quintana contra el A.I. N° 550 de fecha 17/07/2020. dictada por la Juez Penal de 
Garantías N° 2, Alicia Pedrozo.  Confirmar.



- Por A.I. N° 642 de fecha  7/08/2020, la Juez Penal de Garantías N°2, Alicia Pedrozo, 
resolvió: HACER LUGAR a la VENTA ANTICIPADA requerida por la Abg. Teresa de  
Jesús Rojas, Ministra de SENABICO, con relación al automóvil de marca Lamborghini, de  
conformidad  a  los  fundamentos  expuestos  en  el  exordio  de  la  presente  resolución  y  
conforme a lo dispuesto en los Artículos 8 inc. i), 13 inc. c), 18, 23 y concordantes de la Ley  
N° 5876/201. (Sic).

- Por providencia de fecha 21/08/2020, la Juez Penal de Garantías N°2, Alicia Pedrozo, En 
atención al  pedido formulado por el  Abg.  FILEMON MEZA, señálese en relación al 
encausado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ  audiencia  de  revisión de 
medidas cautelares el día 21 de agosto del 2.020 a las 10:00 horas a fin de llevarse a cabo la 
misma de conformidad al Art. 251 del C.P.C. la substanciación de la audiencia señalada en 
relación al encausado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ será por medios 
telemáticos desde su lugar de reclusión.

- Por A.I. N° 692 de fecha 25/08/2020, la Juez Penal de Garantías N°2, Alicia Pedrozo, 
resolvió: 1) MANTENER la prisión preventiva decretada por A.I. Nº 703 de fecha 08 de  
setiembre de 2.018, dictada en relación a REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ,  
quien deberá seguir guardando reclusión en la Penitenciaría Nacional de Tacumbú, en  
libre  comunicación y  a disposición de este  juzgado.  2) EXHORTAR al  Director  del  
Establecimiento Penitenciario a arbitrar todos los medios necesarios para un tratamiento  
digno para el SR. REINALDO CABAÑA SANTACRUZ, conforme al diagnóstico médico  
obrante en autos a los efectos de garantizar la salud del mismo.

- En fecha 25/08/2020.  Recurso de Apelación General deducido contra el A.I. Nº 692 de 
fecha 21/08/2020, por el ABG. FILEMON MEZA en el ejercicio de la defensa técnica del 
incoado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ; fórmese un cuadernillo especial 
y remítase al Tribunal de Apelación Penal – Primera Sala a fin de resolver el recurso 
deducido.

- Por A.I. Nro. 713 de fecha 27/08/2020, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió: “1) 
HACER  LUGAR  al  pedido  de  traslado  del  SR.  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  
SANTACRUZ,  al  HOSPITAL  GENERAL  DE  BARRIO  OBRERO  a  los  efectos  de  la  
realización de una TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA (TAC) DE TORÁX de  
conformidad a los fundamentos esgrimidos. 2) ORDENAR al Director de la Penitenciaría  
Nacional  de  Tacumbú,  el  cumplimiento  de  lo  resuelto  por  este  Juzgado,  bajo  
apercibimiento de Ley; debiendo disponer la segura remisión y custodia del procesado  
REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ  al  HOSPITAL  GENERAL  DE  BARRIO  



OBRERO,  con  acompañamiento  de  Agentes  de  la  Secretaría  Nacional  Antidrogas  
(SENAD) y Fuerzas de Operaciones Policiales Especiales (FOPE), debiendo coordinar la 
fecha y hora del traslado a los efectos de dar cumplimiento a la presente resolución,  
debiendo  elevar  un  informe  al  Juzgado  dentro  de  las  24  horas  de  realizado  el  
procedimiento. Exhortando a las instituciones avocadas a su traslado y custodia que, en  
caso de detectar o tener conocimiento de algún indicio que pueda conllevar la fuga del  
interno, deberá ser informado de inmediatamente a esta Magistratura”.

- Por A.I. Nro. 713 de fecha 27/08/2020, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió: “1) 
HACER  LUGAR  al  pedido  de  traslado  del  SR.  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  
SANTACRUZ,  al  HOSPITAL  GENERAL  DE  BARRIO  OBRERO  a  los  efectos  de  la  
realización de una TOMOGRAFÍA AXIAL COMPUTARIZADA (TAC) DE TORÁX de  
conformidad a los fundamentos esgrimidos. 2) ORDENAR al Director de la Penitenciaría  
Nacional  de  Tacumbú,  el  cumplimiento  de  lo  resuelto  por  este  Juzgado,  bajo  
apercibimiento de Ley; debiendo disponer la segura remisión y custodia del procesado  
REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ  al  HOSPITAL  GENERAL  DE  BARRIO  
OBRERO,  con  acompañamiento  de  Agentes  de  la  Secretaría  Nacional  Antidrogas  
(SENAD) y Fuerzas de Operaciones Policiales Especiales (FOPE), debiendo coordinar la 
fecha y hora del traslado a los efectos de dar cumplimiento a la presente resolución,  
debiendo  elevar  un  informe  al  Juzgado  dentro  de  las  24  horas  de  realizado  el  
procedimiento. Exhortando a las instituciones avocadas a su traslado y custodia que, en  
caso de detectar o tener conocimiento de algún indicio que pueda conllevar la fuga del  
interno, deberá ser informado de inmediatamente a esta Magistratura…”.

- Por A.I. N° 304 de fecha 27/08/2020. El Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
integrado por los Magistrados, Pedro Mayor Martínez, Gustavo Enrique Santander Dans y 
Gustavo Adolfo Ocampos González, confirma el A.I. Nº 692, de fecha 21/08/2020, dictada 
por la Juez Penal de Garantías N° 2, Alicia Pedrozo.  Confirmar 

- Escrito presentado en fecha 27/08/2020, por el Abg. SECUNDINO MENDEZ DUARTE, 
por la defensa técnica del encausado GUSTAVO RAMON YEGROS, a la Juez Penal de 
Garantías  N°  2  Alicia  Pedrozo;  por  el  cual  deduce  “INTERPONER  INCIDENTE 
INNOMINADO DE SEPARACIÓN DE CAUSAS POR FALTA DE CONEXIDAD. 
SOLICITAR SE FIJE AUDIENCIA PRELIMINAR CON RELACIÓN A GUSTAVO 
RAMON YEGROS”. “habiéndose interpuesto una Acción de Inconstitucionalidad por el  
Ministerio Público contra el A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2019 dictado en  
estos  autos  por  el  Tribunal  de  Apelación  Penal  –  Primera  Sala  en  donde  la  Sala  
Constitucional de la Corte Suprema de Justica por A.I. Nro. 2610 de fecha 09 de diciembre 
del 2019 ha resuelto: “HACER LUGAR a la suspensión de los efectos del A.I. Nro. 564 de 
fecha 29 de noviembre del 2019 dictado en estos autos por el Tribunal de Apelación Penal 
– Primera Sala hasta tanto sea resuelta la presente acción de inconstitucionalidad…”  



decisorio este que ordenó la remisión de estos autos a la Fiscalía General del Estado en  
virtud a lo que prevé el Art. 139 del C.P.P.”

- Por A.I.  N° 728 de fecha 1/09/2020.  la  Juez Penal de Garantías N°2, Alicia Pedrozo 
resolvió:  NO HACER LUGAR al Recurso de Reposición interpuesto en contra de la  
providencia de fecha 25 de agosto de 2020 por los ABG. OSCAR GERMAN LATORRE y  
ABG. MIGUEL ÁNGEL INSAURRALDE FIGUERES representante de la defensa técnica  
del imputado ULISES QUINTANA MALDONADO, de conformidad a los fundamentos  
expuesto en el exordio de la presente resolución. REMITIR las actuaciones pertinentes al  
Tribunal de Apelación en lo Penal en atención a la Apelación Subsidiaria interpuesta por  
los  ABG.  OSCAR  GERMAN  LATORRE  y  ABG.  MIGUEL  ÁNGEL  INSAURRALDE  
FIGUERES  representante  de  la  defensa  técnica  del  imputado  ULISES  
QUINTANAMALDONADO; sirviendo la presente resolución de suficiente y atento oficio y 
bajo constancias de los libros de secretaria. (Sic).

- Por A.I.  N° 764 de fecha 9/09/2020.  la  Juez Penal de Garantías N°2, Alicia Pedrozo 
resolvió: RECHAZAR POR SU NOTORIA IMPROCEDENCIA el pedido de entrega 
de dinero consistente en la suma de unos mil millones de guaraníes (1.000.000.000GS) a 
favor de la causa denominada “TODOS SOMOS BIANCA” peticionada por el encausado 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ. 

- Por A.I. N° 317 de fecha 9/09/2020. El Tribunal de Apelación en lo Penal Primera Sala, 
integrado por los Magistrados, Pedro Mayor Martínez, Gustavo Enrique Santander Dans y 
Gustavo Adolfo Ocampos González, confirma el A.I. Nº 642, de fecha 07/08/2020, dictada 
por la Juez Penal de Garantías N° 2, Alicia Pedrozo.  Confirmar 

- Providencia de fecha 30/09/2020 la Juez Penal de Garantías Nro2, Alicia Pedrozo fijo 
audiencia de revisión de medidas cautelares en relación al  encausado Ulises Quintana 
Maldonado para el día 01/10/2020 para las 08:00hs por medio telemático.

- En la fecha 13/10/2020 , informe sobre el estado procesal actual de la causa por la Jueza 
Penal de Garantías N°2 Alicia Pedrozo , al dia de la fecha , la causa penal  se halla pendiente 
de substanciación de audiencia preliminar (aún no ha podido ser convocada las partes a tal 
efecto por primera vez de conformidad al art 352 del CPP) ,  en razón a que la Excma. Corte 
Suprema de Justicia – Sala Constitucional por A.I.N°2609 de fecha 09 de diciembre del 
2019 dio trámite a la acción de inconstitucionalidad promovida por el Fiscal Adjunto Abg 
Marco Alcaraz en contra del A.I.N° 564 de fecha 29 de noviembre del 2019 dictado por el 
Tribunal de Apelaciones en lo Penal- Primera Sala  de la Capital. Decisorios Judiciales estos 
que no habilitan a esta Magistratura a proceder al dictamiento del provisto pertinente de 



conformidad al art 352 del CPP a los efectos de llevar a cabo la audiencia preliminar, 
consecuentemente al día de la fecha NO HA SIDO DICTADO DECISORIO JUDICIAL 
ALGUNO QUE PONGA TERMINO O FINIQUITO AL PRESENTE PROCESADO 
PENAL EN RELACION A NINGUNO DE LOS ACUSADOS E IMPUTADOS.

- Por A.I. Nro. 836 de fecha 5/10/2020, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió: “1) 
DECRETAR LA PROHIBICIÓN DE INNOVAR Y CONTRATAR, de conformidad al Art.  
20 de la Ley Nro. 5876/17 sobre los inmuebles: INMUEBLES EN LA LOCALIDAD DE  
CIUDAD DEL ESTE…///… 2) OFICIAR ELECTRÓNICAMENTE, a la Dirección General 
de los Registros Públicos, PARA SU INMEDIATO CUMPLIMIENTO, bajo apercibimiento 
de ley; en caso de no ser registrable lo ordenado sobre algún bien inmueble antes citado,  
deberá informar detalladamente el motivo de ello en un término máximo de veinticuatro  
horas a esta Magistratura…”.

- Por A.I. Nro. 842 de fecha 7/10/2020, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió: “1) 
DECRETAR LA PROHIBICIÓN DE INNOVAR Y CONTRATAR, de conformidad al Art. 20  
de  la  Ley  Nro.  5876/17  sobre  los  siguientes  automotores…///… 2)  OFICIAR 
ELECTRÓNICAMENTE,  a  la  DIRECCIÓN  NACIONAL  DEL  REGISTRO  DEL  
AUTOMOTOR, PARA SU INMEDIATO CUMPLIMIENTO, bajo apercibimiento de ley; en  
caso  de  no  ser  registrable  lo  ordenado  sobre  algún  automotor  antes  citado,  deberá  
informar detalladamente el motivo de ello en un término máximo de veinticuatro horas a  
esta Magistratura…///…”

- Providencia dictada el  22/10/2020 en atención al  pedido de Revocatoria de la Prisión 
Preventiva y subsidiariamente medidas sustitutivas deducida por el Abg. Oscar Latorre en 
relación  al  encausado  ULISES  QUINTANA  MALDONADO;  señálese  audiencia  de 
revisión de medidas cautelares el día 22 de octubre del 2.020 a las 10:15 horas a fin de 
llevarse a cabo la misma de conformidad al Art. 251 del C.P.P.

- A.I.N°900 del 22/10/2020 dictado por el Juzgado Penal de Garantías Nº 02 ; RESOLVIO: 
1-)  NO HACER LUGAR al  pedido de  Revocatoria  de  la  medida  cautelar  de  prisión 
preventiva planteada por la Defensa Técnica y favor del procesado ULISES QUINTANA 
MALDONADO.- 2-) NO HACER LUGAR a la aplicación de medidas sustitutivas a la 
prisión  preventiva  planteada  por  la  Defensa  Técnica  y  favor  del  procesado  ULISES 
QUINTANA  MALDONADO.-  3-)  MANTENER  LA  PRISIÓN  PREVENTIVA  del 
procesado ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, EN EL PENAL MILITAR 
DE VIÑAS CUÉ, en libre comunicación y a disposición del Juzgado Penal de Garantías 
Competente; conforme al A.I. N° 1152 de fecha 29 de noviembre de 2.019.- 4-) ANOTAR

- En fecha 27/10/2020 atención al pedido formulado por el Defensor Público Abg. ABG. 
UBALDO MATIAS GARCETE, señálese en relación al  imputado CARLOS RUBEN 



BRITEZ TORRES audiencia de revisión de medidas cautelares el día 29 de OCTUBRE del 
2.020 a las 07:30 horas a fin de llevarse a cabo la misma de conformidad al Art. 251 del 
C.P.P. Notifíquese. A.I. N°: 919: ASUNCION, 29 de octubre de 2020:

- A.I.  N°919  en  fecha  29/10/  2020  el  juzgado,  RESOLVIO:  MANTENER  la  prisión 
preventiva  del  imputado  CARLOS RUBEN  BRITEZ  TORRES  en  la  presente  causa 
dispuesto por A.I. N° 843 de fecha 17 de setiembre de 2018.

- A.I. N° 410 en fecha 30/10/2020 por el Tribunal de Apelación Primera Sala, RESOLVIO: 
1)  DECLARAR la  admisibilidad  del  recurso de  apelación general  interpuesto  por  la 
representación convencional de la defensa del imputado ULISES ROLANDO QUINTANA 
MALDONADO Abg. Oscar German Latorre contra el A.I. N°900 de fecha 22 de octubre 
del 2020 2) REVOCAR la resolución recurrida A.I. N°900 de fecha 22 de octubre del 
2020 dictada por la Juez Penal de Garantías N°2 Abg. Alicia Pedrozo Berni. 3) IMPONER 
las sgtes medidas sustitutivas a la prisión preventiva: 1. Obligacion de comparecer ante el 
juzgado de garantías para proporcionar información que precise su domicilio y otros datos 
para  facilitar  su  ubicación  y  citación  para  las  comparecencias  ante  los  estrados.  2. 
Obligación  de  comparecer  y  firmar  del  1  al  5  de  cada  mes  en  el  libro  respectiva 
comparecencia mensual ante el juzgado 3. Prohibición de salir de los límites de la ciudad de 
Asunción  .4.  Prohibición  de  cambio  de  domicilio  sin  previa  autorización  judicial.  5. 
Prohibición de entrar en contacto con otros coimputados y 6. IMPONER LA CAUCION 
REAL DE GS. 300.000.000 (GUARANIES TRESCIENTOS MILLONES) exigiendo la 
fianza real suficiente para cubrir el monto.

- Providencia  de  fecha  7/12/  2020 con relación a  la  Excepción de  Inconstitucionalidad 
promovida por ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO por derecho propio y 
bajo patrocinio del ABG. OSCAR GERMAN LATORRE CAÑETE, de conformidad al 
Art. 539 del C.P.C.; se dispuso a la formación de compulsas de las actuaciones pertinentes 
(Acta de Imputación y Acusación Fiscal) a costa del recurrente a los efectos de imprimir los 
trámites previstos en la Ley Procesal Civil.- Los autos principales se encuentran en la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia según constancia de libros de Secretaría.-

- A.I. N°: 1090 de 15/12/2020 con relación a  la revisión de medidas planteada por la defensa 
de  la  procesada  N.F.R.L.,  por  el  Juzgado Penal  de  Garantías  N°  02 de  esta  Capital;  
RESOLVIO: 1- ) HACER LUGAR a la Revisión de la Medida Cautelar solicitada por el 
ABG. PAOLO CASTIÑEIRA, y a  favor de N.F.R.L.  quien pasara a  cumplir  con las 
siguientes medidas sustitutivas a la prisión preventiva: 1) La prohibición de cambiar el 
domicilio denunciado sin autorización del juzgado, 2) La Obligación de comparecer a todos 
los llamados de este Juzgado; 3) Autorizar la salida del país de N.F.R.L. con la expresa 
condición de comparecer a la audiencia preliminar cuando sea convocada por el Juzgado 
bajo apercibimiento de ser ordenada la captura nacional e internacional. 4) La Prohibición 



de cambiar  los  números  telefónicos  proporcionados al  Juzgado.  5)  La fianza real  del 
inmueble  individualizado  hasta  cubrir  la  suma  de  Gs.  240.000.000  (guaraníes 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES) 6) La obligación de presentar el Certificado de 
Condiciones de Dominio expedido por la Dirección de los Registros Públicos en el plazo de 
30 días hábiles. - 2-) SEÑALAR el día 15 de diciembre del 2020, a las 11:30 horas a los  
efectos de que N.F.R.L. junto con su representante legal comparezcan a los fines del Art. 
246 del C.P.P.- Para conocer la validez del documento, verifique aquí. 3-) OFICIAR y 
NOTIFICAR a las partes como corresponde, para tal efecto comisionar suficientemente a la 
Ujier Notificador de la Secretaria de este Juzgado para diligenciarlo en tiempo y forma. 

- Providencia de fecha 12/01/ 2021 con relación al Incidente de Devolución de Vehículo e 
Inmueble presentado por SRA. ROSA MARGARITA SANTACRUZ VDA. CABAÑA 
bajo  patrocinio  del  ABG.  PEDRO  WILSON  MARINONI  BOLLA  y  del  ABG. 
CHRISTIAN AYALA MARTÍNEZ; CÓRRASE traslado al Ministerio Público para que lo 
conteste dentro del plazo de Ley.

- A.I.  N°  86  de  25/01/2021  con  relación  al  escrito  presentado  por  la  Sra.  ROSA 
MARGARITA SANTACRUZ VDA. DE CABAÑA por derecho propio y bajo patrocinio 
del Abg. PEDRO WILSON MARINONI y Abg. CRISYHIAN AYALA MARTINEZ, el 
Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió: “1) NO HACER LUGAR a la devolución del  
vehículo  detallado  a  continuación:  vehículo  marca  KIA,  Modelo  PICANTO,  de  
conformidad a los argumentos del exordio de la resolución”. -

- A.I. N° 93 de 25/01/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió: “1) NO HACER 
LUGAR a la devolución del inmueble detallado a continuación: ///…solicitado por la Sra.  
ROSA MARGARITA SANTACRUZ VDA. DE CABAÑA de conformidad a los argumentos  
del exordio de la resolución”. -

- Providencia del 26 de enero de 2021 en atención al pedido de revisión de medidas deducida 
por el Abg. Oscar Latorre en relación al encausado ULISES QUINTANA MALDONADO; 
señálese audiencia de revisión de medidas el día 27 de enero del 2.021 a las 07:45 horas a fin 
de llevarse a cabo.

- A.I. N° 108 de 27/01/2021, el Juzgado Penal de Garantía Nro. 2, resolvió: “1-) HACER 
LUGAR al pedido de Revisión de Medida de medidas planteada por la Defensa Técnica y  
favor del acusado ULISES QUINTANA MALDONADO, en sentido de LEVANTAR el punto 
N° 3 en cuanto a la prohibición de salir de los límites de la ciudad de Asunción establecida  
por A.I. N° 410 de fecha 30 de octubre de 2020; en consecuencia, AUMENTAR la caución 
real establecida en Gs. 300.000.000 (guaraníes Trescientos Millones) por A.I. N° 410 de  
fecha 30 de octubre de 2020 a la suma de Gs. 500.000.000 Para conocer la validez del  
documento,  verifique  aquí.  (Guaraníes  Quinientos  Millones)  y  establecer  la  
PROHIBICIÓN DE SALIDA DEL PAÍS DEL SR. ULISES QUINTANA, sin autorización del 
Juzgado Competente como asimismo la OBLIGACIÓN DE COMUNICAR al  Juzgado  
Competente cualquier modificación de los datos y domicilio real proporcionados ante el  



Juzgado de Atención Permanente a cargo de la Jueza Hilda Villalba en fecha 30 de octubre 
del 2.020.- 2-) FIJAR al acusado ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, el día  
27 de enero del 2.021 a las 13:30 horas, vía medios telemáticos a los efectos de dar  
cumplimiento al Art. 246 del C.P.P.- 3-) MANTENER los demás puntos de las medidas  
sustitutivas a la prisión preventiva establecidas por A.I. N° 410 de fecha 30 de octubre de  
2020.- 4-) TRABAR EMBARGO PREVENTIVO sobre el inmueble individualizado hasta  
cubrir la suma de Quinientos Millones de Guaraníes (500.000.000Gs)”. -

- A.I. N° 112 de 28/01/2021 respecto al estado actual de la presente causa, el Juzgado Penal 
de Garantías N° 2 de Asunción; - Resolvió: “1) RATIFICAR como fianza real ofrecida a  
favor del  acusado ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO el  individualizado  
hasta cubrir la suma de Quinientos Millones de Guaraníes (500.000.000 Gs). - 2) TRABAR 
EMBARGO  PREVENTIVO  sobre  el  inmueble  individualizado  por  valor  de  Gs.  
200.000.000  (guaraníes  Doscientos  Millones);  conforme  al  A.I.  N°  108  de  fecha  
27/01/2021 más la suma de Gs. 300.000.000 (guaraníes Trescientos Millones) conforme  
A.I. N° 410 de fecha 30/10/2020) totalizando la suma de Gs. 500.000.000 (guaraníes  
Quinientos  Millones).  -  3)  OFICIAR  a  la  Dirección  del  Registro  Público,  debiendo  
informar la Sra. Directora del Registro Público a este juzgado en el plazo de 10 días  
hábiles, acerca del cumplimiento del embargo ordenado por este juzgado”. -

- Providencia del 08/02/2021, por el cual habiendo sido contestado el traslado corrido en la 
presente causa por parte de la AGENTE FISCAL INTERVINIENTE, en cuanto al Recurso 
de Apelación General interpuesto por la SRA. ROSA MARGARITA SANTACRUZ VDA. 
DE CABAÑA bajo patrocinio del ABG. WILSON MARINONI y el ABG. CHRISTIAN 
AYALA  en  contra  del  A.I.  NRO.  93  DE  FECHA  25  DE  ENERO  DEL  2.021; 
REMÍTANSE estos Autos al TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO PENAL a fin de 
resolver el Recurso deducido.

- Informe del Actuario correspondiente  a la fecha 18/02/2021 ,  que en el  marco de la 
tramitación del A.I. NRO. 112 DE FECHA 28 DE ENERO DEL 2.021 en relación al 
encausado  ULISES  RONALDO  QUINTANA MALDONADO en  el  cual  se  resolvió 
RATIFICAR  la  fianza  real  ofrecida  a  favor  del  encausado  ULISES  RONALDO 
QUINTANA MALDONADO y TRABAR EMBARGO PREVENTIVO sobre el inmueble 
individualizado en el auto interlocutorio de referencia; que habiéndose librado OFICIO 
ELECTRÓNICO NRO. 191 DE FECHA 28 DE ENERO DEL 2.021,  a  la  Dirección 
General  de  los  Registros  Públicos,  a  efecto  de  solicitar  TRABAR  EMBARGO 
PREVENTIVO  del  Inmueble  debidamente  individualizado  el  cual  fue  reiterado  por 
OFICIO ELECTRÓNICO NRO. 308 DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2.021 a fin de 
reiterar el OFICIO ELECTRÓNICO NRO. 191 DE FECHA 28 DE ENERO DEL 2.021; al 
día de la fecha -cotejando de manera diaria en el Sistema de Oficios Electrónicos- los 
Oficios Electrónicos mencionados anteriormente, no han sido contestados por la D.G.R.P.



- Providencia  de  fecha  11/03/  2021 en  atención al  pedido por  parte  del  Abg.  PAOLO 
CASTIÑEIRA ROCHE, se señaló audiencia de revisión en fecha 11 de marzo del 2021 a las 
10:00  horas  con  relación  a  OSCAR  ADRIAN  MONGES,  a  fin  de  que  las  partes 
comparezcan a efecto de llevar a cabo audiencia de conformidad al Art 251 del C.P.P.- 
Hágase saber a las partes que el imputado participará de la audiencia señalada vía medio 
telemático. ---

- A.I. N° 292 con fecha 11 de marzo de 2021,  dictado por el Juzgado Penal de Garantías N°2, 
resolvió: “1) MANTENER la Prisión Preventiva decretada por A.I.  Nº 237 del 26 de  
Febrero del 2021 en relación a OSCAR ADRIAN MONGES, QUIEN DEBERÁ GUARDA  
RECLUSION  EN  LA  PENITENCIARIA  NACIONAL  DE  TACUMBU  u  otro  
Establecimiento  Penitenciario  acorde  para  la  presente  orden  judicial,  en  libre  
comunicación y a disposición de este Juzgado Penal de Garantías, de conformidad a los  
fundamentos expuestos en el  exordio de la resolución.-  2) ORDENAR el traslado del  
imputado OSCAR ADRIAN MONGES, a la PENITENCIARIA NACIONAL DE TACUMBU 
U OTRO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, debiendo comunicar en el plazo de 24  
horas a este juzgado el cumplimiento del mismo”.

- Providencia del 24 de marzo de 2021, por el cual se tiene por contestado el traslado a la  
Agente Fiscal interviniente Abg. Lorena Ledesma Jara, del Recurso de Apelación General 
deducido contra el A.I. Nº 316 de fecha 17 de marzo de 2021 por el Abg. EVER RIVEROS 
en el ejercicio de la defensa técnica del acusado Humberto Rodríguez, conforme surge de 
las constancias del expediente judicial electrónico.- Fórmese un cuadernillo especial y 
remítase  al  Tribunal  de  Apelación  Penal  –  Primera  Sala  a  fin  de  resolver  el  recurso 
deducido. Sirviendo el presente proveído de suficiente y atento oficio, y bajo constancias de 
los libros de secretaria.

- A.I.N°123 de fecha 26 de marzo de 2021 con relación al Recurso de Apelación General 
Interpuesto por el Abg. Ever Riveros, por la defensa de Humberto Rodríguez , contra el 
Auto Interlocutorio N° 316  de fecha 17 de marzo de 2021 dictado por el Juzgado Penal de 
Garantías , el Tribunal de Apelación en lo Penal primera sala resolvió: 1- DECLARAR 
admisible el recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica de Humberto Rodríguez 
contra el A.I.N°316; 2- CONFIRMAR el A.I.N°316 de fecha 17 de marzo de 2021 dictado 
por el Juzgado Penal de Garantías N°2.

- Providencia del 6 de abril de 2021; Téngase por devueltos el cuadernillo de tramitación del 
recurso de Apelación General interpuesto por el Abg. EVER RIVEROS en representación 
del  imputado  HUMBERTO  RODRÍGUEZ  provenientes  del  Tribunal  de  Alzada.  - 
Agréguese al principal el mencionado Cuadernillo formado en Secretaría de este Juzgado 
con 10 fojas. Ordenase la Refoliatura del Expediente Judicial. -

-  A.I. N°: 876 de fecha 15 de Julio de 2021, en relación a la Audiencia fijada por este Juzgado 
en la presente causa de conformidad al ART. 251 DEL C.P.P. en relación al encausado 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, por tanto, el Juzgado Penal de Garantías 



N°  02  de  la  Capital, Resolvió:  1-MANTENER  la  prisión  preventiva  del  encausado 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ en la presente causa dispuesto por A.I. 
NRO. 703 DE FECHA 08 DE SETIEMBRE DE 2018.

- Informe del Actuario con fecha 19 de Julio de 2021, sobre las presentaciones recepcionadas 
en fecha 19 de julio del 2021 en estos autos, registradas por el Abg. FILEMÓN MEZA en el 
ejercicio de la defensa técnica del acusado REINALDO CABAÑA SANTACRUZ; vuelva 
a despacho.- SEÑORA JUEZA: Cumplo en informarle en el marco de la presente causa 
que, en fecha 16 de julio del 2021 a las 21:14:08 horas el usuario FILEMON MEZA 
(Abogado) quien ejerce y representa la defensa técnica del acusado REINALDO JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ en estos autos, ha registrado la presentación electrónica por la 
cual “DEDUCE RECURSO DE APELACIÓN GENERAL CONTRA EL A.I. NRO. 876 
DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2021”.-  

- Providencia de fecha 19 de Julio de 2021; Atento al informe del Actuario Judicial del día de 
la fecha y a las constancias de autos; del Recurso de Apelación General deducido contra el 
A.I. NRO. 876 DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2021 por el Abg. FILEMON MEZA, en el 
ejercicio  de  la  defensa  técnica  del  imputado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ; córrasele traslado de conformidad al Art. 253 del C.P.P. al Ministerio 
Público para que lo conteste dentro del plazo de ley. Notifíquese. - En cuanto al pedido 
formulado por el Abg. FILEMON MEZA, de tener por decaído o por vencido el plazo para 
contestar  el  traslado  del  Recurso  de  Apelación  por  parte  de  la  representante  fiscal 
interviniente,  estese al  informe del  actuario judicial  como a lo resuelto en el  anterior 
párrafo.

- Providencia  de  fecha  19  de  Julio  de  2021;  en  atención  al  Recurso  de  Reposición  y 
Apelación en Subsidio interpuesto contra el proveído de fecha 19 de julio del 2.021 por el  
Abg.  FILEMON MEZA representante de la  defensa técnica del  acusado REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ en estos autos; señálese el día 20 de julio del 2.021 a las 
07:30 horas a fin de llevarse a cabo -de forma presencial-la audiencia de sustanciación del 
recurso interpuesto de conformidad al Art. 459 del C.P.P. Notifíquese. 

- A.I. N°: 902 de fecha  20 de Julio de 2021, en razón al Recurso de Reposición y Apelación 
en  Subsidio  interpuesto  por  el  Representante  de  la  Defensa  Técnica  del  encausado 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, ABG. FILEMÓN MEZA, por lo tanto, 
conforme a  las  consideraciones  que  anteceden,  el  Juzgado  Penal  de  Garantías  N°  2; 
Resolvió:  NO  HACER  LUGAR,  al  recurso  de  Reposición  interpuesto  por  los 
representantes  de  la  defensa  técnica  del  encausado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ, Abogados FILEMÓN MEZA y PEDRO WILSON MARINONI BOLLA 
de conformidad a los argumentos expuestos en el presente considerando y en consecuencia 
remitir sin más las actuaciones al Excmo. Tribunal de Apelación bajo constancia en el 
cuaderno de secretaría del Juzgado.



- Escrito presentado por la Defensa Técnica Abg. FILEMON MEZA, por la intervención que 
tengo reconocida en la causa Nº7388/2018, caratulada: “REINALDO JAVIER CABAÑA 
SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY 1881/2002 QUE MODIFICA LEY 1340 Y OTROS”, 
con el objeto de FORMULAR RECUSACION CON EXPRESION DE CAUSA Contra la 
Juez Penal de Garantías No 2 de esta ciudad capital Abg. ALICIA VERONICA MARIA 
PEDROZO BERNI, de conformidad a lo establecido en el inc. 13 del artículo 50 del C.P.P., 
que  prescribe:  “Art.  50.  Motivos.  Los  motivos  de  separación de  los  jueces  serán  los 
siguientes:  … “13)  cualquier  otra  causa,  fundada  en  motivos  graves,  que  afecten  su 
imparcialidad o independencia.

-  En  fecha  20/07/2021  escrito  presentado  por FILEMON  MEZA,  Abogado,  por  la 
intervención  en  la  causa  Nº7388/2018,  caratulada:  “REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY 1881/2002 QUE MODIFICA LEY 1340 Y OTROS”, en 
representación  de  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ,  con  el  objeto  de 
FORMULAR RECUSACION CON EXPRESION DE CAUSA Contra la Juez Penal de 
Garantías No 2 de esta ciudad capital Abg. ALICIA VERONICA MARIA PEDROZO 
BERNI, de conformidad a lo establecido en el inc. 13 del artículo 50 del C.P.P., que 
prescribe: “Art. 50. Motivos. Los motivos de separación de los jueces serán los siguientes: 
… “13) cualquier otra causa, fundada en motivos graves, que afecten su imparcialidad o 
independencia”                               

- Providencia 21 de julio de 2021 , informe y contestación de Recusación presentado por el 
Abg Filemón Meza en el  ejercicio de la  defensa de REINALDO JAVIER CABAÑA 
SANTACRUZ SEÑOR PRESIDENTE TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL; 
LA JUEZA PENAL DE GARANTÍAS NUMERO DOS DE ASUNCIÓN, ABG. ALICIA 
PEDROZO BERNI, se dirigirse a V.E. a fin de contestar, conforme al Art. 345 del C.P.P., la 
recusación formulada por el Abg. FILEMON MEZA en los siguientes términos: - QUE, el 
citado profesional, en el ejercicio de la defensa técnica de REINALDO JAVIER CABAÑA 
SANTACRUZ; formula recusación en contra de esta Magistratura, en base al Art. 50 del 
Código Procesal Penal Inc. 13 cualquier otra causa, fundada en motivos graves, que afecten 
su imparcialidad o independencia exponiendo una serie de argumentaciones que han sido 
consignados en el escrito de referencia, corroborable por el Tribunal de Alzada que el 
Juzgado no ha incumplido bajo ninguna circunstancia las garantías o derechos procesales 
del procesado, del Ministerio Público y de los representantes de las Defensas Técnicas y; 
menos aún ha llegado a transgredir el Principio de Imparcialidad, principio rector de esta 
Magistratura.- Para conocer la validez del documento, verifique aquí. Finalizando, por todo 
lo expuesto, sin necesidad de ahondar vanamente en mayores argumentos y fundamentos 
para solicitar el rechazo de la recusación, me permito por último señalar al Tribunal de 
Alzada que, AL NO ADVERTIRSE UNA ALEGACIÓN O PRUEBA FEHACIENTE 
QUE DEMUESTRE LO ARGUIDO COMO CAUSAL RECUSATORIA CLARAMENTE 
SE COLIGE QUE LOS EXTREMOS SON ALEGACIONES MERAMENTE VAGAS, 



DILATORIAS E IMPROCEDENTES.-  POR TANTO, solicito al  Excmo. Tribunal  de 
Apelaciones,  se  sirva  RECHAZAR  POR  SU  NOTORIA  IMPROCEDENCIA  e 
IMPERTINENCIA LA RECUSACION DEDUCIDA POR EL ABOGADO FILEMON 
MEZA, por no haber demostrado al Tribunal de Apelaciones muestra alguna de los hechos 
objetos  del  motivo  de  su  recusación,  careciendo  de  toda  validez  jurídica  sus 
argumentaciones, y considerar las disposiciones contenidas en los Artículos 112, 113 y 
concordantes del C.P.P. constituyendo la presente la segunda recusación INFUNDADA 
planteada por el ABOG. FILEMON MEZA en la presente causa contra esta Magistrada. -

- En fecha 21/07/2021 se presentó escrito con el objeto de FORMULAR RECUSACION EN 
CONTRA DE LA MAGISTRADA CON EXPRESION DE CAUSA y el CONTRA DE 
LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE APELACION PRIMERA SALA - , Abogado 
Filemón Meza, por la intervención que tengo reconocida en la causa, en representación de 
C.H.P.A. y L.U.V.D. .Por tanto solicita: 1. Tener por formulada recusación con expresión 
de causa (Art. 50, numeral 13 del C.P.P.) Contra la Juez Penal de Garantías Abg. ALICIA 
VERONICA MARIA PEDROZO BERNI,  y  contra  de los  Miembros del  Tribunal  de 
Apelación  Primera  Sala,  integrados  por  los  jueces,  Pedro  Dlayor  Martínez,  Gustavo 
Santander Dans y Gustavo Ocampos González en consecuencia disponer su separación 
inmediata de la causa.----- 2. Admitir las pruebas ofrecidas y tener por comprobada la 
causal de recusación invocada y remitir los autos al juzgado penal de origen de la presente 
causar,  es decir, a GARANTIAS No. 10 garantías, Juzgado que cuenta con un nuevo 
magistrado designado por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia

- Providencia de fecha 27 de Julio de 2021. Agréguese a autos la Nota Nro. 2428/21 de fecha 
23 de julio del 2.021 remitida por el Director de la Penitenciaria Nacional Abg. Manuel 
Garay,  por  el  cual  ha  comunicado  que  el  acusado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ ha sido trasladado a la Penitenciaria Regional de Emboscada – Antigua en 
fecha 23 de julio del 2021 por motivos de seguridad. Póngase a conocimiento de las partes 
para lo que hubiere lugar 

- Providencia de fecha 27 de Julio de 2021. Téngase por devuelto el cuadernillo especial 
formado  a  los  efectos  de  tramitar  y  resolverse  la  Recusación  deducida  por  el  Abg. 
FILEMON MEZA, en el ejercicio de la defensa técnica del imputado REINALDO JAVIER 
CABAÑA  SANTACRUZ,  contra  esta  Magistratura  en  fecha  27  de  julio  de  2021. 
Dispóngase su  digitalización electrónica  en el  Sistema de  Tramitación Electrónica  de 
Expedientes Judiciales de la presente causa. Notifíquese. - Una vez devueltos los autos 
principales de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, agréguese al mismo y 
dispóngase su refoliatura. -

- Providencia de fecha 29 de agosto de 2021. ATENTA al escrito presentado el día de la fecha 
por el ABG. PEDRO WILSON MARINONI EN EL EJERCICIO DE LA DEFENSA DE 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTRACRUZ; ESTÉSE al proveído de fecha 29 de 
Julio del 2.021.- 



- Providencia de fecha 23 de agosto de 2021. Atenta a la Nota DIAP N° 38/2021 de fecha 22 
de agosto del 2021, recepcionada en Secretaria del Juzgado en fecha 23 de agosto del 2021 a 
las 07:00 horas y, a lo resuelto en estos autos por Auto Interlocutorio Nro. 705 de fecha 08 
de septiembre del 2018 por el cual se ha declarado la rebeldía y se ha ordenado la captura del 
imputado JOSE DOLORES PINTO APOSTOLASQUI; señálese audiencia a los efectos del 
Art. 83 y 242 del C.P.P. en relación al mismo el día 23 de agosto del 2021 a las 09:30 horas, 
debiendo estar acompañado de un defensor técnico de su confianza o en su defecto se 
dispondrá que sea asistido por uno del Ministerio de la Defensa Pública.- El imputado JOSE 
DOLORES PINTO APOSTOLASQUI participará de la audiencia convocada vía medios 
telemáticos -de conformidad a la Ley Nro. 6495/20 y a lo dispuesto en las Acordadas Nro. 
1325/19 y Nro. 1373/20 de la C.S.J.-

- Providencia de fecha 23 de agosto de 2021. TÉNGASE por recepcionado el Cuadernillo 
caratulado: “Solicitud de Prórroga Extraordinaria solicitada por la Agente Fiscal Abg. 
Lorena Ledesma en el marco de la causa: “Reinaldo Javier Cabaña y Otro S/ Tráfico de 
Drogas y Otros” con 21 (veintiún) fojas remitido por el Tribunal de Apelación en lo Penal – 
1ra. Sala de la Capital; y de lo resuelto por el Tribunal de Apelación en lo Penal – 1ra. Sala 
de la Capital por A.I. NRO. 341 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2.021 que copiado reza: 
“...1- HACER LUGAR a la solicitud de prórroga extraordinaria en la presente causa, 
concediendo el plazo de 06 (seis) meses y, en consecuencia, fijar feche para presentar 
requerimiento conclusivo el 25 de febrero de 2022...”, PÓNGASE a conocimiento de las 
partes. NOTIFÍQUESE

- Providencia  de  fecha  25  de  agosto  de  2021.  AGRÉGUESE  A  AUTOS  la  NOTA 
MJ/GM/N°879/2021 remitida por la MINISTRA DE JUSTICIA ABG. CECILIA PEREZ 
RIVAS en relación a la situación de la persona privada de libertad REINALDO JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ. - PÓNGASE a conocimiento de las partes.  -  ESTÉSE a la 
providencia de fecha 27 de Julio del 2.021 y a lo dispuesto en el Código de Ejecución Penal 
– Ley No. 5162 (Art. 87 numeral 2). -

- Providencia de fecha 10 de Setiembre de 2021 ATENTA a la Nota D.J. 221/2020 remitido 
por el Sub Comisario P.S. ABG. HUGO ORLANDO SOSA DIAZ Jefe del Departamento 
Judicial de la Dirección de Policía de Alto Paraná en relación a JOSE DOLORES PINTO 
APOSTOLAQUI comunicando la  remisión  del  mismo a  la  Penitenciaría  Regional  de 
Encarnación; AGRÉGUESE Y PÓNGASE a conocimiento de las partes.

- Oficio  Nº  1679  de  fecha  20  de  Setiembre  de  2021.  Señor  Director  General  de 
Establecimientos Penitenciarios Presente: LA ACTUARIA INTERINA del JUZGADO 
PENAL DE GARANTIAS NRO. 2 se dirige a Ud. en los autos caratulados: “'REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY 1881/2002 QUE MODIFICA LEY 
1340 Y OTROS', Expediente número 1-1-2-1-2018-7388”, a fin de comunicarle que por 
providencia de fecha 20 de Setiembre de 2021, se ha dispuesto la Comparecencia del 



procesado: La comparecencia ha sido marcada para la fecha: 21 de setiembre del año en 
curso, a las 09:30 hs.

- Providencia  de  fecha  23  de  Setiembre  de  2021.  Del  Recurso  de  Apelación  General 
interpuesto por el  ABG. FILEMÓN MEZA, Representante de la Defensa Técnica del 
imputado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, en contra del A.I. NRO. 1.191 
DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2.021; CÓRRASE traslado a las partes para que lo 
contesten dentro del plazo de Ley.

- Providencia de fecha 24 de Setiembre de 2021 TÉNGASE por contestado el  traslado 
corrido por Providencia de fecha 22 de Septiembre del 2.021 por parte de la Representante 
del  Ministerio  Público  Del  Recurso  de  Apelación  General  interpuesto  por  el  ABG. 
FILEMÓN  MEZA,  Representante  de  la  Defensa  Técnica  del  imputado  REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, en contra del A.I. NRO. 1.191 DE FECHA 21 DE 
SEPTIEMBRE  DE  2.021;  REMÍTANSE  cuadernillo  del  expediente  Judicial  al 
TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO PENAL COMPETENTE a  fin  de  resolver  el 
Recurso deducido, SIRVIÉNDOSE el presente proveído de suficiente y atento oficio, y 
bajo constancias de los libros de secretaria.

- Por A.I. Nro. 1196 de fecha 21 de setiembre de 2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, 
resolvió: “1-MANTENER  la  prisión  preventiva  del  encausado  REINALDO  JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ en la presente causa dispuesto por A.I. NRO. 703 DE FECHA 08  
DE SETIEMBRE DE 2.018”. -

- A.I. N°400 de fecha 30 de setiembre de 2021, dictado por el Tribunal de Apelación en lo 
Penal, Primera Sala de la Capital en vista al recurso de apelación general interpuesto por la 
defensa técnica del imputado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, Abogado 
FILEMON MEZA contra el A.I. N°1196 de fecha 21 de setiembre de 2021. Resolvió: 1. 
DECLARAR  la  admisibilidad  del  recurso  de  apelación  general  interpuesto  por  el 
representante convencional de la defensa del imputado REINALDO JAVIER CABAÑA, 
Abogado  Filemón  Meza  contra  el  A.I.  N°1196  del  21  de  setiembre  de  2021.2. 
CONFIRMAR la resolución recurrida A.I. N°1196 de fecha 21 de setiembre de 2021, 
dictado  por  el  Juzgado  Penal  de  Garantías  N°  2,  Abogada  Alicia  Pedrozo  Berni  de 
conformidad a lo expuesto en el exordio de la presente resolución.

- Providencia de fecha 6 de octubre de 2021. “Nota de Contestación dirigida al Jurado de 
Enjuiciamiento de Magistrados. -”, cuyos datos constan en el cuerpo de la Resolución 
obrante en el registro electrónico del expediente:

- Providencia  de  fecha  12  de  octubre  de  2021.TÉNGASE por  devuelto  el  Cuadernillo 
formado a los efectos de tramitar el Recurso de Apelación General interpuesto por el ABG. 
FILEMÓN MEZA,  en  el  ejercicio  de  la  defensa  del  imputado  REINALDO JAVIER 
CABAÑA  SANTACRUZ,  en  contra  del  A.I.  NRO.  1.191  DE  FECHA  21  DE 
SEPTIEMBRE DE 2.021 con catorce (14) fojas. - AGRÉGUESE al principal una vez que 



los autos principales de la presente causa sean devueltos de la Sala Constitucional de la 
C.S.J. y DISPÓNGASE la refoliatura del mismo.

- Providencia de fecha 15 de octubre de 2021: Atenta a la Nota D.A.T. N° 474/2021 remitida 
por  la  Directora  del  Centro  Penitenciario  de  Mujeres  “Casa  del  Buen  Pastor”  Lic. 
LOURDES NELSI CENTURIÓN en relación a la imputada YISELA NOEMI RAMIREZ; 
AGRÉGUESE y PÓNGASE a conocimiento a las partes. NOTIFÍQUESE. -

- Oficio  de  19  de  octubre  de  2021.  SEÑOR  ABG.  FERNANDO  SILVA  FACETTI 
PRESIDENTE  DEL  JURADO  DE  ENJUICIAMIENTO  DE  MAGISTRADOS.  LA 
JUEZA PENAL DEL JUZGADO PENAL DE GARANTIAS NRO. 02 DE LA CAPITAL, 
ABG. ALICIA PEDROZO, quien suscribe, se dirige a Ud. en contestación al OFICIO 
NRO. 1.121/2.021 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2.021 PRESENTADO ANTE ESTA 
MAGISTRATURA EN FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2.021, a fin de informarle cuanto 
sigue:- 1-CARATULA: “REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ 
LEY  NRO.  1.881/02  QUE  MODIFICA  LEY  NRO.  1.340/88  Y  OTROS”.-  2-
IDENTIFICACIÓN DE LA CAUSA: 01-01-02- 0001-2.018-0007.388.-  3-ACUSADO: 
GUSTAVO RAMON YEGROS.- 4-ESTADO PROCESAL ACTUAL: Al día de la fecha, 
la Causa Penal antes individualizada se halla pendiente de substanciación de Audiencia 
Preliminar en vista del Requerimiento Fiscal Conclusivo Acusatorio Nro. 190 de fecha 13 
de septiembre de 2.019 (aún no ha podido ser convocada las partes a tal efecto por primera 
vez de conformidad al ART. 352 DEL C.P.P.); en razón a que la Excma. Corte Suprema de 
Justicia – Sala Constitucional por A.I. NRO. 2.609 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 
2.019  dio  trámite  a  la  Acción  de  Inconstitucionalidad  promovida  por  el  FISCAL 
ADJUNTO ABG. MARCO ALCARAZ en contra del A.I. NRO. 564 DE FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DEL 2.019 dictado por el Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera 
Sala de la Capital. Asimismo, por A.I. NRO. 2610 DE FECHA 09 DE DICIEMBRE DEL 
2.019 la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia resolvió: “...HACER LUGAR 
a la suspensión de los efectos del A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 dictado 
por el Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera Sala de la Capital...”. Para su mejor 
entendimiento, pongo a su conocimiento lo resuelto por A.I. NRO. 564 DE FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DEL 2.019 dictado por el Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera 
Sala de la Capital:  “...REVOCAR la resolución recurrida, providencia de fecha 24 de 
septiembre del 2.019 dictada por la Jueza Penal de Garantías N° 2 de la Capital, Abg. Alicia 
Pedrozo, y en consecuencia, ordenar el tramite previsto en el Art. 139 del Código Procesal 
Penal, lo cual deberá realizarse en forma inmediata y sin dilación alguna por la magistrada 
interviniente...”. Decisorios Judiciales estos que, no habilitan a esta Magistratura a proceder 
al dictamiento del proveído pertinente de conformidad al ART. 352 DEL C.P.P. a los 
efectos de llevar a cabo la Audiencia Preliminar; consecuentemente al día de la fecha NO 
HA SIDO DICTADO DECISORIO JUDICIAL ALGUNO Para conocer la validez del 
documento, verifique aquí. QUE PONGA “TERMINO” O FINIQUITO AL PRESENTE 



PROCESO  PENAL  EN  RELACIÓN  A  NINGUNO  DE  LOS  ACUSADOS  E 
IMPUTADOS.  Por  último,  igualmente  pongo  a  su  conocimiento  que  el  acusado 
GUSTAVO RAMON YEGROS, fue imputado por Acta de Imputación de 20 de septiembre 
de 2.018 y cuenta con medidas alternativas a la prisión preventiva en el marco de la presente 
causa penal; asimismo para lo que hubiere lugar pongo a su conocimiento que el Expediente 
Judicial Original se encuentra ante la Secretaría Judicial I – Sala Constitucional de la C.S.J. 
y que la Carpetas de Actuaciones Fiscales Originales están a su disposición las cuales obran 
ante este Juzgado.-

- Providencia de fecha 05 de noviembre de 2021. De la solicitud de traslado a un centro 
asistencial  formulado  por  la  DEFENSORA PÚBLICA Abg.  CELESTE JARA,  en  el 
ejercicio de la defensa técnica de la encausada YISELA RAMIREZ como de la Nota Nro. 
474/2.021 remitida por la Directora del Penal de Mujeres Casa del Buen Pastor; córrase 
traslado al Ministerio Público por el término de 24 horas.

- Providencia de fecha 08 de Noviembre de 2021 .Atenta a  la  presentación electrónica 
formulada por el Abg. FILEMÓN MEZA, por la defensa técnica del acusado REINALDO 
JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ,  recepcionada  el  día  de  la  fecha  conforme  cargo 
electrónico registrado por el Sistema de Tramitación Electrónica de Expediente Judiciales y 
a las actuaciones jurisdiccionales (en soporte físico) remitidas por el Juzgado de Atención 
Permanente de la Capital recepcionadas igualmente el día de la fecha en Secretaria del 
Juzgado; téngase por recepcionado, agréguense a autos y póngase a conocimiento del 
Ministerio Público para lo que hubiere lugar en derecho.

- Providencia de fecha 08 de noviembre de 2021. Téngase por recepcionado el Dictamen 
Médico presentado por el Dr. Rene Morínigo – Médico Forense de la C.S.J. en relación al 
estado de salud acusado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ presentado en 
Secretaria del Juzgado el día de la fecha; agréguense a autos y póngase a conocimiento del 
Ministerio Público y Defensa Técnica del acusado para lo que hubiere lugar en derecho.

- Providencia de fecha 08 de noviembre de 2021. Téngase por recepcionado la Nota Nro. 
983/2021 y constancias remitida por personal de la Penitenciaria Regional de Emboscada 
Antigua en relación al estado de salud acusado REINALDO CABAÑA, agréguense a autos 
y póngase a conocimiento del Ministerio Público y Defensa Técnica del acusado para lo que 
hubiere lugar en derecho. -

- Providencia  de  fecha  09  de  noviembre  de  2021.  COMO  MEDIDA  DE  MEJOR 
RESOLVER, líbrese oficio al Correccional de Mujeres “Casa Del Buen Pastor” lugar de 
reclusión de la acusada YISELA NOEMI RAMIREZ fin de que por donde corresponda 
informe en el término máximo de 48 horas, el centro asistencial donde serán realizados los 
estudios de la acusada YISELA NOEMI RAMIREZ. -

- A.I. N°1405 de fecha 12 de noviembre de 2021. VISTO: el pedido de traslado a un centro 
asistencial privado formulado por la DEFENSORA PÚBLICA Abg. CELESTE JARA, en 
el ejercicio de la defensa técnica de la encausada YISELA RAMIREZ. Por tanto, la Jueza 



Penal de Garantías Nº 02 de la ciudad de Asunción. Resolvió: 1) HACER LUGAR al pedido 
de traslado del SRA. YISELA NOEMI RAMIREZ, al Hospital San Pablo en fecha 17 de 
noviembre de 2.021 a las 10:00 (SALIDA PREVISTA DE LA PENITENCIARIA 09:30 
HORAS)  a  los  efectos  de  la  realización  de  un  ECOGRAFÍA  GINECOLÓGICA 
TRANSVAGINAL de conformidad a los fundamentos esgrimidos.

- Providencia de fecha 17 de noviembre de 2021.TENGASE por recepcionada la Nota CPM 
DAT. N° 585/2021 de fecha 17 de noviembre de 2.021 remitida por la Directora del Centro 
Penitenciario  de  Mujeres  “Casa  del  Buen  Pastor”;  AGRÉGUESE  y  PÓNGASE  a 
conocimiento a las partes. NOTIFÍQUESE.

- A.I. N°1529 de fecha 27 de diciembre de 2021.Visto La Audiencia fijada por este Juzgado 
en  la  presente  causa  de  conformidad  al  Art  251  del  CPP.  En  relación  al  encausado 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, el Juzgado Penal de Garantías N°2 de la 
Capital.  Resolvió:  1-  MANTENER  la  prisión  preventiva  del  encausado  REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ en la presente casa dispuesto por A.I. N° 703 de fecha 
08 de setiembre de 2018 .2- ANOTAR, registrar, notificar y elevar copia a la Excma. Corte 
Suprema de Justicia.

- Providencia  de  fecha  20 de  enero  de  2022.  Atenta  al  Recurso  de  Apelación  General 
interpuesto contra el A.I. N° 21 de fecha 14 de enero de 2022 por el ABG. HUGO RAMÓN 
NÚÑEZ ORTIZ, en representación de la defensa técnica de OSCAR ADRIAN MONGES; 
córrasele traslado a las partes para que lo conteste dentro del plazo de ley. NOTIFÍQUESE. 
-

- Providencia de fecha 21 de Enero de 2022.TÉNGASE por contestado el traslado corrido al 
Ministerio Público.- Atenta al Recurso de Apelación interpuesto contra el A.I. NRO. 21 DE 
FECHA 14 DE ENERO DE 2.022 por el ABG. HUGO RAMÓN NÚÑEZ ORTIZ en 
representación de la defensa técnica del acusado OSCAR ADRIAN MONGES y, habiendo 
sido el mismo contestado por el representante del Ministerio Público ABG. DENY YOON 
PARK,  conforme  surge  de  las  constancias  de  autos  electrónicos;  REMÍTANSE  de 
conformidad  al  ART.  463  DEL  C.P.P.  el  cuadernillo  especial  al  TRIBUNAL  DE 
APELACIÓN EN LO PENAL COMPETENTE a fin de resolver el Recurso deducido, 
SIRVIÉNDOSE el presente proveído de suficiente y atento oficio, y bajo constancias de los 
libros de Secretaría. NOTIFÍQUESE.

- A.I.N°32 de fecha 26 de enero de 2022.Visto: El Recurso de Apelación General, interpuesto 
por el Abg. Hugo Ramón Niñez Ortiz, por la Defensa de Oscar Adrián Monges, contra el 
A.I.N°21 del 14 de enero de 2022, dictado por la Jueza Penal de Garantías N°2 Lici Teresa 
Sánchez (interina) .Por tanto el Tribunal de Apelación en lo Penal de Feria resolvió: 1- 
DECLARAR ADMISIBLE el recurso de Apelación General, interpuesto por el Abg. Hugo 
Ramón Núñez Ortiz, por la defensa de Oscar Adrián Monges, contra el A.I.N°21 del 14 de 
enero  de  2022,  dictado  por  la  Jueza  Penal  de  Garantías  N°  2  Lici  Teresa  Sánchez 
(interina).2-CONFIRMAR el A.I.N°21 de 14 de enero de 2022, dictado por la Jueza Penal 



de Garantías N°2 Lici Teresa Sanchez, conforme a lo expuesto en el exordio de la presente 
resolución.

- Providencia de fecha  07 de febrero de 2022. TÉNGASE por presentado el Incidente de 
Cambio  de  Calificación  deducido  por  los  ABGS.  HUGO  NUÑEZ  Y  PAOLO 
CASTIÑEIRA, Representantes Técnicos de la Defensa Técnica del imputado OSCAR 
ADRIAN MONGES; CÓRRASE traslado a las partes de conformidad al ART. 330 DEL 
C.P.P. para que lo contesten dentro del plazo de Ley. NOTIFÍQUESE.

- Oficio de fecha 11 de febrero de 2022.SEÑOR MINISTRO DR. LUIS MARIA BENITEZ 
RIERA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA PENAL PRESENTE: LA JUEZA 
PENAL DE GARANTIAS NRO. 02 DE LA CAPITAL ABG. ALICIA PEDROZO, quien 
suscribe, se dirige a Ud. en contestación al Oficio Nro. 16 de fecha 11 de febrero del 2.022 
recepcionado por esta Magistratura en misma fecha en el marco de la causa: "HABEAS 
CORPUS REPARADOR INTERPUESTO POR EL ABOG. CHRISTIAN AYALA A 
FAVOR  DE  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ.  N°  DE  ENTRADA 
05/2022,  EXP.  ELECTRONICO  N°  7388/2.018"  a  fin  de  informarle  cuanto  sigue:- 
1.CARATULA E IDENTIFICACIÓN DE LA CAUSA: “REINALDO JAVIER CABAÑA 
SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY 1881/2002 QUE MODIFICA LEY 1340 Y OTROS”.- 
Causa  N°  01-01-02-0001-2018-0007388.-  2.DATOS  PERSONALES:  REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ.- 3.FECHA DE INICIO DE PROCEDIMIENTO: 06 de 
setiembre del 2.018, conforme se desprende del Acta de imputación, siendo admitido por el 
entonces Juzgado Competente Garantías No. 10 en fecha 11 de septiembre del 2018.- 
4.HECHO PUNIBLE ATRIBUIDO AL MISMO (Calificación, imputación, requerimiento 
conclusivo).-  -  ACTA DE IMPUTACIÓN. Hechos  Punibles  calificados dentro  de  las 
disposiciones  de  los  ARTS.  21,  26,  27,  35,  42  Y  44  de  la  LEY  1.881/2.002  QUE 
MODIFICA  Para  conocer  la  validez  del  documento,  verifique  aquí.  LEY  1.340  y 
VIOLACIÓN A LA LEY 4.036/10,  en concordancia con el  ART. 29 DEL CÓDIGO 
PENAL. -  -  REQUERIMIENTO FISCAL CONCLUSIVO – ACUSATORIO.  Hechos 
Punibles calificados dentro de las disposiciones de los ARTS. 21, 42 Y 44 de la LEY 
1.881/2.002 QUE MODIFICA LEY 1.340 en concordancia con el ART. 29 y 70 DEL 
CÓDIGO PENAL. -  5.  LUGAR Y TIEMPO DE RECLUSION EN CONCEPTO DE 
MEDIDA PRIVATIVA DE LIBERTAD (Penitenciaria/arresto domiciliario). Actualmente 
el lugar de reclusión del mismo es en la Penitenciaria Regional de Emboscada Antigua.- El 
procesado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ cumple actualmente la medida 
cautelar de Prisión Preventiva conforme A.I. N° 703 de fecha 08 de setiembre de 2018.- 
6.Informe  pormenorizado  sobre  el  proceso  y  el  estado  actual  del  mismo  (sobre  los 
planteamientos de revisión de medidas y/o revocatoria de prisión y sobre los incidentes o 
recursos  procesales  contra  estos  fallos):  Al  día  de  la  fecha,  la  causa  penal  antes 
individualizada se halla pendiente de substanciación de audiencia preliminar (aún no ha 
podido ser convocada las partes a tal efecto por primera vez de conformidad al Art. 352 del 



C.P.P.); en razón a que la Excma. Corte Suprema de Justicia – Sala Constitucional por A.I. 
Nro. 2609 de fecha 09 de diciembre del 2019 dio trámite a la acción de inconstitucionalidad 
promovida por el Fiscal Adjunto Abg. Marco Alcaraz en contra del A.I. Nro. 564 de fecha 
29 de noviembre del 2.019 dictado por el Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera 
Para conocer la validez del documento, verifique aquí. Sala de la Capital. Asimismo, por 
A.I. Nro. 2610 de fecha 09 de diciembre del 2.019 la Sala Constitucional de la Corte  
Suprema de Justicia resolvió: “HACER LUGAR a la suspensión de los efectos del A.I. Nro. 
564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 dictado por el Tribunal de Apelaciones en lo Penal 
– Primera Sala de la Capital…”.- Para su mejor entendimiento, pongo a su conocimiento lo 
resuelto por A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 dictado por el Tribunal de 
Apelaciones en lo Penal – Primera Sala de la Capital: “REVOCAR la resolución recurrida, 
providencia de fecha 24 de septiembre del 2.019 dictada por la Jueza Penal de Garantías N° 
2 de la Capital, Abg. Alicia Pedrozo, y en consecuencia, ordenar el tramite previsto en el 
Art. 139 del Código Procesal Penal, lo cual deberá realizarse en forma inmediata y sin 
dilación alguna por la magistrada interviniente…”.- Decisorios Judiciales estos que, no 
habilitan  a  esta  Magistratura  a  proceder  al  dictamiento  del  proveído  pertinente  de 
conformidad al Art. 352 del C.P.P. a los efectos de llevar a cabo la audiencia preliminar; 
consecuentemente al día de la fecha NO HA SIDO DICTADO DECISORIO JUDICIAL 
ALGUNO  QUE  PONGA  “TERMINO”  O  FINIQUITO  AL  PRESENTE  PROCESO 
PENAL EN RELACIÓN A NINGUNO DE LOS ACUSADOS E IMPUTADOS.- En ese 
sentido,  igualmente  se  informa  que  con  relación  al  procesado  REINALDO  JAVIER 
CABAÑA  SANTACRUZ,  en  fecha  23  de  diciembre  del  2021  el  Abg.  PEDRO  W. 
MARINONI en representación de la defensa del citado procesado ha solicitado audiencia 
de  revisión  de  medidas  cautelares;  siendo  resuelta  por  A.I.  N°  1529  de  fecha  27  de 
diciembre del 2021, por el cual esta Magistratura ha dispuesto MANTENER LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA dictada  por  A.I.  N°  703  de  fecha  08  de 
setiembre de 2018.-  Para conocer  la  validez del  documento,  verifique aquí.  En fecha 
28/12/2021 el Abg. PEDRO W. MARINONI en representación de la defensa técnica del 
procesado REINALDO JAVIER CABAÑA interpone Recurso de Apelación General en 
contra del A.I. N° 1529 de fecha 27/12/2021, dándosele el trámite correspondiente y en 
fecha 29/12/2022 se ha procedido a la remisión al Excmo. Tribunal de Apelaciones en lo 
Penal,  Primera  Sala  del  cuadernillo  formado  con  relación  a  las  últimas  actuaciones 
mencionadas. En ese orden por A.I. N° 552 de fecha 30/12/2021, el Tribunal de alzada ha 
resuelto CONFIRMAR la resolución recurrida (A.I. N° 1529 de fecha 27 de diciembre del 
2021) dictado por la Jueza Penal de Garantías N° 02, Abg. Alicia Pedrozo Berni. En fecha 
17/01/22 se remite el cuadernillo tramitado ante el Tribunal de Apelaciones en lo Penal, 
Primera Sala, siendo recepcionado ante la Secretaría de este Juzgado en fecha 24 de enero 
del 2022.- Por último, para lo que hubiere lugar pongo a vuestro conocimiento que el 
Expediente Judicial Original se encuentra ante la Secretaría Judicial I – Sala Constitucional 



de la C.S.J. y que la Carpetas de Actuaciones Fiscales Originales están a su disposición las 
cuales obran ante este Juzgado.- Se remiten las resoluciones obrantes en este Juzgado y que 
constan en el sistema de tramitación electrónica –Judisoft- a los efectos legales pertinentes.-

- Providencia de fecha 14 de febrero de 2022: ATENTA Requerimiento N° 14 de fecha 11 de 
febrero del 2022 presentado por la Agente Fiscal Abog. LORENA LEDESMA; TENGASE 
por contestado el traslado que se le fuera corrido por providencia de fecha 07 de febrero del 
2022, con relación al Incidente de Cambio de Calificación planteada por los representantes 
de  la  defensa  técnica  del  imputado  OSCAR  ADRIAN  MONGES;  en  consecuencia, 
LLAMESE AUTOS PARA RESOLVER.

- A.I.  N°:  115  de  fecha  16  de  febrero  de  2022:  VISTO:  el  incidente  de  Cambio  de 
Calificación  planteado  por  los  Abogados  Defensores  HUGO  RAMBON  NUÑEZ  Y 
PAOLO  CASTIÑEIRA  ROCHE  en  representación  del  imputado  OSCAR  ADRIAN 
MONGES. El Juzgado Penal de Garantías N° 02 de la ciudad de Asunción. Resolvió: 1- NO 
HACER LUGAR al  incidente  de  Cambio de Calificación planteado por  el  Abogados 
Defensores  HUGO  RAMBON  NUÑEZ  Y  PAOLO  CASTIÑEIRA  ROCHE  en 
representación del imputado OSCAR ADRIAN MONGES por los fundamentos expuestos 
en el exordio de la presente resolución. - Para conocer la validez del documento, verifique 
aquí.  2- ANOTAR, registrar,  notificar y remitir  copia a la  Excma. Corte Suprema de 
Justicia.

- Providencia de fecha 24 de febrero de 2022 Antes de proveer lo que corresponda, en 
atención al Requerimiento Fiscal Nro. 24 de fecha 23 de febrero de 2.022, EMPLÁCESE a 
la AGENTE FISCAL INTERVINIENTE a fin de que remita la Carpeta de Actuaciones 
Fiscal de la presente causa en el plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES a este Juzgado

- Providencia de fecha 01 de marzo de 2022 Antes de proveer lo que corresponda, en atención 
al Requerimiento Fiscal Nro. 29 de fecha 25 de febrero de 2.022, EMPLÁCESE a la 
AGENTE FISCAL INTERVINIENTE a fin de que remita la Carpeta de Actuaciones Fiscal 
de la presente causa en el plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES a este Juzgado.

- Providencia de fecha 01 de Marzo de 2022 Atenta al Requerimiento Fiscal Nro. 30 de fecha 
01 de marzo del 2022 por el cual ha comunicado la detención del ciudadano Carlos Alberto 
Aguilar Sánchez y puesto a disposición del Juzgado; señálese audiencia el día 02 de marzo 
del año 2022 a las 10:30 horas al imputado Carlos Alberto Aguilar Sánchez a los efectos del 
Art. 83 y 242 del C.P.P, debiendo ser asistido por el defensor de su confianza o por un 
Defensor Público de turno del Ministerio de la Defensa Pública. Notifíquese. - Ofíciese a la 
Secretaria Nacional Antidrogas – SENAD a fin de que por donde corresponda, bajo segura 
custodia,  se  sirvan disponer  la  comparecencia  ante  este  Juzgado del  imputado Carlos 
Alberto Aguilar Sánchez a la convocatoria señalada en el anterior párrafo. - Agréguese a 
autos electrónicos las instrumentales simples adjuntas (declaración indagatoria) remitidas 
por la Agente Fiscal interviniente. -



- A.I. N°150 de fecha 02 de Marzo de 2022: VISTO: El Estado de Rebeldía que pesa sobre el 
imputado CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ,  el Juzgado Penal de Garantías 
Nro. 2 de la ciudad de Asunción.Resolvio:1-LEVANTAR EL ESTADO DE REBELDÍA 
del imputado CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ, , dispuesto por este Juzgado 
por A.I. NRO. 888 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2.018; y de conformidad al ART. 
83 DEL C.P.P., ORDÉNESE la prosecución de la presente causa penal.- 2-DEJAR sin 
efecto la orden de captura que pesa sobre CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ,- 3-
FÍJESE  el  día  02  DE  JULIO  DE  2.022  a  fin  de  que  la  AGENTE  FISCAL 
INTERVINIENTE  presente  su  Acusación  u  otro  Requerimiento  Conclusivo.-  4-
CALIFICAR provisoriamente la conducta atribuido a CARLOS ALBERTO AGUILAR 
SANCHEZ, dentro de lo dispuesto en el ARTS. 292 Y 303 DEL C.P. Y ART. 42 DE LA 
LEY NRO. 1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 EN CONCORDANCIA 
CON EL ART. 29 INC. 1RO. DEL C.P.- 5-DECRETAR la prisión preventiva del imputado 
CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ, quien deberá de cumplir con dicha medida 
en  el  Establecimiento  Penitenciario  más  adecuado,  debiendo  el  Director  General  de 
Establecimientos Penitenciarios comunicar a este Juzgado el lugar de reclusión asignado, 
donde deberá cumplir en libre comunicación y a disposición de este Juzgado.- 6-OFICIAR 
y  NOTIFICAR  de  lo  resuelto  como  corresponde,  para  tal  efecto,  COMISIONAR 
suficientemente al Ujier Notificador de la Secretaría de este Juzgado para diligenciarlo en 
tiempo y forma.- 7-ANOTAR, registrar, notificar y elevar copia a la Excma. Corte Suprema 
de Justicia.-

- Informe del Actuario de fecha 04 de marzo de 2022 Informe el Actuario Judicial el estado 
de la causa en cuanto a los requerimientos conclusivos acusatorios presentados en fecha 23 
de febrero del 2022 y 25 de febrero del 2022, por la Agente Fiscal interviniente Abg. Lorena 
Ledesma Jara y, vuelva a despacho. -

- Providencia de fecha 04 de marzo de 2022. ATENTA al informe del Actuario Judicial y en 
atención a los Requerimientos Fiscales Conclusivos Acusatorios presentado por la Agente 
Fiscal interviniente Abg. LORENA LEDESMA en relación al ciudadano JOSE DOLORES 
PINTO APOSTOLASQUI y OSCAR ADRIÁN MONGES habiendo sido recepcionadas 
las Carpetas de Actuaciones Fiscal en relación a los acusados citados conforme consta en el 
Acta de Recepción redactada por el Actuario Judicial del Juzgado en fecha 02 de marzo del 
2022; antes de proveer lo que corresponda líbrese oficio a la Secretaria Judicial I (Sala 
Constitucional) de la Excma. Corte Suprema de Justicia a cargo del Abg. Julio Pavón a fin 
de que se sirva informar a esta Magistratura en el plazo máximo de tres días el estado 
procesal actual de la tramitación de la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el 
Fiscal Adjunto Abg. Marco Alcaraz contra del A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 
2.019 dictado por el Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera Sala de la Capital, 
atendiendo al A.I. No. 2610 de fecha 09 de diciembre de 2019 que resolvió: “HACER 
LUGAR a la suspensión de los efectos del A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 



dictado por el Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera Sala de la Capital…”, el  
informe es requerido en atención a que conforme surge del A.I. Nro. 564 de fecha 29 de 
noviembre del 2.019 dictado por el Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera Sala de la 
Capital por el cual se resolvió: “REVOCAR la resolución recurrida, providencia de fecha 
24 de septiembre del 2.019 dictada Para conocer la validez del documento, verifique aquí. 
por la Jueza Penal de Garantías N° 2 de la Capital, Abg. Alicia Pedrozo, y en consecuencia, 
ordenar  el  tramite  previsto  en el  Art.  139 del  Código Procesal  Penal,  lo  cual  deberá 
realizarse  en  forma  inmediata  y  sin  dilación  alguna  por  la  magistrada  interviniente”, 
resolución dictada como consecuencia de la interposición de recurso de apelación general 
contra  el  decisorio jurisdiccional  que hizo lugar  al  pedido de prórroga del  Ministerio 
Público para la recepción de las Carpetas de Actuaciones Fiscal y evidencias de la presente 
causa, carpetas y evidencias estas ofrecidas también por el Ministerio Público al momento 
de presentar requerimiento conclusivo en fecha 23 y 25 de febrero del 2022 en relación al 
ciudadano JOSE DOLORES PINTO APOSTOLASQUI y OSCAR ADRIÁN MONGES

- Informe del  Actuario de  fecha 04 de Marzo de 2022 .SEÑORA JUEZA: Cumplo en 
informar en el marco de la presente causa que, en fecha 23 de febrero del 2022 y 25 de 
febrero del 2022, la Agente Fiscal interviniente Abg. Lorena Ledesma Jara ha formulado 
requerimiento  conclusivo  Acusatorio  contra  los  ciudadanos  José  Dolores  Pinto 
Apostolasqui y Oscar Adrián Monges respectivamente.- En fecha 02 de marzo del 2022, 
previo emplazamiento a la Agente Fiscal interviniente, han sido recepcionadas las Carpetas 
de Actuaciones Fiscal de la presente causa en relación a los acusados antes citados; ello 
consta en el Acta de Recepción obrante en autos. Asimismo, ha sido recepcionada la pericia 
contable realizada por el Perito Lic. Javier González. - En fecha 13 de septiembre del 2019, 
conforme  obra  en  autos  físicos  y  electrónicos,  el  Ministerio  Público  ha  presentado 
Requerimiento Conclusivo Acusatorito

- Providencia de fecha  08 de Marzo de 2022 Agréguese a autos la contestación remitida por 
el Secretario Abg. Julio Pavón Martínez – Secretaria Judicial I de la Corte Suprema de 
Justicia, recepcionada en fecha 07 de marzo del 2022 conforme constancia de autos.- En 
atención al informe del Actuario Judicial y al proveído de fecha 04 de marzo de 2022 
dictado por este Juzgado; así como al Informe remitido por Nota S.J.I. de fecha 07 de marzo 
del  2021,  y  en  atención  al  A.I.  No.  2610  de  fecha  09  de  diciembre  de  2019  de 
SUSPENSION DE LOS EFECTOS del A.I. No. 564 de fecha 29 de noviembre de 2019; 
una vez resuelta la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el Fiscal Adjunto Abg. 
Marco Alcaraz contra el A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 dictado por el 
Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera Sala de la Capital, se proveerá lo que 
corresponda en cuanto a los Requerimientos Fiscales Conclusivos Acusatorios presentados 
por la Agente Fiscal interviniente Abg. LORENA LEDESMA en relación al ciudadano 
JOSE DOLORES PINTO APOSTOLASQUI y OSCAR ADRIÁN MONGES.



- Providencia de fecha  09 de Marzo de 2022 REITÉRAR la orden de Captura ordenada por 
A.I. Nº 705 de fecha 08 de Septiembre del 2.018 y la orden de Captura Internacional  
ordenada por A.I. Nº 425 de fecha 09 de Abril del 2.021 que pesa sobre JORGE DAVID 
BRITEZ RIVEROS, quien una vez aprehendido deberá ser puesto a disposición de este 
juzgado.  OFÍCIESE  a  la  Comandancia  de  la  Policía  Nacional,  Departamento  de 
Migraciones y al Departamento de Interpol O.C.N. Asunción

- Providencia  de  fecha  09  de  marzo  de  2022,  el  Juzgado  Penal,  dictó  cuanto  sigue: 
“REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. Nº 705 de fecha 08 de septiembre del  
2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada por A.I. Nº 421 de fecha 09 de Abril  
del 2.021 que pesa sobre RUBÉN ARMANDO CABAÑA SANTACRUZ, quien una vez  
aprehendido  deberá  ser  puesto  a  disposición  de  este  juzgado.  OFÍCIESE  a  la  
Comandancia de la Policía Nacional, Departamento de Migraciones y al Departamento de 
Interpol O.C.N. Asunción”.  

- Providencia  de  fecha  09  de  Marzo  de  2022  el  Juzgado  Penal,  dictó  cuanto  sigue: 
“REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. Nº 705 de fecha 08 de Septiembre del 
2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada por A.I. Nº 427 de fecha 09 de Abril  
del  2.021 que pesa sobre YAMIL RAMÓN CABAÑAS SANTACRUZ,  ,  quien una vez  
aprehendido  deberá  ser  puesto  a  disposición  de  este  juzgado.  OFÍCIESE  a  la  
Comandancia de la Policía Nacional, Departamento de Migraciones y al Departamento de 
Interpol O.C.N. Asunción”. -

- Providencia  de  fecha  09  de  Marzo  de  2022  el  Juzgado  Penal,  dictó  cuanto  sigue: 
“REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. Nº 705 de fecha 08 de Septiembre del  
2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada por A.I. Nº 426 de fecha 09 de Abril  
del 2.021 que pesa sobre HÉCTOR PASTOR BRIZUELA, quien una vez aprehendido  
deberá ser puesto a disposición de este juzgado. OFÍCIESE a la Comandancia de la  
Policía Nacional, Departamento de Migraciones y al Departamento de Interpol O.C.N.  
Asunción”

- Providencia  de  fecha   09  de  Marzo  de  2022  el  Juzgado  Penal,  dictó  cuanto  sigue: 
“REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. Nº 834 de fecha 13 de Septiembre del  
2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada por A.I. Nº 428 de fecha 09 de Abril  
del  2.021  que  pesa  sobre  NENCER  ALFONSO  RAMIREZ  LOZANO,  quien  una  vez  
aprehendido  deberá  ser  puesto  a  disposición  de  este  juzgado.  OFÍCIESE  a  la  
Comandancia de la Policía Nacional, Departamento de Migraciones y al Departamento de 
Interpol O.C.N. Asunción”. -

- Providencia  de  fecha  09  de  marzo  de  2022  el  Juzgado  Penal,  dictó  cuanto  sigue: 
“REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. Nº 705 de fecha 08 de Septiembre del 
2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada por A.I. Nº 423 de fecha 09 de Abril  
del 2.021 que pesa sobre TOMÁS ESCOBAR PÉREZ, quien una vez aprehendido deberá  
ser puesto a disposición de este juzgado. OFÍCIESE a la Comandancia de la Policía  



Nacional,  Departamento  de  Migraciones  y  al  Departamento  de  Interpol  O.C.N.  
Asunción”.

- Acuerdo y Sentencia Número 98 de fecha 09 de marzo de 2022, dictado por la Corte 
Suprema  de  Justicia  Sala  Penal.  Resolvió:  NO  HACER  LUGAR,  al  Habeas  Corpus 
Reparador interpuesto por el Abogado Christian Ayala Martínez a favor de REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ en la presente causa: “REINALDO JAVIER CABAÑA 
SANTACRUZ y otros s/ ley nro. 1881/02 que modifica la ley nro. 1340/88 y otros”, 
conforme a lo expuesto en la resolución.

- Providencia de fecha 28 de marzo de 2022. ATENTA al escrito electrónico presentado por 
el Abg. Filemón Meza en representación de los imputados C.H.P.A. y L.U.V.D. con el 
Objeto de Solicitar la realización de la Audiencia preliminar en relación a sus defendidos;  
UNA VEZ DEVUELTO los autos principales, provéase lo que corresponda

- Providencia  de  fecha  29 de  marzo de  2022 Atenta  al  Recurso de  Apelación General 
deducido contra el A.I. Nro. 233 de fecha 23 de marzo de 2022 por la Defensa Técnica de 
OSCAR ADRIÁN MONGES; córrasele traslado al Ministerio Público para que lo conteste 
dentro del plazo de ley.

- Informe de Recusación de fecha 11 de abril de 2022i SEÑOR PRESIDENTE TRIBUNAL 
DE APELACION EN LO PENAL: LA JUEZA PENAL DE GARANTÍAS NUMERO 
DOS DE ASUNCIÓN, ABG. ALICIA PEDROZO BERNI,  se  dirige  a  V.E.  a  fin  de 
contestar, conforme al Art. 345 del C.P.P., la recusación formulada por el SR. HUGO 
MARTIN RIOS, bajo patrocinio del ABOG. NAPOLEON ACOSTA con Mat. No. 22.428 
en los siguientes términos: - QUE, en primer lugar cabe mencionar el citado profesional del 
derecho quien patrocina la RECUSACION presentada por el acusado HUGO MARTIN 
RIOS, no tiene intervención en la presente causa por la defensa del mismo, de lo que se 
deduce que su intervención es al solo efecto del patrocinio de la referida recusación.- Que, 
conforme surge del escrito de recusación presentado, el SR. HUGO MARTIN RIOS bajo 
patrocinio de abogado, formula recusación en contra de esta Magistratura, en base al Art. 50 
del Código Procesal Penal Inc. 13 cualquier otra causa, fundada en motivos graves, que 
afecten su imparcialidad o independencia exponiendo una serie de argumentaciones que 
han  sido  consignados  en  el  escrito  en  formato  papel,  y  también  obrante  en  autos 
electrónicos.- QUE, la recusante expone entre otros fundamentos lo que copiado dice: “…
Que, llegada la fecha, la institución titular de la acción penal pública ha presentado una 
acusación incompleta, ya que si bien ha presentado el escrito donde se expresa los motivos 
que fundan su pedido de elevación a juicio oral y público de la presente causa, dichos 
motivos no han sido respaldados por una sola evidencia, por lo que el escrito carece de 
respaldo legal y se constituye nada más que en una expresión de deseos, un adagio a las 
evidencias que dicen tener pero que no han sido presentadas en tiempo y forma. A fin de 
subsanar tan grosero error, la jueza penal de garantías hoy recusada ha otorgado plazos y 
prórrogas inexistentes en la ley –ya que el art. 132 del CPP no faculta al Juez a crear plazos, 



sino a fijarlos –con el objetivo de que el Ministerio Público presente las mencionadas 
evidencias. Es así que a través de la providencia de fecha 19 de setiembre de 2019 la 
judicatura interviniente emplaza al Ministerio Público a remitir la carpeta de actuaciones 
fiscales. Posteriormente en fecha 24 de setiembre de 2019 resuelve ampliar el plazo para la 
remisión de la carpeta fiscal, sin fijar plazo alguno, es decir sine die. Luego, a través de la  
providencia de fecha 18 de octubre de 2019 y Para conocer la validez del documento, 
verifique aquí. luego que la defensa técnica de uno de los procesados haya planteado un 
recurso de aclaratoria, la judicatura interviniente intimó al Agente Fiscal interviniente a que 
remita las actuaciones en el plazo de 72 horas. Por último y ante un nuevo pedido de 
prórroga, a través de la providencia de fecha 25 de octubre de 2019 el Juzgado otorgó el  
plazo de 5 (cinco) días hábiles al Ministerio Público para la remisión de las actuaciones y 
evidencias de la presente causa. Como puede apreciar el Tribunal de Apelaciones, todas 
estas concesiones han sido otorgadas en abierta violación no solo a las disposiciones legales 
que rigen la materia de la presentación del requerimiento conclusivo, sino que en abierta 
violación al libre ejercicio del derecho a la defensa. Motivo por el cual la providencia de 
fecha 24 de setiembre de 2019 fue recurrida a través del recurso de apelación general, 
dictándose posteriormente el A.I. No. 564 de fecha 29 de noviembre de 2019, resolución 
judicial recurrida por el Sr. Fiscal Adjunto del área. Es así que la C.S.J. en ejercicio de sus 
facultades y al momento de expedirse sobre la acción de inconstitucionalidad presentada 
por el Ministerio Público, no ha hecho lugar a la citada acción, disponiendo la remisión de 
los autos al Tribunal de Apelación y en consecuencia se debe dar cumplimiento al A.I. No. 
564 del 29 de noviembre de 2019, el cual a su vez ha anulado la resolución judicial – 
providencia de fecha 24 de setiembre de 2019 – por la cual se ha concedido el plazo 
extraordinario al Ministerio Público (…) En tal sentido, el hecho de que la Magistrada hoy 
recusada siga entendiendo en la causa que nos ocupa en abierta violación a lo establecido en 
el art. 50 inc. 13) del C.P.P. que establece claramente que “los motivos de separación de los 
jueces serán los siguientes…13) cualquier otra causa, fundada en motivos graves, que 
afecten su imparcialidad o independencia…” en concordancia con el artículo 16 de la 
Constitución Nacional que establece el derecho a las personas a ser juzgados por jueces 
imparciales (…) Es así que, sin temor a equívocos puedo afirmar que la continuidad de la 
Jueza Alicia Pedrozo al frente del presente proceso en su calidad de Jueza de GARANTIAS 
se daría en abierta violación a mis garantías constitucionales así como a mis derechos más 
básicos.  (…)  Que,  concluyentemente  ante  lo  fundamentado  y  las  normas  vigentes,  a 
V.V.E.E. solicito considerar y hacer lugar a la recusación planteada y en consecuencia 
disponer la reasignación del presente proceso a otro juez penal que pueda entenderlo de 
manera imparcial…”. - Para conocer la validez del documento, verifique aquí. QUE, de la 
porción citada como de la íntegra lectura del escrito de recusación deducida por él mismo 
actor  procesal,  HUGO  MARTIN  RIOS  bajo  patrocinio  del  ABOG.  NAPOLEON 
ACOSTA,  contra  esta  Magistratura;  y  con  relación  al  único  punto  señalado  como 



fundamento de la recusación, cabe señalar que el recusante hace referencia a cuestiones 
procesales, y si bien, como ya se dijera constituye una cuestión procesal, cabe mencionar 
que esta Juzgadora en ningún momento ha denegado prueba alguna a la defensa técnica, ni 
ha  violado derecho  alguno ni  quebrantado  el  debido proceso.  Con  relación  al  estado 
procesal de la presente causa y al fallo de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia así como del Tribunal de Apelaciones, al cual hace referencia el recusante, cabe 
señalar que ninguno de los dos fallos sostuvieron criterios unánimes, lo que denota que las 
posturas asumidas por los miembros disidentes sustentan la posición de esta magistratura y 
por lo tanto, en ningún caso puede hablarse de imparcialidad, ya que solamente se hace 
referencia a posturas jurídicas, por lo que a todas luces en primer lugar en ningún caso 
puede constituir como una causal válida de recusación y en segundo lugar, las alegaciones 
realizadas  por  la  defensa  técnica  de  ninguna manera  se  corresponden con la  realidad 
procesal en la presente causa, ya que particularmente el SR. HUGO MARTIN RIOS, 
NUNCA HA CUESTIONADO NINGUNA DECISION DE ESTA MAGISTRADA a lo 
largo de todo el proceso en el cual esta Juzgadora tuvo intervención por lo que salta a la vista 
la notoria actitud meramente dilatoria y abusiva de recusante.- Por otro lado, cabe señalar 
que esta Magistrada al haber sido recusada por el Abog. Enrique Villagra se ha INHIBIDO 
en la presente causa y en dicho contexto, el Magistrado JULIAN LOPEZ ha impugnado la 
referida  inhibición  lo  que  se  desembocó en  la  CONFIRMACION por  el  Tribunal  de 
Apelación competente, para que esta Magistrada siga entendiendo en la presente causa, por 
lo que tampoco se puede hablar de que esta Magistrada no haya cumplido con su deber legal 
de excusación.- Las circunstancias mencionadas denotan claramente al Tribunal la actitud 
dilatoria  del  SR.  HUGO  MARTIN  RIOS  bajo  patrocinio  del  ABOG.  NAPOLEON 
ACOSTA (quien no ejerce la defensa del mismo en la presente causa) y la interposición de 
RECUSACION  INFUNDADA,  que  lo  único  que  genera  es  que  se  dilate  en  forma 
innecesaria el presente proceso, y en el caso puntual el propio profesional al patrocinar la 
mencionada recusación dilata la tramitación de la presente causa, en la cual su patrocinado 
se encuentra con la medida cautelar de prisión preventiva, lo que resulta inadmisible e 
inaceptable.- Para conocer la validez del documento, verifique aquí. QUE, dicho ello, cabe 
señalar además que la causal prevista en el Art. 50 inc. 13) hace referencia a una causal de 
inhibición del magistrado en el caso de que considere que existen motivos graves para dejar 
de seguir entendiendo en una causa determinada (como lo ha hecho esta Magistrada), y no 
constituye una causal de recusación que pueda ser alegada por las partes (defensa, querella 
o Fiscalía),  por lo que en este punto también se denota desconocimiento del abogado 
patrocinante del recusante de las causales de recusación previstas en la ley de forma.- En 
estas condiciones se solicita al Tribunal de Alzada tener por presentado el informe de la 
recusación  presentada  considerando  que  TODOS  Y  CADA  UNO  DE  LOS 
PRESUPUESTOS  LEGALES  CONTEMPLADOS  EN  LAS  NORMATIVAS 
PROCESALES Y ARTICULADOS DE RANGO CONSTITUCIONAL CITADOS POR 



el  PROFESIONAL  RECURRENTE,  NINGUNO  ES  CUMPLIDO  Y  -POR  SOBRE 
TODO- PROBADO.- Lo argüido por el SR. HUGO MARTIN RIOS bajo patrocinio del 
profesional patrocinante, no sólo no se ajusta a la verdad de los hechos que hacen a mi 
actuar como Magistrada, sino que tergiversando y acomodando a su antojo el devenir 
procesal me atribuye hechos que no se compadecen con la verdad procesal y en total y 
abierto desconocimiento a las disposiciones que rige el proceso penal.- La recusación debe 
expresar “concreta y claramente” la causa prevista por la ley y por añadidura que “no basta 
afirmar un motivo de recusación” sino que “es preciso expresar los hechos concretos en que 
la parte funde tal afirmación y que estos hechos constituyan —en principio— los que 
configuran la causa invocada”.- Es corroborable por el Tribunal de Alzada que el Juzgado 
no  ha  incumplido  bajo  ninguna  circunstancia  las  garantías  o  derechos  procesales  del 
procesado, menos aún ha llegado a transgredir el Principio de Imparcialidad, principio 
rector de esta Magistratura.- Finalizando, por todo lo expuesto, sin necesidad de ahondar 
vanamente en mayores argumentos y fundamentos para solicitar tener por presentado el 
INFORME de la recusación, me permito por último señalar al Tribunal de Alzada que, AL 
NO ADVERTIRSE UNA ALEGACIÓN O PRUEBA FEHACIENTE QUE DEMUESTRE 
LO ARGUIDO COMO CAUSAL RECUSATORIA CLARAMENTE SE COLIGE QUE 
LOS EXTREMOS SON ALEGACIONES MERAMENTE VAGAS, DILATORIAS E 
IMPROCEDENTES.-  Para  conocer  la  validez  del  documento,  verifique  aquí.  POR 
TANTO,  solicito  al  Excmo.  Tribunal  de  Apelaciones,  se  sirva  TENER  POR 
PRESENTADO EL INFORME Y DESTACAR LA NOTORIA IMPROCEDENCIA e 
IMPERTINENCIA LA RECUSACION DEDUCIDA POR EL SR.  HUGO MARTIN 
RIOS BAJO PATROCINIO DEL ABOGADO NAPOLEON ACOSTA, por  no haber 
demostrado al Tribunal de Apelaciones muestra alguna de los hechos objetos del motivo de 
su recusación, careciendo de toda validez jurídica sus argumentaciones, y considerar las 
disposiciones contenidas en los Artículos 112, 113 y concordantes del C.P.P. constituyendo 
la presente la UNA recusación INFUNDADA en la presente causa contra esta Magistrada, 
planteada bajo patrocinio de un profesional del derecho que ni siquiera ejerce la defensa en 
la presente causa del SR. HUGO MARTIN RIOS.-

- A.I. N°: 309 de fecha 12 de abril de 2022. La Audiencia fijada por este Juzgado en la  
presente  causa  de  conformidad  al  ART.  251  DEL  C.P.P.  en  relación  al  encausado 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 02 de 
la  Capital.  -  Para  conocer  la  validez  del  documento,  verifique  aquí.  Resolvió:  1-
MANTENER  la  prisión  preventiva  del  encausado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ en la presente causa dispuesto por A.I. NRO. 703 DE FECHA 08 DE 
SETIEMBRE DE 2.018.- 2-ANOTAR, registrar, notificar y elevar copia a la Excma. Corte 
Suprema de Justicia. -

- Providencia  de fecha 11 de Abril  de 2022 NOTANDO la proveyente la  presentación 
electrónica realizada por el representante de la defensa técnica del encausado REINALDO 



JAVIER CABAÑA SANTACRUZ ABG. RAUL ROBERTO PAEZ ESCOBAR con el 
Objeto  de  Solicitar  Revisión  de  Medida  Cautelar  y  habiendo  sido  recusada  esta 
Magistratura por el encausado Hugo Martin Ríos por Derecho Propio, bajo patrocinio de 
Abg. Napoleón Acosta y de conformidad a lo previsto en el en el Art. 346 del C.P.P. como a 
la Acordada Nro. 1292 de fecha 26/12/18 emanada de la Excma. Corte Suprema de Justicia; 
señálese audiencia de conformidad al Art. 251 del C.P.P. el día 12 de Abril del 2.022 a las 
07:45 horas a fin de llevarse a cabo la substanciación del pedido de Revisión de Medidas en 
relación a REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ. Notifíquese a las partes y 
ofíciese como corresponde.- Hágase saber a las partes que la audiencia señalada será vía 
medios telemáticos en relación únicamente al encausado REINALDO JAVIER CABAÑA 
SANTACRUZ de conformidad a la Ley Nro. 6495/20y a lo dispuesto en las Acordadas Nro. 
1325/19 y Nro. 1373/20 de la C.S.J. a través de la plataforma Google Meet desde el enlace: 
CAUSA  NRO.  01-  01-02-01-2018-7388  CARATULADA:  REINALDO  JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY NRO. 1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY 
NRO. 1.340/88 Y OTROS Martes, 12 de abril · 7:45 – 8:45am Información para unirse a 
Google Meet Enlace a la video llamada: https://meet.google.com/tpu-qtbg-frg Debiendo las 
demás partes comparecer de manera presencial al Juzgado CON 10 minutos de anticipación 
para la verificación de los datos personales.- NOTIFÍQUESE.-

- Providencia  de fecha 11 de Abril  de 2022 NOTANDO la proveyente la  presentación 
electrónica realizada por el representante de la defensa técnica del encausado REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ ABG. RAUL ROBERTO PAEZ ESCOBAR con el 
Objeto  de  Solicitar  Revisión  de  Medida  Cautelar  y  habiendo  sido  recusada  esta 
Magistratura por el Abg. Hugo Martin Ríos por Derecho Propio, bajo patrocinio de Abg. 
Napoleón Acosta y de conformidad a lo previsto en el en el Art. 346 del C.P.P. como a la 
Acordada Nro. 1292 de fecha 26/12/18 emanada de la Excma. Corte Suprema de Justicia; 
señálese audiencia de conformidad al Art. 251 del C.P.P. el día 11 de Abril del 2.022 a las 
11:30 horas a fin de llevarse nuevamente a cabo la substanciación del pedido de Revisión de 
Medidas en relación a REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ. Notifíquese a las 
partes y ofíciese como corresponde.- Hágase saber a las partes que la audiencia señalada 
será vía medios telemáticos en relación únicamente al encausado REINALDO JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ de conformidad a la Ley Nro. 6495/20 y a lo dispuesto en las 
Acordadas Nro. 1325/19 y Nro. 1373/20 de la C.S.J. a través de la plataforma Google Meet 
desde el enlace: CAUSA NRO. 01-01-02-01-2018-7388 CARATULADA: REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY NRO. 1.881/02 QUE MODIFICA 
LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS Lunes, 11 de abril · 11:30am – 12:30pm Información 
para unirse a Google Meet Enlace a la video llamada: https://meet.google.com/vzb-yzqy-
zcy  Debiendo  las  demás  partes  comparecer  de  manera  presencial  al  Juzgado.- 
NOTIFÍQUESE.-



- Providencia de fecha 12 de Abril de 2022 Notando la proveyente que el escrito presentado 
por la Agente Fiscal Abg. Lorena Ledesma en fecha 11 de abril del 2022 guarda relación 
con el trámite procesal aplicado por esta Magistratura en virtud al pedido de revisión de 
medidas cautelares formulado por la defensa técnica del acusado Reinaldo Javier Cabaña, 
conforme Art. 346 del C.P.P. como a la Acordada Nro. 1292 de fecha 26/12/18 emanada de 
la Excma. Corte Suprema de Justicia; en consecuencia agréguese a autos y este al acta de 
fecha 11 de abril del 2022

- Providencia de fecha 18 de abril de 2022 Del Recurso de Apelación General interpuesto por 
el ABG. RAUL ROBERTO PAEZ ESCOBAR, CON Mat. N° 9662 de la C.S.J., por la 
Defensa Técnica del señor Reinaldo Javier Cabañas, contra el A. I. Nº 309 de fecha 12 de 
abril del 2.022; CÓRRASE traslado a la Representante Ministerio Público para que lo 
contesten dentro del plazo de Ley. NOTIFÍQUESE.

- Providencia de fecha 19 de abril de 2022. Habiendo sido contestado el traslado del Recurso 
de Apelación General deducido por la defensa técnica del acusado Reinaldo Javier cabaña 
contra el  A.I.  Nro.  309 de fecha 12 de abril  del  2022,  por parte de la  Agente Fiscal 
interviniente  Abg.  Lorena  Ledesma;  fórmese  un  cuadernillo  especial  y  remítase  de 
conformidad al Art. 253 del C.P.P. estos autos al TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO 
PENAL a fin de resolver el recurso deducido, sirviéndose el presente proveído de suficiente 
y atento oficio, y bajo constancias de los libros de secretaria.-

- Informe del Actuario de fecha ,25 de Abril de 2022 Cumplo en informar y dejar constancias 
en estos autos que, en fecha 25 de abril del 2022 a las 15:20 se ha procedido a la recepción 
en Secretaria del Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 de la Capital del Expediente Judicial 
Principal de la causa más arriba individualizada como asimismo el Expediente Judicial 
formado ante la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia a los efectos de la 
tramitación de la Acción de Inconstitucionalidad promovida por el Fiscal Adjunto Abg. 
Marco Alcaraz en contra del A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 dictado por 
el Tribunal de Apelaciones en lo Penal – Primera Sala de la Capital (asimismo Acciones de 
Inconst.  y Cuadernillos adjuntos por cuerda separada al  principal);  en las condiciones 
detallas en el informe de remisión suscripta por la Actuaria Judicial Abg. Patricia Fretes del 
Tribunal de Apelaciones Penal – Primera Sala y las observadas en el cargo de recepción del 
día de la fecha formuladas por el funcionario a cargo de la recepción junto con este Actuario 
Judicial.- Asimismo cumplo en informar y dejar constancia en estos autos, a los efectos 
legales que correspondiere, que al día de la fecha la JUEZA PENAL DEL JUZGADO 
PENAL DE GARANTÍAS NRO. 2 DE LA CAPITAL ABG. ALICIA PEDROZO BERNI 
se encuentra RECUSADA por: 1) el acusado HUGO MARTIN RIOS bajo patrocinio del 
Abg. Napoleón Acosta con Mat. Nro. 22.428 y por 2) El Abg. ENRIQUE VILLAGRA 
GIMÉNEZ con Mat. Nro. 10.926 en su carácter de representante de la defensa técnica del 
acusado Alcides Villagra Giménez;  la  primera recusación encontrándose pendiente de 
resolución o devolución al Juzgado Competente por el Tribunal de Para conocer la validez 



del documento, verifique aquí. Apelación Competente; la segunda recusación pendiente de 
remisión al Tribunal de Apelación Competente para su estudio y resolución (al siguiente día 
y horario hábil de su presentico). Las actuaciones pertinentes obran en autos electrónicos y 
las constancias en libros de Secretaría.

- Informe  de  Recusación  para  el  Tribunal  de  fecha  25  de  abril  de  2022.SEÑOR 
PRESIDENTE TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL: LA JUEZA PENAL DE 
GARANTÍAS NUMERO DOS DE ASUNCIÓN, ABG. ALICIA PEDROZO BERNI, se 
dirige a V.E. a fin de contestar, conforme al Art. 345 del C.P.P., la recusación formulada por 
el ABOG. ENRIQUE VILLAGRA Mat. No. 10.926 en los siguientes términos: - QUE, en 
primer lugar, cabe mencionar el citado profesional del derecho formula POR TERCERA 
VEZ RECUSACION contra esta Magistrada, mereciendo en la primera oportunidad la 
INHIBICION de quien suscribe (inhibición impugnada y confirmada esta Magistrada por el 
Tribunal de Apelación), y en la segunda oportunidad, el rechazo de la inhibición por parte 
del Tribunal de Apelación y en esta oportunidad alega cuestiones procesales ya discutidas y 
resueltas en la presente causa.- Que, conforme surge del escrito de recusación presentado, el 
ABOG. ENRIQUE VILLAGRA formula recusación en contra de esta Magistratura, en base 
al  Art.  50  del  Código  Procesal  Penal  Inc.  12)(enemistad,  odio,  resentimiento)  y  13) 
(cualquier  otra  causa,  fundada  en  motivos  graves,  que  afecten  su  imparcialidad  o 
independencia) exponiendo una serie de argumentaciones que han sido consignados y 
obran en los autos electrónicos.- QUE, sustancialmente el recusante señala que “los hechos 
procesales que a continuación detallaremos denotan los fundamentos de la existencia de 
RESENTIMIENTO  o  ENEMISTAD  que  surgen  de  hechos  conocidos,  pues,  en  su 
momento le hemos señalado QUE UD. ACTUA AL MARGEN DE LA LEY, corroborado 
posteriormente con RESOLUCIONES DE CAMARA Y CORTE…”, “APARTE, ello, 
existen  MOTIVOS  GRAVES  que  afectan  su  IMPARCIALIDAD,  en  razón  a  las 
actuaciones en la causa y la EXPOSICION publica y DENUNCIAS ANTE EL JURADO, 
que cualquier persona RAZONABLE Y EN USO PLENO DE SUS CABALES, sentirá 
animadversión por quienes la EXPONEN EN EVIDENCIA DE ACTOS ILEGALES Y 
PERJUDICIALES para los ciudadanos con PRESUNCION DE INOCENCIA y procesados 
por V.S….”, “Es más, V.S. siguió emitiendo providencias a pesar que ya se hubieran 
apelado resoluciones por UD. Emanadas, aún CONTRA LA COMPETENCIA DE LA 
PROPIA CORTE…”, “ESTOS HECHOS FUNDANTES DE LA RECUSACION, no se 
realizan en base a las anulaciones, revocaciones o inaplicabilidad de actuaciones de V.S. 
sino la afectación grave de la IMPARCIALIDAD, NO TIENE que ver con no estar de 
acuerdo con sus actuaciones (que por supuesto no estamos de acuerdo), Para conocer la 
validez del documento, verifique aquí. sino con la manera que esto evidencia la afectación 
de la imparcialidad PASADA Y LA POSIBILIDAD CIERTA de afectar su imparcialidad 
PRESENTE Y FUTURA,  y  esto,  la  CAMARA DE APELACIONES DEBE TENER 
PRESENTE, PUES, la magistrada como SER HUMANO, se halla afectada emocional, 



intelectiva  y  afectivamente  por  hechos  tales  como  EVIDENCIA  PUBLICA  Y 
REFRENDADA  EN  TODAS  LAS  INSTANCIAS  DE  SUS  INCORRECTAS 
ACTUACIONES Y DE LA MANERA COMO ESTA REPRESENTACION SE LA HA 
SEÑALADO DIRECTAMENTE EN ESTA INSTANCIA Y ANTE EL JURADO DE 
ENJUICIAMIENTO  de  dicha  situación,…y  esto…NO  PUEDE  NO  GENERAR 
AFECTACION  PERSONAL  EN  LA  ADMINSITRACION  DE  JUSTICIA…”.- 
Posteriormente el recusante expone los antecedentes procesales en la presente causa y en 
especial, a las cuestiones relacionadas a las evidencias colectadas en la presente causa así 
como el fallo dictado por la C.S.J. (AC. Y SENT. No. 72 de fecha 22 de marzo de 2022), y 
en  un  apartado  del  escrito  recusatorio  manifiesta  textualmente:  “…su  AFAN  DE 
AFERRARSE A LA CAUSA…”.  Finalmente,  hace  alusión  a  supuestas  providencias 
dictadas sin competencia y manifestando que “la presencia de la magistrada recusada (…) 
en el presente proceso no es garantía de justicia, menos de igualdad de oportunidades 
procesales”, haciendo referencia además a la Ley del Jurado de Enjuiciamiento y a sus 
consecuencias jurídicas. - QUE, de la porción citada como de la íntegra lectura del escrito 
de recusación deducida por él  mismo actor procesal,  ABOG. ENRIQUE VILLAGRA 
contra esta Magistratura; y con relación al único punto señalado como fundamento de la 
recusación, cabe señalar que el recusante hace referencia a cuestiones procesales, y si bien, 
como ya se dijera constituye una cuestión procesal, cabe mencionar que esta Juzgadora en 
ningún momento ha denegado prueba alguna a la defensa técnica, ni ha violado derecho 
alguno ni quebrantado el debido proceso. Con relación al estado procesal de la presente 
causa y al fallo de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia así como del  
Tribunal de Apelaciones, al cual hace referencia el recusante, cabe señalar que ninguno de 
los dos fallos sostuvieron criterios unánimes, lo que denota que las posturas asumidas por 
los miembros disidentes sustentan la posición de esta magistratura y por lo tanto, en ningún 
caso puede hablarse de imparcialidad, ya que solamente se hace referencia a posturas 
jurídicas, por lo que a todas luces en primer lugar en ningún caso puede constituir como una 
causal válida de recusación y en segundo lugar, las alegaciones realizadas por la defensa 
técnica de ninguna manera se corresponden con la realidad procesal en la presente causa, ya 
que particularmente el ABOG. ENRIQUE VILLAGRA, NUNCA HA CUESTIONADO a 
través de recurso alguno NINGUNA DECISION DE ESTA MAGISTRADA a lo largo de 
todo el Para conocer la validez del documento, verifique aquí. proceso en el cual esta 
Juzgadora tuvo intervención por lo que salta a la vista la notoria actitud meramente dilatoria 
y abusiva de recusante.- Por otro lado, MIENTE el recusante al afirmar que esta magistrada 
SE AFERRA a la presente causa, ya que al haber sido recusada por este mismo ABOGADO 
Enrique Villagra en fecha 12 de diciembre de 2019, esta Juzgadora se ha INHIBIDO en la 
presente causa y en dicho contexto,  el  Magistrado JULIAN LOPEZ ha impugnado la 
referida inhibición lo que desembocó en la CONFIRMACION por el Tribunal de Apelación 
competente, para que esta Magistrada siga entendiendo en la presente causa, por lo que 



tampoco se puede hablar de que esta Magistrada no haya cumplido con su deber legal de 
excusación y de ninguna manera tengo un apego a esta ni otra causa tramitada en el Juzgado 
a mi cargo. El profesional recurrente debería dirigir sus agravios al Tribunal competente 
para estudiar la presente recusación y no contra quien suscribe, ya que he cumplido con mi 
debe procesal pero igualmente he sido confirmada por el Tribunal competente. - Que, 
también debe mencionarse que en fecha 6 de julio de 2022 he sido RECUSADA por el 
ABOG.  ENRIQUE VILLAGRA,  y  en  ese  contexto  elevé  mi  informe  de  recusación, 
aclarando que en la presente ya me he inhibido y que ha sido el Tribunal de Apelación el que 
me ha confirmado y en dicha oportunidad fue rechazada dicha recusación por el Tribunal de 
Apelación. - Las circunstancias mencionadas denotan claramente al Tribunal la actitud 
dilatoria  del  ABOG.  ENRIQUE  VILLAGRA  y  la  interposición  de  RECUSACION 
INFUNDADA, que lo único que genera es que se dilate en forma innecesaria el presente 
proceso,  lo  que resulta  inadmisible  e  inaceptable.-  En estas  condiciones se  solicita  al 
Tribunal  de  Alzada  tener  por  presentado  el  informe  de  la  recusación  presentada 
considerando  que  TODOS  Y  CADA  UNO  DE  LOS  PRESUPUESTOS  LEGALES 
CONTEMPLADOS EN LAS NORMATIVAS PROCESALES Y ARTICULADOS DE 
RANGO  CONSTITUCIONAL  CITADOS  POR  el  PROFESIONAL  RECURRENTE, 
NINGUNO ES CUMPLIDO Y -POR SOBRE TODO- PROBADO.- Lo argüido por el 
ABOG. ENRIQUE VILLABRA no sólo no se ajusta a la verdad de los hechos que hacen a 
mi actuar como Magistrada, sino que tergiversando y acomodando a su antojo el devenir 
procesal me atribuye hechos que no se compadecen con la verdad procesal y en total y 
abierto desconocimiento a las disposiciones que rige el proceso penal. - Para conocer la 
validez  del  documento,  verifique  aquí.  La  recusación  debe  expresar  “concreta  y 
claramente” la causa prevista por la ley y por añadidura que “no basta afirmar un motivo de 
recusación” sino que “es preciso expresar los hechos concretos en que la parte funde tal 
afirmación y que estos hechos constituyan —en principio— los que configuran la causa 
invocada”.- Es corroborable por el Tribunal de Alzada que el Juzgado NO ha llegado a 
transgredir  el  Principio  de  Imparcialidad,  principio  rector  de  esta  Magistratura.- 
Finalizando,  por  todo  lo  expuesto,  sin  necesidad  de  ahondar  vanamente  en  mayores 
argumentos  y  fundamentos  para  solicitar  tener  por  presentado  el  INFORME  de  la 
recusación,  me  permito  por  último  señalar  al  Tribunal  de  Alzada  que,  AL  NO 
ADVERTIRSE UNA ALEGACIÓN O PRUEBA FEHACIENTE QUE DEMUESTRE LO 
ARGUIDO COMO CAUSAL RECUSATORIA CLARAMENTE SE COLIGE QUE LOS 
EXTREMOS  SON  ALEGACIONES  MERAMENTE  VAGAS,  DILATORIAS  E 
IMPROCEDENTES.- POR TANTO, solicito al Excmo. Tribunal de Apelaciones, se sirva 
TENER  POR  PRESENTADO  EL  INFORME  Y  DESTACAR  LA  NOTORIA 
IMPROCEDENCIA  e  IMPERTINENCIA  DE  LA  RECUSACION  DEDUCIDA 
constituyendo la presente la UNA recusación INFUNDADA en la presente causa contra 
esta Magistrada.



- Por A.I. Nro. 378 de fecha 6 de mayo de 2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, 
resolvió:  “1-  MANTENER  la  prisión  preventiva  del  encausado  REINALDO  JAVIER  
CABAÑA SANTACRUZ en la presente causa dispuesto por A.I. NRO. 703 DE FECHA 08  
DE  SETIEMBRE  DE  2.018.  2-  ANOTAR,  registrar,  notificar  y  elevar  copia  a  la
Excma. Corte Suprema de Justicia”.

- Providencia  de  fecha  10  de  mayo  de  2022  De  conformidad  al  Art.  130  del  C.P.P. 
ABRÉVIESE el plazo procesal concedido al Ministerio Público para la presentación del 
Requerimiento Conclusivo en relación a los procesados Carlos Alberto Aguilar Sánchez y 
José Ramón Alarcón Paniagua. Notifíquese.- TÉNGASE por recepcionada la Carpeta de 
Actuaciones Fiscal de la presente causa en relación a los acusados Carlos Alberto Aguilar 
Sánchez y José Ramón Alarcón Paniagua, recepcionados en fecha 05 de mayo del 2022 
conforme constancias de autos.- TÉNGASE por recibido el Requerimiento Fiscal Nro. 99 
de fecha 04 de mayo del 2022 formulado por la Agente Fiscal Abg. LORENA LEDESMA 
JARA por el cual ha formulado ACUSACIÓN en contra de 1) JOSÉ RAMÓN ALARCON 
PANIAGUA por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en el Art. 292 Inc. 1, 
Art. 293 y Art. 303 en concordancia con el Art. 29 todos del Código Penal. 2) CARLOS 
ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ por la supuesta comisión de los hechos punibles de 
previsto en el Art. 292 Inc. 1, Art. 293 y Art. 303 en concordancia con el Art. 29 todos del 
Código  Penal.-  Conforme  a  lo  resuelto  el  día  de  la  fecha  por  esta  Magistratura  en 
cumplimiento del A.I. Nro. A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 dictado por el 
Tribunal de Apelación Penal – Primera Sala y por Sentencia Nro. 72 de fecha 22 de marzo 
del 2022 emanado de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia; una vez 
devueltos a esta Magistratura los tomos de Expediente Judicial, Carpetas de Actuaciones 
Fiscal y Evidencias por parte de la Fiscalía General del Estado dese cumplimiento al Art. 
352 del C.P.P.

- Providencia de fecha 10 de mayo de 2022. En atención al escrito presentado por el Abg.  
FILEMON MEZA en fecha 21 de abril del 2022 conforme cargo electrónico, en su carácter 
de  representante  de  la  defensa  técnica  del  acusado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ; estese al proveído de fecha 10 de mayo del 2022 por el cual este Juzgado 
entre otras cosas ha resuelto dar cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal de Apelación 
Penal – Primera Sala por A.I. Nro. A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 y la 
Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia por Sentencia Nro. 72 de fecha 22 de 
marzo del 2022.

- Providencia de fecha 10 de Mayo de 2022 Téngase por devuelto el cuadernillo especial 
formado  a  los  efectos  de  tramitarse  y  resolverse  la  recusación  deducida  contra  esta 
Magistratura por el Abg. ENRIQUE VILLAGRA GIMÉNEZ con Mat. Nro. 10.926 en su 
carácter de representante de la defensa técnica del acusado Alcides Villagra Giménez; 
agréguese al principal y dispóngase la refoliatura del mismo.- Téngase por devuelto los 
autos principales provenientes de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 



conforme acta de recepción de fecha 25 d abril del 2022 redactado por el Actuario Judicial 
Abg. Juan Marcelo Bogado.

- Providencia de fecha 10 de mayo de 2022 Téngase por devuelto el cuadernillo especial 
formado a los efectos de tramitarse y resolverse el Recurso de Apelación General deducido 
por el Abg. RAUL PAEZ, en carácter de representante de la defensa técnica del encausado 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, contra el A.I. Nro. 309 de fecha 12 de 
abril del 2022; agréguese al principal y dispóngase la refoliatura del mismo.

- Providencia de fecha 10 de Mayo de 2022 TÉNGASE por recepcionada la Carpeta de 
Actuaciones  Fiscal  de  la  presente  causa  en  relación  al  acusado  José  Dolores  Pinto 
Apostolasqui, remitido por la Agente Fiscal interviniente en cumplimiento del proveído de 
fecha 24 de febrero del 2022.- TÉNGASE por recibido el Requerimiento Fiscal Nro. 24 de 
fecha 23 de febrero del 2022 formulado por la Agente Fiscal Abg. LORENA LEDESMA 
JARA por el cual ha formulado ACUSACIÓN en contra de JOSÉ DOLORES PINTO 
APOSTOLASQUI por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en el Art. 196 
Inc. 1 e Inc. 2 del Código Penal y Art. 42 de la Ley 1340/88, ambos en concordancia con el 
Art.  29  y  70  del  Código  Penal.-  Conforme a  lo  resuelto  el  día  de  la  fecha  por  esta 
Magistratura en cumplimiento del A.I. Nro. A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 
2.019 dictado por el Tribunal de Apelación Penal – Primera Sala y por Sentencia Nro. 72 de 
fecha 22 de marzo del 2022 emanado de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia; una vez devueltos a esta Magistratura los tomos de Expediente Judicial, Carpetas 
de  Actuaciones  Fiscal  y  Evidencias  por  parte  de  la  Fiscalía  General  del  Estado dese 
cumplimiento al Art. 352 del C.P.P.

- Providencia de fecha 10 de mayo de 2022 Téngase por devuelto el cuadernillo especial 
formado a los efectos de tramitarse y resolverse el Recurso de Apelación General deducido 
por el Abg. HUGO NUÑEZ y Abg. PAOLO CASTIÑEIRA, en carácter de representantes 
de la defensa técnica del acusado Oscar Adrián Monges, contra el A.I. Nro. 233 de fecha 23 
de marzo del 2022; agréguese al principal y dispóngase la refoliatura del mismo.

- Providencia de fecha 10 de mayo de 2022 CÚMPLASE sin más trámites y de forma 
inmediata lo resuelto por el Tribunal de Apelación Penal – Primera Sala por A.I. Nro. 564 
de fecha 29 de noviembre del 2.019 y la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
por Sentencia Nro. 72 de fecha 22 de marzo del 2022; sirviendo el presente proveído de 
suficiente y atento oficio.

- Providencia de fecha 10 de Mayo de 2022 TÉNGASE por recepcionada la Carpeta de 
Actuaciones Fiscal de la presente causa en relación al acusado Oscar Adrián Monges, 
remitido por la Agente Fiscal interviniente en cumplimiento del proveído de fecha 01 de 
marzo del 2022.- TÉNGASE por recibido el Requerimiento Fiscal Nro. 29 de fecha 25 de 
febrero del 2022 formulado por la Agente Fiscal Abg. LORENA LEDESMA JARA por el 
cual  ha  formulado  ACUSACIÓN  en  contra  de  OSCAR  ADRIÁN  MONGES  por  la 
supuesta comisión de los hechos punibles previstos en el Art. 196 Inc. 1 e Inc. 2 del Código 



Penal y Art. 42 de la Ley 1340/88, ambos en concordancia con el Art. 29 y 70 del Código 
Penal.- Conforme a lo resuelto el día de la fecha por esta Magistratura en cumplimiento del 
A.I. Nro. A.I. Nro. 564 de fecha 29 de noviembre del 2.019 dictado por el Tribunal de 
Apelación Penal – Primera Sala y por Sentencia Nro. 72 de fecha 22 de marzo del 2022 
emanado de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia; una vez devueltos a esta 
Magistratura  los  tomos  de  Expediente  Judicial,  Carpetas  de  Actuaciones  Fiscal  y 
Evidencias por parte de la Fiscalía General del Estado dese cumplimiento al Art. 352 del 
C.P.P

- Providencia de fecha 16 de mayo de 2022.TÉNGASE por recepcionado el expediente 
judicial, la Carpeta de Actuaciones Fiscal de la presente causa y las evidencias presentadas 
conforme constancia de autos.- En cumplimiento al proveído de fecha 10 de mayo de 2022, 
TÉNGASE por  recibido el  Dictamen Fiscal  Nro.  835 de  fecha  13 de  mayo de  2022 
recepcionado en la Oficina de Atención Permanente según cargo de fecha 14 de mayo de 
2022 y en el Juzgado Penal de Garantías No. 2 en fecha 16 de mayo de 2022 formulado por 
el FISCAL ADJUNTO Abg. MARCO ANTONIO ALCARAZ por el cual ha formulado 
ACUSACIÓN en contra de: 1) REINALDO JAVIER CABAÑA por la supuesta comisión 
de los hechos punibles previstos en los artículos 21, 42 y 44 de la Ley No. 1340/88 y su  
modificatoria Ley No. 1881/02 en concordancia con el Art. 29 inc. 1) y 70 del Código 
Penal; 2) GRLR por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en el artículo 196 
del Código Penal y art. 42 de la Ley No. 1340/88 y su modificatoria Ley No. 1881/02 en 
concordancia  con el  Art.  29  inc.  1)  y  70  del  Código Penal;  3)  ULISES ROLANDO 
QUINTANA por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en los 42 de la Ley 
No. 1340/88 y su modificatoria Ley No. 1881/02 y art. 196 inc. 1) y 2), todos ellos con 29 
inc. 1) y 70 del Código Penal; 4) HUGO MARTIN RIOS por la supuesta comisión de los 
hechos punibles previstos en los artículos 21 y 42 de la Ley No. 1340/88 y su modificatoria 
Ley No. 1881/02 y violación de la Ley No. 4036/10 en sus artículos 94 inc. c) y 95 inc. d) en 
concordancia con el Art. 29 inc. 1) y 70 del Código Penal, 5) MARCELO CABAÑA y 6) 
YISELLA RAMITEZ por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en los 
artículos 26, 27 con 29 inc. 2) del Código Penal, y art. 42 de la Ley No. 1340/88 y su 
modificatoria Ley No. 1881/02 en concordancia con el Art. 29 y 70 del Código Penal, 7) 
HUMBERTO RODRIGUEZ por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en 
los artículos 21 y 42 de la  Ley No. 1340/88 y su modificatoria Ley No. 1881/02 en 
concordancia Para conocer la validez del documento, verifique aquí. con el Art. 29 inc. 1) y 
70 del  Código Penal,  8)  CARLOS BRITEZ,  por  la  supuesta  comisión de los  hechos 
punibles previstos en los artículos 21, 27 y 42 de la Ley No. 1340/88 y su modificatoria Ley 
No. 1881/02 en concordancia con el Art. 29 inc. 1) y 70 del Código Penal, 9) JORGE RIOS, 
por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en los artículos 21 y 42 de la Ley 
No. 1340/88 y su modificatoria Ley No. 1881/02 en concordancia con el Art. 29 inc. 1) y 70 
del Código Penal, 10) DIEGO MEDINA, por la supuesta comisión de los hechos punibles 



previstos en los artículos 26 y 42 de la Ley No. 1340/88 y su modificatoria Ley No. 1881/02, 
Art. 303 del C.P. en concordancia con el Art. 29 inc. 1) y 70 del Código Penal; 11) SIXTO 
RAMON ARIAS por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en los artículos 
26, 42 y 44 de la Ley No. 1340/88 y su modificatoria Ley No. 1881/02 en concordancia con 
el Art. 29 inc. 1) y 70 del Código Penal; 12) LUIS RICARDO YEGROS FARIÑA, por la 
supuesta comisión de los hechos punibles previstos en los artículos 292 y 301 del C.P. y 
violación de la Ley No. 4036/10 en sus artículos 94 inc. c) y 95 inciso d) con Art. 29 inc. 1) 
y 70 del Código Penal, 13) GUSTAVO YEGROS, 14) FLORA LIDIA AYALA, 15) JUAN 
JOSE ALONSO, 16)VICTOR MANUEL LOPEZ ACUÑA y 17) RICHARD SEBRIANO, 
por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en los artículos 292, 293 y 301 en 
concordancia con el Art. 29 inc. 2) Código Penal, 18) CELSO ORTEGA, 19) NELSON 
BARRIOS  20)  ALCIDES  VILLAGRA  21)  MELCHOR  CABRERA  22)  WILDER 
AMARILLA, 23) CRISTIAN VAZQUEZ y 24) SELVA MARIA CHAPARRO, por la 
supuesta comisión de los hechos punibles previstos en los artículos 301 inciso 1º, 292 y 293 
del Código Penal en concordancia con el artículo 29 inc. 2) del Código Penal.- TENGASE 
por recibido el Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de setiembre de 2019 formulado 
por  el  AGENTE  FISCAL  Abg.  YSAAC  FERREIRA  por  el  cual  ha  solicitado 
SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO con relación a las imputadas N.F.R.L. y N.L.L.V. de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 359 inc. 2) del C.P.P.- TENGASE por recibido el 
Requerimiento  Fiscal  Nro.  187  de  fecha  13  de  setiembre  de  2019  formulado  por  el 
AGENTE  FISCAL  Abg.  YSAAC  FERREIRA  por  el  cual  ha  solicitado 
SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO con relación a los imputados Para conocer la validez 
del documento, verifique aquí. C.H.P.A. y L.U.V.D. de conformidad a lo dispuesto en el  
Art. 359 inc. 2) del C.P.P.- TÉNGASE por recibido el Requerimiento Fiscal Nro. 29 de 
fecha 25 de febrero del 2022 formulado por la Agente Fiscal Abg. LORENA LEDESMA 
JARA por el cual ha formulado ACUSACIÓN en contra de OSCAR ADRIÁN MONGES 
por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en el Art. 196 Inc. 1 e Inc. 2 del  
Código Penal y Art. 42 de la Ley 1340/88, ambos en concordancia con el Art. 29 y 70 del 
Código Penal.- TÉNGASE por recibido el Requerimiento Fiscal Nro. 24 de fecha 23 de 
febrero del 2022 formulado por la Agente Fiscal Abg. LORENA LEDESMA JARA por el 
cual  ha  formulado  ACUSACIÓN  en  contra  de  JOSÉ  DOLORES  PINTO 
APOSTOLASQUI por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en el Art. 196 
Inc. 1 e Inc. 2 del Código Penal y Art. 42 de la Ley 1340/88, ambos en concordancia con el 
Art. 29 y 70 del Código Penal.- TÉNGASE por recibido el Requerimiento Fiscal Nro. 99 de 
fecha 04 de mayo del 2022 formulado por la Agente Fiscal Abg. LORENA LEDESMA 
JARA por el cual ha formulado ACUSACIÓN en contra de JOSÉ RAMÓN ALARCON 
PANIAGUA por la supuesta comisión de los hechos punibles previstos en el Art. 292 Inc. 1, 
Art. 293 y Art. 303 en concordancia con el Art. 29 todos del Código Penal y CARLOS 
ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ por la supuesta comisión de los hechos punibles de 



previsto en el Art. 292 Inc. 1, Art. 293 y Art. 303 en concordancia con el Art. 29 todos del 
Código Penal.- SEÑÁLESE el DÍA 07, 08, 09, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de junio a las 
08:00 HORAS a fin de llevarse a cabo la Audiencia Preliminar de conformidad al ART. 352 
DEL C.P.P. bajo apercibimiento de que en el caso de INCOMPARECENCIA se aplicarán 
las disposiciones contenidas en los ARTS. 82 Y 106 DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 
DE  LA  LEY  ORGÁNICA  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  como  asimismo  la 
ACORDADA  NRO.1.057/2.016  –  C.S.J.  HÁGASE  saber  a  las  partes  que  deberán 
presentarse con 15 minutos de antelación para la realización de la Audiencia y verificación 
de los datos personales.  NOTIFÍQUESE. - PÓNGASE a disposición de las partes las 
actuaciones reunidas durante la investigación contenidas en la Carpeta Para conocer la 
validez del documento, verifique aquí. de Actuaciones Fiscal, así como evidencias, para que 
puedan examinarlas en el plazo común de cinco días de conformidad, a lo dispuesto en el 
Art. 352 y hacer uso de las facultades previstas en el Art. 353 ambos del C.P.P.-

-  Providencia de fecha 18 de mayo de 2022 En atención al escrito presentado por el Abg.  
RAUL PAEZ, representante de la defensa técnica del acusado Reinaldo Javier Cabaña, 
expídanse a costas del recurrente bajo constancia de autos, copias simples de la Acusación 
Fiscal Dictamen Número 835, firmado por el Fiscal Adjunto Marco Antonio Alcaraz, con 
cargo de fecha 14 de mayo de 2022, recibido por el funcionario Diego Duarte de la Oficina 
Atención Permanente.

- Providencia de fecha 19 de mayo de 2022 En atención a la Resolución F.G.E. N° 1742 de 
fecha 16 de mayo del 2.022 Dictada por la Fiscalía General del Estado, DISPÓNGASE por 
Secretaría la vinculación en el marco de la presente causa en el Sistema Informático Judisoft 
al AGENTE FISCAL ABG. MARCO AMARILLA ALLEN.

- Providencia de fecha 20 de Mayo de 2022 En atención al escrito presentado en por el Abg. 
Oscar German Latorre en representación y ejercicio de la defensa técnica del acusado 
ULISES QUINTANA MALDONADO; señálese el día miércoles 25 de mayo del 2.022 a 
las 07:30 horas a fin de que las distintas defensas técnicas intervinientes en autos como el  
representante del Ministerio Público comparezcan a los efectos de acceder a copias de los 
soportes  magnéticos  que  obran  ANTE  el  Juzgado  Penal  de  Garantías  Nro.  02 
individualizados  como  CASO  BERILO,  ANEXOS,  AGREGADOS  A  AUTOS  Y 
CARPETA DE ACTUACIONES FISCAL, debiendo comparecer cada una de ellas con sus 
soportes magnéticos a los fines de acceder a las copias de los mismos.

- A.I. N°423 de fecha 23 de Mayo de 2022;el Juzgado Penal de Garantías de Asunción N°2 
Resolvió:  1-NO HACER LUGAR al  Recurso de Reposición interpuesto por el  ABG. 
ENRIQUE VILLAGRA, representante de la Defensa Técnica de los acusados ALCIDES 
VILLAGRA  GIMENEZ,  MELCHOR  GASPAR  CABRERA  PAREDES,  WILDER 
CARLILE AMARILLA Y CRISTHIAN MÁXIMO VAZQUEZ MENACHO, en contra de 
la  PROVIDENCIA  DE  FECHA  16  DE  MAYO  DE  2.022,  de  conformidad  a  los 
fundamentos expuesto en el exordio de la presente resolución.2- REMITIR las actuaciones 



al Tribunal de Apelación en lo Penal en atención a la Apelación Subsidiaria interpuesta por 
el ABG. ENRIQUE VILLAGRA, representante de la Defensa Técnica de los acusados 
ALCIDES  VILLAGRA  GIMENEZ,  MELCHOR  GASPAR  CABRERA  PAREDES, 
WILDER CARLILE AMARILLA Y CRISTHIAN MÁXIMO VAZQUEZ MENACHO; 
sirviendo la presente resolución de suficiente y atento oficio y bajo constancias de los libros 
de secretaria.

- Providencia de fecha 25 de Mayo de 2022, el Juzgado Penal de Garantías dictó cuanto 
sigue:  “LÍBRESE  Oficio  Electrónico  a  la  Dirección  General  de  Establecimientos  
Penitenciarios a fin de que en el plazo de DOS (2) HORAS informe a esta Magistratura el 
lugar actual de reclusión de MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ; REINALDO  
JAVIER CABAÑAS SANTACRUZ; YISELA NOEMI RAMIREZ; HUGO MARTIN RIOS;  
JORGE DE JESUS RIOS GONZALEZ; OSCAR ADRIAN MONGES; CARLOS ALBERTO  
AGUILAR SANCHEZ; DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU; HUMBERTO RODRIGUEZ  
GONZALEZ;  JOSE DOLORES PINTO APOSTOLASQUI;  JOSE RAMON ALARCON  
PANIAGUA; CARLOS RUBEN BRITEZ TORRES y SIXTO RAMON ARIAS VILLALBA”.

- Providencia de fecha 26 de Mayo de 2022, el Juzgado Penal de Garantías dictó cuanto 
sigue: “RECONOCESE la personería de la ABG. CHRISTIAN MEZA con MAT. C.S.J.  
NRO. 59.959, TÉNGASE por constituido su domicilio procesal en la casa de las calles de la 
ciudad de Asunción y CONCÉDASELE la intervención legal correspondiente en carácter  
de  Representante  de  la  Defensa  Técnica  del  acusado  HUGO  MARTÍN  RÍOS.-  
RECONOCESE la personería de la ABG. NAPOLEÓN ACOSTA con MAT. C.S.J. NRO.  
22.428, TÉNGASE por constituido su domicilio procesal en la casa de las calles de la  
ciudad de Asunción y CONCÉDASELE la intervención legal correspondiente en carácter  
de Representante de la Defensa Técnica de la acusada YISELLA NOEMÍ RAMÍREZ.-  
DISPÓNGASE por Secretaría la vinculación en el marco de la presente causa en el Sistema 
Informático Judisoft a los ABGS. CHRISTIAN MEZA Y NAPOLEÓN ACOSTA”.

- Providencia de fecha 27 de mayo de 2022, el Juzgado Penal de Garantías, dictó cuanto: 
“ATENTA al escrito presentado por la Abg. Maria José Rojas con Mat. C.S.J. N° 42.466  
con el objeto de revocar poder conferido al Abg. Jaime Arístides Sánchez con Mat. C.S.J.  
N° 6.368, aceptar cargo y solicitar intervención. RECONOCESE la personería de la Abg.  
Maria  José  Rojas  con  Mat.  C.S.J.  N°  42.466  en  representación  de  SELVA  MARIA  
CHAPPARRO  en  carácter  de  invocado.  CONCÉDASELE  la  intervención  legal  
correspondiente en carácter de representante de la defensa técnica de SELVA MARIA  
CHAPPARRO. TÉNGASE por constituido su domicilio procesal en el lugar indicado.  
ORDENESE la vinculación en el sistema Judisoft de la ABG. Maria José Rojas con Mat.  
C.S.J. N° 42.466.- EXPÍDASE copias del Expediente Judicial y Carpeta Fiscal en la forma 
solicitada a costa de la recurrente bajo constancias de libros de Secretaria. - En cuanto al  
pedido de copia espejo; Señálese el día miércoles 31 de mayo del 2.022 a las 07:00 horas a 
fin de que la Abg. Maria José Rojas con mat. C.S.J. N° 42.466 comparezca a los efectos de 



acceder  a  copias  de  los  soportes  magnéticos  que  obran ANTE el  Juzgado Penal  de  
Garantías Nro. 02 individualizados como escuchas telefónicas, debiendo comparecer con  
su soporte magnético disco duro extraíble con capacidad mínima de 1TB (un terabyte) a  
los fines de acceder a las copias de los mismos”.

- Providencia de fecha 02 de Junio de 2022, el Juzgado Penal de Garantías dictó cuanto sigue: 
“ATENTA al escrito presentado por el Abg. Marco Antonio Amarilla Alem, Agente Fiscal  
titular de la Unidad Especializada en la Lucha contra el Narcotráfico, con asiento en  
Luque (abarca las localidades de Luque, Limpio, Areguá y Mariano Roque Alonso), con el 
Objeto  de  Solicitar  su  desvinculación  del  Sistema Expediente  Judicial  Electrónico  –  
Judisoft y la Resolución F.G.E. N° 1889 de fecha 25 de Mayo del 2.022; ORDÉNESE la  
desvinculación del Agente Fiscal Abg. Marco Antonio Amarilla Alem y en consecuencia  
DISPÓNGASE la vinculación de la Agente Fiscal Abg. Lorena Ledesma en el Sistema  
Judisoft – Expediente Judicial”.

- Por A.I. N° 466 de fecha 02 de junio de 2022, el Juzgado Penal de Garantías Nº 2; Resolvió: 
“1.- DISPONER que la sustanciación de la audiencia preliminar señalada para los días 07, 
08, 09, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22 y 23 de junio a las 08:00 HORAS sea substanciada a través 
del uso de MEDIOS TELEMÁTICOS - conforme Acordada de la Corte Suprema de Justicia 
Nro. 1325 de fecha 30/07/19 y su respectivo protocolo así como la Ley No. 6495 con  
relación a MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ (PENITENCIARIA NACIONAL 
DE TACUMBU); REINALDO JAVIER CABAÑAS SANTACRUZ con (PENITENCIARIA  
REGIONAL  DE  EMBOSCADA  ANTIGUA);  YISELA  NOEMI  RAMIREZ  (CENTRO  
PENITENCIARIO DE MUJERES CASA DEL BUEN PASTOR); HUGO MARTIN RIOS  
(PENTICIARIA NACIONAL DE TACUMBU);  JORGE DE JESUS RIOS GONZALEZ  
(PENTIENCIARIA REGIONAL DE CIUDAD DEL ESTE); OSCAR ADRIAN MONGES  
(PENTIENCIARIA REGIONAL DE CIUDAD DEL ESTE); CARLOS ALBERTO AGUILAR 
SANCHEZ (PENITENCIARIA REGIONAL DE CORONEL OVIEDO); DIEGO MIGUEL  
MEDINA OTAZU (PENTICIARIA NACIONAL DE TACUMBU); JOSE DOLORES PINTO 
APOSTOLASQUI; (PENITENCIARIA REGIONAL DE ENCARNACION) JOSE RAMON  
ALARCON  PANIAGUA  (PENITENCIARIA  REGIONAL  DE  CORONEL  OVIEDO);  
CARLOS RUBEN BRITEZ TORRES (PENITENCIARIA REGIONAL DE PADRE JUAN  
ANTONIO DE LA VEGA – EMBOSCADA) y SIXTO RAMON ARIAS VILLALBA con  
(PENITENCIARIA  REGIONAL  DE  PADRE  JUAN  ANTONIO  DE  LA  VEGA  –  
EMBOSCADA)  y  HUMBERTO  RODRIGUEZ  GONZALEZ  (AGRUPACIÓN  
ESPECIALIZADA  POLICIA  NACIONAL).-  2.-  NO  HACER  LUGAR  al  pedido  de  
participación Vía Medios Telemáticos formulado por el Abg. Filemón Meza en fecha 01 de 
junio del 2022, a favor de los procesados C.H.P.A., L.U.D.V. Y JOSE APOSTOLAQUI.- 3.- 
OFICIAR  al  Ministerio  de  Justicia,  a  la  Dirección  General  de  Establecimientos  
Penitenciarios, a la Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones del  
Poder Judicial, Penitenciaría Regional de Coronel Oviedo, Penitenciaría Regional de  



Encarnación, Penitenciaría Regional de Padre Juan Antonio de la Vega, Penitenciaría  
Regional de Ciudad del Este, Penitenciaría Nacional de Tacumbú, Penitenciaría Regional 
Antigua  -  Emboscada,  Centro  Penitenciario  de  Mujeres  Casa  del  Buen  Pastor  y  
Agrupación  Especializada  –  Policía  Nacional  a  fin  de  comunicar  lo  resuelto.  4.-  
COMISIONAR a los efectos de practicar la presente diligencia procesal al Ministerio de  
Justicia, a la Dirección General de Establecimientos Penitenciarios, a la Dirección de  
Tecnología de la Información y las Comunicaciones del Poder Judicial, Penitenciaría  
Regional  de  Coronel  Oviedo,  Penitenciaría  Regional  de  Encarnación,  Penitenciaría  
Regional de Padre Juan Antonio de la Vega, Penitenciaría Regional de Ciudad del Este,  
Penitenciaría  Nacional  de  Tacumbú,  Penitenciaría  Regional  Antigua,  Centro  
Penitenciario de Mujeres Casa del Buen Pastor y Agrupación Especializada – Policía  
Nacional a fin de que arbitren los medios necesarios a los efectos de la realización de la  
audiencia preliminar, bajo apercibimiento de ley”.-

-  Providencia 02 de Junio de 2022, el Juzgado Penal de Garantías dictó cuanto sigue: “Atenta 
al escrito presentado por el Abg. Oscar Germán Latorre en fecha 01 de Junio del 2.022 en 
el ejercicio y representación del acusado Ulises Quintana Maldonado; CÍTESE al Agente  
Especial Richard Rojas y/o quien sea designado por la Secretaría Nacional Antidrogas –
SENAD- junto con la Representante del Ministerio Público a fin de que junto con las partes 
intervinientes ante este Juzgado se proceda al acceso a los archivos digitales de escuchas  
telefónicas ofrecidas como pruebas de la acusación fiscal, a tales efectos fíjese el día 03 de 
Junio del 2.022 a las 07:30 horas. Notifíquese. - Hágase Saber a las partes intervinientes  
que la convocatoria dispuesta por esta Magistratura está supeditada al interés de cada una 
de las mismas”. - 

- Providencia  de  fecha  03  de  junio  de  2022  En  atención  al  Recurso  de  Reposición  y 
Apelación en Subsidio interpuesto contra el proveído de fecha 30 de mayo del 2.022 por el 
Abg. CHRISTIAN MEZA, en representación del Sr. HUGO MARTIN RIOS; señálese el 
día  06 de junio del  2.022 a las 09:30 horas a  fin de llevarse a  cabo la  audiencia  de 
sustanciación del recurso interpuesto de conformidad al Art. 459 del C.P.P.

- Providencia  de  fecha  03  de  junio  de  2022  En  atención  al  Recurso  de  Reposición  y 
Apelación en Subsidio interpuesto contra el proveído de fecha 30 de mayo del 2.022 por el 
Abg.  FILEMON  MEZA,  en  representación  del  Sr.  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ; señálese el día 06 de junio del 2.022 a las 09:00 horas a fin de llevarse a  
cabo la audiencia de sustanciación del recurso interpuesto de conformidad al Art. 459 del 
C.P.P

- Providencia 03 de junio de 2022 En atención al Recurso de Reposición y Apelación en 
Subsidio  interpuesto  contra  el  proveído  de  fecha  30  de  mayo del  2.022  por  el  Abg. 
NAPOLEON ACOSTA, en representación del Sr. YISELLA NOEMI RAMIREZ; señálese 
el día 06 de junio del 2.022 a las 09:15 horas a fin de llevarse a cabo la audiencia de 
sustanciación del recurso interpuesto de conformidad al Art. 459 del C.P.P.



- Providencia de fecha 03 de junio de 2022 En atención al pedido de Extinción de la Acción 
Penal, formulado en fecha 03 de junio del 2.022 conforme surge de las constancias de autos 
electrónicos por la Abg. GISELLE MARIA GUTIERREZ, con Mat, de la C.S.J N° 29.322 
en representación del señor MARCELO CABAÑAS SANTA CRUZ, téngase presente al 
momento de la substanciación de la audiencia preliminar convocada en la presente causa.

- A.I. N°: 475 de fecha 06 de junio de 2022. El Juzgado Penal de Garantías de Asunción N° 
02; RESUELVE: 1. NO HACER LUGAR al Recurso de Reposición interpuesto contra el 
proveído de fecha 30 de mayo del 2.022 por el Abg. FILEMON MEZA, en representación 
del Sr. REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, de conformidad a los fundamentos 
expuesto en el exordio de la presente resolución. - 2. REMITIR cuadernillo del expediente 
judicial con las actuaciones pertinentes al Tribunal de Apelación en lo Penal en atención a la 
Apelación Subsidiaria interpuesta por el Abg. FILEMON MEZA, en representación del Sr. 
REINALDO JAVIER CABAÑA.  SANTACRUZ;  sirviendo  la  presente  resolución  de 
suficiente y atento oficio y bajo constancias de los libros de secretaria.

- A.I. N°: 477 de fecha 06 de junio de 2022. El Juzgado Penal de Garantías de Asunción N° 
02; Resolvió: 1. NO HACER LUGAR al Recurso de Reposición interpuesto contra el 
proveído  de  fecha  30  de  mayo  del  2.022  por  el  Abg.  NAPOLEON  ACOSTA,  en 
representación  de  la  Sra.  YISELLA  NOEMI  RAMIREZ,  de  conformidad  a  los 
fundamentos expuesto en el exordio de la presente resolución. - 2. REMITIR cuadernillo 
del expediente judicial con las actuaciones pertinentes al Tribunal de Apelación en lo Penal 
en atención a la Apelación Subsidiaria Para conocer la validez del documento, verifique 
aquí.  interpuesta  por  el  Abg.  NAPOLEON  ACOSTA,  en  representación  de  la  Sra. 
YISELLA NOEMI RAMIREZ; sirviendo la presente resolución de suficiente y atento 
oficio y bajo constancias de los libros de secretaria. -

- Providencia de fecha 07 de junio de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Defensor 
Público Abg. Adrián Arévalos con el objeto de solicitar intervención, reconocimiento de 
personería y copia íntegra del expediente judicial y a la Providencia DAP N° 243/2022; 
RECONOCESE la personería del Defensor Público Abg. Adrián Arévalos y desígnese en 
carácter  de  Defensor  Coadyuvante  del  Defensor  Público  Abg.  Matías  Garcete,  en 
representación  de  CARLOS  RUBEN  BRITEZ  TORRES  en  carácter  de  invocado. 
CONCÉDASELE la intervención legal correspondiente en carácter de representante de la 
defensa técnica de CARLOS RUBEN BRITEZ TORRES. TÉNGASE por constituido su 
domicilio procesal en el lugar indicado. ORDENESE la vinculación en el sistema Judisoft  
del Defensor Público Abg. Adrián Arévalos. - EXPÍDASE copias del Expediente Judicial 
en la forma solicitada a costa de la recurrente bajo constancias de libros de Secretaria.

- Providencia de fecha 08 de Junio de 2022 ATENTA al escrito presentado en fecha 07 de 
Junio del 2.022 por el Abg. PAOLO CASTIÑEIRA ROCHE, Abogado con Matrícula 
C.S.J. Nº15.803, HUGO RAMÓN NUÑEZ ORTIZ, Abogado con Matrícula C.S.J. Nº 
11.847, y CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ RIVAS, Abogado con Matricula C.S.J. 



N°38.551, por la defensa del Sr. OSCAR ADRIAN MONGES, con el Objeto de plantear 
incidente de Sobreseimiento Definitivo y otros; TÉNGASE por deducido la incidencia de 
Sobreseimiento  Definitivo,  y  subsidiariamente  Incidente  de  Cambio  de  Calificación, 
Incidente  de  Exclusión  Probatoria  y  Ofrecimiento  de  Pruebas  y  téngase  presente  al 
momento de la substanciación de la audiencia preliminar.

- Providencia de fecha 08 de junio de 2022 ATENTA al escrito presentado en fecha 07 de 
junio del 2.022 por el Defensor Público Penal de Asunción Abg. MARTÍN PATRICIO 
MUÑOZ CARMAN, por la defensa de DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU; ESTÉSE al 
Acta de Audiencia de fecha 07 de junio del 2.022.-

- Providencia de fecha 08 de Junio de 2022 ATENTA al escrito presentado en fecha 08 de 
Junio del 2.022 por la ABG. MARIA JOSE ROJAS CON MAT. C.S.J. N° 42.466, por la 
defensa de la Sra. Selva María Chaparro; Señálese el día 10 de Junio del 2.022 a las 07:30 
horas  a  fin  de  que  la  ABG.  MARIA  JOSE  ROJAS  CON  MAT.  C.S.J.  N°  42.466 
comparezca a los efectos de acceder a copias de los soportes magnéticos que obran ANTE el 
Juzgado Penal de Garantías Nro. 02 individualizados como audios, debiendo comparecer 
con su soporte magnético disco duro extraíble con capacidad mínima de 1TB (un terabyte) a 
los fines de acceder a las copias de los mismos.

- Providencia de fecha 08 de junio de 2022 ATENTA al escrito presentado en fecha 07 de 
junio del 2.022 por el Abg. MIGUEL ÁNGEL ISAURRALDE FIGUERES, con matricula 
Nº 50.470 bajo patrocinio del Abogado OSCAR GERMÁN LATORRE CAÑETE con 
Matrícula  Nº  4.517,  por  la  defensa  del  señor  ULISES  ROLANDO  QUINTANA 
MALDONADO  con  el  Objeto  de  Promover  incidentes  de  sobreseimiento  definitivo. 
Subsidiariamente  ofrecer  pruebas;  TÉNGASE  por  deducido  la  incidencia  de 
Sobreseimiento  Definitivo  y  téngase  presente  al  momento  de  la  substanciación  de  la 
audiencia preliminar.

- Providencia de fecha 08 de junio de 2022 ATENTA al Recurso de Reposición y Apelación 
en Subsidio Interpuesto por el Abg. RAUL ROBERTO PAEZ ESCOBAR Abogado de la 
matricula C.S.J N° 9662, en representación de la imputada Gloria Rossana López Ramírez 
en  contra  en  contra  de  la  Providencia  de  fecha  06  de  junio  de  2.022;  -SEÑÁLESE 
Audiencia para el día 09 de junio 2.022 A LAS 07:30 HORAS de conformidad al ART. 459 
DEL C.P.P., a fin de substanciar el Reposición y Apelación en Subsidio interpuesto.

- Providencia 09 de junio de 2022 En atención a lo resuelto por esta Magistratura conforme 
acta de fecha 03 de junio del 2.022 y el acta de fecha 06 de junio del 2.022; FÍJESE el día 16 
de junio del 2.022 a las 07:30 horas a fin de llevarse a cabo la diligencia técnica ordenada  
por providencia de fecha 02 de junio del 2.022. NOTIFÍQUESE a las partes y CÍTESE al 
Agente  Especial  Richard  Rojas  y/o  quien  sea  designado  por  la  Secretaría  Nacional 
Antidrogas –SENAD- a fin de que junto con las partes intervinientes ante este Juzgado se 
proceda al acceso a los archivos digitales de escuchas telefónicas ofrecidas como pruebas de 
la acusación fiscal. -



- A.I. N°: 489 de fecha 09 de junio de 2022, el Juzgado Penal de Garantías de Asunción Nro. 
02; Resolvió: 1- DECLARAR INADMISIBLE el Recurso de Reposición Interpuesto por el 
Abg.  RAUL ROBERTO PAEZ ESCOBAR,  en  representación  de  la  imputada  Gloria 
Rossana López Ramírez en contra en contra de la Providencia de fecha 06 de junio de 2.022, 
de conformidad a los fundamentos expuesto en el exordio de la presente resolución. -

- A.I. N°: 507 de fecha 13 de junio de 2022, LA JUEZ PENAL DE GARANTIAS DE NRO. 
02,- Resolvió: “1-ADMITIR Y ESTABLECER como FIANZA REAL la ofrecida a favor del  
acusado  CARLOS  ALBERTO  AGUILAR  SANCHEZ  por  el  monto  de  GUARANÍES  
QUINIENTOS MILLONES (GS. 500.000.000.); caución que en caso de que el imputado no 
se someta en legal y debida manera al proceso judicial o convocatorias que se le señalen  
será ejecutada, de conformidad al ART. 257 DEL C.P.P. como a los fundamentos expuesto 
en el exordio de la presente resolución. - 2-TRABAR EMBARGO PREVENTIVO hasta  
cubrir la suma de GUARANÍES QUINIENTOS MILLONES (GS. 500.000.000.) sobre el  
INMUEBLE INDIVIDUALIZADO, a tal efecto LIBRAR el pertinente oficio electrónico  
para su anotación correspondiente”. -

- A.I. N°: 509 de fecha 13 de junio de 2022. LA JUEZ PENAL DE GARANTIAS DE 
ASUNCIÓN NRO. 02,- Resolvió: 1-ADMITIR Y ESTABLECER como FIANZA REAL la  
ofrecida a favor del acusado CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ por el monto de  
GUARANÍES QUINIENTOS MILLONES (GS. 500.000.000.); caución que en caso de que  
el  imputado  no  se  someta  en  legal  y  debida  manera  al  proceso  judicial  o  deje  de  
comparecer a las convocatorias que se le señalen será ejecutada de conformidad al ART.  
257 DEL C.P.P. como a los fundamentos expuesto en el exordio de la presente resolución. - 
2-TRABAR  EMBARGO  PREVENTIVO  hasta  cubrir  la  suma  de  GUARANÍES  
QUINIENTOS MILLONES (GS. 500.000.000.) sobre el INMUEBLE INDIVIDUALIZADO, 
a tal efecto LIBRAR el pertinente oficio electrónico para su anotación correspondiente. - 3-
EMPLAZAR a los Representantes de la Defensa Técnica del acusado CARLOS ALBERTO 
AGUILAR SANCHEZ a que en el plazo de 24 (VEINTICUATRO) HORAS presenten la  
Condición  de  Dominio  emitida  por  la  Dirección  General  de  Registros  Públicos  del  
INMUEBLE INDIVIDUALIZADO” 

- Providencia de fecha 22 de Junio de 2022.TÉNGASE por devuelto el Cuadernillo formado 
a los efectos de tramitar la Apelación General interpuesta por el ABG. VICTOR FABIAN 
LOPEZ  SEGOVIA,  en  representación  de  los  acusados  JOSÉ  RAMÓN  ALARCÓN 
PANIAGUA Y CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ, contra el A.I. NRO. 458 DE 
FECHA 01 DE JUNIO DE 2.022 y consecuente libertad de los acusados JOSÉ RAMÓN 
ALARCÓN PANIAGUA Y CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ, provenientes 
de la Oficina de Atención Permanente con 12 (doce) fojas.- AGRÉGUESE el Cuadernillo a 
los autos principales y DISPÓNGASE la refoliatura del mismo. 



- Providencia  de  fecha  22  de  junio  de  2022  AGRÉGUESE  a  autos  las  Cédulas  de 
Notificación remitidas por Oficio Nro. 46 de fecha 16 de junio de 2.022, proveniente del 
Tribunal de Apelación en lo Penal – 1ra. Sala de la Capital.

- Providencia de fecha 22 de Junio de 2022 Atenta al pedido de devolución de documentación 
incautada por el Ministerio Público en fecha 10 de diciembre de 2.021 como resultado del 
allanamiento realizado a la Firma Serena Grupo S.A., peticionado por la ABG. ROSSANA 
BÁEZ MENDOZA; notando esta proveyente que la recurrente en el marco del presente 
proceso penal no se encuentra imputado o acusado y, no habiendo acreditado otro carácter o 
rol procesal, NO HA LUGAR a lo solicitado ante esta Magistratura por improcedente. 
Debiendo  la  recurrente  conforme  la  pretensión  citada  recurrir  ante  la  Unidad  Fiscal 
interviniente.

- Providencia  de  fecha  04  de  Julio  de  2022  TÉNGASE  por  devuelto  los  cuadernillos 
especiales formados a los efectos de tramitarse y resolverse las apelaciones subsidiarias 
interpuestas por los Defensores Técnicos Abg. Enrique Villagra contra el proveído de fecha 
16 de mayo del 2022; Abg. Filemón Meza contra el proveído de fecha 16 de mayo del 2022; 
Abg. Christian Meza contra el proveído de fecha 30 de mayo del 2022; Abg. Napoleón 
Acosta contra el proveído de fecha 30 de mayo del 2022; Abg. Filemón Meza contra el 
proveído de fecha 30 de mayo del 2022; asimismo el cuadernillo formado a los efectos de 
tramitar el Recurso de Apelación General deducido por el Abg. Hugo Núñez contra el A.I. 
Nro. 481 de fecha 06 de junio del 2022; AGRÉGUENSE al principal y DISPÓNGASE la 
refoliatura de los mismos.- SEÑÁLESE audiencia preliminar de conformidad al ART. 352 
DEL C.P.P. en relación a los acusados 1) REINALDO JAVIER CABAÑA; 2) GRLR; 3) 
ULISES ROLANDO QUINTANA; 4) HUGO MARTIN RIOS; 5) MARCELO CABAÑA; 
6)  YISELLA RAMIREZ;  7)  HUMBERTO  RODRIGUEZ;  8)  CARLOS  BRITEZ;  9) 
JORGE RIOS; 10) DIEGO MEDINA; 11) SIXTO RAMON ARIAS; 12) LUIS RICARDO 
YEGROS FARIÑA; 13) GUSTAVO YEGROS; 14) FLORA LIDIA AYALA; 15) JUAN 
JOSE ALONSO; 16)VICTOR MANUEL LOPEZ ACUÑA; 17) RICHARD SEBRIANO; 
18)  CELSO  ORTEGA;  19)  NELSON  BARRIOS;  20)  ALCIDES  VILLAGRA;  21) 
MELCHOR CABRERA; 22) WILDER AMARILLA; 23) CRISTIAN VAZQUEZ; 24) 
SELVA MARIA CHAPARRO; los DÍAS 09, 10 Y 11 DE AGOSTO DEL 2022 A LAS 
08:00  HORAS  bajo  apercibimiento  de  que  en  el  caso  de  INCOMPARECENCIA se 
aplicarán las disposiciones contenidas en los ARTS. 82 Y 106 DEL C.P.P., ARTS. 82 
INFINE Y 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO como asimismo la 
ACORDADA NRO.1.057/2.016 – C.S.J.- HÁGASE saber a las partes y acusados (no 
privados de libertad o en cumplimiento de arresto  domiciliario) que deberán presentarse 
con 30 minutos de antelación para la realización de la Audiencia y verificación de los datos 
personales.

- Providencia de fecha 04 de Julio de 2022 SEÑÁLESE audiencia preliminar de conformidad 
al ART. 352 DEL C.P.P. en relación al acusado OSCAR ADRIÁN MONGES los DÍAS 09, 



10 Y 11 DE AGOSTO DEL 2022 A LAS 08:00 HORAS bajo apercibimiento de que en el 
caso de INCOMPARECENCIA se aplicarán las disposiciones contenidas en los ARTS. 82 
Y 106 DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO como asimismo la ACORDADA NRO.1.057/2.016 – C.S.J.- HÁGASE saber a 
las partes que deberán presentarse con 30 minutos de antelación para la realización de la 
Audiencia y verificación de los datos personales.

- Providencia 04 de Julio de 2022 SEÑÁLESE audiencia preliminar de conformidad al ART. 
352 DEL C.P.P. en relación al acusado JOSÉ DOLORES PINTO APOSTOLASQUI los 
DÍAS 09, 10 Y 11 DE AGOSTO DEL 2022 A LAS 08:00 HORAS bajo apercibimiento de 
que en el caso de INCOMPARECENCIA se aplicarán las disposiciones contenidas en los 
ARTS. 82 Y 106 DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO como asimismo la ACORDADA NRO.1.057/2.016 – C.S.J.- 
HÁGASE saber a las partes que deberán presentarse con 30 minutos de antelación para la  
realización de la Audiencia y verificación de los datos personales.

- Providencia 04 de Julio de 2022 SEÑÁLESE audiencia preliminar de conformidad al ART. 
352 DEL C.P.P. en relación a los acusados JOSE RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA Y 
CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ los DÍAS 09, 10 Y 11 DE AGOSTO DEL 
2022  A  LAS  08:00  HORAS  bajo  apercibimiento  de  que  en  el  caso  de 
INCOMPARECENCIA se aplicarán las disposiciones contenidas en los ARTS. 82 Y 106 
DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO como asimismo la ACORDADA NRO.1.057/2.016 – C.S.J.- HÁGASE saber a 
las partes que deberán presentarse con 30 minutos de antelación para la realización de la 
Audiencia y verificación de los datos personales.

- Providencia de fecha 04 de Julio de 2022 SEÑÁLESE audiencia preliminar de conformidad 
al ART. 352 DEL C.P.P. en relación a los imputados 1) N.F.R.L.; 2) N.L.L.V.; 3) C.H.P.A. 
y  4)  L.U.V.D.;  el  DÍA  02  DE  AGOSTO  DEL  2022  A  LAS  08:00  HORAS  bajo 
apercibimiento de que en el caso de INCOMPARECENCIA se aplicarán las disposiciones 
contenidas en los ARTS. 82 Y 106 DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 DE LA LEY 
ORGÁNICA  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  como  asimismo  la  ACORDADA 
NRO.1.057/2.016 – C.S.J.  Notifíquese.- HÁGASE saber a las partes e imputados que 
deberán presentarse con 30 minutos de antelaci4 de Julio de 2022 De conformidad a lo 
resuelto por esta Magistratura por A.I. Nro. 466 de fecha 02 de junio del 2022 en estos 
autos, DISPÓNGASE la substanciación de la audiencia preliminar convocada para los días 
09,  10  Y  11  DE  AGOSTO  DEL  2022  A  LAS  08:00  HORAS  -VÍA  MEDIOS 
TELEMÁTICOS-  en  relación  a  los  acusados  1.  MARCELO  RICARDO  CABAÑA 
SANTACRUZ  (PENITENCIARIA  NACIONAL  DE  TACUMBU);  2.  REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ (PENITENCIARIA REGIONAL DE EMBOSCADA 
ANTIGUA);  3.  YISELA  NOEMI  RAMIREZ  (CENTRO  PENITENCIARIO  DE 
MUJERES CASA DEL BUEN PASTOR); 4. HUGO MARTIN RIOS (PENITENCIARIA 



NACIONAL  DE  TACUMBU);  5.  JORGE  DE  JESÚS  RÍOS  GONZÁLEZ 
(PENITENCIARIA  REGIONAL  DE  CIUDAD  DEL  ESTE);  6.  OSCAR  ADRIÁN 
MONGES  (PENITENCIARIA  REGIONAL  DE  CIUDAD  DEL  ESTE);  7.  DIEGO 
MIGUEL MEDINA OTAZU (PENITENCIARIA NACIONAL DE TACUMBU); 8. JOSE 
DOLORES  PINTO  APOSTOLASQUI;  (PENITENCIARIA  REGIONAL  DE 
ENCARNACIÓN);  9.  CARLOS  RUBÉN  BRÍTEZ  TORRES  (PENITENCIARIA 
REGIONAL DE PADRE JUAN ANTONIO DE LA VEGA – EMBOSCADA) y 10. 
SIXTO  RAMON  ARIAS  VILLALBA.  (PENITENCIARIA  REGIONAL  DE  PADRE 
JUAN ANTONIO DE LA VEGA – EMBOSCADA) y 11. HUMBERTO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ  (AGRUPACIÓN  ESPECIALIZADA  POLICÍA  NACIONAL);  a  tales 
efectos LÍBRENSE los pertinentes oficios.

- Providencia de fecha 06 de Julio de 2022 Atenta al escrito presentado por el Abogado 
ENRIQUE VILLAGRA GIMÉNEZ, con el Objeto de COMUNICAR INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN;

- Providencia de fecha 06 de Julio de 2022 REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. 
Nº 834 de fecha 13 de Septiembre del 2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada 
por A.I. Nº 428 de fecha 09 de Abril del 2.021 que pesa sobre NENCER ALFONSO 
RAMIREZ LOZANO, quien una vez aprehendido deberá ser puesto a disposición de este 
juzgado. OFÍCIESE a la Comandancia de la Policía Nacional, Departam6 de Julio de 2022 
REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. Nº 705 de fecha 08 de Septiembre del 
2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada por A.I. Nº 421 de fecha 09 de Abril del 
2.021 que pesa sobre RUBÉN ARMANDO CABAÑA SANTACRUZ, quien una vez 
aprehendido deberá ser puesto a disposición de este juzgado. OFÍCIESE a la Comandancia 
de la Policía Nacional, Departamento de Migraciones y al Departamento de Interpol O.C.N. 

- Providencia de fecha 06 de Julio de 2022 REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. 
Nº 705 de fecha 08 de septiembre del 2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada 
por  A.I.  Nº  426 de  fecha 09 de  Abril  del  2.021 que pesa  sobre  HÉCTOR PASTOR 
BRIZUELA, quien una vez aprehendido deberá ser puesto a disposición de este juzgado. 
OFÍCIESE a la Comandancia de la Policía Nacional, Departamento de Migraciones y al 
Departamento de Interpol O.C.N. Asunción. -

- Providencia de fecha 06 de Julio de 2022 REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. 
Nº 705 de fecha 08 de septiembre del 2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada 
por A.I. Nº 425 de fecha 09 de Abril del 2.021 que pesa sobre JORGE DAVID BRITEZ 
RIVEROS, quien una vez aprehendido deberá ser puesto a disposición de este juzgado. 
OFÍCIESE a la Comandancia de la Policía Nacional, Departamento de Migraciones y al 
Departamento de Interpol O.C.N. Asunción. -

- Providencia de fecha 06 de Julio de 2022 REITÉRAR la orden de Captura ordenada por A.I. 
Nº 705 de fecha 08 de Septiembre del 2.018 y la orden de Captura Internacional ordenada 
por A.I. Nº 423 de fecha 09 de Abril del 2.021 que pesa sobre TOMÁS ESCOBAR PÉREZ, 



quien una vez aprehendido deberá ser puesto a disposición de este juzgado. OFÍCIESE a la 
Comandancia de la Policía Nacional, Departamento de Migraciones y al Departamento de 
Interpol O.C.N. Asunción. -

- Informe del Actuario Marcelo Bogado de fecha 15 de julio de 2022.SEÑORA JUEZ: 
Informo a V.S. en la presente causa: QUE, en fecha 11 de Julio del 2.022 se libró el Oficio 
Electrónico N° 1100 a la Secretaria de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia fin de 
que se sirva informar a este Juzgado si en el marco de la presente causa ha sido interpuesto 
Recurso Extraordinario de Casación, si el mismo ha sido resuelto y si se ha dictado medida 
cautelar alguna.- QUE, el día de la fecha ha sido recepcionado la contestación remitida por 
la Secretaria Judicial III de la Corte Suprema de Justicia, el cual procedo a agregar el día de 
la fecha en autos físicos y electrónicos. 

- Providencia de fecha 20 de Julio de 2022 Hágase saber al Ministerio Público, Imputados 
con Medidas Alternativas a la Prisión Preventiva (que NO cuenten con arresto domiciliario) 
y Defensas Técnicas respectivas; que la convocatoria señalada por el Juzgado conforme 
Providencia de fecha 04 de Julio del 2022 correspondiente a los días 09, 10 y 11 de Agosto 
del 2.022 a las 08:00 horas será llevada cabo en SALA DE JUICIO ORAL NRO. 01 DE LA 
CAPITAL, SITO EN ALONSO Y TESTANOVA, EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL, 
SEGUNDO PISO TORRE SUR, debiendo acreditarse con 20 minutos de antelación a la 
hora señalada por este Juzgado.- Asimismo, en virtud a lo resuelto por Providencia de fecha 
04 de Julio del 2022 por esta Magistratura, hágase extensiva la participación vía medios 
telemáticos de los acusados y/o imputados que cuenten con la Medidas Alternativa de 
Arresto Domiciliario en estos autos. A tales efectos los acusados y/o imputados: GRLR, 
participara  vía  medios  telemáticos  de  la  substanciación  de  la  audiencia  preliminar 
convocada y los  respectivos defensores técnicos -pudiendo optar-  con anuencia de su 
representado/a participar desde sala de audiencia del juzgado o en su compañía.

- Providencia de fecha 20 de Julio de 2022 ATENTA al Oficio Electrónico de fecha 13 de 
Julio del 2.022 remitido por la Secretaria Judicial III de la Corte Suprema de Justicia en 
contestación al Oficio Electrónico de fecha 11 de Julio del 2.022

- A.I. N°: 687 de fecha 02 de agosto de 2022. la Juez Penal del Juzgado Penal de Garantías de 
Asunción Nro. 02 de la Capital;- Resolvió: “1.- HACER LUGAR AL SOBRESEIMIENTO 
DEFINITIVO solicitado según Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de Setiembre del 
2.019 por el Agente Fiscal Ysaac Ferreira y ratificado en audiencia preliminar por la  
Agente  Fiscal  interviniente  Lorena  Ledesma  y  en  consecuencia;  2.-  SOBRESEER  
DEFINITIVAMENTE a N.F.R.L. por la supuesta comisión del hecho punible previsto en el  
Art. 292, Art. 196 Inc. 1° del Código Penal en concordancia con el Art. 29 del Código  
Penal; con la declaración de que la presente causa no afecta el buen nombre y honor de las 
sobreseído, conforme al ART. 361 DEL MISMO CUERPO LEGAL, de conformidad al  
exordio de la presente resolución.- 3-SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a N.L.L.V. por la  
supuesta comisión del hecho punible previsto en el Art. 292, Art. 196 Inc. 1° del Código  



Penal en concordancia con el Art. 29 del Código Penal; con la declaración de que la  
presente causa no afecta el buen nombre y honor de las sobreseído, conforme al ART. 361 
DEL MISMO CUERPO LEGAL, de conformidad al exordio de la presente resolución.- 4-
LEVANTAR todas las medidas cautelares impuestas a N.F.R.L. por A.I. N° 1.281 de fecha 
27 de diciembre  del  2.019.-  5-LEVANTAR todas  las  medidas  cautelares  impuestas  a  
N.L.L.V. por A.I. N° 1.281 de fecha 27 de diciembre del 2.019.- 6-OFICIAR y NOTIFICAR 
a las partes como corresponde, para tal efecto COMISIONAR suficientemente al Ujier  
Notificador de la Secretaría de este Juzgado para diligenciarlo en tiempo y forma”.-

- A.I. N°: 688 de fecha 02 de agosto de 2022. la Juez Penal del Juzgado Penal de Garantías de 
Asunción Nro. 02 de la Capital;- Resolvió: “1.- HACER LUGAR AL SOBRESEIMIENTO 
DEFINITIVO solicitado según Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de Setiembre del 
2.019 por el Agente Fiscal Ysaac Ferreira y ratificado en audiencia preliminar por la  
Agente  Fiscal  interviniente  Lorena  Ledesma  y  en  consecuencia;  2-SOBRESEER  
DEFINITIVAMENTE a C.H.P.A. por el hecho punible previsto en el Art. 196 del Código  
Penal, en concordancia con el Art. 29 del mismo cuerpo legal y el Art. 42 de la Ley 1340/88 
en concordancia con el Art. 29 del Código Penal, así como transgresión a la Ley 4036/10  
en concordancia con el Art. 29 del Código Penal, con la declaración de que la presente  
causa no afecta el buen nombre y honor de los sobreseído, conforme al ART. 361 DEL  
MISMO CUERPO LEGAL, de conformidad al  exordio de la  presente  resolución.-  3-
SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a L.U.V.D. por el hecho punible previsto en el Art. 196  
del Código Penal, en concordancia con el Art. 29 del mismo cuerpo legal y el Art. 42 de la 
Ley 1340/88 en concordancia con el Art. 29 del Código Penal, y transgresión a la Ley  
4036/10 en concordancia con el Art. 29 del Código Penal con la declaración de que la  
presente causa no afecta el buen nombre y honor de los sobreseído, conforme al ART. 361 
DEL MISMO CUERPO LEGAL, de conformidad al exordio de la presente resolución.-  
Para conocer la validez del documento, verifique aquí. 4-LEVANTAR todas las medidas  
cautelares impuestas a C.H.P.A. por A.I. N° 847 de fecha 19 de Setiembre del 2.019.- 5-
LEVANTAR todas las medidas cautelares impuestas a L.U.V.D. por A.I. N° 847 de fecha 19 
de Setiembre del 2.019.- 6-OFICIAR y NOTIFICAR a las partes como corresponde, para  
tal efecto COMISIONAR suficientemente al Ujier Notificador de la Secretaría de este  
Juzgado para diligenciarlo en tiempo y forma.- 7-ANOTAR, registrar, notificar y remitir  
copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia.-

- Providencia de fecha 03 de Agosto de 2022 Atenta al  escrito presentado por el  Abg. 
Napoleón Acosta; antes de proveer lo que corresponda líbrese oficio a la Secretaria Judicial 
III de la Corte Suprema de Justicia - Sala Penal a fin de que se sirva informar a este Juzgado 
el estado procesal actual de tramitación del Recurso Extraordinario de Casación interpuesto 
contra el A.I. No. 219 de fecha 17 de Junio de 2022 emanado del Tribunal de Apelación 
Primera Sala Penal - Capital y contra la providencia de fecha 30 de mayo del año 2022 
dictada por esta Magistratura, conforme surge del escrito de referencia.



- Providencia de fecha 05 de Agosto de 2022 En atención al escrito y documento anexo 
presentado por el Abg. RAUL ROBERTO PÁEZ ESCOBAR, por la defensa técnica del 
acusado REINALDO JAVIER CABAÑA; téngase por comunicado la presentación de 
Acción de Inconstitucionalidad deducido contra el A.I. Nro. 202 de fecha 08 de junio del 
2022 dictado por el Tribunal de Apelación Penal – Primera Sala de la Capital.- Líbrese 
oficio a la Secretaria Judicial I – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA a fin de que se sirva 
informar  a  esta  Magistratura  si  en  el  marco  de  la  ACCIÓN  DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  promovida  por  el  Sr.  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ, bajo patrocinio de abogados, con fecha de cargo de presentación 20 de 
junio del 2020 deducido contra el A.I. Nro. 202 de fecha 08 de junio del 2022 dictado por el 
Tribunal de Apelación Penal – Primera Sala de la Capital ha dictado resolución o dispuesto 
la  suspensión  de  los  efectos  legales  del  decisorio  jurisdiccional  ante  citado;  en  caso 
afirmativo remitir a esta Magistratura copias debidamente autenticadas de la misma.

- Providencia de fecha 05 de agosto de 2022 En atención al escrito presentado por el Abg. 
PAOLO CASTIÑEIRA por el cual ha solicitado la devolución de objetos incautados de sus 
representadas N.L.L.V. y N.F.R.L.; una vez firme el A.I. Nro. 687 de fecha 02 de agosto del 
2022 se proveerá lo que corresponda.

- Informe  de  Recusación  para  el  Tribunal  de  fecha,10  de  agosto  de  2022.SEÑOR 
PRESIDENTE TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO PENAL: LA JUEZA PENAL DE 
GARANTÍAS NUMERO DOS DE ASUNCIÓN, ABG. ALICIA PEDROZO BERNI, se 
dirige a V.E. a fin de contestar, conforme al Art. 345 del C.P.P., la recusación formulada por 
el ABOG. NAPOLEÓN ACOSTA con Mat. No. 22.428, que conforme consta en acta de 
audiencia  fuera  adherida  por  las  defensas  de  REINALDO  CABAÑAS,  GLORIA 
ROSSANA LÓPEZ, HUGO RÍOS, HUMBERTO RODRÍGUEZ, JORGE RÍOS, SIXTO 
RAMÓN ARIAS,  LUIS  YEGROS,  GUSTAVO YEGROS,  FLORA LIDIA AYALA, 
VÍCTOR LÓPEZ RICHARD SEBRIANO, NELSON BARRIOS, ALCIDES VILLAGRA, 
MELCHOR  CABRERA,  WILDER  AMARILLA,  CRISTIAN  VÁZQUEZ,  SELVA 
CHAPARRO,  MARCELO  CABAÑA.  -  En  primer  lugar,  debe  señalarse  que  ya  en 
ocasiones anteriores el ABOG. Napoleón Acosta –sin tener intervención en la causa- ha 
patrocinado una  RECUSACIÓN contra  43  Agentes  Fiscales,  y  además patrocinó una 
recusación presentada por el acusado HUGO MARTIN RÍOS, sin tener intervención en la 
presente causa por la defensa del mismo, de lo que se deduce que su intervención es al solo 
efecto de la dilación de la presente causa.- Por su parte, también los Abogados FILEMON 
MEZA y  ENRIQUE VILLAGRA han  planteado  con  anterioridad  recusaciones  en  la 
presente causa todas rechazadas por el Tribunal de Apelación competente.- Que, conforme 
surge del acta de audiencia la recusación contra esta Magistratura, lo realiza en base al Art. 
50 del Código Procesal Penal Incisos 10 y 13 del C.P.P. que hace referencia a “haber 
emitido opinión o consejo sobre el procedimiento, que conste por escrito o por cualquier 
medio de registro” y “cualquier otra causa, fundada en motivos graves, que afecten su 



imparcialidad o independencia exponiendo una serie de argumentaciones que han sido 
consignados en el acta obrante en autos físicos y electrónicos.- Que, sustancialmente el 
ABOG. NAPOLEÓN ACOSTA afirma: “Se solicita el uso de la palabra S.S., yo quiero 
presentar una RECUSACIÓN con respecto a V.S. de conformidad al Art. 50 inc. 10 del 
C.P.P. S.S. algún momento en el expediente había manifestado que se había inhibido de 
seguir entendiendo en la causa por una denuncia que había realizado por el Abog. Enrique 
Villagra y donde ella misma dijo y pidió ser apartada manifestando de que se vería afectada 
su Para conocer la validez del documento, verifique aquí. parcialidad, también el inciso 13 
que habla de los motivos graves que afecten su imparcialidad y en ese sentido invoco el Art. 
454 del C.P.P. que habla de los efectos suspensivos debido que hay resoluciones pendientes 
y de conformidad a dicho artículo se debió de haber suspendido esta audiencia tal cual esta 
defensa técnica había con anterioridad comunicado a V.S. y dicha presentación del Recurso 
Extraordinario de Casación y desde el momento en que la corte admite la tramitación de los 
recursos de casación y esta situación es comunicada al tribunal inferior la misma no puede 
desconocer la competencia de la corte por lo cual solicito que sea apartada de la causa por  
tomarse atribuciones por encima de la corte suprema de justicia y que se remita a la Corte, 
que se remitan los antecedentes a la corte”.- Por su parte, el ABOG. FILEMÓN MEZA por 
la defensa de REINALDO CABAÑA al adherirse a la RECUSACIÓN manifestó: “…es 
viable la recusación planteada por mi colega NAPOLEÓN ACOSTA debido a que esta 
representación ha planteado justamente la extinción de la acción penal y sobreseimiento 
definitivo y que hoy en día está en la Sala Penal de la CSJ así como menciono el Actuario 
del Juzgado que se encuentra en integración y admisibilidad por lo cual mal podría llevarse 
una audiencia preliminar siendo que nosotros objetamos y creemos y estamos convencidos 
de que la acusación presentada por el AGENTE FISCAL ADJUNTO MARCO ALCARAZ 
carece de validez jurídica pues el Art. 139 del C.P.P. habla claramente y dice de que el 
requerimiento que debe presentar debe ser el FISCAL GENERAL DEL ESTADO y hasta 
donde esta  defensa técnica tiene conocimiento creo que la  FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO es Sandra Quiñonez y no el DR MARCO ALCARAZ por lo cual creo que no 
podríamos realizar la audiencia preliminar siendo de que en caso que la CSJ de la razón a 
esta representación no tendría sentido hacer una audiencia preliminar pues no existiría la 
acusación, por tal motivo creo y estoy convencido de que alguna vez en la Rca. del Paraguay 
se tiene que respetar lo que dice la ley porque es la hoja de ruta tanto para la defensa técnica, 
M.P. y V.S. no se puede llevar de esta manera violando todos los preceptos constitucionales 
y legislaciones internacionales  lo cual  invalida de que estamos realizando hoy en día 
intentando hacer una audiencia preliminar no teniendo todos los requisitos que necesita para 
realizar por ese motivo me adhiero plenamente a lo manifestado por el colega ya quiero 
también enfatizar que esta representación ya había planteado recusación contra V.S. y 
mencionando también que en aquella oportunidad el colega ENRIQUE VILLAGRA había 
hecho una denuncia penal contra V.S. y la cual en aquella oportunidad V.S. se había 



apartado de la causa mencionando que no estaba en condiciones de seguir al frente de la  
magistratura en relación a la Para conocer la validez del documento, verifique aquí. causa 
pues que no podía ser imparcial debido a que una de las defensas técnica en forma personal 
había realizado una denuncia penal en contra de V.S. lo cual había manifestado que se 
inhibía de seguir entendiendo en la causa posteriormente luego del sorteo realizado otro 
juez de garantía había impugnado y la cámara de apelación primera sala había entendido y 
prácticamente  obligando  a  V.S.  a  seguir  entendiendo  en  la  causa  resolvió  que  siga 
entendiendo en la causa y la pregunta que se hace esta representación es lo siguiente ¿Cómo 
si Ud. V.S. cree y estaba convencida en aquel momento de que no podía ser imparcial en la 
causa porque había una persona que representaba a uno de los imputados , como Ud. no 
articuló acciones ante la corete para realimente salir de entender en la causa? Por estos 
motivos creo que se ajusta a derecho el planteamiento del colega NAPOLEÓN ACOSTA”. 
- Por su parte las defensas de GLORIA ROSSANA LÓPEZ, HUGO RÍOS, HUMBERTO 
RODRÍGUEZ, JORGE RÍOS, SIXTO RAMÓN ARIAS, LUIS YEGROS, GUSTAVO 
YEGROS, FLORA LIDIA AYALA, VÍCTOR LÓPEZ, RICHARD SEBRIANO, SELVA 
CHAPARRO, MARCELO CABAÑA se adhirieron sin aportar argumento ni fundamento 
propios, remitiéndose a la causal alegada por el Abog. Napoleón Acosta.- Por su parte la 
defensa de NELSON BARRIOS, manifestó que presentó “un pedido para suspender la 
audiencia  es  por  una  cuestión  de  practicidad  asimismo  por  la  cuestión  procesal  que 
corresponde al Art. 454 del C.P.P y V.S. había resuelto por improcedente, es arbitraria para 
mi parte, manifiesta que se adhiere a la RECUSACIÓN”.- Por su parte, la defensa de 
ALCIDES VILLAGRA, MELCHOR CABRERA, WILDER AMARILLA, CRISTIAN 
VÁZQUEZ señaló: “Me adhiero completamente y quiero realizar unas manifestaciones, lo 
que quiero saber porque existe tanta desigualdad señora Magistrada en el sentido en que el 
Fiscal  Adjunto Marcos Alcaraz presentó acción de inconstitucionalidad ante la  CSJ y 
demoro 2 años y 6 meses para proseguir la investigación y audiencia preliminar y no se 
respeta el Art. 17 de la CN. Así como el art. 46 de la CN por qué existe desigualdad en la  
aplicación”.- QUE, de los fundamentos expuestos por las defensas se desprenden, por un 
lado cuestiones procesales, y si bien, como ya se dijera constituye una cuestión procesal, 
cabe mencionar que el agravio de las defensas radica en el hecho de haber denegado pedidos 
de  suspensión  de  audiencia  estando  pendiente  de  resolución  RECURSOS 
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN y ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD en 
la presente causa.- Para conocer la validez del documento, verifique aquí. En este sentido, 
cabe mencionar que a criterio del Juzgado dichos planteamientos no tienen la virtualidad 
práctica  a  los  efectos  de  provocar  la  suspensión  de  la  audiencia  fijada,  máxime 
considerando que la providencia que convoca a audiencia preliminar no ha sido recurrida 
por ninguna de las partes, por ende, ha quedado firme, consentida y ejecutoriada. Por otro 
lado, no existe medida cautelar alguna que determine la suspensión de los efectos de las 
resoluciones atacadas, razón por la cual el Juzgado al inicio de la audiencia ha expuesto las 



razones que ameritan el rechazo. - Que, en este sentido, esta Magistrada considera que la 
causal alegada es una cuestión meramente procesal y que además no tiene sustento legal, 
por lo cual se sostiene que es con el mero fin dilatorio y abusivo. - Cabe señalar además que 
esta Juzgadora en ningún momento ha denegado prueba alguna a la defensa técnica, ni ha 
violado derecho alguno ni quebrantado el debido proceso. - Por otro lado, cabe señalar que 
esta Magistrada al haber sido recusada por el ABOG. Enrique Villagra se ha INHIBIDO en 
la presente causa y en dicho contexto, el Magistrado JULIÁN LÓPEZ ha impugnado la 
referida inhibición lo que desembocó en la CONFIRMACIÓN por el Tribunal de Apelación 
competente, para que esta Magistrada siga entendiendo en la presente causa, por lo que 
tampoco se puede hablar de que esta Magistrada no haya cumplido con su deber legal de 
excusación. - Las circunstancias mencionadas denotan claramente al Tribunal la actitud 
dilatoria del ABOG. NAPOLEÓN ACOSTA y la interposición de una RECUSACIÓN 
INFUNDADA, que lo único que genera es que se dilate en forma innecesaria el presente 
proceso, en la cual su defendida se encuentra con la medida cautelar de prisión preventiva, 
lo que resulta inadmisible e inaceptable.- En estas condiciones se solicita al Tribunal de 
Alzada tener por presentado el  informe de la recusación presentada considerando que 
TODOS Y CADA UNO DE LOS PRESUPUESTOS LEGALES CONTEMPLADOS EN 
LAS  NORMATIVAS  PROCESALES  Y  ARTICULADOS  DE  RANGO 
CONSTITUCIONAL CITADOS POR el PROFESIONAL RECURRENTE, NINGUNO 
ES CUMPLIDO Y -POR SOBRE TODO-  PROBADO.-  Para  conocer  la  validez  del 
documento,  verifique  aquí.  Lo  argüido  por  el  recusante  y  adherido  por  las  defensas 
individualizadas precedentemente, no sólo no se ajusta a la verdad de los hechos que hacen 
a mi actuar como Magistrada, sino que tergiversando y acomodando a su antojo el devenir 
procesal me atribuye hechos que no se compadecen con la verdad procesal y en total y 
abierto desconocimiento a las disposiciones que rige el proceso penal.- La recusación debe 
expresar “concreta y claramente” la causa prevista por la ley y por añadidura que “no basta 
afirmar un motivo de recusación” sino que “es preciso expresar los hechos concretos en que 
la parte funde tal afirmación y que estos hechos constituyan —en principio— los que 
configuran la causa invocada”.- Es corroborable por el Tribunal de Alzada que el Juzgado 
no  ha  incumplido  bajo  ninguna  circunstancia  las  garantías  o  derechos  procesales  del 
procesado, menos aún ha llegado a transgredir el Principio de Imparcialidad, principio 
rector de esta Magistratura.- Finalizando, por todo lo expuesto, sin necesidad de ahondar 
vanamente en mayores argumentos y fundamentos para solicitar tener por presentado el 
INFORME de la recusación, me permito por último señalar al Tribunal de Alzada que, AL 
NO ADVERTIRSE UNA ALEGACIÓN O PRUEBA FEHACIENTE QUE DEMUESTRE 
LO ARGUIDO COMO CAUSAL RECUSATORIA CLARAMENTE SE COLIGE QUE 
LOS EXTREMOS SON ALEGACIONES MERAMENTE VAGAS, DILATORIAS E 
IMPROCEDENTES.- POR TANTO, solicito al Excmo. Tribunal de Apelaciones, se sirva 
TENER  POR  PRESENTADO  EL  INFORME  Y  DESTACAR  LA  NOTORIA 



IMPROCEDENCIA e IMPERTINENCIA de LA RECUSACIÓN DEDUCIDA POR EL 
ABOGADO NAPOLEÓN ACOSTA, por no haber demostrado al Tribunal de Apelaciones 
muestra alguna de los hechos objetos del motivo de su recusación, careciendo de toda 
validez jurídica sus argumentaciones,  y considerar las disposiciones contenidas en los 
Artículos 112, 113 y concordantes del C.P.P. constituyendo la presente la UNA recusación 
INFUNDADA en la presente causa contra esta Magistrada.-

- A.IN°327 de fecha 12 de setiembre de 2022 emanada del Tribunal de Apelación Penal 
Primera Sala. Resolvió: RECHAZAR IN LIMINE al incidente de nulidad de actuaciones 
deducido  por  el  Abg.  Napoleón  Acosta,  con  los  alcances  y  fundamentos  expuestos 
precedentemente. REMITIR estos autos al Juzgado de Garantías Nro. 2 de la Capital a 
cargo de la Abg. Alicia Pedrozo Berni, a fin de proceder a la notificación electrónica en 
forma inmediata de esta resolución a todas las partes individualizadas en la presente causa.

- En fecha 20 de setiembre de 2022.  Fue recepcionado ante  Secretaria  del  Juzgado de 
Garantías N°2 el cuadernillo formado a los efectos de tramitar la recusación formulada 
contra esta Magistratura por parte del Abg. Napoleón Acosta representante de la Defensa 
Técnica de la  acusada Yisela  Noemí Ramírez,  al  cual  se  han allanado otras  defensas 
técnicas.

- Providencia de fecha 21 de Setiembre de 2022 Atenta a lo resuelto por el Tribunal de 
Apelación Penal – Primera Sala por A.I. Nro. 327 de fecha 12 de septiembre del 2022 la cual 
copiada en su parte resolutiva dispone: “RECHAZAR in limine el incidente de nulidad de 
actuaciones  deducido  por  el  Abg.  Napoleón  Acosta,  con  los  alcances  y  fundamentos 
expuestos precedentemente. REMITIR estos autos al Juzgado de Garantías Nro. 2 de la 
Capital  a  cargo de la  Abg.  Alicia  Pedrozo Berni,  a  fin  de  proceder  a  la  notificación 
electrónica en forma inmediata de esta resolución a todas las partes individualizadas en la  
presente causa…”, al Informe del Actuario Judicial de fecha 21 de septiembre del 2022 y al 
escrito electrónico presentado en fecha 06 de septiembre del 2022 por el Abg. NAPOLEÓN 
ACOSTA, representante de la defensa técnica de la acusada YISELA NOEMI RAMIREZ, 
por el cual entre otras cosas ha comunicado a esta Magistratura “que ha impugnado el A.I. 
No. 303 de fecha 12 de agosto de 2022 emanada del Tribunal de Apelación 1ª Sala Penal  
Capital, decisorio por el cual se rechazaba la recusación deducida contra la magistrada 
Alicia Pedrozo Berni; la cual conforme lo expuesto en el escrito de referencia se encuentran 
tramitándose ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia”; no subsumiéndose lo 
resuelto por el Tribunal de Apelaciones Competente dentro de los trámites procesales -de 
carácter de urgente- habilitados a tramitar por esta Magistratura (Recusada) conforme el 
Art. 346 del C.P.P. como lo previsto en la Acordada 1292/2018 C.S.J., decisorio cual debe 
darse cumplimiento, PROCÉDASE al sorteo informático de un Juzgado Penal de Garantías 
de la Capital a fin de dar cumplimiento al A.I. Nro. 327 de fecha Para conocer la validez del 
documento, verifique aquí. 12 de septiembre del 2022 dictado por el Tribunal de Apelación 
Competente, a tales efectos remítase el cuadernillo recepcionado en fecha 20 de septiembre 



del  2022  bajo  constancias  de  libros  de  Secretaría  del  Juzgado,  sirviendo  el  presente 
proveído de suficiente y atento oficio. -

- Informe del Actuario de fecha 26 de setiembre de 2022.CUMPLO en dejar constancia y 
pongo a conocimiento de V.S. para lo que hubiere lugar en derecho que, en fecha 26 de 
septiembre del 2022 procedo a la recepción del Cuadernillo Especial formado a los efectos 
de tramitar “RECUSACIÓN FORMULADA POR EL ABG. NAPOLEÓN ACOSTA EN 
REPRESENTACIÓN DE LA ACUSADA YISELLA RAMIREZ, AL CUAL SE HAN 
ADHERIDO EL ABG. FILEMON MEZA EN DEFENSA DE REINALDO CABAÑA Y 
OTROS” procedente del Juzgado Penal de Garantías Nro. 12 de la capital en virtud a lo  
resuelto por la Magistratura a cargo de dicho Juzgado el día de la fecha que copiado 
textualmente reza: “No se procede a recepcionar el expediente judicial teniendo en cuenta 
que la diligencia a realizarse no se trata de acto que no admiten dilación conforme lo 
dispone  el  art.  346  del  C.P.P.,  en  concordancia  con la  acordada  N°  1292/2018  y  en 
consecuencia  devuélvase  nuevamente  el  cuadernillo  bajo  recibo  de  secretaria”.-  La 
remisión del cuadernillo especial en cuestión al Juzgado Penal de Garantías Nro. 12 de la 
Capital lo he materializado en cumplimiento del proveído de fecha 21 de septiembre del 
2022 dictado por V.S. y actas de sorteos de fecha 21 y 23 de septiembre del 2022 conforme 
constancias de autos. 

- Providencia de fecha 26 de Setiembre de 2022. Atenta al informe del Actuario Judicial y lo 
resuelto por el Juzgado Penal de Garantías Nro. 12 de la Capital, ambos del día de la fecha; 
notando esta proveyente que lo resuelto por el Tribunal de Apelación Penal – Primera Sala 
por A.I. Nro. 327 de fecha 12 de septiembre del 2022 “…REMITIR estos autos al Juzgado 
de Garantías Nro. 2 de la Capital a cargo de la Abg. Alicia Pedrozo Berni, a fin de proceder 
a  la  notificación electrónica  en forma inmediata  de esta  resolución a  todas las partes 
individualizadas en la presente causa…” no puede ser substanciado por esta Magistratura 
por hallarse RECUSADA en estos autos, y no subsumiéndose lo resuelto por el Tribunal de 
Alzada dentro de los actos procesales permitidos a la Magistratura Recusada conforme 
-ART. 346 DEL C.P.P. Y ACORDADA 1292/2018 C.S.J.-, devuélvanse estos autos al 
Juzgado Penal de Garantía Nro. 12 de la capital conforme sorteo realizado en fecha 23 de 
septiembre  del  2022 obrante  en el  presente  cuadernillo  bajo  constancias  de  libros  de 
Secretaría del Juzgado, sirviendo el presente proveído de suficiente y atento oficio.

- Providencia 6 de octubre de 2022. En atención al escrito presentado por el representante de 
la defensa técnica del acusado OSCAR ADRIÁN MONGES y a lo previsto en el Art. 346 
del C.P.P. como a la Acordada Nro. 1292 de fecha 26/12/18 emanada de la Excma. Corte 
Suprema de Justicia; señálese audiencia de revisión de medidas cautelares de conformidad 
al Art. 251 del C.P.P. a las partes y acusados el día 06 de octubre del 2.022 a las 10:00 horas. 
Notifíquese. - Dispóngase, la substanciación de la audiencia convocada para las partes y 
acusado vía medios telemáticos -de conformidad a la Ley Nro. 6495/20 y a lo dispuesto en 
las Acordadas Nro. 1325/19 y Nro. 1373/20 de la C.S.J.



- A.I. N°: 915 de fecha 6 de octubre de 2022.  Dictado por el JUZGADO PENAL DE 
GARANTÍAS NÚMERO DOS DE LA CAPITAL,- Resolvió: 1- NO HACER LUGAR al 
REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DE LA PRISIÓN PREVENTIVA Y LA 
CONSECUENTE  APLICACIÓN  DE  MEDIDAS  SUSTITUTIVAS  A  LA  PRISIÓN 
PREVENTIVA con relación al imputado OSCAR ADRIAN MONGES solicitada por el 
ABG. HUGO RAMÓN NUÑEZ ORTIZ, de conformidad a los fundamentos expuestos en 
el exordio de la presente resolución.- 2- MANTENER la Prisión Preventiva decretada en 
estos autos a OSCAR ADRIAN MONGES, dispuesta por A.I. NRO. 237 DE FECHA 26 
DE FEBRERO DEL 2.021, en libre comunicación y a disposición del Juzgado Penal de 
Garantías Competente.- 3- ORDENAR la inmediata constitución del Médico Forense de 
Turno del Poder Judicial en la Penitenciaria Regional de Ciudad del Este, lugar donde el  
acusado  OSCAR  ADRIAN  MONGES  guarda  reclusión,  a  los  efectos  de  realizar  la 
inspección médica del acusado, debiendo ser remitidos el correspondiente informe a esta 
magistratura en la el plazo de 72 horas.- 4- ANOTAR, registrar, y remitir copia de esta 
resolución a la Excelentísima Corte Suprema de Justicia.

- Providencia de fecha 12 de octubre de 2022 Del Recurso de Apelación General interpuesto 
por el ABG. HUGO RAMON NUÑEZ, en el ejercicio de la defensa técnica del imputado 
Oscar  Monges,  contra  el  A.I.  N°  915  DE  FECHA  06  DE  OCTUBRE  DEL  2.022, 
CÓRRASE TRASLADO al Ministerio Público para que lo conteste dentro del plazo de ley.

- Providencia de fecha 13 de Octubre de 2022 Habiendo sido contestado por parte de la 
Agente Fiscal Abg. LORENA LEDESMA el traslado del Recurso de Apelación General 
deducido por la defensa técnica del acusado OSCAR ADRIÁN MONGES contra el A.I. 
NRO. 915 DE FECHA 06 DE OCTUBRE DEL 2022; remítase de conformidad al Art. 253 
del  C.P.P.  los  autos  electrónicos  al  TRIBUNAL  DE  APELACIÓN  EN  LO  PENAL 
COMPETENTE a fin de resolver el recurso de apelación general deducido, sirviéndose el 
presente proveído de suficiente y atento oficio, y bajo constancias de los libros de secretaria.

- A.I. N°: 944 de fecha  13 de Octubre de 2022, dictado  por  el Juzgado Penal de Garantías  
Nro. 02 de la Capital.- Resolvió: 1- NO HACER LUGAR A LA REVOCATORIA DE LA 
PRISION PREVENTIVA SOLICITADA EN LA PRESENTE CAUSA en consecuencia; 
MANTENER  la  prisión  preventiva  del  encausado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ en la presente causa dispuesto por A.I. NRO. 703 DE FECHA 08 DE 
SETIEMBRE DE 2.018.- 2- ANOTAR, registrar, notificar y elevar copia a laExcma. Corte 
Suprema de Justicia.

- Providencia  de fecha 15 de Noviembre de 2022 SEÑÁLESE audiencia  preliminar  de 
conformidad al ART. 352 DEL C.P.P. en relación a los acusados 1) REINALDO JAVIER 
CABAÑA; 2) GRLR; 3) ULISES ROLANDO QUINTANA; 4) HUGO MARTIN RIOS; 5) 
MARCELO CABAÑA; 6)  YISELLA RAMIREZ; 7)  HUMBERTO RODRIGUEZ; 8) 
CARLOS  BRITEZ;  9)  JORGE  RIOS;  10)  DIEGO  MEDINA;  11)  SIXTO  RAMON 
ARIAS;  12)  LUIS  RICARDO  YEGROS  FARIÑA;  13)  GUSTAVO  YEGROS;  14) 



FLORA LIDIA AYALA; 15) JUAN JOSE ALONSO; 16)VICTOR MANUEL LOPEZ 
ACUÑA; 17) RICHARD SEBRIANO; 18) CELSO ORTEGA; 19) NELSON BARRIOS; 
20) ALCIDES VILLAGRA; 21) MELCHOR CABRERA; 22) WILDER AMARILLA; 23) 
CRISTIAN  VAZQUEZ;  24)  SELVA  MARIA  CHAPARRO;  para  el  día  30  DE 
NOVIEMBRE DEL 2022 A LAS 08:30 HORAS bajo apercibimiento de que en el caso de 
INCOMPARECENCIA se aplicarán las disposiciones contenidas en los ARTS. 82 Y 106 
DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO  como  asimismo  la  ACORDADA  NRO.1.057/2.016  –  C.S.J.-  SEÑÁLESE 
audiencia preliminar de conformidad al ART. 352 DEL C.P.P. en relación al acusado 
OSCAR ADRIAN MONGES para el día 30 DE NOVIEMBRE DEL 2022 A LAS 08:30 
HORAS bajo apercibimiento de que en el caso de INCOMPARECENCIA se aplicarán las 
disposiciones contenidas en los ARTS. 82 Y 106 DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO como asimismo la ACORDADA 
NRO.1.057/2.016 –SEÑÁLESE audiencia preliminar de conformidad al ART. 352 DEL 
C.P.P. en relación al acusado JOSE DOLORES PINTO APOSTOLASQUI para el día 30 
DE NOVIEMBRE DEL 2022 A LAS 08:30 HORAS bajo apercibimiento de que en el caso 
de INCOMPARECENCIA se aplicarán las disposiciones contenidas en los ARTS. 82 Y 
106 DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO  como  asimismo  la  ACORDADA  NRO.1.057/2.016  –  C.S.J.  SEÑÁLESE 
audiencia preliminar de conformidad al ART. 352 DEL C.P.P. en relación a los acusados 
JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA Y CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ 
para el día 30 DE NOVIEMBRE DEL 2022 A LAS 08:30 HORAS bajo apercibimiento de 
que en el caso de INCOMPARECENCIA se aplicarán las disposiciones contenidas en los 
ARTS. 82 Y 106 DEL C.P.P., ARTS. 82 INFINE Y 87 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO como asimismo la ACORDADA NRO.1.057/2.016 – C.S.J. De 
conformidad a lo resuelto por esta Magistratura por A.I. Nro. 466 de fecha 02 de junio del 
2022 en estos autos, DISPÓNGASE la substanciación de la audiencia preliminar convocada 
para  el  día  30 DE NOVIEMBRE DEL 2022 A LAS 08:30 HORAS -VÍA MEDIOS 
TELEMÁTICOS en relación a los acusados con medida cautelar de prisión preventiva y 
arresto domiciliario

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Abg. 
OSCAR GERMAN LATORRE CAÑETE, con matrícula N° 4117 por la defensa del señor 
ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, con el Objeto de ampliar ofrecimiento 
de pruebas y registrado electrónicamente en fecha 09 de agosto del 2.022 a las 14:56 horas; 
Téngase presente al momento de la sustanciación de la audiencia preliminar

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Abg. 
Enrique  Villagra  Giménez  en  representación  de  Alcides  Villagra  Giménez,  Melchor 
Cabrera, Wilder Amarilla y Cristian Vázquez, con el Objeto de Solicitar suspensión de la 
audiencia  preliminar  y recordar  presentación del  recurso extraordinario de  casación y 



registrado electrónicamente en fecha 08 de agosto del 2.022 a las 10:40 horas; Estese al 
proveído del día de la fecha por el cual se ha señalado nueva fecha de sustanciación de 
audiencia preliminar en estos autos.-

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Abg. 
CHENG CHUNG KUO, por la defensa técnica del Sr. Nelson Barrios, con el Objeto de 
solicitar la suspensión de audiencia preliminar y registrado electrónicamente en fecha 05 de 
agosto del 2.022 a las 17:15 horas; Estese al proveído del día de la fecha por el cual se ha 
señalado nueva fecha de sustanciación de audiencia preliminar en estos autos.

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Abg. 
NAPOLEÓN ACOSTA, en representación de la Sra. YISELLA NOEMÍ RAMÍREZ con el 
Objeto  de  comunicar  al  juzgado  la  impugnación  del  A.I.  n°  303y  registrado 
electrónicamente en fecha 06 de Septiembre del 2.022 a las 08:23 horas; Agréguese a autos 
las manifestaciones formuladas por el Abg. NAPOLEÓN ACOSTA y Estese al proveído 
del día de la fecha por el cual se ha señalado nueva fecha de sustanciación de audiencia 
preliminar en estos autos.

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el 
Defensor  Público  Abg.  MARTÍN PATRICIO MUÑOZ CARMAN por  la  defensa  de 
DIEGO  MEDINA  OTAZU,  con  el  Objeto  de  Solicitar  suspensión  de  la  audiencia 
preliminar y registrado electrónicamente en fecha 08 de agosto del 2.022 a las 11:19 horas; 
Estese  al  proveído  del  día  de  la  fecha  por  el  cual  se  ha  señalado  nueva  fecha  de 
sustanciación de audiencia preliminar en estos autos.-

-  Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Abg. 
Hugo Ramón Núñez Ortiz, en representación del señor Oscar Adrián Monges con el Objeto 
de urgir señalamiento de audiencia preliminar y registrado electrónicamente en fecha 01 de 
Noviembre del 2.022 a las 14:24 horas Estese al proveído del día de la fecha por el cual se ha 
señalado nueva fecha de sustanciación de audiencia preliminar en estos autos.-

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Abg. 
Filemón  Meza,  en  representación  del  señor  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ,  con  el  Objeto  de  Formular  Manifestaciones  y  otros  y  registrado 
electrónicamente en fecha 09 de agosto del 2.022 a las 15:13 horas; Agréguese a autos las 
manifestaciones formuladas por el Abg. Filemón Meza,.

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por la Abg. 
Norma Ivonne Marie Girala Diez en representación Víctor Manuel López Acuña y Richard 
Antonio  Sebriano  Silvero,  con  el  Objeto  de  Urgir  Pronto  Despacho  y  registrado 
electrónicamente en fecha 08 de agosto del 2.022 a las 10:10 horas; Estese al proveído del 
día de la fecha por el  cual se ha señalado nueva fecha de sustanciación de audiencia 
preliminar en estos autos.

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Abg. 
RAÚL ROBERTO PÁEZ ESCOBAR con matricula C.S.J. N°9662, por la defensa de los 



imputados  Reinaldo  Javier  Cabaña  y  Gloria  López,  con  el  Objeto  de  Formular 
Manifestaciones y otro y registrado electrónicamente en fecha 09 de agosto del 2.022 a las 
14:02  horas;  Agréguese  a  autos  las  manifestaciones  formuladas  por  el  Abg.  RAÚL 
ROBERTO PÁEZ ESCOBAR,

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 TÉNGASE por recibido el Expediente 
Judicial formado por la Sala Constitucional – C.S.J. a los efectos de tramitar y resolver la 
Acción  de  Inconstitucionalidad  promovida  por  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ bajo patrocinio de Abogados deducido contra el A.I. N° 202 de fecha 08 de 
Junio del 2.022 dictado por el Tribunal de Apelación Primera Sala de la Capital; agréguese 
por cuerda separa a autos y dispóngase su digitalización a autos electronicos.-

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 Atenta al escrito presentado por la Abg.  
ROSSANA BÁEZ MENDOZA con Mat. Nro. 9.504 -representante legal de la empresa 
ALWAYS LIGTH S.A.- en fecha 18 de agosto del 2022 y notando esta proveyente que por 
una omisión involuntaria no se ha expedido en relación a la empresa ALWAYS LIGTH 
S.A. en cuanto a lo ya solicitado en fecha 17 de junio del 2022 por la recurrente; NO HA 
LUGAR en razón a que los directivos y/o representantes legales u otros dependientes de la 
empresa antes citada no se encuentra imputados o acusados en estos autos, no habiendo 
acreditado otro carácter o rol procesal ante esta Magistratura.-

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el Abg. 
Napoleón  Acosta  en  representación  de  Yisella  Noemi  Ramírez,  con  el  Objeto  de 
Urgimiento y registrado electrónicamente en fecha 08 de agosto del 2.022 a las 10:25 horas; 
Estese  al  proveído  del  día  de  la  fecha  por  el  cual  se  ha  señalado  nueva  fecha  de 
sustanciación de audiencia preliminar en estos autos.-

- Providencia de fecha 17 de Noviembre de 2022 No cumpliéndose los presupuestos legales 
del Art. 126 del C.P.P. en relación al pedido de aclaratoria del proveído de fecha 15 de 
noviembre del 2022, presentado por el Abg. OSCAR GERMÁN LATORRE CAÑETE, 
representante  de la  defensa técnica  del  acusado Ulises  Quintana Maldonado;  NO HA 
LUGAR a lo solicitado en virtud a que el decisorio jurisdiccional del que se pretende su 
aclaración dispone “el señalamiento de audiencia preliminar” y al no ser consignado en el  
mismo textualmente las palabras “prosecución o continuación” se colige que el decisorio 
conlleva la sustanciación de una nueva audiencia preliminar.-

- Providencia de fecha 21 de Noviembre de 2022 Atenta a la renuncia presentada por el ABG. 
ABEL TORRES con MAT. C.S.J. NRO. 58.123 al ejercicio de la defensa técnica del 
acusado MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES; TÉNGASE por  renunciado al 
ejercicio de la defensa técnica del acusado MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES 
por parte del ABG. ABEL TORRES con MAT. C.S.J. NRO. 58.123 de conformidad ART. 
106 DEL C.P.P.- HÁGASE saber al ABG. VENANCIO FERREIRA con MAT. C.S.J. 
NRO. 21.904, al ABG. DERLIS RODRÍGUEZ con MAT. C.S.J. NRO. 34.009 y al ABG. 
ENRIQUE  VILLAGRA  con  MAT.  C.S.J.  NRO.  10.926  que  las  personerías  y  las 



intervenciones legales concedidas en carácter de Representantes de la Defensa Técnica del 
acusado MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES aún persisten.

- Providencia de fecha 21 de Noviembre de 2022 En atención al Pedido de Suspensión de 
Audiencia  Preliminar  fijada  por  este  Juzgado en  la  presente  causa  para  el  día  30  de 
noviembre de 2.022 a las 08:30 horas, realizada por el ABG. ENRIQUE VILLAGRA, quien 
ejerce  la  defensa  técnica  de  los  acusados  1)  WILDER  CARLILE  AMARILLA,  2) 
MELCHOR  GASPAR  CABRERA  PAREDES,  3)  CRISTHIAN  MAXIMILIANO 
VÁZQUEZ  MENACHO  y  4)  ALCIDES  VILLAGRA  GIMÉNEZ;  y  notando  esta 
proveyente que de forma conjunta al mismo también ejercen la defensa técnica de los 
citados acusados el ABG. VENANCIO FERREIRA con MAT. C.S.J. NRO. 21.094 y el 
ABG.  DERLIS  RODRÍGUEZ  con  MAT.  C.S.J.  NRO.  34.009,  cuyas  intervenciones 
persisten con relación a los mismos NO HA LUGAR al pedido de suspensión de Audiencia 
Preliminar formulado por el recurrente.

- Providencia  de fecha 22 de Noviembre de 2022 Atenta al escrito electrónico presentado el 
día de la fecha por el ABG. VENANCIO FERREIRA con MAT. C.S.J. NRO. 21.904 por el 
cual  renuncia  al  ejercicio  y  representación  de  la  defensa  técnica  de  los  los  acusados 
WILDER  CARLILE  AMARILLA,  MELCHOR  GASPAR  CABRERA  PAREDES, 
CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VÁZQUEZ  MENACHO  y  ALCIDES  VILLAGRA 
GIMÉNEZ; TÉNGASE por renunciado al ejercicio y representación de la defensa técnica 
de los acusados antes citados de conformidad ART. 106 DEL C.P.P.- HÁGASE saber que 
el ejercicio y representación de la defensa técnica de los acusados WILDER CARLILE 
AMARILLA,  MELCHOR  GASPAR  CABRERA  PAREDES,  CRISTHIAN 
MAXIMILIANO VÁZQUEZ MENACHO y ALCIDES VILLAGRA GIMÉNEZ persiste 
en relación al ABG. DERLIS RODRÍGUEZ con MAT. C.S.J. NRO. 34.009 y al ABG. 
ENRIQUE VILLAGRA con MAT. C.S.J. NRO. 10.926

- Providencia de fecha 24 de Noviembre de 2022 Atenta al escrito presentado por el Abg. 
ENRIQUE VILLAGRA GIMENEZ en fecha 21 de noviembre del 2022 e instrumental 
adjunta, a la renuncia al ejercicio y representación de la defensa técnica producida por los 
Abgs. ABEL TORRES Y VENANCIO FERREIRA LEZCANO y a la revocatoria del 
poder  conferido  al  Abg.  DERLIS  RODRIGUEZ,  resueltas  respectivamente  por  esta 
Magistratura; antes de resolver lo que corresponda líbrese oficio al Presidente del Tribunal 
de Sentencia de la Circunscripción Judicial  de Caaguazú Juez Abg. LUIS ALBERTO 
OVELAR  LEDEZMA  Secretaria  a  cargo  de  la  Actuaria  Judicial  Abg.  BLANCA 
BARRETO a fin de que se sirva informar a esta Magistratura cuanto sigue:- 1) La fecha y 
hora de notificación al Abg. ENRIQUE VILLAGRA GIMENEZ de lo resuelto por el 
Tribunal Colegiado de Sentencia por acta de fecha 11 de noviembre del 2022 en los autos 
Causa  caratulada:  “MINISTERIO  PÚBLICO  C/  RAFAEL  BRUNO  ROLON  S/ 
HOMICIDIO DOLOSO EN AGUAPETY – CORONEL OVIEDO”.- 2) Si la convocatoria 
a  audiencia  de  Juicio  Oral  y  Público  señalada  en  el  marco  de  la  Causa  Caratulada: 



“MINISTERIO PÚBLICO C/ RAFAEL BRUNO ROLON S/ HOMICIDIO DOLOSO EN 
AGUAPETY – CORONEL OVIEDO” señalada para el día 30 de noviembre del 2022 a las 
08:00horas se encuentra firme o fue objeto de interposición de recurso alguno o pedido de 
suspensión por alguna de las partes intervinientes.- El informe peticionado es en virtud a 
que en la CAUSA Nº 7388/2.018 CARATULADA: “REINALDO JAVIER CABAÑA 
SANTACRUZ  Y  OTROS  S/LEY  1881/2002  QUE  MODIFICA  LEY  1340”  esta 
Magistratura ha señalado a la partes y acusados el día 30 de noviembre del 2022 a las 08:30 
horas a fin de llevarse a cabo audiencia preliminar, donde el ABGENRIQUE VILLAGRA 
CON  MAT.  10.926  interviene  como  defensor  técnico  de  los  acusados  ALCIDES 
VILLAGRA  GIMENEZ,  MELCHOR  GASPAR  CABRERA  PAREDES,  WILDER 
CARLILE AMARILLA Y CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ MENACHO.- La 
contestación del informe requerido podrá ser remitido al correo electrónico del Juzgado 
Penal de Garantias Nro. 2 de la Capital juzgadogarantiasdosasuncion@gmail.com a los 
fines de viabilizar la tramitación del informe requerido.-

- Providencia  de  fecha  25  de  Noviembre  de  2022  Atenta  al  escrito  presentado  por  el 
AGENTE FISCAL ABG. OSMAR SEGOVIA como a la Planilla de Antecedentes Penal 
del acusado RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO, este último del cual surge que 
el acusado citado en el marco de la CAUSA NRO. 16416/22 CARATULADA: “RICHARD 
ANTONIO SEBRIANO SILVERO Y OTROS S/ HOMICIDIO DOLOSO Y OTROS” 
tramitado ante el Juzgado Penal de Garantías Nro. 04 de Ciudad del Este se ha dictado su 
Prisión Preventiva en la Agrupación Especializada de la Policía Nacional; en atención a 
ello, HÁGASE extensiva la participación telemática del acusado citado de la Audiencia 
Preliminar señalada en estos autos para el día 30 DE NOVIEMBRE DEL 2.022 A LAS 
08:30 HORAS vía medios telemáticos conforme a lo ya resuelto por PROVIDENCIA DE 
FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2.022.

- Providencia de fecha 25 de Noviembre de 2022 Atenta al Oficio Nro. 185 de fecha 25 de 
noviembre del 2022 recepcionado el día d de la fecha conforme constancias de autos, 
remitido por el Juez Penal y Sentencia Abg. LUIS ALBERTO OVELAR – Circunscripción 
Judicial de Caaguazú; procédase a la justificada suspensión de la audiencia preliminar 
convocada para el día 30 de noviembre del 2022 a las 08:30 horas -en relación- a los 
acusados  ALCIDES  VILLAGRA  GIMENEZ,  MELCHOR  GASPAR  CABRERA 
PAREDES,  WILDER  CARLILE  AMARILLA  Y  CRISTHIAN  MAXIMILIANO 
VAZQUEZ MENACHO Y SU DEFENSA TÉCNICA.

- Providencia de fecha 28 de Noviembre de 2022 TÉNGASE por recibido la Copia Simple 
del  Auto Interlocutorio  N° 950 de fecha  07 de Noviembre  del  2.022 con Código de 
Verificación QR, de dictado por la Sala Penal de Corte Suprema de Justicia.- TÉNGASE 
por recibido la Copia Simple del Auto Interlocutorio N° 951 de fecha 07 de Noviembre del 
2.022 con Código de Verificación QR, de dictado por la Sala Penal de Corte Suprema de 
Justicia.- TÉNGASE por recibido la copia simple de Cédula de Notificación Electrónica de 



fecha 07 de noviembre del 2.022 en relación al A.I. N° 950 Y A.I. N° 951 ambos de fecha 07 
de noviembre del 2.022 dirigido a ENRIQUE VILLAGRA GIMENEZ, FILEMON MEZA, 
NAPOLEÓN MARCO ANTONIO ACOSTA GOMEZ,  CHRISTIAN DAVID MEZA 
ESCOBAR, con código de verificación QR.- TÉNGASE por recibido el Oficio Electrónico 
N°524 de fecha 15 de Noviembre del 2.022 dirigido a la Actuaria del Tribunal de Apelación 
Penal – Primera Sala - Capital a fin de comunicar lo resuelto por A.I. N° 950 Y A.I. N° 951 
ambos de fecha 07 de noviembre del 2.022. TÉNGASE por recibido el Oficio Electrónico 
N°962 de fecha 23 de Noviembre del 2.022 dirigido a la Actuaria del Tribunal de Apelación 
Penal – Primera Sala - Capital a fin de comunicar lo resuelto por A.I. N° 950 Y A.I. N° 951 
ambos de fecha 07 de noviembre del 2.022; remitido por Oficio N° 114 de fecha 25 de 
Noviembre del 2.022 por la Actuaria Judicial del Tribunal de Apelación Penal Primera Sala 
Abg. Patricia Mariela Fretes en el  marco de la  causa “CASACIÓN EN LA CAUSA: 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY NRO. 1.881/02 QUE 
MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS” y recepcionado el  día de la  fecha; 
AGRÉGUESE A AUTOS.-

- Providencia de fecha 29 de Noviembre de 2022 Hágase al Ministerio Público, Imputados 
con Medidas Alternativas a la Prisión Preventiva (que no cuenten con arresto domiciliario) 
y Defensas Técnicas respectivas; que la convocatoria señalada por el Juzgado conforme 
providencia de fecha 15 de Noviembre del 2022 será llevada a cabo en SALA DE JUICIO 
ORAL 8 DE LA CAPITAL, SITO EN ALONSO Y TESTANOVA, EDIFICIO DEL 
PODER JUDICIAL, SEXTO PISO TORRE NORTE, debiendo acreditarse con 20 minutos 
de antelación a la hora señalada por este Juzgado.- Asimismo, en virtud a lo resuelto por A.I. 
Nro. 466 de fecha 02 de junio del 2022 y Providencia de fecha 15 de Noviembre del 2.022 
por esta Magistratura, en relación a la participación vía medios telemáticos de los acusados 
y/o imputados que cuenten con la Medidas Alternativa de Arresto Domiciliario en estos 
autos,-pudiendo optar- con anuencia de su representado/a participar desde sala de audiencia 
del  juzgado o en su compañía.  A tales  efectos queda consignado el  siguiente enlace, 
debiendo las respectivas instituciones penitenciarias y acusado y/o imputado ingresar al 
siguiente enlace con 30 minutos de anticipación para la verificación y acreditación de los 
datos.

- Providencia de fecha 29 de Noviembre de 2022 ATENTA al escrito presentado por el 
Abogado CHENG CHUNG KUO, con Matrícula  N° 9361,  por  la  defensa técnica  de 
NELSON DARIO BARRIOS AVALOS con el Objeto: SEÑALAR VICIOS FORMALES 
QUE HACEN A LA NULIDAD DE LA ACUSACIÓN. EXCLUSIÓN PROBATORIA. 
SOLICITAR  SOBRESEIMIENTO  DEFINITIVO,  EN  FORMA  SUBSIDIARIA 
SOLICITAR SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO Y RATIFICAR 
PRUEBAS OFRECIDAS EN OCACIÓN ANTERIOR; Téngase presente al momento de la 
sustanciación de la audiencia preliminar.



- Providencia de fecha 29 de Noviembre de 2022: ATENTA a la Carta Poder presentada por 
la acusada FLORA LIDIA AYALA GONZALEZ; TENGASE por REVOCADO el poder 
conferido en la presente causa a la Abog. ROSA MARINA AYALA GONZALEZ y en 
consecuencia  RECONÓCESE  la  personería  de  la  ABG.  STELLA  ALMIRON  DE 
RIQUELME  con  MAT.  C.S.J.  NRO.  6669,  TÉNGASE  por  constituido  su  domicilio 
procesal en las calles Comandante Atilio Peña N° 1168 entre Concordia y Florida de la 
ciudad de Asunción y CONCÉDASELE la intervención legal correspondiente en carácter 
de  Representante  de  la  Defensa  Técnica  de  la  acusada  FLORA  LIDIA  AYALA 
GONZALEZ.- DISPÓNGASE por Secretaría la vinculación en el marco de la presente 
causa en el Sistema Informático Judisoft a la ABG. STELLA ALMIRON DE RIQUELME 
con MAT. C.S.J.  NRO. 6669.-  HÁGASE saber  a  la  ABG. STELLA ALMIRON DE 
RIQUELME con MAT. C.S.J. NRO. 6669 de que en la presente causa por providencia de 
fecha 15 de NOVIEMBRE del 2.022 se ha señalado Audiencia de conformidad al ART. 352 
DEL C.P.P. para todas las partes para el día 29 DE NOVIEMBRE DE 2.022 A LAS 08:30 
HORAS.

- Providencia de fecha 29 de Noviembre de 2022 ATENTA al Informe del Actuario Judicial 
y  notando  la  proveyente  que  el  profesional  Jorge  Luis  López  Acuña  ha  accedido 
íntegramente  a  las  copias  de  los  soportes  magnéticos  de  la  presente  causa  conforme 
constancias de autos quien, conforme acta de suspensión de audiencia preliminar de fecha 
07  de  junio  del  2.022  y  de  fecha  09  de  agosto  de  2022  se  acreditó  en  carácter  de 
representante de la defensa técnica de la Acusada Flora Lidia Ayala González persistiendo 
hasta la fecha dicha representación; Hágase saber a la Abg. Stella Almirón de Riquelme que 
la defensa técnica que asumió el día de la fecha es ejercida de forma conjunta con el ABOG. 
Jorge Luis López Acuña quien ya ha accedido a las copias de los soportes magnéticos 
obrantes en autos, haciendo expresa mención que en caso de que la intervención del Abg. 
Jorge Luis López Acuña haya sido de forma ocasional al momento de la suspensión de la 
audiencia preliminar de fecha 07 de junio del 2.022 y 9 de agosto de 2022, por donde 
corresponda previa revocación de la designación conferida se otorgará acceso y copia en la 
forma solicitada.

- Providencia de fecha 04 de Enero de 2023 Notando esta proveyente que la Magistratura 
Titular del Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 de la capital Abg. Alicia Pedrozo Berni a la 
fecha se encuentra recusada en estos autos e interinada por esta Magistratura conforme 
Acordada N° 1.676 de fecha 21 de Diciembre del 2.022 de la Corte Suprema de Justicia 
(Feria Judicial); indicando relativa urgencia el pedido formulado por el Abg. RAÚL PÁEZ 
en  el  ejercicio  de  la  defensa  técnica  de  la  acusada  GLORIA  ROSSANA  LÓPEZ 
RAMÍREZ, HÁGASE LUGAR a la renovación de la Cedula de Identidad N° 4225478 de 
GLORIA ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ, y para su cumplimiento constitúyase Personal 



Policial del Departamento de Identificaciones de la Policía Nacional – Regional Ciudad del 
Este hasta el domicilio de la acusada sito en el Barrio Remansito de Ciudad del Este calle 
Julian Rejala 638 Calle 4(Sub Comisaria 13 de C.D.E. – Jurisdiccional) vivienda donde la 
acusada  cumple  arresto  domiciliario;  en  consecuencia  LÍBRESE OFICIO al  Jefe  del 
Departamento de Identificaciones de la Policía Nacional – Regional Ciudad del Este a fin de 
que por donde corresponda arbitre los medios necesarios para su cumplimiento.- Una vez 
cumplido lo resuelto, el Jefe del Departamento de Identificaciones de la Policía Nacional – 
Regional Ciudad del Este deberá informar todo lo actuado en tiempo y forma al Juzgado 
Competente.

- Providencia de fecha 4 de Enero de 2023 Atenta al escrito presentado por el Abg. RAUL 
PÁEZ en el ejercicio de la defensa técnica de la acusada GLORIA ROSSANA LÓPEZ 
RAMIREZ, No ha lugar, estese a lo resuelto por este Juzgado por proveído de fecha 04 de 
Enero del 2023.-

- Providencia de fecha 16 de Enero de 2023 Encontrándose la Magistratura Titular del 
Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 de la capital Abg. Alicia Pedrozo Berni a la fecha 
recusada en estos autos e interinada por esta Magistratura conforme Acordada N° 1.676 de 
fecha 21 de Diciembre del 2.022 de la Corte Suprema de Justicia (Feria Judicial);  en 
atención al pedido de constitución de Médico Forense formulado por el Abg. RAUL PAEZ 
-en el ejercicio y representación de la defensa técnica de la acusada GLORIA ROSSANA 
LÓPEZ RAMIREZ-; dispóngase la constitución del Médico Forense de Turno del Poder 
Judicial en el domicilio sito en el Barrio Remansito de Ciudad del Este calle Julian Rejala 
638 Calle 4(Sub Comisaria 13 de C.D.E. – Jurisdiccional - Vivienda donde la acusada 
cumple arresto domiciliario) a fin de constatar el estado de salud general de GLORIA 
ROSSANA  LÓPEZ  RAMIREZ  y  en  consecuencia,  informe  a  esta  Magistratura  el 
diagnóstico médico de la misma como el tratamiento acorde si se encuentra afectada en su 
salud. Debiéndose remitir el informe requerido en un plazo no mayor a 24 horas a esta  
Magistratura. Ofíciese…”

- Por A.I. Nro. 58 de fecha 27 de enero de 2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió: “1- NO HACER LUGAR A LA SUSPENSIÓN A LA EJECUCIÓN DE LA 
PRISIÓN PREVENTIVA de conformidad a lo dispuesto en el Art. 245 del C.P.P. y su 
modificatoria Ley N° 6350/19, solicitada por el ABG. NELSON ANTONIO LOPEZ, en 
ejercicio  y  representación  de  la  defensa  técnica  del  acusado  REINALDO  JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ, en virtud a los argumentos expuestos y con los alcances del 
exordio de la presente resolución”.

- Providencia de fecha 02 de Febrero de 2023: TENGASE por recibido el cuadernillo de 
"Solicitud de Revisión de Medida Cautelar presentado por el Abog. Nelson Antonio López 
Ruíz en la causa N° 7388/2021 REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS 
S/ LEY N° 1881/02 QUE MODIFICA LA LEY N° 1340/88" con 08 fojas; AGREGUESE 
al expediente principal y ORDÉNESE la refoliatura del mismo.-



- Providencia de fecha 03 de Febrero de 2023: ATENTA al Requerimiento N° 05 de fecha 03 
de febrero del 2.023 presentado por la Agente Fiscal LORENA LEDESMA; téngase por 
contestado el traslado que se le fuera corrido por providencia de fecha 02 de febrero del cte. 
año., en atención al Recurso de Apelación General interpuesto por el Abog. NELSON 
ANTONIO LOPEZ RUIZ en representación de la defensa técnica de REINALDO JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ en contra del A.I. N° 58 de fecha 27 de enero del 2.023 dictado 
por la Jueza Penal de Garantías N° 03, Abog. Cinthia Lovera (Jueza Interina de Feria); 
remítase el cuadernillo formado con las actuaciones relacionadas al presente recurso al 
Excmo. Tribunal de Cámara de Apelaciones en lo Penal - Primera Sala sirviendo presente 
proveído de suficiente y atento oficio.

- Providencia  de  fecha  13  de  Abril  de  2023  En  atención  a  la  presentación  electrónica 
realizada el día de la fecha por el Representante de la Defensa Técnica del acusado OSCAR 
ADRIÁN MONGES y notando esta proveyente que lo solicitado por la Defensa Técnica 
reviste las características de urgente y no admite dilación en su trámite, conforme el ART. 
346 DEL C.P.P. como a la ACORDADA NRO. 1.292 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE 
DEL 2.018 emanada de la EXCMA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, ORDÉNESE la 
formación de un Cuadernillo que contenga las actuaciones pertinentes y REMÍTASE el 
mismo en carácter URGENTE al Juzgado de Ejecución Penal de Turno, de conformidad a 
lo dispuesto en el ART. 43 DEL C.P.P. y ART. 19 inc. d), 29 Y 33 PRIMERA PARTE Y 
CONCORDANTES  DEL  CÓDIGO  DE  EJECUCIÓN  PENAL  “LEY  NO.  5162/14”, 
poniéndose a su conocimiento para lo que hubiere lugar en derecho que obran igualmente 
actuaciones  procesales  firmadas  digitalmente  en  el  marco  de  la  implementación  del 
expediente electrónico, a los efectos de que el Juez Penal de Ejecución de Turno, resuelva lo 
que corresponda en derecho con relación al pedido de la Defensa Técnica del acusado 
OSCAR ADRIÁN MONGES. Sirviendo el presente proveído de suficiente y atento oficio.

- Por A.I. Nro. 347 de fecha 19 de abril de 2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2,  
resolvió:  “1- NO HACER LUGAR A LA REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE  
PRISIÓN  PREVENTIVA  solicitada  por  el  representante  de  la  defensa  técnica  de  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ de conformidad a lo dispuesto en el Art. 245 
del C.P.P. y su modificatoria Ley N° 6350/19, , en virtud a los argumentos expuestos y con 
los alcances del exordio de la presente resolución.- 2- MANTENER la prisión preventiva  
del acusado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ en la presente causa dispuesto  
por A.I. NRO. 703 DE FECHA 08 DE SETIEMBRE DE 2.018, de conformidad al exordio  
de la presente resolución”.

- Providencia de fecha 26 de Abril de 2023 A tenor de lo previsto en el Art. 346 del C.P.P. 
como a la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de Diciembre del 2.018 emanada de la Excma. 
Corte Suprema de Justicia por tratarse de una cuestión relacionada a la salud del SR. 
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ que no admite dilación y en prosecución 
de los tramites relacionados al mismo; Informe el Actuario Judicial el estado de tramitación 



del Oficio N° 248 de fecha 30 de marzo del 2.023 dirigido al Hospital Regional de Luque y 
su reiteración el Oficio N° 263 de fecha 04 de Abril del 2.023 y Oficio N° 287 de fecha 17 
de Abril del 2.023.

- Providencia de fecha 24 de Abril de 2023 Notando la proveyente la presentación electrónica 
realizada por el ABG. NELSON ANTONIO LOPEZ RUIZ, representante de la defensa 
técnica del acusado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, con el  objeto de 
interponer RECURSO DE APELACIÓN GENERAL contra el Auto Interlocutorio NRO. 
347 DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2.023 (Revisión de Medida Cautelar); de conformidad a 
lo previsto en el Art. 346 del C.P.P. como a la Acordada Nro. 1292 de fecha 26/12/18 
emanada de la Excma. Corte Suprema de Justicia, CÓRRASE TRASLADO al Ministerio 
Público para que lo conteste dentro del plazo de ley.

- Providencia de fecha 24 de Abril de 2023 Notando la proveyente la presentación electrónica 
realizada por el  ABG. HUGO RAMON NUÑEZ ORTIZ, representante de la  defensa 
técnica del acusado OSCAR ADRIAN MONGES, con el objeto de interponer RECURSO 
DE APELACIÓN GENERAL contra el Auto Interlocutorio NRO. 354 DE FECHA 20 DE 
ABRIL DE 2.023 (Revisión de Medida Cautelar); de conformidad a lo previsto en el Art. 
346 del C.P.P. como a la Acordada Nro. 1292 de fecha 26/12/18 emanada de la Excma. 
Corte Suprema de Justicia, CÓRRASE TRASLADO al Ministerio Público para que lo 
conteste dentro del plazo de ley.

- Providencia de fecha 25 de Abril de 2023 De conformidad a lo previsto en el Art. 346 del  
C.P.P. como a la Acordada Nro. 1292 de fecha 26/12/18 emanada de la Excma. Corte 
Suprema  de  Justicia;  habiendo  sido  contestado  por  la  Agente  Fiscal  Abg.  LORENA 
LEDESMA el traslado del Recurso de Apelación General deducido por la defensa técnica 
del acusado OSCAR ADRIÁN MONGES contra el A.I. NRO. 354 DE FECHA 20 DE 
ABRIL DEL 2023; remítase de conformidad al Art. 253 del C.P.P. los autos electrónicos al 
TRIBUNAL DE APELACIÓN EN LO PENAL COMPETENTE a  fin  de  resolver  el 
recurso de apelación general deducido, sirviéndose el presente proveído de suficiente y 
atento oficio, y bajo constancias de los libros de secretaria.

- Providencia de fecha 10 de mayo de 2023 ATENTO al escrito presentado por el Defensor 
Público ABG.JORGE ALBERTO ZAYAS CUETO con el objeto de solicitar intervención. 
RECONOCESE la personería del Defensor Público ABG.JORGE ALBERTO ZAYAS 
CUETO  en  representación  de  CARLOS  RUBÉN  BRITEZ  TORRES  en  carácter  de 
invocado.  CONCÉDASELE  la  intervención  legal  correspondiente  en  carácter  de 
representante de la defensa técnica de CARLOS RUBÉN BRITEZ TORRES. TÉNGASE 
por constituido su domicilio procesal en el lugar indicado. ORDÉNESE la vinculación en el 
sistema Judisoft del Defensor Público ABG.JORGE ALBERTO ZAYAS CUETO.

- Providencia de fecha 10 de Mayo de 2023 ATENTO al escrito presentado por la ABG. 
MIRTHA BEATRIZ BALBUENA CON MAT. C.S.J. N° 25.066 con el objeto de Aceptar 
Cargo y otros, sin revocar poder. RECONOCESE la personería de la ABG. MIRTHA 



BEATRIZ BALBUENA CON MAT. C.S.J. N° 25.066 en representación de HUMBERTO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en carácter de invocado. CONCÉDASELE la intervención 
legal correspondiente en carácter de representante de la defensa técnica de HUMBERTO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. TÉNGASE por constituido su domicilio procesal en las calles 
Manduvira esquina Juan E. O´Leary Edificio Don Mateo, 3r piso, de la ciudad de Asunción. 
ORDÉNESE  la  vinculación  en  el  sistema  Judisoft  de  la  ABG.  MIRTHA BEATRIZ 
BALBUENA CON MAT. C.S.J. N° 25.066.

- Providencia de fecha 10 de Mayo de 2023 TÉNGASE por deducido el Incidente de Nulidad 
Absoluta del Acta de la Imputación y Cambio De Calificación presentado electrónicamente 
en fecha 29 de Noviembre del 2.022 por el Abg. Nelson Antonio López Ruiz, en el ejercicio 
y  representación  de  la  Defensa  Técnica  del  acusado  REINADO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ.TÉNGASE  presente  al  momento  de  la  sustanciación  de  la  audiencia 
preliminar.

- Providencia de fecha 16 de Mayo de 2023 Atento al escrito presentado por el abogado 
RAÚL  ROBERTO  PÁEZ  ESCOBAR  por  la  defensa  técnica  imputado  REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ por el cual plantea recurso de reposición y apelación en 
subsidio contra el proveído de fecha 10 de Mayo del 2023; en consecuencia, señálese 
audiencia para el día 17 de Mayo del 2023, a las 10:00 horas, a los efectos previstos en el 
Art. 459 del CPP.

- A.I.N° 385 de fecha 17 de mayo de 2023.  El Juzgado Penal de Control y Garantías Nº 7;- 
Resolvió: I) NO HACER LUGAR al Recurso de Reposición interpuesto por el Abg. RAUL 
PAEZ  con  Mat.  N°  9662  en  representación  de  su  defendido  REINALDO  JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ contra el proveído de fecha 10 de mayo de 2023, dictada en la 
presente  causa,  de  conformidad  a  los  fundamentos  de  la  presente  resolución  ..-  II) 
REMITIR la presente causa al Excelentísimo Tribunal de Apelaciones en lo Penal Primera 
Sala, a fin de que procedan al estudio de la apelación en subsidio interpuesta, sin más 
trámites

- Providencia de fecha23 de Mayo de 2023 .Conforme a los términos del escrito presentado 
en fecha 22 de Mayo del 2023 por la Agente Fiscal Abog. LILIAN LORENA LEDESMA 
JARA; autorícese la realización de la audiencia de revisión para el día 23 de Mayo del 2023 
por medios telemáticos de conformidad a la Acordada de la CSJ. Nro. 1650 de fecha 22 de 
Junio del 2022.

- A.I. N° 410 de fecha 23 de mayo de 2023. la Jueza Penal de Garantías Nº 07; Resolvió: 1) 
NO  HACER  LUGAR  a  la  SUSPENSION  DE  LA  EJECUCION  DE  LA  PRISION 
PREVENTIVA,  planteado  por  el  Abg.  NELSON  LOPEZ,  a  favor  del  procesado 
REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ,  de  conformidad  a  los  fundamentos 
expuestos  y  con  los  alcances  de  la  presente  resolución.2)  MANTENER  la  Prisión 
Preventiva decretada mediante el Auto Interlocutorio N° 703 de fecha 08 de Setiembre de 
2018,  dictada  por  este  Juzgado  en  contra  de  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 



SANTACRUZ, quien seguirá guardando reclusión, en libre comunicación y a disposición 
de este Juzgado

- Providencia de fecha 26 de Mayo de 2023. Atento al escrito que antecede, TÉNGASE por 
presentado  el  recurso  de  Apelación  General  interpuesto  por  el  Abogado  NELSON 
ANTONIO  LÓPEZ  RUIZ  en  representación  del  imputado  REINALDO  JAVIER 
CABAÑA SANTACRUZ, contra el A. I: N° 410 de fecha 23 de Mayo de 2023 del mismo, 
CÓRRASE traslado al  representante  del  Ministerio  Público  Interviniente,  por  todo el 
término de Ley.

- Providencia de fecha 26 de Mayo de 2023. Téngase por contestado el traslado corridole al 
Ministerio  Publico,  en  consecuencia;  REMÍTANSE  estas  actuaciones  al  Tribunal  de 
Apelaciones en lo Penal Primera Sala de la Capital, a fin de que estudien el recurso de 
Apelación General interpuesto por el abogado NELSON LOPEZ, en representación del 
incoado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ contra lo resuelto por A.I. N° 410 
de fecha 23 de mayo del 2023 sirviendo el presente proveído, de suficiente y atento oficio, 
dejando constancia en los libros de secretaría.

- Providencia de fecha 6 de Junio de 2023 Atento a la medida cautelar que soporta la incoada 
Gloria Rossana López Ramírez; Señalase el día 07 del mes de junio del año 2023, a las 
09:30 horas, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 251 del C.P.P

- Providencia de fecha 7 de junio de 2023 Atento a la medida cautelar que soporta la incoada 
Flora Lidia Ayala González; Señalase el día 09 del mes de junio del año 2023, a las 09:30 
horas, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 251 del C.P.P

- A.I. N° 452 de fecha 7 de junio de 2023.El Juez Penal de Garantías Nº7, Resolvió: “1.  
LEVANTAR  del  Arresto  domiciliario  que  pesa  sobre  GLORIA  ROSSANA  LÓPEZ 
RAMÍREZ. - 2. ESTABLECER en favor de Gloria Rossana López Ramírez, las siguientes  
medidas: 1)OBLIGACION de comparecer ante este Juzgado a los efectos de firmar el libro 
pertinente, dentro de los primeros cinco días de cada mes, a partir del de Julio del año, 2)  
PROHIBICION de cambiar de domicilio sin autorización del Juzgado, 3) Prohibición de  
salir del País sin autorización previa del Juzgado, y mantener la FIANZA REAL impuesta  
por A.I N°: 5, del 07/01/2019, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento de  
cualquiera de las medidas impuestas se revocaran las mismas y se ordenará la prisión  
preventiva. 3.SEÑALAR audiencia en forma telemática a la incoada, a los efectos de lo  
previsto en el artículo 246 del C.P.P. para el 08 de junio del 2023 a las 08:15 hs.”

- Providencia de fecha 8 de junio de 2023 Habiéndose planteado recusación en contra de éste 
Magistrado de parte del abogado NELSON ANTONIO LÓPEZ RUIZ en representación del 
acusado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, en consecuencia, se procede a 
elaborar el correspondiente informe, tal cual lo previene el art. 345 y siguientes del CPP, y 
al mismo tiempo solicita el rechazo de la recusación planteada a tenor de los fundamentos 
que se pasa a expresar seguidamente. El abogado citado plantea recusación contra éste 
Magistrado  invocando  el  Art.  50  inc.  10º  (haber  emitido  opinión  o  consejo  sobre  el 



procedimiento que conste por escrito o por cualquier medio de registro) y 13º (Cualquier 
otra causa, fundada en motivos graves, que afecten su imparcialidad o independencia) 
CPP.Como sustento de lo planteado el recusante cuestiona los términos expuestos en el 
considerando del A.I. Nº 410 de fecha 23 de Mayo del 2023 a través del cual se ha resuelto 
no hacer lugar a la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva planteado por el 
recusante a  favor de  su representando,  alegando entre  otras  cosas que no se ha dado 
cumplimiento a las normas procesales que favorecen a su defendido, indicando que son 
disposiciones de rango internacional y constitucional, y que con la resolución desfavorable 
ha perdido la total confianza en este juzgador. Asimismo alega como motivo, la situación de 
haber emitido una opinión en forma anticipada sobre la culpabilidad de su defendido en 
dicha resolución; en ese sentido conviene aclarar que este Magistrado es el contralor del 
presente proceso, siendo su obligación y facultad, dar respuesta jurisdicción ala todas las 
presentaciones,  dictando  resoluciones  en  el  procedimiento,  en  la  medida  que  vayan 
suscitando  en  el  proceso  judicial  penal.Por  imperio  de  Ley,  éste  Magistrado  tiene 
obligación de intervenir y resolver las cuestiones que se plantean en el marco de esta causa, 
donde para nada resulta pertinente recusar o intentar apartar al Juez natural del proceso, con 
el argumento de resolver cuestiones procesales propias de la causa, en este sentido, las 
partes tienen los mecanismos procesales para el efecto. Y en ese orden el recurrente recurrió 
la resolución cuestionada, siendo ella confirmada por el Tribunal de Alzada en todas sus 
partes.Por otra parte este Magistrado no ha emitido ninguna opinión en forma anticipada 
sobre la culpabilidad de REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, sino más bien en 
la resolución cuestionada se fundamentó el rechazo de la petición formulada, analizando 
cada uno de los puntos que fueran articulados por la defensa, sin que se observen algún 
opinión o consejo sobre el procedimiento.--- Como se especifica más arriba, la resolución 
que motivara la recusación formulada, no se halla sustentada en ningún ánimo o voluntad de 
animadversión hacia  el  procesado,  ni  contra  ningún otro  afectado en el  proceso,  este 
Juzgador no tiene ninguna inclinación o interés que no sean las que las leyes le facultan para 
controlar  el  buen  desarrollo  del  proceso,  preservando  y  garantizando  los  derechos  y 
garantías  de  todos quienes  intervienen en la  causa,  por  consiguiente,  este  Magistrado 
peticiona a V.V.E.E, tener por formulado el informe en los términos expuestos más arriba y 
consiguientemente rechazar la recusación formulada y en tal sentido confirmarlo en la 
presente causa, sirviendo la presente contestación de suficiente y respetuoso oficio para su 
remisión al Excmo. Tribunal de Apelaciones.

-
- Secretaria Judicial III  
- Expediente  Electrónico  N°1532.Casacion:  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 

SANTACRUZ y otros s/ ley nro. 1881/02 que modifica la ley nro. 1340/88 y otros. Nro.  
7388/18. En proceso de integración con los Ministros de Sala.



- Expediente  Electrónico  N°1558.  Apelación:  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ y otros s/ ley nro. 1881/02 que modifica la ley nro. 1340/88 y otros. Nro.  
7388/18. En proceso de integración con los Ministros de Sala. Integran Dr. Ramírez Candía, 
Dr. Benítez Riera y Dr. Jiménez. Resuelto por A.I. N°260 de fecha 16/05/23 y notificada. 
Remitido al Tribunal de origen.

- Expediente  Electrónico  N°1532.Casacion:  REINALDO  JAVIER  CABAÑA 
SANTACRUZ y otros s/ ley nro. 1881/02 que modifica la ley nro. 1340/88 y otros. Nro.  
7388/18. Resuelto por A.I. N°351 de 22/06/2023, notificado y comunicado al Juzgado 
Penal de Garantías N°2 de la capital.

- A.I. N°394 de fecha 07 de julio de 2023.La corte Suprema de Justicia resolvió: NO HACER 
LUGAR a la recusación deducida por los Abogados Nelson López y Raúl Páez, por la 
defensa  técnica  del  acusado  Reinaldo  Javier  Cabañas,  contra  el  magistrado  Gustavo 
Ocampos y Andrea Vera, miembros del Tribunal de Apelación Penal Primera Sala.

- Providencia de fecha 23 de agosto de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 23 de 
agosto del 2023 por la defensa técnica DERLYS DAMIÁN MARTINEZ GIMÉNEZ por la 
defensa del imputado ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO; SEÑÁLESE 
audiencia de revisión de medidas cautelares para el día 25 de Agosto del 2023, a las 08:00 
horas

- A.I. N°: 687 de fecha 25 de agosto de 2023. el Juez Penal de Garantías Nº 7; - Resolvió I– 
SUSTITUIR la Medida de Prohibición de Salida del país que pesa sobre el procesado 
ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO por la OBLIGACION de comunicar a 
este juzgado su salida y entrada al país dentro del siguiente día hábil anterior y posterior  
respectivamente, debiendo adjuntar con la misma la constancia del tratamiento médico 
realizado en el exterior, todo, ello de conformidad a los fundamentos expuestos y con los 
alcances del exordio de la presente resolución. – II- MANTENER las demás medidas 
sustitutivas a la prisión preventiva establecidas por A.I. N° 108 de fecha 27 de enero del 
2023.-

- Providencia de fecha 5 de Setiembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 05 de 
setiembre del 2023 por el abogado NAPOLEON ACOSTA por la defensa técnica de la 
imputada YISELA NOEMI RAMIREZ; convóquese audiencia de revisión de medidas 
cautelares para el día 06 de setiembre del 2023, a las 10:00 horas, de conformidad al Art.  
251 del CPP .

- Providencia de fecha 6 de Setiembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 06 de 
setiembre del 2023 por la defensa técnica del imputado REINALDO JAVIER CABAÑA 
SANTACRUZ; Señálese audiencia de revisión de medidas cautelares para el día 07 de 
setiembre del 2023, a las 7:45 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP.

- Providencia de fecha 8 de Setiembre de 2023, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Habiéndose constatado que en la parte resolutiva del A.I Nº: 730 de fecha 7 
de setiembre del 2023 se consignó por error involuntario los siguientes datos: a) la fecha  



del dictamiento del A.I Nº: 703 del 08 de setiembre del 2018 como del año 2023, b) fecha de 
nacimiento del Sr. Reinaldo Javier Cabañas Santacruz, como del año 1975, debiendo  
consignarse en forma correcta de la siguiente manera, punto a) 08 de Setiembre del 2018, y 
punto b) año 1985, por tanto aclarece la citada resolución en la forma consignada más  
arriba.

- A.I. N°: 726 de fecha 6 de setiembre de 2023. La Jueza Penal de Garantías Nº 07; Resolvió: 
“1) NO HACER LUGAR a la  SUSPENSION DE LA EFECUCION DE LA PRISION  
PREVENTIVA, planteado por el Abg. NAPOLEON ACOSTA, a favor de la procesada  
YISELA  NOEMI  RAMIREZ,  de  conformidad  a  los  fundamentos  expuestos  y  con  los  
alcances de la presente resolución.-- 2) MANTENER la Prisión Preventiva decretada  
mediante el Auto Interlocutorio N° 703 de fecha 08 de Setiembre de 2018, dictada por este 
Juzgado en contra de YISELA NOEMI RAMIREZ, quien seguirá guardando reclusión, en  
libre comunicación y a disposición de este Juzgado”.

- Por A.I. N° 730 de fecha 7 de setiembre de 2023, el Juez Penal de Garantías Nº 7, Abg. 
Miguel Ángel Palacios resolvió: “HACER LUGAR a la suspensión de la ejecución de la  
prisión  preventiva  a  favor  del  procesado  Reinaldo  Javier  Cabañas  Santacruz,  de  
conformidad a lo expuesto en el exordio de la presente resolución.- SUSTITUIR la prisión 
preventiva dictada por A.I N 703 de fecha 08 de setiembre del 2023 en contra Reinaldo  
Javier Cabañas Santacruz, por las siguientes medidas: 1) ARRESTO DOMICILIARIO,  
bajo control aleatorio de la policía Nacional, AUTORIZANDO al procesado REINALDO  
JAVIER CABAÑAS a ausentarse de su domicilio única y exclusivamente a los efectos de  
realizar  las  consultas  y  el  tratamientos  médicos  que  señale  el  médico tratante  en  el  
Sanatorio Británico, ubicado en la ciudad de Asunción, debiendo comunicar al juzgado  
dentro de las 24 horas de haber realizado las respectivas consultas y /o estudios.- 2)  
PROHIBICIÓN  de  salida  del  país,  sin  previa  autorización  judicial;  3)  FIANZA  
PERSONAL hasta cubrir la suma de 200.000.000 Gs (Doscientos Millones de Guaraníes)  
4) FIANZA REAL hasta alcanzar la suma de 5.387.850.000 Gs (Cinco Mil Trecientos  
ochenta y siete millones ochocientos cincuenta mil Guaraníes) y para el efecto afectar a los  
siguientes inmuebles hasta cubrir la suma de Gs. 406.000.000 Gs (Cuatrocientos seis  
millones de guaraníes). INMUEBLE 2 hasta cubrir la suma de Gs.1.266.810.000 (Mil  
doscientos sesenta y seis millones ochocientos diez mil guaraníes), INMUEBLE 3 hasta  
cubrir la suma de Gs. 868.040.000 (Ochocientos sesenta y ocho millones cuarenta mil  
guaraníes) hasta cubrir la suma de Gs. 677.000.000 (Seiscientos setenta y siete millones de 
guaraníes); INMUEBLE 5 hasta cubrir la suma de Gs. 2.170.000.000 (Dos mil ciento  
setenta millones de guaraníes), 5) OBLIGACION de comparecer a la audiencia preliminar  
fijada en esta causa, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se revocarán  
las medidas impuestas, se ordenará su prisión preventiva. DISPONER, que el procesado  
REINALDO JAVIER CABAÑAS sea trasladado hasta el  lugar donde deberá guardar  
arresto domiciliario por personal policial, debiendo los policías intervinientes labrar acta 



de todo lo actuado y obtener los datos georreferenciados del lugar donde cumple el arresto  
domiciliario”.

- A.I.N°736 de  fecha  07  de  setiembre  de  2023.  El  Juzgado Penal  de  Garantías  Nº  7.- 
Resolvió:  “I-  ACEPTAR  la  caución  real  sobre  los  inmuebles  individualizados  como  
INMUEBLE 1 identificado como Finca Mat Nº: K04/10.781 Con cta. Cte. Ctral. 26-7093-
02 del Distrito de Ciudad del Este hasta cubrir la suma de Gs. 406.000.000 (Cuatrocientos 
seis millones de guaraníes) propiedad de FABIO RAMON BENITEZ VAZQUEZ con CI N  
2.364.889; INMUEBLE 2 identificado como Finca Mat Nº L09/18.092 Con cta. Cte. Ctral. 
27-0535-09  del  Distrito  de  Mariano  Roque  Alonso  hasta  cubrir  la  suma  de  
Gs.1.266.810.000 (Mil doscientos sesenta y seis millones ochocientos diez mil guaraníes)  
propiedad  de  SARA  AZUCENA  RODRIGUEZ  SANTA  CRUZ  con  CI  N  2.597.687;  
INMUEBLE 3 identificado como Finca Nº 21.851 Con cta. Cte. Ctral. 26-1185-02 del  
Distrito de Ciudad del Este hasta cubrir la suma de Gs. 868.040.000 (Ochocientos sesenta 
y ocho millones cuarenta mil guaraníes ) propiedad de JOSE VERGARA GONZALEZ y  
ROSA ANGELICA CACERES MARTINEZ con CI N 3.424.644; INMUEBLE 4 identificado 
como Finca Nº 4881 Con cta. Cte. Ctral. 26-1346-02 del Distrito de Ciudad del Este hasta 
cubrir la suma de Gs. 677.000.000 (Seiscientos setenta y siete millones de guaraníes)  
propiedad de DIEGO RAMON BENITEZ VILLAGRA con CI N 3.699.557; INMUEBLE 5  
identificado como Finca Nº: 275 Padrón N°: 587 del Distrito de Juan León Mallorquín  
hasta cubrir la suma de Gs. 2.170.000.000 (Dos mil ciento setenta millones de guaraníes)  
propiedad de RAMON SANTA CRUZ ROJAS con CI N 603.423-.-, en cumplimiento a la  
intimación impuesta por A.I.  Nº 730 de fecha 07 de setiembre de 2023.-  II-TRABAR  
EMBARGO  PREVENTIVO  hasta  cubrir  la  suma  de  Gs.  5.387.850.000  (Cinco  Mil  
Trecientos  ochenta  y  siete  millones  ochocientos  cincuenta  mil  Guaraníes)  sobre  los  
inmuebles  individualizados  como:  INMUEBLE  1  identificado  como  Finca  Mat  Nº:  
K04/10.781 Con cta. Cte. Ctral. 26-7093-02 del Distrito de Ciudad del Este hasta cubrir la  
suma de Gs. 406.000.000 (Cuatrocientos seis millones de guaraníes) propiedad de FABIO 
RAMONBENITEZ VAZQUEZ con CI  N 2.364.889.  INMUEBLE 2;  identificado como  
Finca Mat Nº L09/18.092 Con cta. Cte. Ctral. 27-0535-09 del Distrito de Mariano Roque  
Alonso hasta cubrir la suma de Gs.1.266.810.000 (Mil doscientos sesenta y seis millones  
ochocientos diez mil guaraníes) propiedad de SARA AZUCENA RODRIGUEZ SANTA  
CRUZ con CI N 2.597.687; INMUEBLE 3 identificado como Finca Nº 21.851 Con cta. Cte.  
Ctral. 26-1185-02 del Distrito de Ciudad del Este hasta cubrir la suma de Gs. 868.040.000 
(Ochocientos  sesenta  y  ocho  millones  cuarenta  mil  guaraníes)  propiedad  de  JOSE  
VERGARA GONZALEZ y ROSA ANGELICA CACERES MARTINEZ con CI N 3.424.644;  
INMUEBLE 4 identificado como Finca Nº 4881 Con cta.  Cte.  Ctral.  26-1346-02 del  
Distrito de Ciudad del Este hasta cubrir la suma de Gs. 677.000.000 (Seiscientos setenta y 
siete millones de guaraníes) propiedad de DIEGO RAMON BENITEZ VILLAGRA con CI N 
3.699.557; INMUEBLE 5 identificado como Finca Nº: 275 Padrón N°: 587 del Distrito de  



Juan León Mallorquín hasta cubrir la suma de Gs. 2.170.000.000 (Dos mil ciento setenta  
millones de guaraníes) propiedad de RAMON SANTA CRUZ ROJAS con CI N 603.423”-.

- A.I. N°753 de fecha 13 de setiembre de 2023.El Juzgado Penal de Garantías N°7, resolvió: 
“1) NO HACER LUGAR a la  SUSPENSION DE LA EFECUCION DE LA PRISION  
PREVENTIVA, planteado por el Abg. HUGO NUÑEZ, a favor del procesado OSCAR  
ADRIAN MONGES, de conformidad a los fundamentos expuestos y con los alcances de la 
presente resolución.-2- MANTENER la Prisión Preventiva decretada mediante el Auto  
Interlocutorio N° 237 de fecha 26 de febrero de 2021, dictada en contra de OSCAR  
ADRIAN  MONGES,  quien  seguirá  guardando  reclusión,  en  libre  comunicación  y  a  
disposición de este Juzgado”.

- Providencia de fecha 18 de Setiembre de 2023. En atención a la suspensión de la audiencia  
preliminar, y la medida cautelar que soporta los imputados OSCAR ADRIAN MONGES y  
JORGE  DE  JESUS  RIOS  GONZALEZ  quienes  guardan  prisión  preventiva  en  la  
Penitenciaría Regional de Ciudad del Este, y a los efectos de precautelar la realización de 
la audiencia preliminar fijada para el  día 03 de octubre del 2023; DISPONGASE el  
traslado de los citados imputados a la Penitenciaría Regional de Emboscada, a los efectos 
facilitar la comparecencia de los mismos bajo segura custodia de cada uno de ellos a la  
sede de este Juzgado el 03 de octubre del 2023, a las 08:00 horas, respectivamente, a los  
efectos de dar cumplimiento al art. 352 segunda parte del CPP. Ofíciese al Director de  
Institutos Penales, al Director de la Penitenciaria Regional de Emboscada y Penitenciaría 
de Regional de Ciudad del Este.

- Providencia de fecha 18 de setiembre de 2023.Atento al escrito presentado en fecha 18 de  
setiembre del 2023 por el Abogado FILEMÓN MEZA por el cual plantea Extinción de la  
Acción Penal, del pedido, téngase presente para la audiencia preliminar.

- Providencia de fecha 18 de setiembre de 2023. Se suspende la audiencia en la causa más  
arriba  en  razón  a  la  incomparecencia  del  representante  del  Ministerio  Público,  En  
consecuencia SEÑÁLASE nueva audiencia para el día 03 del mes de octubre del año 2023, 
para las 08:00 horas a fin de que las partes comparezcan ante este Juzgado a fin de dar  
cumplimiento al Art. 352 del C.P.P.

- Providencia de fecha 20 de setiembre de 2023.Atento al pedido de revisión solicitado por el  
Abg.  Ever  Ramón  Riveros  Coronel  con  relación  al  procesado  Humberto  Rodríguez  
González. Señalase audiencia el día 22 del mes de septiembre del año 2023, a las 08:00  
horas, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 251 del C.P.P.

- Providencia de fecha 25 de Setiembre de 2023 Atendiendo al informe elevado por el  
Hospital  General  de  Barrio  Obrero,  que  lleva  la  firma  de  la  Abog.  Mirta  Ledesma  
(asesoría jurídica), por el cual señala que el paciente MARCELO CABAÑA SANTACRUZ 
tuvo su alta médica en fecha 22 de setiembre del 2023, y según el escrito presentado en  
fecha  25  de  setiembre  del  2023  por  la  defensa  técnica  del  MARCELO  CABAÑA  
SANTACRUZ señala que dicho paciente sigue internado en el citado Hospital General del  



Barrio Obrero, por ende requiérase nuevamente informe para que en el plazo de 24 hs., la 
Dirección del Hospital General de Barrio Obrero, si el Marcelo Cabaña Santacruz sigue  
internado en dicho nosocomio, y en su caso a que circunstancia obedece, así como el  
tiempo que requeriría el tratamiento en carácter de internado.

- Providencia de fecha 26 de setiembre de 2023 .Atento a los escritos presentados en fechas  
25 y 26 de septiembre del 2023, por la defensa técnica del acusado Marcelo Ricardo  
Cabaña  Santacruz;  dispóngase  la  constitución  de  un  profesional  forense  en  la  
Penitenciaría Nacional de Tacumbú, y para tal efecto, comisiónese al Médico Forense de  
Turno del Poder Judicial, a fin de inspeccionar y constatar el estado de salud, así como la  
evolución posquirúrgico del acusado Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz, e informar si el 
lugar  destinado  a  su  tratamiento  reúne  las  condiciones  exigidas  para  garantizar  su  
completa recuperación, debiendo presentar su informe a este Juzgado en el plazo de 24  
horas. 

- Providencia de fecha 26 de Setiembre de 2023 Antes de proveer lo que corresponda con  
relación al escrito presentado en fecha 25 de setiembre del 2023 por la defensa técnica del  
imputado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ; previamente el recurrente deberá  
acreditar haberse generado el  vencimiento del documento cuya renovación peticiona,  
además deberá indicar la probable fecha para realizar la tramitación ante Departamento  
de Identificación de la Policía Nacional  

- Providencia de fecha 27 de setiembre de 2023. Atento al escrito presentado en fecha 27 de  
setiembre del 2023 por la defensa técnica del imputado MARCELO RICARDO CABAÑA  
SANTACRUZ, por el cual menciona que su defendido ha recibido amenaza de muerte en su 
lugar de reclusión por parte de un supuesto grupo criminal organizado que se encuentra en 
la penitenciaría; REQUIÉRASE del Instituto Penal Penitenciario de Tacumbú, que remita 
en el plazo de 24 horas un informe sobre la situación mencionada por la recurrente, en el  
caso de  que se  registre  la  situación mencionada,  la  Institución Penitenciaria  deberá  
adoptar las medidas de seguridad necesaria para resguardar la vida e integridad física del 
interno MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ 

- Providencia de fecha 27 de setiembre de 2023.  Habiendo la defensa técnica del imputado 
REINALDO JAVIER SANTACRUZ dado cumplimiento a la providencia de fecha 26 de  
setiembre del 2023 mediante escrito presentado en el día de la fecha, por el cual anexa el  
documento de identidad vencido de su defendido y propone día para el trámite de la  
renovación  solicitada;  AUTORICESE  al  imputado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  
SANTACRUZ a fin de que se traslade hasta el Departamento de Identificaciones de la  
Policía Nacional para el día 28 de setiembre del 2023 a los efectos de tramitar en dicha  
dependencia  la  renovación  de  su  cédula  de  identidad.  Ofíciese  a  la  Comisaría  
Jurisdiccional 

-  Providencia de fecha  27 de Setiembre de 2023 Agréguese el informe remitido en fecha 27 
de setiembre del 223 por el Médico Forense del Poder Judicial Dr. René Morínigo en  



relación a estado de salud del imputado MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ,  
del mismo, póngase a conocimiento de las partes.  

-  Providencia de fecha   27 de Setiembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 27 de  
setiembre del 2023 por la defensa técnica del imputado MARCELO RICARDO CABAÑA  
SANTACRUZ; SEÑALESE audiencia de revisión de medidas cautelares para el día 28 de  
setiembre del 2023, a las 10:00 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP     

- Providencia  de  fecha  28 de  Setiembre  de  2023 Conforme a  los  términos  del  escrito  
presentado en fecha 28 de setiembre del 2023 por la defensa técnica del acusado Marcelo 
Ricardo Cabaña Santacruz; TÉNGASE por desistido del pedido de revisión de medidas  
cautelares  solicitado  a  favor  de  su  defendido;  en  consecuencia,  dejar  sin  efecto  la  
convocatoria dispuesta por proveído de fecha 27 de setiembre del 2023   

- Providencia  de  fecha  28  de  Setiembre  de  2023  Conforme a  los  términos  del  escrito 
presentado en fecha 28 de setiembre del 2023 por la defensa técnica del acusado Hugo 
Martín  Ríos;  TÉNGASE  por  desistido  el  pedido  de  revisión  de  medidas  cautelares 
solicitado a favor de su defendido en 28 de setiembre del 2023.

- Providencia de fecha0 2 de Octubre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 01 de 
octubre del 2023 por la defensa técnica del imputado HUGO MARTÍN RÍOS; SEÑALESE 
audiencia de revisión de medidas cautelares para el día 04 de octubre del 2023, a las 07:00 
horas, de conformidad al Art. 251 del CPP.

- Providencia de fecha 02 de Octubre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 01 de 
octubre del 2023 por la defensa técnica del imputado MARCELO RICARDO CABAÑA 
SANTACRUZ; SEÑALESE audiencia de revisión de medidas cautelares para el día 04 de 
octubre del 2023, a las 07:00 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP.

- Informe del Actuario de fecha 2 de Octubre de 2023 De conformidad a las atribuciones 
conferidas por el Art. 2 de la Ley 4992/16, cumplo en informar a las partes y a través ellas a 
sus respectivos defendidos, que en la presente causa el Juez Penal de Garantías Nro. 7 de la 
Capital  Abog.  Miguel  Ángel  Palacios  Méndez  se  encuentra  recusado  por  parte  de  la 
abogada Patricia Cousirat Chávez en representación de la acusada Yisela Noemí Ramírez 
mediante escrito recepcionado en la secretaría del juzgado en fecha 02 de Octubre del 2023. 
Por dicho motivo el juez afectado no podrá practicar acto alguno de conformidad al Art. 346 
del  CPP,  ante  ello  resultará  innecesaria  la  comparecencia  de  todas  las  partes  para  la 
audiencia preliminar que fuera señalada en la presente causa para 03 del mes octubre del 
año 2023. 

- Informe  de  fecha  3  de  octubre  del  2023.OBJETO:  ELEVAR  INFORME  DE 
RECUSACIÓN SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE APELACIONES EN LO 
PENAL PRESENTE: EL JUEZ PENAL DE GARANTIAS Nro. 7 de la CAPITAL ABOG. 
MIGUEL  ÁNGEL  PALACIOS  MÉNDEZ  a  través  del  presente  eleva  informe  de 
recusación, planteada en la presente causa por parte de la Abogada Patricia Cousirat Chávez 
en representación de la acusada YISELA NOEMI RAMÍREZ, en los términos del art. 345 y 



siguientes del CPP, y al mismo tiempo solicita el rechazo de la recusación planteada a tenor 
de los fundamentos que se expone seguidamente.La citada abogada en su recusación invoca 
el Art. 50 inc. 10 y 13º CPP, sin que se haya arrimado u ofrecido prueba que sostenga las 
causales en las que pretende sostener dicha postura.La recurrente, como supuesto agravio 
puntualmente invoca la situación resuelta por A.I. Nº 726 de fecha 06 de setiembre del 2023 
a través del cual se ha resuelto no hacer lugar a la suspensión de la ejecución de la prisión  
preventiva planteado por la defensa técnica de la acusada YISELA NOEMÍ RAMÍREZ, 
alegando entre otras cosas que no se ha dado cumplimiento a las normas procesales y 
disposiciones de rango internacional y constitucional, y que con la resolución desfavorable 
ha perdido la total confianza en este juzgador. De lo manifestado por la recurrente, se pasa a 
señalar que todas las situaciones alegadas son cuestiones procesales propias de la causa, por 
lo que para nada resulta pertinente a esta altura del proceso recusar o intentar apartar al Juez 
natural  del  proceso  con  los  argumentos  expuestos,  menos  en  el  día  de  la  audiencia 
preliminar, en ese sentido, las partes tienenlos mecanismos procesales para el efecto. Esta 
nueva recusación planteada en la presente causa tuvo evidentemente la finalidad de impedir 
la realización de la audiencia preliminar fijada para el 03 de octubre del 2023. Además, 
alega como motivo, la situación de haber emitido una opinión en forma anticipada sobre la 
culpabilidad de su defendida en dicha resolución; sobre el punto este Magistrado no ha 
emitido ninguna opinión en forma anticipada sobre la culpabilidad de YISELA NOEMÍ 
RAMÍREZ, sino más bien en la resolución cuestionada se fundamentó el rechazo de la 
petición  formulada,  analizando  cada  uno  de  los  puntos  que  fueran  articulados  por  la 
defensa, sin que se observen algún opinión o consejo sobre el procedimiento.En ese sentido 
conviene  aclarar  que  este  Magistrado  es  el  contralor  del  presente  proceso,  siendo  su 
obligación y facultad, dar respuesta jurisdiccional a todas las presentaciones, dictando 
resoluciones en el procedimiento, en la medida que vayan suscitando en el proceso judicial 
penal. Por imperio de Ley, este Magistrado tiene obligación de intervenir y resolver las 
cuestiones que se plantean en el marco de esta causa, donde para nada resulta pertinente  
recusar  o  intentar  apartar  al  Juez  natural  del  proceso,  con  el  argumento  de  resolver 
cuestiones procesales propias de la causa, en este sentido, las partes tienen los mecanismos 
procesales para el efecto. Como se especifica más arriba, la resolución que motivara la 
recusación formulada, no se halla sustentada en ningún ánimo o voluntad de animadversión 
hacia la procesada, ni contra ningún otro afectado en el proceso, este Juzgador no tiene 
ninguna inclinación o interés que no sean las que las leyes le facultan para controlar el buen 
desarrollo  del  proceso,  preservando y  garantizando los  derechos  y  garantías  de  todos 
quienes  intervienen  en  la  causa,  por  consiguiente,  se  peticiona  a  V.V.E.E,  tener  por 
formulado el informe en los términos expuestos más arriba y consiguientemente rechazar la 
recusación formulada y en tal sentido confirmarlo en la presente causa, sirviendo la presente 
contestación de suficiente y respetuoso oficio para su remisión al Excmo. Tribunal de 
Apelaciones.



- Providencia  de  fecha  5  de  Octubre  de  2023.-  HABIENDO  el  acusado  MARCELO 
CABAÑA SANTACRUZ dado cumplimiento al punto 5) del A.I. Nº 808 de fecha 04 de 
octubre del 2023. DISPONGASE el traslado del mismo bajo segura custodia hasta la casa 
ubicada en las calles DR. PEDRO CIANCIO N 1179 ENTRE CONCORDIA Y FLORIDA 
DEL BARRIO JARA DE ASUNCION donde el mismo guardara arresto domiciliario en los 
términos de la resolución citada.

- Providencia de fecha 9 de Octubre de 2023.- Atento al escrito que antecede, TENGASE por 
presentado  el  recurso  de  Apelación  General  interpuesto  por  el  Agente  Fiscal  Abog. 
OSMAR ALBERTO SEGOVIA JARA contra el A. I. N° 807 de fecha 04 de Octubre de 
2023, del mismo, CÓRRASE traslado a la defensa técnica del acusado HUGO MARTIN 
RÍOS, por todo el término de Ley

- Providencia de fecha 9 de Octubre de 2023.- Atento al escrito que antecede, TENGASE por 
presentado  el  recurso  de  Apelación  General  interpuesto  por  el  Agente  Fiscal  Abog. 
OSMAR ALBERTO SEGOVIA JARA, contra el A. I. N° 808 de fecha 04 de Octubre de 
2023,  del  mismo,  CÓRRASE  traslado  a  la  defensa  técnica  del  acusado  MARCELO 
RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, por todo el término de Ley.

- Providencia de fecha 11 de Octubre de 2023 Téngase por contestado el traslado corridole a 
la defensa técnica del acusado MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ ; en 
consecuencia, REMÍTANSE las actuaciones al Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la 
Capital, a fin de que estudie el recurso de Apelación General interpuesto por el Agente 
Fiscal Abog. OSMAR ALBERTO SEGOVIA JARA, contra el A. I. N° 808 de fecha 04 de 
Octubre de 2023, sirviendo el presente proveído, de suficiente y atento oficio, dejando 
constancia en los libros de secretaría.

- Providencia de fecha 13 de Octubre de 2023 A mérito del testimonio de Poder presentado en 
autos, reconózcase la personería de la abogada Julia Ferreira con Mat. Nro. 8836 en el 
carácter invocado y por constituido su domicilio en el lugar señalado, a fin de ejercer la 
defensa técnica del imputado DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU.Del escrito de revisión 
de medidas cautelares presentado en fecha 12 de Octubre del 2023 relación al procesado 
DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, al efecto, y atención a lo dispuesto por el Art. 9 de la 
Acordada Nro.  1292 de  fecha  26 de  diciembre  del  2018,  y  el  Art.  346 del  CPP;  en 
consecuencia, señálese audiencia para el día de la fecha, 13 de octubre del 2023, a las 10:30 
horas, de conformidad al Art. 251 del CPP.

- A.I. N°807 de fecha  4 de Octubre de 2023. Juez Penal de Garantías Nº 7; Resolvio: HACER 
LUGAR a la Suspensión de la Ejecución de la Prisión Preventiva a favor del procesado 
HUGO MARTIN RIOS,  de  conformidad  a  lo  expuesto  en  el  exordio  de  la  presente 
resolución.-  SUSTITUIR la prisión preventiva dictada por A.I  N 703 de fecha 08 de 
setiembre del 2018 en HUGO MARTIN RÍOS y Francisca González, por las siguientes 
medidas: 11) OBLIGACIÓN de comparecer ante este Juzgado dentro de los primeros cinco 
días de cada mes, a partir del mes de noviembre del corriente año, a los efectos de firmar el 



libro  correspondiente  con  restricción  para  circular  en  la  via  publica  en  el  horario 
comprendido  entre  las  19:00  horas  del  día  hasta  las  05:00  del  día  siguiente  ;  2) 
PROHIBICION de salida del país, sin autorización judicial; 3) OBLIGACION de residir en 
la casa ubicada en Sector 2 (a tres casas de la Panadería Zuriel), Barrio Remansito de 
Ciudad del Este, y la prohibición de cambiarlo sin expresa autorización del Juzgado; 4) 
PROHIBICION de acercarse a otros coprocesados de la causa y/o comunicarse con los 
mismos por cualquier medio (mensajes, llamadas, redes sociales) 5) PROHIBICION de 
acercarse a menos de UN KILOMETRO de zonas Fronterizas del país . 6,) FIANZA REAL 
sobre el inmueble individualizado como Finca N°7778 con cta. Cte. Ctral. 26 – 1681 – 19 
del  Distrito  de  ciudad  del  Este  departamento  de  Alto  Parana  por  la  suma  de 
NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  MILLONES  NOVECIENTOS  MIL 
GUARANIESdebiendo adjuntarse la condición de dominio del mismo en el plazo de diez 
días  hábiles  ,7)  FIANZA  PERSONAL  del  señor  GUSTAVO  ARIEL  CARDOZO 
DUARTE  hasta  cubrir  la  suma  de  DOSCIENTOS  MILLONES  DE  GUARANIES 
(200.000.000 Gs) quien deberá comparecer al juzgado el día 05 de Octubre de 2023 a los 
efectos de firmar el acta de fianza personal prevista en el art 246 del CPP, 8) OBLIGACIÓN 
de comparecer a la audiencia preliminar y otras actuaciones a las que sea convocado por 
este juzgado 9) OBLIGACIÓN de comparecer ante este juzgado para el día 05 de octubre a 
las 08: 00 horas del 2023, a los efectos de firmar el acta de aceptación de reglas de conducta 
bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se revocarán las medidas impuestas, 
se ordenará su prisión preventiva.

- A.I. N°: 808 de fecha  4 de Octubre de 2023. Juez Penal de Garantías Nº 7, Resolvio: 
HACER LUGAR a la Suspensión de la Ejecución de la Prisión Preventiva a favor del 
procesado MARCELO CABAÑA SANTACRUZ, de conformidad a lo expuesto en el 
exordio de la presente resolución.- SUSTITUIR la prisión preventiva dictada por A.I N 703 
de  fecha  8  de  setiembre  del  2018  en  contra  MARCELO  RICARDO  CABAÑA 
SANTACRUZ, por las siguientes medidas: : 1) ARRESTO DOMICILIARIO, en la casa 
ubicada en las calles CALLE DR PEDRO CIANCIO N 1179 ENTRE CONCORDIA Y 
FLORIDA DEL BARRIO JARA DE ASUNCION control aleatorio de la policía Nacional 
AUTORIZANDO al procesado MARCELO CABAÑA a ausentarse de su domicilio única 
y exclusivamente a los efectos de realizar las consultas y el tratamiento médico que señale el 
médico tratante, debiendo comunicar al juzgado dentro de las 24 horas de haber realizado 
las respectivas consultas y /o estudios.- 2) PROHIBICIÓN de salida del país, sin previa 
autorización  judicial;  3)  FIANZA REAL hasta  alcanzar  la  suma total  de  Cuatro  Mil 
Ochocientos Tres Millones Setecientos Cuarenta Y Siete Mil Guaraníes (4.803.747.000 Gs) 
sobre sobre los siguientes inmuebles individualizados como: INMUEBLE 1: identificado 
como Finca Mat Nº: L06/28.027 Padrón Nº: 22711 del Distrito de Ciudad del Itauguá por la 
suma de 946.747.000 Gs (Novecientos Cuarenta y seis millones setecientos cuarenta y siete 
mil guaraníes) propiedad de PETRONA SALVIONE VEGA con CI N°: 612.613. quien 



deberá comparecer el día 05 de octubre del 2023 a fin de firmar el acta de aceptación 
prevista en el Art 246 del CPP; INMUEBLE 2; identificado como Finca Mat Nº K04/ 
63.766 Con cta. Cte. Ctral. 26-1118-20 del Distrito de Ciudad del Este, por la suma de 
1.282.000.000 Gs. (Mil doscientos Ochenta y Dos millones de guaraníes ) propiedad de 
ANTONIO FRANCO CENTURION Con C I N°: 3.223.906 , debiendo adjuntar constancia 
de condición de dominio en el plazo de diez días hábiles; INMUEBLE 3: identificado como 
Finca Nº 3.370 Padrón N°: 230 del Distrito de Juan León Mallorquín, por la suma de 
2.575.000.000 Gs. (Dos Mil Quinientos Setenta y Cinco millones de guaraníes), propiedad 
de SARA RODRIGUEZ debiendo adjuntar constancia de condición de dominio en el plazo 
de diez días hábiles; 4) FIANZA PERSONAL del señor ROGER PATYN CABALLERO 
con  CI  N°:  2.633.988  hasta  cubrir  la  suma  de  CUATROCIENTOS MILLONES DE 
GUARANIES ( 400.000.000 Gs). quien deberá comparecer al juzgado el día 05 de Octubre 
de 2023 a los efectos de firmar el acta de fianza personal prevista en el art 246 del CPP, 5) 
OBLIGACIÓN de comparecer ante este juzgado para el día 05 de octubre a las 08: 00 horas 
del  2023,  a  los  efectos  de  firmar  el  acta  de  aceptación  de  reglas  de  conducta  bajo 
apercibimiento de que en caso de incumplimiento se revocarán las medidas impuestas, se 
ordenará su prisión preventiva..- DISPONER la comparecencia del imputado MARCELO 
RICARDO CABAÑA SANTACRUZ. Para el día el día 05 de octubre del 2023 a las 08:00 
horas a los efectos de la aceptación de las medidas cautelares menos gravosas dispuestas por 
este Juzgado, y cumplida con dicha formalidad se procederá al libramiento de los oficios 
pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en el día de la fecha.

- A.I. N°: 845 de fecha 13 de Octubre de 2023, la Jueza Penal de Garantías Nº 07; Resolvió: 
1) NO HACER LUGAR a la SUSPENSION DE LA EFECUCION DE LA PRISION 
PREVENTIVA, planteado por la Abg. JULIA FERREIRA, a favor de la procesada DIEGO 
MIGUEL MEDINA OTAZU, de conformidad a los fundamentos expuestos y con los 
alcances  de  la  presente  resolución.--  2)  MANTENER la  Prisión Preventiva  decretada 
mediante el Auto Interlocutorio N° 825 de fecha 12 de Setiembre de 2018, dictada por este 
Juzgado en contra  de  DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, quien seguirá  guardando 
reclusión, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado.-

- Providencia de fecha 16 de octubre de 2023.Atento al escrito presentado en fecha 19 de 
Octubre  del  2023  por  la  defensa  técnica  del  imputado  DIEGO  MIGUEL  MEDINA 
OTAZU, al efecto, y atención a lo dispuesto por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 
26 de diciembre del 2018, y el Art. 346 del CPP; en consecuencia, señálese audiencia para el 
día de la fecha, 20 de octubre del 2023, a las 10:45 horas, de conformidad al Art. 251 del 
CPP. Autorizar la participación del imputado DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU a la 
respectiva audiencia por medios telemáticos de conformidad a la Acordada de la CSJ. Nro. 
1650 de fecha 22 de Junio del 2022. Ofíciese a la Penitenciaria Nacional de Tacumbú para 
dicho efecto.



- Providencia de fecha 26 de octubre de 2023.Atento al escrito presentado en fecha 26 de 
Octubre del 2023 por la defensa técnica de la imputada YISELA NOEMI RAMIREZ, al 
efecto, y atención a lo dispuesto por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de 
diciembre del 2018, y el Art. 346 del CPP; en consecuencia, señálese audiencia para el día 
27 de octubre del 2023, a las 08:00 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP. Autorizar la 
participación de la imputada la imputada YISELA NOEMI RAMIREZ a la respectiva 
audiencia por medios telemáticos de conformidad a la Acordada de la CSJ. Nro. 1650 de 
fecha 22 de Junio del 2022. Ofíciese a la Penitenciaria de Mujeres para dicho efecto.

- Providencia de fecha 09 de Noviembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 09 de 
noviembre del  2023 por la defensa técnica del imputado DIEGO MIGUEL MEDINA 
OTAZU, al efecto, y atención a lo dispuesto por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 
26 de diciembre del 2018, y el Art. 346 del CPP; en consecuencia, señálese audiencia para el 
día 10 de noviembre del 2023, a las 07:45 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP. 
Autorizar  la  participación  del  imputado  DIEGO  MIGUEL  MEDINA  OTAZU  a  la 
respectiva audiencia por medios telemáticos de conformidad a la Acordada de la CSJ. Nro. 
1650 de fecha 22 de junio del 2022. Ofíciese a la Penitenciaria Nacional de Tacumbú para 
dicho efecto

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2023.- HABIENDOSE resuelto la recusación 
planteada  en  contra  del  Juez,  y  habiéndose  adjuntado  las  condiciones  de  dominio 
pertinentes respecto a los inmuebles ofrecidos en carácter de fianza real. SEÑALESE para 
el día 16 de noviembre del 2023 a las 10:00 horas la comparecencia ante este juzgado de los 
señores  PETRONA  SALVIONE  VEGA  con  CI  N°:  612.613.  ANTONIO  FRANCO 
CENTURION Con C I N°: 3.223.906 y SARA RODRIGUEZ en relación al procesado 
MARCELO CABAÑAS y el señor NELSON BARRIOS con CI N 3.599.772, en relación al 
procesado HUGO RIOS a los efectos de que de firmar el acta de aceptación prevista en el 
Art 246 del CPP.

- Providencia de fecha 15 de Noviembre de 2023.- Atento al escrito que antecede, TENGASE 
por presentado el recurso de Apelación General interpuesto por la Agente Fiscal Abog. 
Lorena Ledesma, contra el A. I. N° 825 de fecha 12 de setiembre de 2023, del mismo, 
CORRASE traslado a la defensa técnica del procesado DIEGO MEDINA OTAZU, por 
todo el término de Ley

- Providencia de fecha 16 de Noviembre de 2023 Téngase por contestado el traslado corridole 
a  la  defensa  técnica  del  imputado  DIEGO  MEDINA  OTAZU;  en  consecuencia, 
REMÍTANSE las actuaciones al Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la Capital, a fin de 
que estudie el recurso de Apelación General interpuesto por la Agente Fiscal Abog. Lorena 
Ledesma, contra el A. I. N° 940 de fecha 10 de noviembre de 2023, sirviendo el presente 
proveído, de suficiente y atento oficio, dejando constancia en los libros de secretaría.

- Providencia de fecha 17 de noviembre de 2023 En atención al escrito presentado en fecha 
15 de noviembre del 2023 por la defensora pública MARÍA DE LA PAZ MARTÍNEZ 



IRIGOITIA en representación de la imputada FLORA LIDIA AYALA; LIBRESE oficio al 
Departamento de Identificaciones de la Policía Nacional, a fin de hacerle saber que la Sra. 
FLORA LIDIA AYALA, no cuenta con restricción en este proceso para que se la entregue 
su Cédula de Identidad. -

- Providencia de fecha 17 de noviembre de 2023.- Atento a la nota de incomparecencia, para 
la firma del acta de aceptación de fianza real y a la solicitud de prórroga presentada por los 
abogados JORGE OCAMPOS y GISELLE GUTIERREZ SEÑALESE para el día 20 de 
noviembre del 2023 a las 10:00 horas la comparecencia ante este juzgado de los señores 
PETRONA SALVIONE VEGA con CI N°: 612.613. ANTONIO FRANCO CENTURION 
Con C I  N°:  3.223.906 y SARA RODRIGUEZ en relación al  procesado MARCELO 
CABAÑAS y el señor NELSON BARRIOS con CI N 3.599.772, en relación al procesado 
HUGO RIOS a los efectos de firmar el acta de aceptación prevista en el Art 246 del CPP 
bajo apercibimiento de dar cumplimiento a las advertencias establecidas en las resoluciones 
respectivas.

- Providencia de fecha 20 de noviembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 20 de 
noviembre  del  2023  por  el  abogado  NAPOLEON  ACOSTA  con  Mat.  Nro.  22.428; 
CANCÉLESE  la  intervención  del  recurrente  por  la  defensa  técnica  de  la  imputada 
YISELLA NOEMÍ RAMÍREZ.

- Providencia  de  fecha  21 de  noviembre  de  2023 Conforme a  los  términos  del  escrito 
presentado en fecha 20 de noviembre del  2023 por el  abogado NELSON ANTONIO 
LÓPEZ;  expídase  copia  simple  del  cuadernillo  de  inconstitucionalidad,  a  costas  del 
recurrente bajo constancia de entrega por nota.

- Providencia  de  fecha  21  de  noviembre  de  2023  ATENTO al  escrito  de  intervención 
presentado en fecha 21 de noviembre del 2023 por el Abg. Marcos Marecos. DESELE la 
intervención legal al recurrente en el carácter invocado y por constituido su domicilio 
procesal en el lugar señalado, VINCULESE al referido profesional al sistema JUDISOFT 
(expediente judicial electrónico) a los efectos de acceder a todaslas actuaciones obrantes al 
expediente judicial cuya copia a peticionado, y realizar las presentaciones que considere 
pertinente en el marco de la presente causa.

- Providencia de fecha 22 de Noviembre de 2023 ATENTO a la nota de incomparecencia, 
para la firma del acta de aceptación de fianza real y a la solicitud de prórroga presentada por 
el abogado JORGE OCAMPOS SEÑALESE para el día 23 de noviembre del 2023 a las 
10:00 horas la Comparecencia ante este juzgado del señor NELSON BARRIOS, en relación 
al procesado HUGO RIOS a los efectos de firmar el acta de aceptación prevista en el Art 
246 del CPP bajo apercibimiento de dar cumplimiento a las advertencias establecidas en las 
resoluciones respectivas.

- Providencia de fecha 22 de noviembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 22 de 
noviembre del 2023 por la Abogada GISELLE MARIA GUTIERREZ NUÑEZ por la 
defensa técnica del imputado MARCELO RICARDO CABAÑAS SANTACRUZ a través 



del cual se comunica el traslado su defendido a un centro asistencial médico; del mismo, 
téngase presente.

- Providencia  de  fecha  23  de  noviembre  de  2023  ATENTO al  pedido  de  intervención 
presentado en fecha 23 de noviembre del 2023 por el Abg. CARLOS ALBERTO LESMO. 
DESELE la intervención legal al recurrente en el carácter invocado y por constituido su 
domicilio procesal en el lugar señalado, VINCULESE al referido profesional al sistema 
JUDISOFT (expediente judicial electrónico) a los efectos de acceder a todas las actuaciones 
y realizar las presentaciones que considere pertinente en el marco de la presente causa.En 
cuanto al pedido de copia digital de la carpeta fiscal, se hace saber al recurrente que el 
juzgado no cuenta en formato digital para su copia en algún soporte magnético. Expídase 
copia simple de la carpeta fiscal a costa del recurrente, bajo constancia de entrega por nota 
en secretaría.-

- Providencia de fecha 27 de Noviembre de 2023 Antes de proveer lo que corresponda con 
relación al escrito presentado en fecha 26 de noviembre del 2023 por la abogada GISELLE 
MARIA  GUTIERREZ  en  representación  del  imputado  MARCELO  RICARDO 
CABAÑAS SANTACRUZ; la recurrente deberá indicar el y o los motivos que hacen a su 
pretensión

- A.I. N°: 988 de fecha 27 de Noviembre de 2023.dictada por el Juzgado Penal de Garantías 
N° 7.,Resolvió: 1. DECLARAR, litigante temeraria a la Abogada PATRICIA COUSIRAT 
CHAVEZ  con  Mat  Nº36.062,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  112  y 
concordantes del C.P.P., a más de la Acordada N° 1057/16, por los fundamentos expuestos 
en el exordio de la presente resolución.- 2. DISPONER, la sanción disciplinaria de multa a 
la Abogada PATRICIA COUSIRAT CHAVEZ con Mat Nº36.062 , y establecer dicha 
sanción a 50 días multas, equivalentes cada día multa a un jornal diario para actividades 
diversas no especificadas, y siendo el  jornal diario la suma de Gs. 98.089 (Guaraníes 
Noventa y Ocho Mil Ochenta y Nueve), que equivale a Gs. 6.866.230 (GUARANIES SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA) que 
deberá abonar la citada profesional, previa liquidación elaborada por la división de ingresos 
judiciales del Poder Judicial, en el plazo de 24 hs. de quedar firme la presente resolución

- Providencia de fecha 27 de Noviembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 27 de 
fecha noviembre del 2023 por la abogada GISELLE MARIA GUTIERREZ NUÑEZ en 
representación del imputado MARCELO CABAÑA por el cual solicita la constitución de 
médico forense a los efectos de inspeccionar el estado de salud de su defendido; del pedido, 
ESTESE a lo resuelto por A.I. Nº: 808 de fecha 04 de octubre del 2023, punto 2º apartado 1) 
a  través  del  cual  se  autoriza  al  imputado  MARCELO CABAÑA a  ausentarse  de  su 
domicilio  para  cualquier  consulta,  estudios  o  tratamiento  médico  que  requiera  y  su 
comunicación al Juzgado dentro de las 24 hs.

- Providencia de fecha 28 de Noviembre de 2023.- NOTANDO el proveyente, que el recurso 
de reposición y apelación en subsidio planteado por el Abg. RAUL PAEZ en contra del 



proveído que señala audiencia preliminar para el día de la fecha, se encuentra pendiente de 
resolución, ante el Tribunal de Apelaciones. DISPONGASE la suspensión de la audiencia 
preliminar señalada para el día 28 de Noviembre del 2023 a las 14:00 horas, hasta tanto se 
resuelva el recurso planteado.

- Providencia de fecha 30 de Noviembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 30 de 
noviembre  del  2023  por  el  abogado  MARCOS  MARECOS  AÑAZCO,  téngase  por 
renunciado al ejercicio de la defensa técnica de la acusada YISELLA NOEMÍ RAMÍREZ; 
permaneciendo  en  ejercicio  de  la  defensa  técnica  de  la  citada  acusada,  la  abogada 
PATRICIA COUSIRAT CHAVEZ.

- Providencia de fecha 11 de Diciembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 11 de 
diciembre del  2023 por la  Abogada GISELLE MARIA GUTIERREZ NUÑEZ por la 
defensa técnica del imputado MARCELO RICARDO CABAÑAS SANTACRUZ por el 
cual comunica el traslado su defendido hasta el Sanatorio SANTA JULIA.

- Providencia de fecha 13 de Diciembre de 2023 Téngase por contestado el traslado corridole 
al Ministerio Público, en consecuencia; REMÍTANSE estas actuaciones al Tribunal de 
Apelaciones en lo Penal de la Capital, a fin de que estudie el recurso de Apelación General 
interpuesto por la Abogada PATRICIA COUSIRAT CHÁVEZ, contra el A. I. N° 988 de 
fecha 27 de noviembre de 2023 (resolución de sanción disciplinaria), sirviendo el presente 
proveído, de suficiente y atento oficio, dejando constancia en los libros de secretaría.

- Providencia de fecha 14 de Diciembre de 2023 Atento al pedido de revisión solicitado por 
los Abgs. Paolo Castiñeira y Hugo Núñez con relación a su defendido OSCAR ADRIAN 
MONGES; Señalase audiencia para el día 15 del mes de diciembre del año 2023, a las 07:15 
horas, a objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el art. 251 del Código Procesal Penal. 
Notifíquese. Autorícese la participación del procesado OSCAR ADRIAN MONGES por 
medios telemáticos.

- Providencia de fecha 19 de Diciembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 18 de 
diciembre del  2023 por la  Abogada GISELLE MARIA GUTIERREZ NUÑEZ por la 
defensa técnica del imputado MARCELO RICARDO CABAÑAS SANTACRUZ por el 
cual comunica el traslado su defendido hasta el Sanatorio LA COSTA.

- Providencia de fecha 26 de Diciembre de 2023 Atento a la Nota Nro. 51/2023 remitida por 
la Comisaria 19 de Asunción, en fecha 22 de diciembre del 2023 por la cual informa que 
acudieron al domicilio de Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz situado en Dr. Pedro Ciancio 
Nro. 1179 entre Concordia y Florida del Barrio Jara de la ciudad de Asunción, una vez en el 
lugar corroboraron que no se encontraba del citado procesado; y notando el proveyente el 
escrito presentado en fecha 26 de diciembre del 2023 por abogada Giselle Gutiérrez en el 
cual señala que su defendido Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz se encuentra internado en 
la unidad de salud mental del Sanatorio Santa Julia; ante ello, Líbrese Oficio a la Comisaría 
19º Metropolitana a los efectos de dar cumplimiento a lo resuelto por A.I. Nº: 1067 de fecha 
21  de  diciembre  del  2023  por  el  cual  se  decreta  la  prisión  preventiva  MARCELO 



RICARDO CABAÑA SANTACRUZ y se ordena su traslado a la Penitenciaría Nacional de 
Tacumbú. La comisaría deberá informar este juzgado el cumplimiento de lo dispuesto en el 
plazo de 24 horas

- Providencia de fecha 26 de Diciembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 26 de 
diciembre del 2023 por los abogados CHRISTIAN FERNANDO GONZALEZ RIVAS, 
HUGO RAMÓN NUÑEZ ORTIZ y PAOLO CASTIÑEIRA a través del cual solicita la 
revisión de la medida cautelar que soporta su defendido OSCAR ADRIAN MONGES; 
SEÑÁLESE  audiencia  para  el  día  28  de  diciembre  del  2023;  a  las  07:30  horas,  de 
conformidad al Art. 251 del CPP.

- A.I. N°: 1077 de fecha 26 de Diciembre de 2023.dictado por  el Juzgado Penal de Garantía 
Nº: 7 de la Capital. - Resolvio : 1. DECLARAR la rebeldía y la captura del acusado HUGO 
MARTIN RÍOS, quien una vez capturado pasará a guardar reclusión en la Penitenciaría 
Nacional  de  Tacumbú  o  en  el  establecimiento  penitenciario  más  adecuado  para  el 
cumplimiento de dicha resolución, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado.- 
2. DISPONER, la interrupción del plazo máximo de duración del proceso conforme al art. 
136 del C.P.P. – 3. NOTIFICAR a los FIADORES PERSONALES Y REALES, lo resuelto 
en la presente en los términos del art. 258 del C.P.P., para que presente a su garantido, caso 
contrario  serán  ejecutadas  las  garantías  asumidas  4.  LIBRAR  LOS  OFICIOS 
PERTINENTES PARA SU CUMPLIMIENTO.

- Providencia de fecha 26 de Diciembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 26 de 
diciembre del 2023 por el abogado FILEMÓN MEZA por la defensa técnica del imputado 
JOSÉ PINTOS APOSTOLAQUI a través cual deduce incidente de cambio de calificación 
de su defendido, del mismo, TENGASE presente para la audiencia preliminar.

- Providencia de fecha 26 de diciembre de 2023 REQUIERASE informe del sanatorio San 
Julia, en el perentorio plazo de dos horas, si el Sr. MARCELO RICARDO CABAÑA 
SANTASCRUZ, recibió asistencia médica en dicho nosocomio, en su caso que diagnóstico 
médico presenta, y/o se halla internado en dicho lugar. Ofíciese para su cumplimiento.

- A.I. N°: 1042 de fecha 15 de Diciembre de 2023.Dictado por  la Jueza Penal de Garantías Nº 
07;-- Resolvió: 1) NO HACER LUGAR a la SUSPENSION DE LA EFECUCION DE LA 
PRISION PREVENTIVA, planteado por el  Abg.  PAOLO CASTIÑEIRA, a  favor  del 
procesado OSCAR ADRIAN MONGES, de conformidad a los fundamentos expuestos y 
con  los  alcances  de  la  presente  resolución.--  2)  MANTENER  la  Prisión  Preventiva 
decretada mediante el Auto Interlocutorio N° 237 de fecha 26 de febrero de 2021, dictada en 
contra  de  OSCAR ADRIAN MONGES,  quien  seguirá  guardando  reclusión,  en  libre 
comunicación y a disposición de este Juzgado.-

- Providencia de fecha 19 de Diciembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 18 de 
diciembre del  2023 por la  Abogada GISELLE MARIA GUTIERREZ NUÑEZ por la 
defensa técnica del imputado MARCELO RICARDO CABAÑAS SANTACRUZ por el 
cual comunica el traslado su defendido hasta el Sanatorio LA COSTA; del mismo



- Providencia de fecha 26 de Diciembre de 2023 Atento a la Nota Nro. 51/2023 remitida por 
la Comisaria 19 de Asunción, en fecha 22 de diciembre del 2023 por la cual informa que 
acudieron al domicilio de Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz situado en Dr. Pedro Ciancio 
Nro. 1179 entre Concordia y Florida del Barrio Jara de la ciudad de Asunción, una vez en el 
lugar corroboraron que no se encontraba del citado procesado; y notando el proveyente el 
escrito presentado en fecha 26 de diciembre del 2023 por abogada Giselle Gutiérrez en el 
cual señala que su defendido Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz se encuentra internado en 
la unidad de salud mental del Sanatorio Santa Julia; ante ello, Líbrese Oficio a la Comisaría 
19º Metropolitana a los efectos de dar cumplimiento a lo resuelto por A.I. Nº: 1067 de fecha 
21  de  diciembre  del  2023  por  el  cual  se  decreta  la  prisión  preventiva  MARCELO 
RICARDO CABAÑA SANTACRUZ y se ordena su traslado a la Penitenciaría Nacional de 
Tacumbú. La comisaría deberá informar este juzgado el cumplimiento de lo dispuesto en el 
plazo de 24 horas.

- A.I. N°: 1077 de fecha 26 de diciembre de 2023 dictado por el Juzgado Penal de Garantía 
Nº: 7 de la Capital. - Resolvio : 1. DECLARAR la rebeldía y la captura del acusado HUGO 
MARTIN RÍOS, quien una vez capturado pasará a guardar reclusión en la Penitenciaría 
Nacional  de  Tacumbú  o  en  el  establecimiento  penitenciario  más  adecuado  para  el 
cumplimiento de dicha resolución, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado.- 
2. DISPONER, la interrupción del plazo máximo de duración del proceso conforme al art. 
136 del C.P.P. – 3. NOTIFICAR a los FIADORES PERSONALES Y REALES, lo resuelto 
en la presente en los términos del art. 258 del C.P.P., para que presente a su garantido, caso 
contrario  serán  ejecutadas  las  garantías  asumidas  4.  LIBRAR  LOS  OFICIOS 
PERTINENTES PARA SU CUMPLIMIENTO.

- Providencia de fecha 27 de diciembre de 2023 Atento al escrito presentado en fecha 28 de 
diciembre del 2023 por el defensor público EDGAR OSMAR OSORIO CARDOZO a 
través del cual solicita la revisión de la medida cautelar que soporta su defendido CARLOS 
RUBÉN BRITEZ TORRES; SEÑÁLESE audiencia para el día 29 de diciembre del 2023; a 
las 07:30 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP.

- Providencia de fecha 2 de Enero de 2024 SEÑÁLESE audiencia para el día 14 del mes de 
febrero del año 2024, a las 14:00 horas, a fin de que los imputados ALCIDES VILLAGRA 
GIMENEZ, CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ, CARLOS RUBEN BRITEZ 
TORRES,  CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA,  CRISTHIAN MAXIMILIANO 
VAZQUEZ MENACHO, DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, FLORA LIDIA AYALA 
GONZALEZ,  GRLR,  GUSTAVO  RAMON  YEGROS,  HUGO  MARTIN  RIOS, 
HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ, JORGE DE JESUS RIOS GONZALEZ, JOSE 
DOLORES PINTO APOSTOLAQUI, JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA, JUAN 
JOSE ALONSO MEZA, LUIS RICARDO YEGROS FARIÑA, MARCELO RICARDO 
CABAÑA SANTA CRUZ,  MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES,  NELSON 
DARIO  BARRIOS  AVALOS,  OSCAR  ADRIAN  MONGES,  REINALDO  JAVIER 



CABAÑA  SANTACRUZ,  RICHARD  ANTONIO  SEBRIANO  SILVERO,  SELVA 
MARIA  CHAPARRO  DELGADO,  SIXTO  RAMON  ARIAS  VILLALBA,  ULISES 
ROLANDO  QUINTANA  MALDONADO,  VICTOR  MANUEL  LOPEZ  ACUÑA, 
WILDER CARLILE AMARILLA, YISELA NOEMI RAMIREZ; acompañados de sus 
respectivos abogados defensores y el Agente Fiscal Interviniente, comparezcan ante esta 
Magistratura a los efectos de la sustanciación de la Audiencia prevista en el Art. 352 
segunda parte del CPP.

- Providencia de fecha 3 de Enero de 2024 Atento al escrito presentado en fecha 02 de enero 
del  2024  por  la  defensa  técnica  del  imputado  DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU; 
SEÑALESE audiencia de revisión de medidas cautelares para el día 04 de enero del 2024, a 
las 9:00 horas, a los efectos previstos en el Art. 251 del CPP.

- Providencia de fecha 5 de Enero de 2024 Atento al escrito presentado en fecha 04 de enero 
del 2024 por la abogada GISELLE MARÍA GUTIEREZ NUÑEZ; a través del cual solicita 
la  revisión  de  la  medida  cautelar  que  soporta  su  defendido  MARCELO  RICARDO 
CABAÑA SANTACRUZ; SEÑÁLESE audiencia para el día 05 de enero del 2024; a las 
10:00 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP

- Providencia 9 de Enero de 2024 Atenta a la Nota Nro. 26/24 remitida en fecha 08 de enero 
del 2024 por la Comisaría Nro. 12 de la ciudad Juan Eulogio Estigarribia del Dpto. de 
Caaguazú por la cual comunica la detención del imputado YAMIL RAMÓN CABAÑAS 
SANTACRUZ; SEÑALESE audiencia para el día 09 de enero del 2024, a las 9:00 horas, de 
conformidad  a  lo  previsto  en  el  Art.  242  y  251  del  CPP.----------------  Autorizar  la 
participación del citado detenido por medios telemáticos, en razón a la distancia que se 
encuentra el mismo (Comisaría Nro. 12 de la ciudad Juan Eulogio Estigarribia del Dpto. de 
Caaguazú), todo ello de conformidad a la Acordada de la CSJ. Nro. 1650 de fecha 22 de 
Junio del 2022.

- Providencia 16 de enero de 2024 Atenta al escrito presentado en fecha 03 de enero del 2024 
por la Abogada NORMA IVONNE MARIE GIRALA DIEZ, a través del cual solicita el 
cambio del lugar de comparecencia su defendido Richard Antonio Sebriano Silvero; de lo 
solicitado, VISTA al Ministerio Público por el plazo de Ley.

- A.I. N°: 32 de fecha 17 de Enero de 2024. Dictado por el   Juez Penal de Garantías Nº 7; - 
Resolvio. 1) NO HACER LUGAR a la Autorización para Salida del País, planteado por el 
Abg.  FABIAN  LOPEZ,  a  favor  del  procesado  CARLOS  ALBERTO  AGUILAR 
SANCHEZ, de conformidad a los fundamentos expuestos y con los alcances de la presente 
resolución.-

- Providencia de fecha 6 de Febrero de 2024 Atento al escrito presentado en fecha 06 de 
febrero del 2024 por el abogado FILEMÓN MEZA en representación del imputado JOSÉ 
APOSTOLASQUI a través del cual solicita el adelantamiento de la fecha de la audiencia 
preliminar; ESTESE a la providencia de fecha 02 de enero del 2024 por la cual se fija 
audiencia preliminar para el día 14 del mes de febrero del año 2024, a las 14:00



- Providencia de fecha 12 de Febrero de 2024 SEÑÁLESE audiencia de revisión de medidas 
cautelares para el día 13 de febrero del 2024; a las 10:00 horas, en relación al imputado 
FLORA LIDIA AYALA GONZÁLEZ de conformidad a los Artículos 248 y 251 del CPP.

- Providencia de fecha 13 de Febrero de 2024 Téngase por presentada la renuncia al mandato 
de los abogados STEVE PERDOMO DELGADO y ARACELI MENDEZ CIBILS con los 
alcances previstos en el Art. 106 del CPP, en el sentido de seguir asistiendo a su defendido a 
todos los actos del proceso, hasta tanto asuma un nuevo abogado defensor; para el efecto, 
INTÍMESE al procesado GUSTAVO RAMÓN YEGROS para que en el plazo de 72 horas 
designe nuevo abogado defensor, bajo apercibimiento de que si así no lo hiciere, se le 
designará un Defensor Público a los efectos de continuar el presente proceso penal.

- Providencia de fecha 14 de Febrero de 2024 Atento al escrito presentado en fecha 14 de 
febrero  del  2024  por  el  abogado  SECUNDINO MÉNDEZ DUARTE;  REVOQUESE 
parcialmente  por  el  contrario  imperio  el  proveído  de  fecha  13  de  febrero  del  2024, 
específicamente  en  el  párrafo  donde  se  intima  al  procesado  GUSTAVO  RAMÓN 
YEGROS a designar un nuevo abogado defensor, y lo concerniente a la continuidad de los 
abogados renunciantes acorde a los dispuesto en el art. 106 segundo párrafo del C.P.P., en 
consecuencia, mantener la intervención del abogado SECUNDINO MÉNDEZ DUARTE 
en representación del imputado GUSTAVO RAMÓN YEGROS

- Providencia de fecha 14 de Febrero de 2024 Atento al escrito presentado en fecha 12 de 
febrero del 2024 por el abogado DERLYS DAMIÁN MARTÍNEZ GIMÉNEZ, quien ejerce 
la defensa técnica del acusado ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO a través 
del  cual  solicita  suspensión  de  la  audiencia  preliminar  invocado  como  motivo  la 
coincidencia de un juicio oral en Ciudad del Este, y la hora señalada para la audiencia 
preliminar en la presente causa no coincide con el  que estaría afectado el  profesional 
abogado en la tramitación de la causa invocada, así como la disposición prevista en la 
Acordada de la CSJ. Nro. 1650 de fecha 22 de Junio del 2022 que autoriza y reglamenta la 
intervención por medios telemáticos, DISPONGASE la intervención y participación, por 
esta  vez,  por  medios  telemáticos  al  citado  abogado  en  la  audiencia  preliminar  a  ser 
sustanciada en la presente causa en el día de la fecha, y al efecto deberá proveer de un 
número telefónico.-

- Informe  de  fecha  15  de  febrero  de  2024.OBJETO:  ELEVAR  INFORME  DE 
RECUSACIÓN SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE APELACIONES EN LO 
PENAL EL JUEZ PENAL DE GARANTIAS Nro. 7 de la CAPITAL ABOG. MIGUEL 
ÁNGEL PALACIOS MÉNDEZ mediante el presente eleva informe sobre la recusación 
planteada en la presente causa por parte del abogado DERLYS DAMIAN MARTINEZ 
GIMENEZ en representación del imputado, tal cual lo previene el art. 345 y siguientes del 
CPP, y al mismo tiempo solicita el  rechazo de la recusación planteada a tenor de los 
fundamentos que se pasa a expresar seguidamente.-- El citado acusado en su planteamiento 
invoca el Art. 50 inc. 13º (Cualquier otra causa, fundada en motivos graves, que afecten su 



imparcialidad o independencia) CPP, sin que se haya arrimado u ofrecido prueba que 
sostenga las  causales en las que pretende sostente dicha postura.  El  recurrente,  como 
agravio puntualmente invoca la situación de no haber resuelto la suspensión de la audiencia 
preliminar presentado por su defensor técnico, y haber ordenado la participación de éste por 
medios telemáticos y, con esa situación se intentó forzar la realización de la audiencia 
preliminar sin que le acompañe físicamente su defensor, señalando que no solo viola ley que 
rige las audiencias telemáticas,  sino le expone a un estado de indefensión intolerable, 
circunstancias que revelarían falta de imparcialidad por parte de este juzgador.Sobre las 
situaciones mencionadas, este Magistrado pasa señalar que el recusante cuenta con las 
herramientas procesales (reposición y apelación en subsidio) para buscar restablecer lo 
cuestionado, por lo que para nada resulta necesario invocar los mismos motivos en esta 
recusación, y una vez más con ello imposibilitar la realización de la audiencia preliminar,  
afectándose de esa forma el derecho constitucional de los demás co-procesados de contar 
con una resolución definitiva en un plazo razonable. Por último, es importante señalar que 
éste Juzgado ha sido recusado reiteras veces en la presente causa, todos ellos con fines 
dilatorios.- Éste Magistrado vuelve a reafirmar que tiene obligación de intervenir y resolver 
las cuestiones procesales que se vinieron desarrollando en el marco de esta causa, donde 
para nada resulta pertinente recusar o intentar apartar al Juez natural del proceso, con el 
argumento  de  resolver  cuestiones  procesales  propias  de  la  causa.Por  lo  expuesto 
precedentemente  este  juzgador  solicita  el  rechazo  de  la  recusación  planteada  por  no 
ajustarse a la verdad y su total falta de fundamentación, sirviendo la presente contestación 
de suficiente y respetuoso oficio para su remisión al Excmo. Tribunal de Apelaciones.

- Providencia de fecha 29 de Abril de 2024 En atención a las atribuciones conferidas por el 
Art. 2 de la Ley 4992/16, y al escrito presentado en fecha 29 de Abril del 2024 por la 
Abogada  GISELLE  MARÍA  GUTIERREZ  NUÑEZ  en  representación  del  imputado 
Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz; ORDENASE la constitución de un profesional forense 
en  la  Penitenciaría  Regional  de  Emboscada  “Padre  de  la  Vega”;  y  para  tal  efecto, 
comisionase al  Médico Forense de Turno del  Poder Judicial,  a  fin de inspeccionar al 
imputado MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, a los efectos de constatar su 
estado de salud, debiendo presentar su informe a este Juzgado en el plazo de 72 horas.

- En fecha 08 de mayo de 2024, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, resolvió: NO 
HACER LUGAR a  la  impugnación planteada  por  el  Magistrado José  Waldir  Servín, 
miembro del Tribunal de Apelación Penal Tercera Sala de la Capital, contra la inhibición de 
la Magistrada María Belén Agüero Cabrera , miembro del Tribunal de Apelación Penal 
Cuarta Sala.

- En fecha 23 de mayo de 2024.Informe remitido por el Juez Penal de Garantías Nro. 7 Abg. 
Miguel Ángel Palacios, que la causa actualmente se encuentra pendiente de señalamiento de 
fecha para la sustanciación de audiencia preliminar en razón a que se encuentra pendiente 
ante los tribunales competentes la recusación planteada en contra de esta magistratura. Por 



lo tanto, este Juzgado desde la recepción del expediente judicial ha dictado providencias 
señalando fecha para la realización de la audiencia preliminar en tres oportunidades sin que 
se hay podido realizar por planteamientos interpuestos por las partes intervinientes en esta 
causa, los cuales se detallan a continuación: a) Recusación presentada por el Abg. Nelson 
López en representación del imputado Reinaldo Javier Cabaña. Por el cual se suspende la 
audiencia preliminar señalada para los días 13,14,15 y 16 de junio de 2023.Habiendo el 
tribunal de apelaciones resuelto la recusación planteada confirmando la competencia de este 
juzgado y remitiendo lo resuelto a este juzgado en fecha 11 de agosto del 2023.Este Juzgado 
dicto proveído en ese mismo día, señalando fecha de audiencia preliminar para los días 
18,19 y 20 de setiembre de 2023. b) Recusación presentada por la Abg. Patricia Cousirat 
Chávez  en  representación  del  imputado  Marcelo  Cabaña.  Por  el  cual  se  suspende  la 
audiencia preliminar señalada para los días 18, 19 y 20 de setiembre de 2023.Habiendo el 
tribunal de apelaciones resuelto la recusación planteada confirmando la competencia de este 
juzgado en fecha 02 de enero del 2024.Este Juzgado dicto proveído en ese mismo día, 
señalando fecha de audiencia preliminar para el día 14 de febrero de 2024. c)Recusación 
presentada bajo patrocinio de abogado por el imputado Ulises Quintana, por el cual se 
suspende la audiencia preliminar señalada para el día 14 de febrero del 2024 recusación que 
a la fecha aún no se ha resuelto ante el tribunal de apelación.

- Providencia de fecha 26 de Junio de 2024 Atento al escrito presentado por el Defensor 
Publico Abg. Edgar Osorio en fecha 26 de junio del 2024 por el cual solicita la revisión de 
las medidas cautelares en relación al procesado CARLOS RUBEN BRITEZ TORRES, a 
dicho efecto este Juzgado resuelve dar trámite al pedido de revisión de medidas cautelares 
de conformidad al Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, con 
los alcances previstos en el Art. 346 del CPP; en consecuencia, señálese audiencia para el  
día de la fecha, 27 de JUNIO del 2024, a las 07:50 horas de conformidad al Art. 251 del 
CPP.

- Providencia de fecha 9 de Julio de 2024 Atento al pedido de revisión de medidas cautelares 
solicitado por el Abg. Abel Avalos con relación a su defendido Sixto Arias; Señalase 
audiencia para el día 10 del mes de julio del año 2024, a las 08:15 horas, a objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el art. 251 del C.P.P.

- Providencia de fecha 11 de Julio de 2024 Atento al escrito presentado en fecha 11 de julio 
de  2024  por  la  defensa  técnica  del  imputado  DIEGO  MIGUEL  MEDINA  OTAZU, 
CONVÓCASE audiencia de revisión de medida cautelar para el día 12 de julio de 2024, a  
las 07:45 horas, de conformidad con el Art. 251 del CPP.

- Providencia de fecha 12 de Julio de 2024 Conforme a los términos del escrito presentado en 
fecha 12 de julio del 2024 por la defensa técnica del imputado Diego Miguel Medina; 
TÉNGASE por desistido de su pedido de revisión de medidas cautelares presentado por 
escrito en fecha 11 de julio del 2024.



- Providencia de fecha 23 de Julio de 2024.- Atento al escrito presentado por el Abg. Víctor 
Marecos en fecha 23 de julio del 2024, por el cual solicita revisión de las medidas cautelares 
en relación al procesado JOSE DOLORES PINTO APOSTOLAQUI, a dicho efecto este 
Juzgado resuelve dar trámite al pedido de revisión de medidas cautelares de conformidad al 
Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, con los alcances 
previstos en el Art. 346 del CPP; en consecuencia, señálese audiencia para el día de la fecha, 
25 de JULIO del 2024, a las 07:30 horas de conformidad al Art. 251 del CPP.-

- Providencia de fecha 24 de Julio de 2024.- Atento al escrito presentado por la Abg. JULIA 
FERREIRA en fecha 23 de julio del 2024, por el cual solicita revisión de las medidas 
cautelares  en  relación  al  procesado  DIEGO MIGUEL MEDINA,  a  dicho  efecto  este 
Juzgado resuelve dar trámite al pedido de revisión de medida cautelares de conformidad al 
Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, con los alcances 
previstos en el Art. 346 del CPP; en consecuencia, señálese audiencia para el día de la fecha, 
25 de JULIO del 2024, a las 07:50 horas de conformidad al Art. 251 del CPP.-

- A.I. N°: 615 de fecha 25 de Julio de 2024. Dictado por el Juzgado Penal de Garantías Nº 07 
de la Capital. Resolvió: 1) NO HACER LUGAR a la SUSPENSION DE LA EFECUCION 
DE LA PRISION PREVENTIVA, planteado por el Abg. JULIA FERREIRA, a favor del 
procesado  DIEGO  MIGUEL  MEDINA  OTAZU,  de  conformidad  a  los  fundamentos 
expuestos y con los alcances de la  presente resolución.  --  2)  MANTENER la Prisión 
Preventiva decretada mediante el Auto Interlocutorio Auto Interlocutorio N° 1102 de fecha 
29 de diciembre de 2023, dictada en contra de DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, quien 
seguirá guardando reclusión, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado. 

- A.I.Nº  355  de  fecha  26  de  julio  del  2024,  la  Sala  Penal  resolvió:  DECLARAR 
INDAMISIBLE  el  recurso  de  apelación  general  interpuesto  por  el  Abogado  Ulises 
Quintana Maldonado, contra el A.I.Nº 82 de fecha 30 de mayo del 2024, dictado por el 
Tribunal de Apelación Penal Primera Sala.

- Providencia  de  fecha  05  de  agosto  de  2024.-  Atento  al  escrito  que  antecede,  y  de 
conformidad al Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, con los 
alcances previstos en el Art. 346 del CPP; téngase por presentado el recurso de Apelación 
General interpuesto por el abogado HUGO RAMON NUÑEZ ORTIZ, en representación 
del acusado OSCAR ADRIAN MONGES, contra el A.I. N° 634 de fecha 01 de agosto de 
2024. Córrase traslado al Representante del Ministerio Público, por todo el término de ley.

- Providencia  de fecha 6 de Agosto de 2024 Téngase por contestado el traslado corridole al 
Ministerio  Público;  en  consecuencia,  REMÍTANSE  las  actuaciones  al  Tribunal  de 
Apelaciones en lo Penal de la Capital, a fin de que estudie el recurso de Apelación General 
interpuesto  por  el  abogado  HUGO  RAMON  NUÑEZ  ORTIZ,  en  representación  del 
acusado OSCAR ADRIAN MONGES, contra el A.I. N° 634 de fecha 01 de agosto de 2024, 
sirviendo el presente proveído, de suficiente y atento oficio, dejando constancia en los libros 
de secretaría.



- El  Recurso  de  Apelación  presentado  en  fecha  5  de  agosto  de  2024  fue  asignado  al 
TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL PRIMERA SALA resultante del sorteo 
realizado el 6 de agosto de 2024 a las 11:30 Hs., que corresponde al expediente REINALDO 
JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY NRO. 1.881/02 QUE MODIFICA 
LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS, 7388/ 2018.

- Providencia de fecha 22 de Agosto de 2024 Habiendo sido resuelta la cuestión por el 
Tribunal de Alzada; TÉNGASE por presentado el requerimiento conclusivo de acusación 
formulado por la Agente Fiscal LILIAN LORENA LEDESMA JARA contra el imputado 
YAMIL CABAÑAS SANTACRUZ, por la  supuesta  comisión de los hechos punibles 
previstos en los artículos 21, 26, 27, 42, y 44 de la Ley 1340/88 “Que reprime el Tráfico 
Ilícito  de  Estupefacientes  y  Drogas  Peligrosas”  y  su  modificatoria  Ley  1881/02,  en 
concordancia con los artículos 29 inc. 2) y 70 del CP.PÓNGASE manifiesto en Secretaría, 
por el plazo de cinco días, el escrito presentado por la fiscalía. Asimismo, las actuaciones, 
evidencias y medios de prueba reunidos por el Ministerio Público durante la investigación 
preliminar, que fueron remitidos en la presente causa y que obran en la carpeta fiscal. Todo 
ello para que las partes, dentro del plazo previsto en el primer párrafo del Art. 352 del CPP, 
hagan uso de las facultades y deberes establecidos en el Art. 353 del CPP, por escrito, salvo 
en lo referente a la Aplicación de Criterios de Oportunidad, Procedimientos Abreviados, 
Conciliación o Suspensión Condicional del Procedimiento, que podrán ser planteados hasta 
el momento de la Audiencia Preliminar. SEÑÁLESE audiencia para el día 09 del mes de 
setiembre  del  año  2024,  a  las  08:10  horas,  a  fin  de  que  los  procesados  ALCIDES 
VILLAGRA  GIMENEZ,  CARLOS  ALBERTO  AGUILAR  SANCHEZ,  CARLOS 
RUBEN BRITEZ TORRES, CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA, CRISTHIAN 
MAXIMILIANO VAZQUEZ MENACHO, DIEGO MIGUEL MEDINAOTAZU, FLORA 
LIDIA AYALA GONZALEZ,  GLORIA ROSSANA LOPEZ RAMIREZ,  GUSTAVO 
RAMON YEGROS, HUGO MARTIN RIOS, HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ, 
JORGE DE JESUS RIOS GONZALEZ,  JOSE DOLORES PINTO APOSTOLAQUI, 
JOSE  RAMON  ALARCON  PANIAGUA,  JUAN  JOSE  ALONSO  MEZA,  LUIS 
RICARDO  YEGROS  FARIÑA,  MARCELO  RICARDO  CABAÑA  SANTA  CRUZ, 
MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES, NELSON DARIO BARRIOS AVALOS, 
OSCAR  ADRIAN  MONGES,  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ, 
RICHARD  ANTONIO  SEBRIANO  SILVERO,  SELVA  MARIA  CHAPARRO 
DELGADO, SIXTO RAMON ARIAS VILLALBA, ULISES ROLANDO QUINTANA 
MALDONADO,  VICTOR  MANUEL  LOPEZ  ACUÑA,  WILDER  CARLILE 
AMARILLA,  YISELA  NOEMI  RAMIREZ  y  YAMIL  CABAÑAS  SANTACRUZ; 
acompañados de sus respectivos abogados defensores y el Agente Fiscal Interviniente, 
comparezcan ante esta Magistratura a los efectos de la  sustanciación de la  Audiencia 
prevista en el Art. 352, segunda parte del CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los 
artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. Notifíquese. De los incidentes nulidad de 



actuaciones, extinción de la acción y sobreseimiento definitivo planteados mediante escrito 
presentado en fecha 12 de marzo del 2024 por el abogado NELSON ANTONIO LÓPEZ 
RUIZ  por  la  defensa  YAMIL  CABAÑA  SANTACRUZ;  téngase  presentes  para  la 
audiencia preliminar.

- A.I. N°: 706 de fecha 23 de agosto de 2024, dictado por el Juez Penal de Garantías Nº: 07 de 
la  Capital,  Resolvió:  1) TENER por cumplida la  solicitud de Asistencia Internacional 
solicitada por Fiscalía General de la Nación de La República de Colombia en los términos 
obrantes en el considerando de la presente resolución, y de conformidad a los fundamentos 
expuestos y con los alcances de la presente resolución. - 2) REMITIR estos autos a la 
Dirección de Cooperación y Asistencia Internacional de la Corte Suprema de Justicia a fin 
de comunicar lo resuelto a la autoridad central correspondiente.

- En fecha 6 de setiembre de 2024, el imputado Sixto Ramón Arias presentó recusación 
contra el Juez Penal Miguel Ángel Palacios.

- En fecha 6 de setiembre de 2024, el Juez Penal de Garantías Miguel Ángel Palacios, elevó 
informe.

- En  fecha  6  de  setiembre  de  2024,  el  expediente  fue  recepcionado  en  el  Tribunal  de 
Apelaciones Primera Sala.  

- En fecha 18 de setiembre de 2024, el Abg. Nelson López Ruiz solicitó intervención con 
relación a MARCELO CABAÑAS SANTACRUZ.

- En fecha 18 de setiembre de 2024, el Abg. Nelson López Ruiz, solicitó revisión de medidas 
de prisión preventiva de su defendido MARCELO CABAÑAS SANTACRUZ.

- Por providencia de fecha 18 de setiembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías dictó 
cuanto sigue: “Atento a los escritos presentados en fecha 18 de septiembre de 2024 por el  
abogado  NELSON  ANTONIO  LÓPEZ  RUÍZ,  en  los  que  solicita,  por  un  lado,  la  
intervención en calidad de defensa técnica del acusado MARCELO RICARDO CABAÑA  
SANTACRUZ y, por otro, la revisión de las medidas cautelares, y considerando que lo  
solicitado  corresponde  a  trámites  urgentes  que  no  permiten  dilación,  conforme  a  lo  
dispuesto en el Art. 9 de la Acordada N° 1292 de fecha 26 de diciembre de 2018 y en  
concordancia con el Art. 346 del CPP, en consecuencia: DÉSELE la intervención legal al  
recurrente  en  el  carácter  invocado,  constituyendo  su  domicilio  procesal  en  el  lugar  
señalado. VINCÚLESE al referido profesional al sistema JUDISOFT (expediente judicial  
electrónico) a fin de acceder a todas las actuaciones y realizar las presentaciones que  
considere  pertinentes  en  el  marco de  la  presente  causa.  CONVÓCASE audiencia  de  
revisión  de  medidas  cautelares  respecto  de  MARCELO  RICARDO  CABAÑA  
SANTACRUZ, señalándose para el día 19 de septiembre de 2024, a las 10:00 horas,  
conforme al Art. 251 del CPP”.

- En fecha 24 de setiembre de 2024, el Abg. Raúl Roberto Paéz presentó su renuncia a la 
representación de la defensa técnica de los imputados Reinaldo Javier Cabaña y Gloria 
Rossana López Ramírez.



- Eb fecha 22 de setiembre de 2024, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz, presentó recurso de 
apelación general contra el A.I. N.º 797 del 19 de setiembre de 2024.

- Por providencia de fecha 23 de Setiembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías N° 7, 
dictó cuanto sigue:  “Atento al escrito que antecede, y de conformidad al Art. 9 de la  
Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, con los alcances previstos en el  
art. 346 del CPP; téngase por presentado el recurso de Apelación General interpuesto por 
el abogado NELSON ANTONIO LÓPEZ RUIZ, en representación del acusado MARCELO 
RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, contra el A.I. N° 797 de fecha 19 de setiembre de 2024.  
Córrase traslado al Representante del Ministerio Público, por todo el término de ley”

- Por requerimiento fiscal nro. 63 de fecha 24 de setiembre de 2024, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó traslado.

- Por providencia de fecha 24 de Setiembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Téngase por contestado el traslado corridole al Ministerio Público; en 
consecuencia, REMÍTANSE las actuaciones al Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la  
Capital, a fin de que estudie el recurso de Apelación General interpuesto por el abogado  
NELSON ANTONIO LÓPEZ RUIZ, en representación del acusado MARCELO RICARDO 
CABAÑA SANTACRUZ, contra el A.I. N° 797 de fecha 19 de setiembre de 2024, sirviendo 
el presente proveído, de suficiente y atento oficio, dejando constancia en los libros de  
secretaría”.

- En fecha 24 de setiembre de 2024, el  expediente fue recepcionado en el  Tribunal  de 
Apelaciones Primera Sala Penal.

-  Por A.I. Nro. 204 de fecha 26 de setiembre de 2024, el Tribunal de Apelaciones Penal 
Primera Sala, integrado por los Magistrados José Waldir Servín, Digno Arnaldo Fleitas y 
Arnulfo Arias, resolvió cuanto sigue: “1) DECLARAR la competencia de este Tribunal de  
Alzada  para  resolver  el  Recurso  de  Apelación  General  interpuesto.  2)  DECLARAR  
admisible el Recurso de Apelación General interpuesto por el Abg. Nelson Antonio López  
Ruíz, representante del procesado Marcelo Cabañas, contra el A.I. n.º 797 de fecha 19 de  
setiembre de 2024, dictado por el Juez Penal de Garantías Abg. Miguel Ángel Palacios  
Méndez, y; 3) CONFIRMAR el A.I. n.º 797 de fecha 19 de setiembre de 2024, dictado por el  
Juez Penal de Garantías Abg. Miguel Ángel Palacios Méndez, de conformidad con los

- fundamentos expuestos en el exordio de la presente resolución. 4) IMPONER las costas  
procesales, en esta instancia, en el orden causado, de conformidad con los fundamentos  
expuestos en el exordio de la presente resolución. 5) ANOTAR, registrar, notificar y remitir  
copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia”.

- En fecha 27 de setiembre de 2024, se remitió el expediente al juzgado de origen.
- En fecha 1 de octubre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto sigue: 

“Se providenciará el escrito presentado una vez que se resuelta la recusación planteada  
contra el juez”



- Por providencia de fecha 9 de octubre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “En atención al Art. 9 de la Acordada N° 1292 de fecha 26 de diciembre de  
2018, el Art. 346 del Código Procesal Penal (CPP), y la Nota Nro. 08/2024 remitida en  
fecha 09 de octubre de 2024 por la Dirección Policial de Prevención y Seguridad Regional  
de Alto Paraná, en la cual se comunica la detención de HUGO MARTÍN RÍOS;

 CONVÓCASE a audiencia de revisión de medidas cautelares respecto al citado imputado,  
señalándose para el día de la fecha, 09 de octubre de 2024, a las 10:30 horas, conforme a 
los Arts. 83 y 251 del CPP”.

- Por A.I. Nro. 844 de fecha 9 de octubre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió: “I- EXTINGUIR el estado de Rebeldía y Orden de Captura decretado por A.I. Nº  
1.077  de  fecha  26  de  diciembre  de  2023,  en  contra  del  HUGO  MARTIN  RÍOS.  II  
REANUDAR los  plazos  procesales  y  en  consecuencia;  III  DISPONER,  la  inmediata  
libertad por compurgamiento de la pena mínima a favor del procesado HUGO MARTIN  
RÍOS,  ESTABLECER  las  siguientes  medidas  menos  gravosas:  1)  OBLIGACIÓN  de  
comparecer ante el Juzgado dentro de los primeros cinco días de cada mes, para la firma  
respectiva del libro habilitado para el efecto; 2) PROHIBICIÓN de salida del país, sin  
previa  autorización  del  Juzgado;  3)  OBLIGACION  de  residir  en  la  casa,  debiendo  
comunicar al juzgado cualquier cambio que pudiera realizar; 4) FIANZA PERSONAL por 
la suma de guaraníes doscientos millones (200.000.000.Gs.) a favor del procesado, la cual  
deberá ser sustituida por una caución real dentro de un plazo de 30 días; 5) OBLIGACIÓN 
de comparecer el día 10 de octubre del 2024 a las 12:00 horas a los efectos de dar  
cumplimiento a lo previsto en el Art. 246. C.P.P. bajo apercibimiento de que en caso de  
incumplimiento se revocarán las medidas impuestas y se decretara la prisión del mismo”.

- En fecha 14 de octubre de 2024, las Abogadas GLORIA CAROLINA DAVALOS y JULIA 
FERREIRA solicitaron revisión de medidas alternativas del imputado DIEGO MIGUEL 
MEDINA OTAZU.

- Por providencia de fecha 15 de Octubre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “En atención al Art. 9 de la Acordada N° 1292 de fecha 26 de diciembre de  
2018, el Art. 346 del Código Procesal Penal (CPP), y al escrito presentado en fecha 15 de 
octubre de 2024 por las defensas GLORIA CAROLINA DAVALOS y JULIA FERREIRA en 
representación  del  imputado  DIEGO  MIGUEL  MEDINA  OTAZÚ;  CONVÓCASE  a  
audiencia de revisión de medidas cautelares respecto al citado acusado, señalándose para 
el día 17 de octubre de 2024, a las 07:35 horas, conforme a los Arts. 251 del CPP”

- Por A.I. Nro. 876 de fecha 17 de octubre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió cuanto sigue: “1) NO HACER LUGAR a la SUSPENSION DE LA EFECUCION  
DE LA PRISION PREVENTIVA, planteado por la Abg. JULIA FERREIRA y GLORIA  
DAVALOS, a favor del procesado DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, de conformidad a  



los fundamentos expuestos y con los alcances de la presente resolución. 2) MANTENER la 
Prisión Preventiva decretada mediante el Auto Interlocutorio N° 1102 de fecha 29 de  
diciembre de  2023,  dictada en contra de DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, quien  
seguirá guardando reclusión, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado. 3)  
NOTIFICAR a  las  partes.  4)ANOTAR,  registrar,  y  remitir  copia  a  la  Excma.  Corte  
Suprema de Justicia”.

- En fecha 21 de octubre de 2024, las Abogadas JULIA GRACIELA FERREIRA y GLORIA 
CAROLINA DAVALOS, en representación de DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, 
presentaron recurso de apelación en contra del A.I. Nro. 876 de fecha 17 de octubre.

- Por providencia de fecha 22 de octubre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al escrito que antecede, TENGASE por presentado el recurso de  
Apelación  General  interpuesto  por  las  abogadas  JULIA  GRACIELA  FERRERIA  y  
GLORIA  CAROLINA  DAVALOS  en  representación  del  imputado  DIEGO  MIGUEL  
MEDINA, contra el A. I. N° 876 de fecha 17 de octubre de 2024, CÓRRASE traslado al  
Ministerio por el término de Ley”

- En fecha 23 de octubre de 2024, la Agente Fiscal Lorena Ledesma contestó el traslado que 
le fuera corrido contra el A.I. Nro. 876 de fecha 17 de octubre de 2024.

- Por providencia de fecha 23 de octubre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Téngase por contestado el traslado corridole al Ministerio Público; en  
consecuencia, REMÍTANSE las actuaciones al Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la  
Capital, a fin de que estudie el recurso de Apelación General interpuesto por las abogadas 
JULIA GRACIELA FERRERIA y GLORIA CAROLINA DAVALOS en representación del  
imputado DIEGO MIGUEL MEDINA, contra el A. I. N° 876 de fecha 17 de octubre de  
2024, sirviendo el presente proveído, de suficiente y atento oficio, dejando constancia en  
los libros de secretaría”.

- Por providencia de fecha 23 de octubre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “El Recurso de Apelación presentado en fecha 21 de octubre de 2024 fue  
asignado al TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL PRIMERA SALA resultante del  
sorteo realizado el 23 de octubre de 2024 a las 10:17 Hs., que corresponde al expediente  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/  LEY NRO.  1.881/02  QUE  
MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS, 7388/ 2018”.

- Por A.I. Nro. 639 de fecha 28 de octubre de 2024, la Sala Penal de la Corte Suprema de  
Justicia resolvió “DECLARAR INADMISIBLE el estudio de la recusación deducida por  
Sixto Ramón Arias Villalba, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogada, contra 
los  Magistrados  Arnaldo  Fleitas,  Arnulfo  Arias  y  José  Waldir  Servín,  miembros  del  
Tribunal de Apelación Penal, Primera Sala de la Capital”.

- Por providencia de fecha 27 de noviembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
dictó  cuanto  sigue:  “Habiéndose  resuelta  la  cuestión  por  el  Tribunal  de  Alzada,  
SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 9 de diciembre de 2024, a las 08:00 horas, a 



fin  de  que  los  procesados  ALCIDES  VILLAGRA  GIMÉNEZ,  CARLOS  ALBERTO  
AGUILAR SÁNCHEZ, CARLOS RUBÉN BRÍTEZ TORRES, CELSO DIOSNEL ORTEGA  
AGUILERA,  CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VÁZQUEZ  MENACHO,  DIEGO  MIGUEL  
MEDINA  OTAZU,  FLORA  LIDIA  AYALA  GONZÁLEZ,  GLORIA  ROSSANA  LÓPEZ  
RAMÍREZ,  GUSTAVO  RAMÓN  YEGROS,  HUGO  MARTÍN  RÍOS,  HUMBERTO  
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,  JORGE DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ,  JOSÉ DOLORES  
PINTO APOSTOLAQUI, JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA, JUAN JOSÉ ALONSO  
MEZA,  LUIS  RICARDO  YEGROS  FARIÑA,  MARCELO  RICARDO  CABAÑA  
SANTACRUZ, MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES, NELSON DARÍO BARRIOS  
ÁVALOS, ÓSCAR ADRIÁN MONGES, REINALDO JAVIER CABAÑAS SANTACRUZ,  
RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO, SELVA MARÍA CHAPARRO DELGADO,  
SIXTO RAMÓN ARIAS  VILLALBA,  ULISES  ROLANDO QUINTANA MALDONADO,  
VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA, WILDER CARLILE AMARILLA, YISELA NOEMÍ  
RAMÍREZ y YAMIL CABAÑAS SANTACRUZ, acompañados de sus respectivos abogados  
defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura para la  
sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, segunda parte del CPP,  
bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. 
Notifíquese. En cuanto a los incidentes de nulidad de actuaciones, extinción de la acción y 
sobreseimiento definitivo planteados mediante escrito presentado en fecha 12 de marzo de  
2024 por el abogado NELSON ANTONIO LÓPEZ RUIZ, en representación de YAMIL  
CABAÑAS SANTACRUZ, TÉNGANSE PRESENTES para la Audiencia Preliminar”.

- Por providencia de fecha 27 de noviembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
dictó cuanto sigue:  “ATENTO a los escritos presentados por las partes en la presente  
causa, el de fecha 24 de septiembre de 2024, presentado por el abogado RAÚL ROBERTO 
PAEZ ESCOBAR quien renuncia a la defensa técnica de los acusados REINALDO JAVIER 
CABAÑA  SANTACRUZ  y  GLORIA  ROSSANA  LÓPEZ  RAMÍREZ;  en  consecuencia,  
CANCÉLESE la representación del renunciante y DESVINCÚLESE al mismo del sistema  
JUDISOFT en relación a  los  acusados  REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ,  
encontrándose  vigentes  las  personerías  de  los  abogados  NELSON  LÓPEZ  RUÍZ,  
GISELLE MARÍA GUTIÉRREZ NUÑEZ y GRACIELA BENÍTEZ DE LÓPEZ en  ejercicio 
de la defensa del citado acusado, MANTÉNGASE la intervención de los mencionados  
profesionales en tal carácter. En relación con la acusada GLORIA ROSSANA LÓPEZ  
RAMÍREZ,  TÉNGASE  por  presentada  la  renuncia  al  mandato  del  abogado  RAÚL  
ROBERTO PAEZ ESCOBAR, con los alcances previstos en el Art. 106 del CPP, en el  
sentido de que el renunciante deberá seguir asistiendo a la acusada en todos los actos del  
proceso hasta que asuma un nuevo abogado defensor. Para el efecto, INTÍMESE a la  
acusada GLORIA ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ para que, en el plazo de 72 horas, designe 
un nuevo abogado defensor, bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se le  
designará un Defensor Público para continuar con el presente proceso penal. El de fecha  



18 de octubre de 2024, el defensor público Abog. JOSÉ FÉLIX FERNÁNDEZ solicita  
intervención  legal  en  defensa  de  la  imputada  FLORA  LIDIA  AYALA  GONZÁLEZ;  
DÉSELE la intervención legal al recurrente en el carácter invocado y por constituido su  
domicilio procesal en el lugar. señalado. VINCÚLESE al referido profesional al sistema  
JUDISOFT  (expediente  judicial  electrónico),  a  los  efectos  de  acceder  a  todas  las  
actuaciones y realizar las presentaciones que considere pertinentes en el marco de la  
presente causa. Asimismo, y como se solicita, EXPÍDASE copia simple del expediente  
principal y de la carpeta de investigación fiscal, a costas del peticionante. En fechas 11 y  
13 de noviembre de 2024, el abogado CHENG CHUNG KUO, en ejercicio de la defensa  
técnica  del  acusado  NELSON  DARÍO  BARRIOS  AVALOS,  quien  justifica  mediante  
escritos la incomparecencia de su defendido a la firma de la comparecencia cuaderno de  
en la Secretaría del Juzgado; TÉNGASE PRESENTE” .

- Por providencia de fecha 27 de noviembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 27 de noviembre de 2024 por el 
abogado  NELSON  ANTONIO  LÓPEZ  RUÍZ,  por  la  defensa  técnica  del  acusado  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ; CONVÓCASE audiencia de revisión de  
medidas cautelares respecto al citado acusado, para el día 29 de noviembre de 2024, a las 
08:00 horas, conforme al Art. 251 del CPP”.

- Por providencia de fecha 27 de noviembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
dictó cuanto sigue: “Atento a las constancias de autos y lo dispuesto en el Art 04 de la  
Acordada N°: 961/15 Convóquese a audiencia para el día 05 de diciembre del 2024, a las 
09:15 horas, al abogado NELSON ANTONIO LOPEZ RUIZ a los efectos de que el mismo 
sea oído de conformidad a lo previsto en los artículos Art. 113 y 114 del CPP. en relación a 
la recusación planteada en fecha 07 de junio del 2023 y rechazada por el Tribunal de  
Apelaciones mediante A.I. N°: 171 de fecha 18 de julio del 2023, conforme a lo previsto en 
el Art 343 in fine del CPP Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 27 de noviembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
dictó cuanto sigue: “Atento a las constancias de autos y lo dispuesto en el Art 04 de la  
Acordada N°: 961/15; Convóquese audiencia para el día 05 de diciembre del 2024, a las  
09:45  horas,  a  los  efectos  de  que  el  abogado  ULISES  ROLANDO  QUINTANA  
MALDONADO  comparezca  al  juzgado  a  los  efectos  de  que  el  mismo  sea  oído  de  
conformidad a lo previsto en los artículos Art.  113 y 114 del CPP. en relación a la  
recusación planteada en fecha 14 de febrero del 2024 y rechazada por el Tribunal de  
Apelaciones mediante A.I. N°: 82 de fecha 30 de mayo del 2024, conforme a lo previsto en 
el Art 343 in fine del CPP Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 27 de noviembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
dictó cuanto sigue: “Atento a las constancias de autos y lo dispuesto en el Art 04 de la  
Acordada N°: 961/15; Convóquese audiencia para el día 05 de diciembre del 2024, a las  
10:15 horas, a los efectos de que la abogada patrocinante del acusado SIXTO ARIAS Abg. 



INES GUZMAN MERELES con Mat N 61673 comparezca al juzgado a los efectos de que la 
misma sea oída de conformidad a lo previsto en los artículos Art. 113 y 114 del CPP. en  
relación a la recusación planteada en fecha 06 de setiembre del 2024 y rechazada por el  
Tribunal  de  Apelaciones  mediante  A.I.  N°:  284 de  fecha 19 de noviembre del  2024,  
conforme a lo previsto en el Art 343 in fine del CPP. Notifíquese”.

- En fecha 27 de noviembre de 2024, el Abg. Jorge Luis López Acuña, renunció al mandato 
de la defensa del procesado RICHAR ANTONIO SEBRIANO.

- Por providencia de fecha 28 de noviembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro.7, 
dictó cuanto sigue: “ATENTO al escrito presentado en fecha 28 de noviembre de 2024 por 
el abogado JORGE LUIS LÓPEZ ACUÑA, con Matrícula N° 20.821, quien renuncia a la
representación  de  la  Defensa  Técnica  del  acusado  RICHAR  ANTONIO  SEBRIANO  
SILVERO, que le fuera otorgada mediante carta poder obrante en autos; en consecuencia, 
CANCÉLESE la representación del renunciante y DESVINCÚLESE al mismo del sistema  
JUDISOFT en relación al referido acusado. Encontrándose vigentes las personerías de los
abogados JULIO ARMANDO PALMA AMARILLA y NORMA IVONNE MARIE GIRALA  
DIEZ en ejercicio de la defensa del citado acusado, MANTÉNGASE la intervención de los 
mencionados profesionales en tal carácter”.

- Por A.I. N°: 1027 de fecha 29 de Noviembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  “1)  NO  HACER  LUGAR  al  cambio  de  lugar  de  cumplimiento  de  arresto  
domiciliario, solicitado por el Abg. NELSON LOPEZ, a favor del procesado REINALDO  
JAVIER CABAÑA, de conformidad a los fundamentos expuestos y con los alcances de la  
presente  resolución.  2)  MANTENER  las  medidas  cautelares  dictado  por  Auto  
Interlocutorio N° 730 de fecha 07 de setiembre de 2023, dictada en relación a REINALDO 
JAVIER CABAÑA. 3) NOTIFICAR a las partes. 4)ANOTAR, registrar, y remitir copia a la  
Excma. Corte Suprema de Justicia”.-

- Por providencia de fecha 2 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 2 de diciembre de 2024 por Julio 
Palma, a través del cual renuncia a la defensa técnica del acusado RICHAR ANTONIO  
SEBRIANO SILVERO, en consecuencia,  cancélese  la  representación del  recurrente y  
desvincúlese del sistema del Judisoft. Mantener la intervención de la abogada NORMA  
IVONNE MARIE GIRALA DÍEZ por encontrase vigente su personería por la defensa  
técnica del citado imputado”.

- Por providencia de fecha 2 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Hágase efectivo el apercibimiento dispuesto a la acusada GLORIA  
ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ, conforme a lo resuelto en la providencia de fecha 27 de  
noviembre de 2024. Desígnese a la citada acusada un defensor público para que le asista  
en la presente causa. Para dicho efecto, ofíciese a la Defensoría Pública en lo Penal para  
el cumplimiento de lo dispuesto. Notifíquese al defensor designado la audiencia (art. 352) 



fijada  para  el  9  de  diciembre  de  2024,  a  las  8:00  horas,  a  ser  realizada  ante  esta  
Magistratura Judicial”.

- Por providencia de fecha 4 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en autos por el abogado EVER RIVEROS 
CORONEL  en  representación  técnica  del  imputado  HUMBERTO  RODRIGUEZ  
GONZALEZ; SEÑALESE audiencia de revisión de medidas cautelares para el día 05 de  
diciembre del 2024; a las 9:30 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP”.

- Por providencia de fecha 4 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “REVOCAR por contrario imperio el proveído de fecha 02 de diciembre 
del 2024 por medio del cual se designa defensor público a la acusada Gloria Rossana  
López Ramírez, en razón de que la misma durante la audiencia de revisión de fecha 15 de  
diciembre  de  2023  designó  como abogado defensor  al  Abogado Nelson  López  Ruiz;  
Manténgase la intervención del mismo en la presente causa en representación técnica de la 
citada acusada”.

- En fecha 4 de diciembre de 2024, la Abg. NORMA IVONNE MARIE GIRALA DIEZ, en 
representación  RICHAR  ANTONIO  SEBRIANO  SILVERO  y  VICTOR  MANUEL 
LOPEZ  ACUÑA,  escrito  mediante  informar.  justificar  inasistencia.  aplazamiento  de 
audiencia.

- En  fecha  4  de  diciembre  de  2024,  el  Abg.  JORGE  LUIS  LÓPEZ,  justificó  su 
incomparecencia y solicito suspensión de audiencia.

- Por providencia de fecha 2 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “En atención al pedido de cambio de fecha de audiencia preliminar  
remitido vía electrónica el día de la fecha por el Abg. Nelson López Ruíz, representante de 
la defensa técnica de los procesados VICTOR RAMON SANABRIA OPORTO y OSCAR  
RAMON ALMEIDA BENITEZ, en consecuencia, REAGÉNDESE para el día Lunes 09 de  
diciembre a las 08:00 horas la sustanciación de la Audiencia Preliminar en relación a los 
procesados  ADELIO  FRETES  GARCÍA,  VICTOR  RAMON  SANABRIA  OPORTO,  y  
OSCAR RAMÓN ALMEIDA BENÍTEZ, de conformidad al Art. 352 del C.P.P., y con el  
alcance previsto en la Providencia de fecha 27 de noviembre del 2024. NOTIFÍQUESE y  
OFÍCIESE como corresponda para su cumplimiento”.

- En fecha 5 de diciembre de 2024, el imputado Reinaldo Javier Cabañas revocó el poder de 
la Abg. Graciela Benitez.

- En fecha 5 de diciembre de 2024, el Abg. EVER RIVEROS CORONEL, en nombre y 
representación  de  mi  defendido  el  señor  HUMBERTO  RODRIGUEZ  GONZALEZ, 
solicitó revisión de medida (MEJORAMIENTO DE MEDIDA Y LEVANTAMIENTO DE 
RESTRICCION HORARIA).

- Por providencia de fecha 5 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “ATENTO a la nota de suspensión de la audiencia de revisión, así como 
al  escrito  presentado  en  autos  por  el  abogado  EVER  RIVEROS  CORONEL  en  



representación  del  imputado  HUMBERTO  RODRIGUEZ  GONZALEZ;  SEÑALESE  
audiencia de revisión de medidas cautelares para el día 06 de diciembre del 2024; a las  
9:00 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP. Asimismo, del pedido de autorización de 
participación  por  medios  telemáticos  en  relación  al  recurrente,  Autorícese  su  
participación por medios telemáticos”.

- Nota  de  suspensión  de  audiencia  de  revisión  de  medidas,  con  relación  al  imputado 
Humberto  Rodriguez  González  de  fecha  5  de  diciembre  de  2024,  en  atención  a  la 
evacuación del edificio por amenaza de bomba.

- En fecha 6 de diciembre de 2024, la Abg. Mirtha E. Castillo Sanchez, en representación del 
procesado HUGO MARTIN RIOS, escrito mediante justificar incomparecencia y solicitar 
suspensión de audiencia preliminar.

- En fecha 6 de diciembre de 2024, el Abg. Victor Marecos en representación de José Dolores 
Pintos  Apostolaqui,  solicitó  la  realización  de  la  audiencia  preliminar  por  medios 
telemáticos.

- En fecha 6 de diciembre de 2024, la Abg. Giselle María Gutiérrez Núñez, en representación 
de  MARCELO  RICARDO  CABAÑAS  SANTACRUZ,  escrito  mediante  justificó 
incomparecencia, solicitó suspensión de audiencia preliminar.

- Por providencia de fecha 6 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 05 de diciembre del 2024 por la 
Abogada NORMA IVONNE MARIE GIRALA DIEZ, defensora de los acusados RICHAR  
ANTONIO SEBRIANO SILVERO y VICTOR MANUEL LOPEZ ACUÑA, solicitando el  
aplazamiento de la audiencia fijada para el 9 de diciembre de 2024, a las 08:00 horas, en 
virtud de un viaje personal e impostergable de la mencionada abogada, NO HACER  
LUGAR a la solicitud de aplazamiento de audiencia en razón de que el Código Procesal  
Penal establece la prioridad de garantizar el normal desarrollo de los actos procesales, en 
especial cuando se trata de causas de complejidad relevante y con pluralidad de acusados, 
como lo es la contenida en la presente causa. Asimismo, la realización de la audiencia  
preliminar  ha  sido  postergada  en  diversas  oportunidades,  generando  dilaciones  
incompatibles con los principios de duración del proceso penal (Art. 136 de CPP). En  
virtud de la magnitud de la causa y el tiempo transcurrido desde su inicio, las situaciones  
de índole personal que alega la profesional, aunque respetables, debieron ser previstas y  
gestionadas oportunamente, para evitar conflictos con sus obligaciones profesionales, en
consecuencia; mantener la audiencia fijada para el 9 de diciembre de 2024, a las 08:00  
horas”.

- Por providencia de fecha 6 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 05 de diciembre del 2024 por el 
Abogado JORGE LUIS LOPEZ ACUÑA en representación de la  defensa técnica del  
acusado  VICTOR  LÓPEZ  ACUÑA,  quien  peticiona  aplazar  la  audiencia  preliminar  
dispuesta para el 09 de diciembre del 2024, en tal sentido informa sobre la imposibilidad  



de asistir a la audiencia preliminar programada para el 9 de diciembre de 2024, a las  
08:00 horas, debido a la coincidencia con otra audiencia a las 07:30 horas, adjuntando  
cédula de notificación relacionada a la causal invocada, NO HACER LUGAR a la solicitud  
de aplazamiento de la audiencia en razón de que el peticionante no ha justificado razonada 
y legalmente del porqué su opción en participar en la audiencia que refiere impedirle.  
Asimismo,  se  observa  que  en  la  causa  invocada  como  excusa  existen,  además  del  
recurrente, otros dos abogados que podrían participar en dicha causa, sin que ello impida 
su intervención en el presente proceso. Por otro lado, según el instrumental adjuntado, la  
causa data del año 2021, y no en esta, cuando que la presente causa se halla en trámite  
desde el año 2018, en consideración al tiempo transcurrido en esta causa (desde 2018 a  
2024)  así  como  las  garantías  constitucionales  y  procesales  que  se  deben  observar;  
corresponde mantener la realización de la audiencia fijada para el 9 de diciembre de 2024, 
a las 08:00 horas”.

- Por providencia de fecha 6 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 5 de diciembre de 2024 por el  
abogado  NELSON  ANTONIO  LÓPEZ  RUIZ,  quien  solicita  el  aplazamiento  y/o  re  
agendamiento de la audiencia preliminar fijada para el 9 de diciembre de 2024, a las 08:00 
horas, debido a la coincidencia con otra audiencia preliminar en la que actúa como  
defensor, NO HACER LUGAR a la solicitud señalada, dado que los motivos expuestos,  
basados  en  la  coincidencia  de  audiencias,  no  constituyen  una  causa  suficiente  para  
acceder a la petición, esta postura se sustenta aún más en la gran diferencia constatada  
entre la causa en la que refiere decidir participar, que data del año 2024 (según los datos  
expuestos en la cédula de notificación que adjunta), y no en esta que data desde el año  
2018,  las  constancias  de  autos  indica  las  seguidillas  de  suspensiones  de  audiencias  
preliminares señaladas a lo largo de la etapa intermedia, lo que exige que el recurrente  
debe dar prioridad a esta última, en consideración a las garantías constitucionales y  
procesales que deben ser observadas en la causa. Por tanto, se mantiene la audiencia  
fijada para el 9 de diciembre de 2024, a las 08:00 horas, garantizando así el debido  
proceso”.

- Por providencia de fecha 6 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 5 de diciembre de 2024 por el  
acusado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, mediante el cual revoca el poder  
conferido a la Abogada Graciela Benítez, otorgado mediante carta poder para que lo  
represente en la presente causa. Revóquese la intervención concedida a la Abog Graciela  
Benítez  y  cancélese  la  personería  en  tal  carácter,  disponiendo  que  se  notifique  esta  
decisión a la misma, conforme a lo solicitado por el peticionante; mantener la intervención 
de los abogados NELSON LÓPEZ RUÍZ y GISELLE MARÍA GUTIÉRREZ NUÑEZ, por  
encontrarse vigente su personería en la causa; y desvincular del expediente electrónico a
la Abogada Graciela Benítez de López. Notifíquese”



- Por providencia de fecha 6 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 06 de diciembre del 2024 por la 
Abogada MIRTHA E. CASTILLO SANCHEZ en representación de la defensa técnica del
imputado  HUGO  MARTÍN  RIOS,  quien  peticiona  el  aplazamiento  de  la  audiencia  
preliminar dispuesta para el 09 de diciembre del 2024, a las 08:00 horas, debido a la  
coincidencia con otra audiencia a las 07:30 horas, conforme a lo documentado adjuntado, 
NO HACER LUGAR a la solicitud de aplazamiento de audiencia en razón de que el citado 
imputado cuenta con otros abogados defensores (LUIS ARMANDO AMARILLA BRÍTEZ,  
CHRITIAN DAVID MEZA ESCOBAR y  JORGE MANUEL OCAMPOS)  y  además  la  
coincidencia de audiencias, no constituyen causas suficientes para acceder a la petición,  
más aun cuando la causa invocada como motivo, data del año 2024, mientras que la  
presente causa se tramita desde el año 2018, lo que exige que la recurrente deba dar  
prioridad a esta última,  en consideración a su antigüedad y  a los  plazos procesales  
aplicables; mantener la audiencia fijada para el 9 de diciembre de 2024, a las 08:00  
horas”.

- Por providencia de fecha 6 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 06 de diciembre del 2024 por la 
Abogada  GISELLE  MARÍA  GUTIERREZ  NUÑEZ  en  representación  del  acusado  
MARCELO RICARDO CABAÑAS SANTACRUZ, quien informa sobre la imposibilidad de  
asistir a la audiencia preliminar programada para el 9 de diciembre de 2024, a las 08:00  
horas, por encontrarse de reposo por maternidad, acompañando certificado médico. NO  
HACER LUGAR a la solicitud de aplazamiento de audiencia en razón de que el citado  
acusado cuenta otra defensa técnica (NELSON LÓPEZ RUIZ) para poder representarlo  
durante el acto de la audiencia; mantener la audiencia fijada para el 9 de diciembre de  
2024, a las 08:00 horas”

- Por providencia de fecha 6 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 06 de diciembre del 2024 por el 
Abog. Víctor Marecos, en representación del Sr. José Dolores Pintos Apostolaqui, en el  
cual se solicita la realización de la audiencia preliminar por medios telemáticos, fundado  
en  las  dificultades  logísticas  que  supondría  el  traslado  de  su  defendido  desde  la  
Penitenciaría Regional de Encarnación. Según lo informado por la Secretaría de este  
Juzgado, el funcionario de la Penitenciaría Regional de Encarnación, Sr. Christian Ortiz,  
ha manifestado se encuentran en curso los preparativos necesarios para el traslado del  
imputado al acto de la audiencia preliminar, lo cual contradice los fundamentos expuestos 
por  el  recurrente.  Además,  no  se  ha  recibido  comunicación  alguna  de  parte  de  la  
institución penitenciaria sobre imposibilidades o inconvenientes para dicho traslado, NO  
HACER  LUGAR  a  la  solicitud  planteada  por  la  defensa  técnica  del  imputado,  
manteniéndose el acto procesal señalado de manera presencial”.



- Por A.I. Nro. 1051 de fecha 6 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió: “I HACER LUGAR a la revisión de medidas cautelares solicitada por la defensa 
técnica Abg. EVER RIVEROS de conformidad a lo dispuesto en el Art. 245 del C.P.P., a  
favor  del  procesado  HUMBERTO  RODRIGUEZ  GONZALEZ,  de  conformidad  a  lo  
expuesto  en  el  exordio  de  la  presente  resolución.  II  DEJAR  SIN  EFECTO  la  
PROHIBICION para circular en la vía pública en el horario comprendido entre las 18:00 
horas del día a 06:00 horas del siguiente. Que pesa procesado HUMBERTO RODRIGUEZ 
GONZALEZ. - III MANTENER las demás medidas dictadas por el A.I. N.º 778 de fecha 22 
de setiembre de 2023. bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento de algunas  
de estas reglas, se revocaran las mismas y se decretara la prisión preventiva del imputado

- IV- LIBRAR oficios a sus efectos legales. V- NOTIFICAR. VI- ANOTAR, registrar, notificar  
y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia”.

- En fecha 7 de diciembre de 2024,  la Abg. Norma Ivonne Marie Girala interpuso recurso de 
reposición y apelación en subsidio contra la providencia de fecha 6 de diciembre de 2024.

- En fecha 9 de diciembre 2024, el Abg. ABEL GERMAN AVALOS, en representación del 
Sr. SIXTO RAMON ARIAS VILLALBA, promovió incidente de cambio de calificación.

- Nota del Actuario Judicial David Franco, que dice: “De conformidad con las atribuciones  
conferidas por el Art. 2 de la Ley 4992/16, se informa a las partes y, por su intermedio, a  
sus respectivos defendidos, que en la presente causa el Juez Penal de Garantías N.º 7 de la 
Capital, Abog. Miguel Ángel Palacios Méndez, ha sido recusado por la imputada Yisela  
Noemí Ramírez, bajo patrocinio del abogado Edgar Martínez B., con Matrícula N.º 9369,  
mediante escrito presentado en el expediente electrónico el 9 de diciembre de 2024. En  
virtud de dicha recusación, el  juez afectado se encuentra impedido de practicar acto  
alguno,  conforme  al  Art.  346  del  CPP.  Por  lo  tanto,  resultará  innecesaria  la  
comparecencia de las partes a la audiencia preliminar señalada en la presente causa para 
el 09 de diciembre de 2024, a las 8:00 horas. Es mi informe”.

- Nota del Actuario Judicial Fernando Rojas, de fecha 9 de diciembre de 2024, obra la nota de 
suspensión de la audiencia preliminar señalada para el día de la fecha, en atención a la  
recusación planteada por la imputada YISELA NOEMI RAMIREZ, por derecho propio y 
bajo patrocinio de abogado, firmado los presentes.

- En fecha 9 de diciembre de 2024, se recepcionó la causa en el Tribunal de Apelaciones 
Primera Sala Penal.

- Por A.I. Nro. 321 de fecha 16 de diciembre de 2024, el Tribunal de Apelaciones Primera 
Sala Penal, integrado por los Magistrados José Waldir Servín, Arnulfo Arias y Arnaldo 
Fleitas, resolvió “1. NO HACER LUGAR a la recusación promovida por la procesada  
Yisela Noemí Ramírez, bajo patrocinio del Abogado Edgar Martínez, en contra del Juez  
Penal de Garantías N° 7, Abg. Miguel Ángel Palacios Méndez”. – 

- En fecha 22 de diciembre de 2024, el Abg. Hugo Ramón Núñez Ortiz en representación del 
imputado Oscar Adrián Monges, solicitó revisión de medidas.



- Por providencia de fecha 23 de diciembre de 2024, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “En atención al Art. 9 de la Acordada N° 1292 de fecha 26 de diciembre de  
2018, el Art. 346 del Código Procesal Penal (CPP) y al escrito presentado en fecha 22 de  
diciembre del 2024 por el abogado HUGO RAMÓN NUÑEZ ORTIZ por la representación 
técnica del acusado OSCAR ADRIAN MONGES; CONVÓCASE a audiencia de revisión de  
medidas cautelares respecto al citado acusado, señalándose para el día de la fecha, 23 de 
diciembre de 2024, a las 11:15 horas, conforme a los Arts. 83 y 251 del CPP. Autorizase al 
recurrente a participar en la audiencia revisión fijada más arriba, por medios telemáticos,  
de conformidad con la Acordada de la CSJ N° 1650 de fecha 22 de junio de 2022”

- En fecha  23  de  diciembre  de  2024,  el  Abg.  Carlos  Alberto  Lesmo,  escrito  mediante 
renunció a la defensa técnica de la imputada YISELA NOEMI RAMIREZ.

- Por A.I. N°: 1098 de fecha 23 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  “1)  NO HACER LUGAR a la  SUSPENSION DE LA EFECUCION DE LA  
PRISION PREVENTIVA, planteado por el  Abg. HUGO NUÑEZ, a favor del acusado  
OSCAR ADRIAN MONGES,  de  conformidad  a  los  fundamentos  expuestos  y  con  los  
alcances  de  la  presente  resolución.  2)  MANTENER la  Prisión  Preventiva  decretada  
mediante el Auto Interlocutorio N° 237 de fecha 26 de febrero de 2021, dictada en contra  
de OSCAR ADRIAN MONGES, quien seguirá guardando reclusión, en libre comunicación 
y a disposición de este Juzgado. 3) NOTIFICAR a las partes.4) ANOTAR, registrar, y  
remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia”.

- En fecha 26 de diciembre de 2024, la Abg. JULIA FERREIRA solicitar la revisión de la  
prisión preventiva aplicada a su defendido DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU.

- Por providencia de fecha 26 de diciembre de 2024, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “En atención al Art. 9 de la Acordada N° 1292 de fecha 26 de diciembre de  
2018, el Art. 346 del Código Procesal Penal (CPP) y al escrito presentado en fecha 22 de  
diciembre del  2024 por  la  abogada Julia  Ferreira por  la  representación técnica del  
acusado Diego Medina; CONVÓCASE a audiencia de revisión de medidas cautelares  
respecto al citado acusado, señalándose para el día de la fecha, 26 de diciembre de 2024, a 
las 09:00 horas, conforme a los Arts. 83 y 251 del CPP”

- Por providencia de fecha 27 de diciembre de 2024, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “En atención a que el Tribunal de Apelación en lo Penal, Primera Sala de la 
Capital, ha remitido a este Juzgado el cuadernillo en fecha 16 de diciembre del 2024  
correspondiente a la recusación planteada contra el juez Abog. Miguel Ángel Palacios  
Méndez, y considerando que dicha recusación fue resuelta mediante A.I. N° 321 de fecha  
16 de diciembre de 2024, pero que en ese momento la resolución no había adquirido  
firmeza por encontrarse abierto el plazo para la interposición de recursos por las partes, y 
habiendo transcurrido dicho plazo, requiérase informe al Tribunal de Apelación en lo  
Penal, Primera Sala de la Capital, a fin de que comunique si el A.I. N° 321 de fecha 16 de 
diciembre de 2024 ha quedado firme o si se ha promovido algún recurso en su contra”.



- Por A.I. N°: 1102 de fecha 27 de diciembre de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  “1)  NO HACER LUGAR a  la  SUSPENSION DE LA EJECUCION DE LA  
PRISION PREVENTIVA, planteado por la Abg. JULIA FERREIRA, a favor del procesado 
DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, de conformidad a los fundamentos expuestos y con  
los alcances de la presente resolución. 2) MANTENER la Prisión Preventiva decretada  
mediante el Auto Interlocutorio Auto Interlocutorio N° 1102 de fecha 29 de diciembre de  
2023, dictada en contra de DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, quien seguirá guardando 
reclusión, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado. 3) NOTIFICAR a las  
partes. 4)ANOTAR, registrar, y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia”.

- En  fecha  30  de  diciembre  de  2024,  la  Abg.  Giselle  Maria  Gutiérrez  Núñez,  en 
representación de MARCELO RICARDO CABAÑAS SANTACRUZ, escrito mediante 
solicitar constitución de médico forense de turno de carácter urgente.

- Por providencia de fecha 30 de diciembre de 2024, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “En atención a las atribuciones conferidas por el Art. 2 de la Ley 4992/16, y  
al escrito presentado en fecha 30 de diciembre del 2024 por la Abogada GISELLE MARÍA 
GUTIERREZ  NUÑEZ  en  representación  del  imputado  Marcelo  Ricardo  Cabaña  
Santacruz; ORDENASE la constitución de un profesional forense en la Penitenciaría  
Regional de Emboscada “Padre de la Vega”; y para tal efecto, comisionase al Médico  
Forense de Turno del  Poder Judicial,  a  fin  de inspeccionar al  imputado MARCELO  
RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, a los efectos de constatar su estado de salud, debiendo 
presentar su informe a este Juzgado en el plazo de 72 horas”.

- Por providencia de fecha 7 de enero de 2025, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue:  “Agréguese  el  informe  médico  remitido  por  el  Médico  Forense  Dr.  Jorge  A.  
Maldonado,  correspondiente  a  la  inspección  médica  practicada  a  Marcelo  Ricardo  
Cabaña  Santacruz.  Póngase  en  conocimiento  del  Director  de  la  Penitenciaría  de  
Emboscada “Padre de la Vega”, a fin de que arbitre los medios necesarios para trasladar  
al citado recluso, bajo segura custodia, hasta un nosocomio público para la realización de 
los estudios laboratoriales sugeridos, conforme al dictamen médico cuya copia se adjunta. 
Ofíciese. En cuanto a los demás puntos recomendados, ténganse presentes una vez que se  
cuente  con  los  resultados,  así  como  con  los  expedientes  médicos  que  contengan  
información relevante sobre la condición de salud del recluso Marcelo Ricardo Cabaña”.

- En fecha 1 de enero de 2025, la Abg. JULIA FERREIRA en representación de DIEGO 
MIGUEL MEDINA, interpuso recurso de apelación general y expresó agravios.

- Por providencia de fecha 2 de enero de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al escrito que antecede, TENGASE por presentado el recurso de  
Apelación  General  interpuesto  por  la  abogada  JULIA  GRACIELA  FERRERIA  en  
representación del imputado DIEGO MIGUEL MEDINA, contra el A. I. N° 1102 de fecha 
27 de diciembre de 2024, CÓRRASE traslado al Ministerio Publico por el término de Ley”.



- Por providencia de fecha 7 de Enero de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Habiendo fenecido por el plazo tenía el Ministerio Público para contestar el  
traslado  corridole  por  providencia  fecha  02  de  enero  del  2025;  REMÍTANSE  las  
actuaciones al Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la Capital, a fin de que estudie el  
recurso de Apelación General interpuesto por la abogada JULIA GRACIELA FERRERIA  
en representación del imputado DIEGO MIGUEL MEDINA, contra el A. I. N° 1102 de  
fecha 27 de diciembre de 2024, sirviendo el presente proveído, de suficiente y atento oficio,  
dejando constancia en los libros de secretaría”  

- En fecha 7 de enero de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, remitió al Tribunal de 
Apelaciones Penal Primera Sala.

- En  fecha  3  de  febrero  de  2025,  la  Abg.  Giselle  Ma.  Gutiérrez  en  representación  de 
MARCELO RICARDO CABAÑAS SANTACRUZ solicitó junta médica.

- En fecha 4 de febrero de 2025, el Defensor Público Delio Vera, solicitó revisión de medidas 
con relación a su defendido Jorge De Jesús Ríos González. 

- Providencia 4 de Febrero de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto sigue: 
“En atención al Art. 9 de la Acordada N° 1292 de fecha 26 de diciembre de 2018, el Art.  
346 del Código Procesal Penal (CPP) y al escrito presentado en fecha 04 de febrero del  
2025 por el  Defensor Público abogado Delio Vera por la representación técnica del  
acusado JORGE DE JESUS RIOS GONZALEZ; CONVÓCASE a audiencia de revisión de 
medidas cautelar respecto al citado acusado, señalándose para el día 05 de febrero de  
2025, a las 09:30 horas, conforme al Art. 251 del CPP.”.

- En fecha 4 de febrero de 2025, la defensa técnica de MARCELO RICARDO CABAÑAS 
SANTACRUZ, presentó urgimiento.

- En  fecha  5  de  febrero  de  2025,  la  Agente  Fiscal  Lorena  Ledesma,  justificó  su 
incomparecencia a la audiencia de revisión de medidas.

- Providencia de fecha 5 de febrero de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Antes de proveer lo que corresponda al escrito presentado en fecha 3 de  
febrero de 2025 por la defensa técnica del imputado MARCELO RICARDO CABAÑA  
SANTACRUZ, deberá cumplirse previamente con las recomendaciones médicas realizadas 
por el Médico Forense, Dr. Jorge A. Maldonado, en el Dictamen N.º 05/2025. En tal  
sentido,  se  deberá  contar  con  los  resultados  y  expedientes  médicos  que  contengan  
información relevante sobre la condición de salud del referido recluso, conforme a lo  
indicado en el segundo párrafo de la providencia de fecha 7 de enero de 2025. A tal efecto, 
la Penitenciaría de Emboscada “Padre de la Vega” deberá remitir al Juzgado los estudios 
laboratoriales sugeridos, de acuerdo con el mencionado dictamen médico; y proveerá  
conforme. Ofíciese”.-

- Por A.I. Nro. 62 de fecha 5 de febrero de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió cuanto sigue:  “HACER LUGAR a la Suspensión de la Ejecución de la Prisión  
Preventiva a favor del procesado JORGE DE JESUS RIOS GONZALEZ, de conformidad a  



lo expuesto en el exordio de la presente resolución. - SUSTITUIR la prisión preventiva  
dictada por A.I N 704 de fecha 09 de julio del 2019 en contra JORGE DE JESÚS RÍOS  
GONZÁLEZ, por las siguientes medidas: 1) OBLIGACIÓN de comparecer mensualmente  
ante este Juzgado dentro de los primeros cinco días de cada mes, a partir del mes de marzo 
del corriente año, a los efectos de firmar el libro correspondiente; 2) PROHIBICION de  
salida del país, sin autorización judicial; 3) OBLIGACION de residir en la casa…///…, y la  
prohibición de cambiarlo sin expresa autorización del Juzgado; 4) PROHIBICION de  
acercarse a otros coprocesados de la causa y/o comunicarse con los mismos por cualquier 
medio ( mensajes, llamadas, redes sociales) 5) PROHIBICION de circular en la vía publica 
en el horario comprendido entre las 19:00 horas del día hasta las 06:00 horas del día  
siguiente., bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se revocarán las medidas 
impuestas,  se  ordenará  su  prisión  preventiva..-  NOTIFICAR.-  OFICIAR  para  su  
cumplimiento.-  ANOTAR,  registrar,  notificar  y  elevar  una  copia  a  la  Excma.  Corte  
Suprema de Justicia.

- Providencia de fecha 7 de Febrero de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “En atención a lo dispuesto en el Art. 9 de la Acordada N.º 1292, de fecha 26 
de diciembre de 2018, el Art. 346 del Código Procesal Penal (CPP) y el Dictamen Médico 
N.º 05/2025, presentado en fecha 6 de enero de 2025 por el Dr. JORGE A. MALDONADO 
G., AGRÉGUENSE los resultados de estudios médicos realizados al acusado MARCELO  
RICARDO  CABAÑA  SANTACRUZ,  y  que  fueron  remitidos  por  la  Penitenciaría  de  
Emboscada “Padre de la Vega”, los cuales fueron requeridos en el  citado Dictamen  
Médico N.º 05/2025. Habiéndose cumplido lo ordenado en la providencia de fecha 7 de  
enero de 2025, ORDÉNASE la realización de una Junta Médica, a tal efecto serán objeto  
de estudio y consideración de los médicos intervinientes los resultados de estudios médicos 
individualizados más arriba, además de otras informaciones que obren en los expedientes 
médicos del citado acusado, a fin de determinar el estado médico y en su caso el que el  

equipo de profesionales cuente con los ele determinar el tratamiento médico a seguir.  
DESÍGNASE al Dr. ORLANDO AGUILAR, con Matrícula N.º 23.669, en representación de 
la defensa técnica, a fin de participar en la junta respectiva. La defensa técnica deberá  

notificarlo  para  su  comparecencia  y  el  acto  de  aceptación y  juramento  del  cargo.   
DESÍGNASE al Médico Forense de Turno del Poder Judicial para que integre la junta  

médica dispuesta. Ofíciese.  INTÍMASE al Ministerio Público para que designe un médico  

a  fin  de  integrar  la  junta  dispuesta  por  este  Juzgado.   SEÑÁLESE  fecha  para  la  
realización de la Junta Médica, el día 17 de febrero del 2025, a las 09:00 horas, en la  
Oficina Forense del Poder Judicial, momento en el que los médicos designados deberán  
prestar juramento de rigor”.

- En  fecha  14  de  febrero  de  2025,  la  Agente  Fiscal  Lorena  Ledesma  designo  a  los 
profesionales Dra. Ma. Ramona Benítez y Dra. Rafaela Fernández, a fin de que intervengan 
en la junta médica.



- Providencia de fecha 14 de Febrero de 2025, que dice: “En atención a lo dispuesto en el Art.  
9 de la Acordada N.º 1292, de fecha 26 de diciembre de 2018, el Art. 346 del Código  
Procesal  Penal  (CPP)  y  en  el  marco  del  trámite  de  la  Junta  Médica  ordenada por  
providencia de fecha 7 de febrero de 2025.- DESÍGNASE a las Dras. Ma. Ramona Benítez 
y Rafaela Fernández, propuestas por el Ministerio Público, para que integren la Junta  
Médica dispuesta en la presente causa, la cual se llevará a cabo el día 17 de febrero de  
2025, a las 09:00 horas, en la Oficina Forense del Poder Judicial, momento en el cual las 
profesionales  designadas  deberán  prestar  juramento  de  rigor.-  La  Agente  Fiscal  
interviniente  deberá  notificar  la  comparecencia  de  las  designadas  para  el  acto  de  
aceptación y juramento del cargo”.

- En fecha 17 de febrero de 2025, la Agente Fiscal Lorena Ledesma, escrito mediante, 
informo cumplimiento de providencia.

- En fecha 19 de febrero de 2025, la Agente Fiscal Lorena Ledesma, impugnó la designación 
del perito médico de Turno Dr. Jorge Maldonado.

- Providencia de fecha 21 de febrero de 2025, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 19 de febrero de 2025 por la Agente Fiscal,  
Abog. LORENA LEDEZMA, NO HACER LUGAR a la impugnación deducida contra la  
designación del perito-medico de turno del Poder Judicial (Dr. Jorge A. Maldonado), en  
razón de que las causales invocadas no se encuentran previstas en el artículo 50 del  
Código  Procesal  Penal,  disposición  que  rige  de  manera  análoga  para  los  peritos  
designados en la tramitación de las causas penales. Asimismo, conforme al artículo 216 del 
mismo cuerpo legal, no se advierte la existencia de alguna causal de incapacidad que  
impida la intervención del perito en cuestión. El ejercicio simultáneo de funciones en el  
Ministerio Público y el Poder Judicial no configura, por sí solo, una circunstancia que  
comprometa la imparcialidad del perito, máxime cuando la normativa procesal penal no  
establece tal situación como motivo de recusación o inhabilidad. En efecto, el artículo 218 
del CPP dispone que la imparcialidad del perito debe ser cuestionada en los términos  
expresamente contemplados en la ley, no siendo admisible su impugnación por causales no 
previstas en el ordenamiento procesal. En atención a la inexistencia de una norma que  
sustente la objeción formulada por el Ministerio Público, corresponde el rechazo de la  
impugnación planteada, con los efectos legales consiguientes. Asimismo, es dable resaltar  
que la tramitación de la junta médica ordenada en la presente causa no admite dilación”.

- Providencia de fecha 21 de febrero de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 19 de febrero del 2025 por la Agente  
Fiscal Lorena Ledesma Jara, RQUEIRASE de la Penitenciaria Regional de Emboscada  
“Padre de la Vega a fin de que informe con carácter de urgente cuanto sigue: Si el Centro 
Penitenciario ha dado aviso al Programa Nacional de Tuberculosis del Ministerio de  
Salud Pública y Bienestar Social respecto a la afección de Marcelo Ricardo Cabaña,  
especificando la fecha en que fue comunicado el diagnóstico. Detalle el tratamiento y  



medicación que el Ministerio de Salud provee al mencionado interno. Remita los datos del 
profesional  de  la  salud  encargado  del  suministro  de  la  medicación.  Adjunte  copia  
autenticada de las planillas o registros donde conste: El suministro de la medicación. El  
responsable de la administración del tratamiento. Las fechas en que fue suministrada la  
medicación. Ofíciese para el cumplimiento de lo requerido”.

- En fecha 4 de marzo de 2025, la Agente Fiscal Lorena Ledesma urgió resolución.
- En fecha 4 de marzo de 2025, se presentó el Informe Médico remitido por la Penitenciaria  

Regional de Emboscada.
- En fecha 5 de marzo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto sigue: 

”Atento al escrito presentado en fecha 4 de marzo de 2025 por la Agente Fiscal, Abg.  
Lorena Ledesma, mediante el  cual solicita la repetición de estudios laboratoriales al  
imputado MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, y notando el proveyente que se  
encuentra en etapa de ejecución la Junta Médica autorizada en la presente causa mediante  
providencia de fecha 7 de febrero de 2025, a fin de verificar el estado de salud del referido 
imputado,  oportunidad  en  que  los  médicos  intervinientes  deberán  formular  las  
observaciones  que  consideren  pertinentes  en  base  a  su  real  saber  y  entender;  en  
consecuencia, ESTÉSE a lo dispuesto en la providencia mencionada”.

- En fecha 5 de marzo de 2025, remitió el informe el Dr. Orlando Aguilar de la Penitenciaria 
Regional de Emboscada.

- En fecha 5 de marzo de 2025, remitió informe el Dr. Jorge Maldonado, Médico Forense de 
Turno del Poder Judicial.

- En fecha 6 de marzo de 2025, remitió informe la Dra. Rafaela Fernández del Departamento 
de Tanatología de la Dirección de Medicina Legal y C.F. del Ministerio público.

- Por providencia de fecha 10 de marzo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “Agréguense  los  dictámenes  médicos  remitidos  por  los  médicos  Dr.  
ORLANDO AGUILAR (de la defensa técnica), Dr. JORGE MALDONADO G. (del Poder  
Judicial) y Dra. Rafaela Fernández Cattebeke (del Ministerio Público) en el trámite de la  
junta médica que fuera ordenada en la presente causa, PONGASE disposición de las  
partes”.

- En fecha 11 de marzo de 2025, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz, solicitó revisión de 
medida cautelar con relación a su defendido REINALDO JAVIER CABAÑA.

- En fecha 11 de Marzo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías dictó cuanto sigue: “En 
atención al Art. 9 de la Acordada N° 1292 de fecha 26 de diciembre de 2018, el Art. 346 del 
Código Procesal Penal (CPP) y al escrito presentado en fecha 11 de marzo del 2025 por el 
abogado  Nelson  López  por  la  representación  técnica  del  acusado  Reinaldo  Cabaña; 
CONVÓCASE a audiencia de revisión de medidas cautelares respecto al citado acusado, 
señalándose para el día 12 de marzo de 2025, a las 08:15 horas, conforme al Art. 251 del 
CPP”.



- En fecha 12 de marzo de 2025, la Abg. Giselle Maria Gutiérrez solicitó revisión de medidas 
de su defendido MARCELO RICARDO CABAÑA.

- Por A.I. Nro. 173 de fecha 12 de marzo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió  cuanto  sigue:  “I–  HACER  LUGAR  A  LA  REVISION  DE  MEDIDAS 
CAUTELARES,  planteado  por  el  Abg.  NELSON  LOPEZ,  a  favor  del  procesado  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, de conformidad a los fundamentos expuestos 
y con los alcances de la presente resolución en consecuencia: II AUTORIZAR el cambio de  
domicilio  donde  el  incoado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  debe  guardar  arresto  
domiciliario, en consecuencia; III ESTABLECER que el nuevo domicilio donde deberá  
guardar  arresto  domiciliario  el  procesado  REINALDO  JAVIER  CABAÑAS  en  
cumplimiento del AI N 730 del 07 de setiembre del 2023 sea en la casa ubicada sito en las 
calles (dejando constancia que la casa no posee numeración pero que se encuentra entre la  
casas  con  las  siguientes  coordenadas  georreferenciadas.  Asimismo,  corresponde  
MANTENER las  demás  disposiciones  y  medidas  cautelares  dispuestas  por  la  citada  
resolución. IV DISPONER el traslado del procesado REINALDO JAVIER CABAÑAS bajo

 segura custodia de la Policía Nacional al domicilio ubicado sito en las calles (dejando  
constancia que la casa no posee numeración pero que se encuentra entre las casas con las 
siguientes coordenadas georreferenciadas, debiendo labrar acta de lo actuado e informar 
a este juzgado en el plazo de 24 horas. V- LIBRESE el oficio correspondiente, para su  
cumplimiento”. VI- NOTIFICAR a las partes. VII ANOTAR, registrar, y elevar copia a la  
Excma. Corte Suprema de Justicia”.

- Por A.I. Nro. 183 de fecha 14 de marzo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7 
resolvió cuanto sigue: “1) NO HACER LUGAR a la SUSPENSION DE LA EJECUCION  
DE LA PRISION PREVENTIVA, planteado por la Abg. GISSEL GUTIERREZ, a favor del  
procesado MARCELO CABAÑAS, de conformidad a los fundamentos expuestos y con los  
alcances  de  la  presente  resolución.  2)  MANTENER la  Prisión  Preventiva  decretada  
mediante el Auto Interlocutorio N° 1067 de fecha 21 de diciembre de 2023, dictada en  
contra  de  MARCELO  CABAÑA,  quien  seguirá  guardando  reclusión,  en  libre  
comunicación y a disposición de este Juzgado. 3) NOTIFICAR a las partes. 4)ANOTAR,  
registrar, y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia”.

- En fecha 18 de marzo de 2025, la Abg. Giselle Maria Gutiérrez en representación de 
MARCELO  RICARDO  CABAÑAS  SANTACRUZ,  interpuso  recurso  de  apelación 
general contra el A.I. Nro. 183 de fecha 14 de marzo de 2025.



- Providencia de fecha 19 de marzo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: 
“Atento  al  escrito  que  antecede,  TENGASE por  presentado  el  recurso  de  Apelación  
General  interpuesto  por  la  abogada  Giselle  María  Gutiérrez  en  representación  del  
imputado Marcelo Ricardo Cabañas Santacruz, contra el A. I. N° 183 de fecha 14 de marzo 
de 2024, CÓRRASE traslado al Ministerio Publico por el término de Ley”.

- En fecha 19 de marzo de 2025, la Agente fiscal Ingrid Cubilla contestó recurso de apelación 
general.

- Providencia de fecha 20 de marzo de 2025, que dice: “El Recurso de Apelación presentado 
en fecha 18 de marzo de 2025 fue asignado al TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL 
PRIMERA SALA resultante del sorteo realizado el 20 de marzo de 2025 a las 9 :42 Hs., que 
corresponde al expediente REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY  
NRO. 1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS, 7388/ 2018”.

- Por A.I. Nro. 82 de fecha 21 de marzo de 2025, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala 
Penal, resolvió cuanto sigue: “1) DECLARAR la competencia de este Tribunal de Alzada  
para resolver el Recurso de Apelación General interpuesto. 2) DECLARAR admisible el  
Recurso  de  Apelación  General  interpuesto  por  la  Abg.  Giselle  María  Gutiérrez,  
representante del procesado Marcelo Cabañas, contra el A.I. n.º 183 de fecha 14 de marzo 
de 2025, dictado por el Juez Penal de Garantías Abg. Miguel Ángel Palacios Méndez, y; 3) 
CONFIRMAR el A.I. n.º 183 de fecha 14 de marzo de 2025, dictado por el Juez Penal de  
Garantías Abg. Miguel Ángel Palacios Méndez,  de conformidad con los fundamentos  
expuestos en el exordio de la presente resolución”.

- Por providencia de fecha 14 de Abril de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Habiéndose resuelto la cuestión por el Tribunal de Alzada, SEÑÁLESE  
audiencia preliminar para el día 24 de abril de 2025, a las 07:45 horas, a fin de que los  
procesados ALCIDES VILLAGRA GIMÉNEZ, CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA,  
CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VÁZQUEZ  MENACHO,  FLORA  LIDIA  AYALA  
GONZÁLEZ,  GUSTAVO  RAMÓN  YEGROS,  JUAN  JOSÉ  ALONSO  MEZA,  LUIS  
RICARDO YEGROS FARIÑA,  MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES,  NELSON  
DARÍO BARRIOS ÁVALOS, RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO, SELVA MARÍA 
CHAPARRO  DELGADO,  VÍCTOR  MANUEL  LÓPEZ  ACUÑA  y  WILDER  CARLILE  
AMARILLA  comparezcan  ante  esta  Magistratura,  acompañados  de  sus  respectivos  
abogados  defensores,  y  la  Agente  Fiscal  interviniente,  para  la  sustanciación  de  la  
Audiencia Preliminar, conforme a lo establecido en el artículo 352, segunda parte, del  
Código Procesal Penal, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114  
del mismo cuerpo legal. Notifíquese”. –

- En fecha 17 de abril de 2025, el Abg. Hugo Ramón Nuñez en representación de Oscar 
Adrian Monges, solicitó la separación de acusaciones, urgió señalamiento de audiencia 
preliminar. 



- En fecha 21 de abril  de 2025,  el  Abg.  Juan David Campuzano aceptó cargo y tomó 
intervención de la defensa de la Sra. Flora Lidia Ayala González.

- Providencia de fecha 21 de abril de 2025, que dice: “ATENTO al pedido de intervención  
presentado  en  fecha  21  del  mes  de  abril  del  año  2025  por  el  Abg.  JUAN  DAVID  
CAMPUZANO con Matricula N° 20.932 en defensa de la Sra. FLORA LIDIA AYALA  
GONZÁLEZ. DESELE la intervención legal al recurrente en el carácter invocado y por  
constituido  su  domicilio  procesal  en  el  lugar  señalado,  VINCULESE  al  referido  
profesional al sistema JUDISOFT (expediente judicial electrónico) a los efectos de acceder 
a todas las actuaciones y realizar las presentaciones que considere pertinentes en el marco 
de la presente causa. Notifíquese al recurrente el proveído de fecha 14 de abril del 2025,  
por medio del cual se señala audiencia preliminar para el día 24 de abril de 2025, a las  
07:45 horas, de conformidad al Art. 352 del CPP”.

- Por A.I. Nro. 323 de fecha 23 de abril de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió:  “I) NO HACER LUGAR al Recurso de Reposición interpuesto por la Agente  
Fiscal Abg. LORENA LEDESMA, y el Abg. JUAN CAMPUZANO con Mat N 20932 en  
representación de su defendida FLORA LIDA AYALA, en contra el proveído de fecha 14 de 
abril del 2024, dictada en la presente causa de conformidad a los fundamentos de la  
presente  resolución  .-  II)  REMITIR  la  presente  causa  al  Excelentísimo  Tribunal  de  
Apelaciones en lo Penal Primera Sala, a fin de que procedan al estudio de la apelación en 
subsidio interpuesta, sin más trámites. - III) ANOTAR, registrar y remitir copia a la Excma.  
Corte Suprema de Justicia”.-

- Por providencia de fecha 23 de abril de 2025, que dice: “Notando el proveyente que se  
encuentra pendiente de trámite el recurso apelación subsidiaria planteada en contra del  
proveído de fecha 14 de abril del 2025 que señala audiencia preliminar, POSPONGASE la 
audiencia preliminar señalada para el día 24 de abril del 2025, hasta tanto sea resuelta la 
apelación interpuesta. Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 30 de abril de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “ATENTO al pedido de intervención presentado por el defensor público Abg.  
Delio  Antonio  Vera  en  defensa  del  Sr.  Jorge  de  Jesús  Ríos  González.  DESELE  la  
intervención legal al recurrente en el carácter invocado y por constituido su domicilio  
procesal en el lugar señalado, VINCULESE al referido profesional al sistema JUDISOFT 
(expediente judicial electrónico) a los efectos de acceder a todas las actuaciones y realizar  
las presentaciones que considere pertinente en el marco de la presente causa, así también y 
como se pide EXPIDASE copia simple del expediente principal a costas del peticionante”.

- En fecha 30 de abril de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, que dice: “Atento al  
estado procesal de la presente causa; SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 08 de  
mayo de 2025, a las 08:15 horas, a fin de que los procesados 1. ALCIDES VILLAGRA  
GIMÉNEZ, 2. CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA, 3 CRISTHIAN MAXIMILIANO  
VÁZQUEZ MENACHO, 4. FLORA LIDIA AYALA GONZÁLEZ, 5. GUSTAVO RAMÓN  



YEGROS, 6. JUAN JOSÉ ALONSO MEZA, 7. LUIS RICARDO YEGROS FARIÑA, 8.  
MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES, 9. NELSON DARÍO BARRIOS ÁVALOS, 10.  
RICHARD  ANTONIO  SEBRIANO  SILVERO,  11.  SELVA  MARÍA  CHAPARRO  
DELGADO,  12.  VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA,  13.  JOSÉ RAMÓN ALARCÓN  
PANIAGUA,  14.  CARLOS  ALBERTO  AGUILAR  SÁNCHEZ,  acompañados  de  sus  
respectivos abogados defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta  
Magistratura para la sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352,  
segunda parte del CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 
del mismo cuerpo legal. Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 30 de Abril de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Atento al estado procesal de la presente causa; SEÑÁLESE audiencia  
preliminar para el día 08 de Mayo de 2025, a las 08:15 horas, a fin de que los procesados 
1.CARLOS RUBÉN BRÍTEZ TORRES, 2. DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, 3. GLORIA 
ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ, 4. HUGO MARTÍN RÍOS, 5. HUMBERTO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ,  6.  JORGE  DE  JESÚS  RÍOS  GONZÁLEZ,  7.  JOSÉ  DOLORES  PINTO  
APOSTOLAQUI, 8. LUIS RICARDO YEGROS FARIÑA, 9. ÓSCAR ADRIÁN MONGES,  
10.  SIXTO  RAMÓN  ARIAS  VILLALBA,  acompañados  de  sus  respectivos  abogados  
defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura para la  
sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, segunda parte del CPP,  
bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. 
Notifíquese”.

- Providencia de fecha 30 de abril de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue: “Atento al estado procesal de la presente causa; SEÑÁLESE audiencia preliminar  
para el  día 08 de mayo de 2025, a las 08:15 horas,  a fin de que los procesados 1.  
REINALDO  JAVIER  CABAÑAS  SANTACRUZ,  2.  MARCELO  RICARDO  CABAÑA  
SANTACRUZ, 3. ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, 4. YISELA NOEMÍ  
RAMÍREZ, 5. YAMIL CABAÑAS SANTACRUZ, acompañados de sus respectivos abogados 
defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura para la  
sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, segunda parte del CPP,  
bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. 
Notifíquese”.

- Providencia de fecha 30 de abril de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó: 
“Atento al estado procesal de la presente causa; SEÑÁLESE audiencia preliminar para el  
día 08 de mayo de 2025, a las 08:15 horas, a fin de que el procesado 1. WILDER CARLILE 
AMARILLA,  acompañado  de  su  respectivo  abogado  defensor  y  la  Agente  Fiscal  
interviniente, comparezca ante esta Magistratura para la sustanciación de la Audiencia  
Preliminar,  conforme al  Art.  352, segunda parte del CPP, bajo apercibimiento de lo  
dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. Notifíquese”.



- Por providencia de fecha 5 de mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al informe de fecha 23 de abril del 2025, obrante al dorso de la  
cédula de notificación de fecha 14 de abril del 2025 en el cual se deja constancia de la  
manifestación  del  imputado  LUIS  RICARDO  YEGROS  FARIÑA,  quien  solicita  la  
asistencia de un defensor público; al efecto, DESÍGNESE al citado imputado un defensor  
público para que le asista en la presente causa. Para dicho efecto, ofíciese a la Defensoría 
Pública  en  lo  Penal  para  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto.  Notifíquese  al  defensor  
designado la audiencia preliminar, conforme al Art. 352 (segunda parte) del C.P.P., fijada 
para el día 08 de mayo del 2025, a las 08:15 horas, a ser realizada ante esta Magistratura 
Judicial”.

- En fecha 5 de mayo de 2025, el  Abg. VICTOR MARECOS por la defensa de JOSE 
DOLORES PINTO APOSTOLAQUI, solicitó realización de audiencia preliminar en forma 
telemática.

- En fecha 6 de mayo de 2025, el Defensor Público Juan Ángel Chávez, solicito intervención 
en defensa del Sr. LUIS RICARDO YEGROS FARIÑA, solicito registro en el sistema de 
gestión jurisdiccional, solicito copias y solicito estudio psicológico y psiquiátrico.

- Por providencia de fecha 6 de Mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “ATENTO al pedido de intervención presentado en fecha 06 de mayo del año  
2025 por el  defensor público Abg.  JUAN ANGEL CHAVEZ BAEZ en defensa del  Sr  
RICARDO YEGROS FARIÑA, DESELE la intervención legal al recurrente en el carácter  
invocado y por constituido su domicilio procesal en el lugar señalado, VINCULESE al  
referido profesional al sistema JUDISOFT (expediente judicial electrónico) a los efectos  
de acceder a todas las actuaciones y realizar las presentaciones que considere pertinente  
en el marco de la presente causa, así también y como se pide EXPIDASE copia simple del 
expediente principal”.

- Por providencia de fecha 6 de Mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 6 de mayo de 2025 por el abogado  
Víctor  Marecos,  en  su  calidad  de  defensa  técnica  del  acusado  José  Dolores  Pinto  
Apostolasqui,  mediante el  cual  solicita la  realización de la  audiencia preliminar por  
medios telemáticos, alegando dificultades habituales en el traslado de internos por parte  
de la penitenciaría, así como la existencia de numerosas suspensiones anteriores en la  
presente causa; NO hacer lugar a lo solicitado, en razón de que en la fecha se ha tomado  
conocimiento de que la Penitenciaría Regional de Encarnación ha confirmado que dará  
cumplimiento al traslado del citado acusado hasta la sede del Juzgado, para la audiencia  
preliminar fijada para el día 08 de mayo de 2025”.

- Por A.I. Nro. 118 de fecha 7 de mayo de 2025, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala 
Penal integrado por los Magistrados José Waldir Servín, Digno Arnaldo Fleitas y Arnulfo 
Arias, resolvió: “1) CONFIRMAR, por los fundamentos precedentemente expuestos, el A. I.  
N° 323 de fecha 23 de abril del 2025, apelado en subsidio y la providencia de fecha 14 de 



abril de 2025 que le dio origen, dictados por el Juez Penal de Garantías N° 7, Abg. Miguel 
Ángel Palacios Méndez.- 2) IMPONER costas a la parte vencida.- 3) ANOTAR, registrar,  
notificar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia”. -

- Por providencia de fecha 7 de Mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento que se hallan en trámite las apelaciones subsidiarias interpuestas  
por la defensa del acusado Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz, y por la acusada Flora  
Lidia Ayala González, bajo patrocinio del abogado Juan David Campuzano González;  
contra  los  proveídos  por  el  que  se  convocara  a  audiencia  preliminar  a  los  citados  
acusados,  y  considerando  que  dichos  recursos  se  sustentan  en  motivos  similares  y  
atribuibles a las otras providencias por las que se han convocados a la misma audiencia  
preliminar a los demás encausados, y a los efectos de preservar principios de igualdad  
procesal y el derecho al debido proceso, pospóngase la audiencia preliminar fijada para el 
día 8 de mayo de 2025 a las 08:15 hs. en relación a todos los acusados convocados para  
esa fecha, hasta tanto sean resueltos los recursos de apelación subsidiarias señalados”.

- Por providencia de fecha 12 de mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Habiéndose resuelto  la  cuestión pendiente  ante  el  tribunal  de  alzada;  
SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 22 de mayo de 2025, a las 08:15 horas, a fin 
de  que  los  procesados  1.  CARLOS  RUBÉN  BRÍTEZ  TORRES,  2.  DIEGO MIGUEL  
MEDINA OTAZU, 3. GLORIA ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ, 4. HUGO MARTÍN RÍOS, 5.  
HUMBERTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 6. JORGE DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ, 7.  
JOSÉ DOLORES PINTO APOSTOLAQUI,  8.  ÓSCAR ADRIÁN MONGES,  9.  SIXTO 
RAMÓN ARIAS VILLALBA, acompañados de sus respectivos abogados defensores y la  
Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura para la sustanciación de 
la  Audiencia  Preliminar,  conforme  al  Art.  352,  segunda  parte  del  CPP,  bajo  
apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal.  
Notifíquese”.

- Por A.I. Nro. 122 de fecha 9 de mayo de 2025, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala de 
la Capital, resolvió: “1) CONFIRMAR, por los fundamentos precedentemente expuestos, el  
A. I. N° 359 de fecha 07 de mayo del 2025, y la providencia que le dio origen - providencia 
del 30 de abril de 2025- dictado por el Juez Penal de Garantías N° 7, Abg. Miguel Ángel  
Palacios Méndez. - 2) ANOTAR, registrar, notificar y remitir copia a la Excma. Corte  
Suprema de Justicia”.

- Por providencia de fecha 12 de mayo de 2025, que dice: “Habiéndose resuelto la cuestión 
pendiente ante el tribunal de alzada; SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 22 de  
mayo de 2025, a las 08:15 horas, a fin de que los procesados 1. REINALDO JAVIER  
CABAÑA SANTACRUZ, 2. MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, 3. ULISES  
ROLANDO  QUINTANA  MALDONADO,  4.  YISELA  NOEMÍ  RAMÍREZ,  5.  YAMIL  
CABAÑAS SANTACRUZ, 6. FLORA LIDIA AYALA GONZÁLEZ, acompañados de sus  
respectivos abogados defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta  



Magistratura para la sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352,  
segunda parte del CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 
del mismo cuerpo legal. Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 12 de mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Habiéndose resuelto la cuestión pendiente ante el  tribunal de alzada;  
SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 22 de mayo de 2025, a las 08:15 horas, a fin 
de que los procesados 1. ALCIDES VILLAGRA GIMÉNEZ, 2. CELSO DIOSNEL ORTEGA 
AGUILERA,  3  CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VÁZQUEZ  MENACHO,  4.  GUSTAVO 
RAMÓN  YEGROS,  5.  JUAN  JOSÉ  ALONSO  MEZA,  6.  LUIS  RICARDO  YEGROS  
FARIÑA, 7. MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES, 8. NELSON DARÍO BARRIOS  
ÁVALOS, 9. RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO, 10. SELVA MARÍA CHAPARRO 
DELGADO,  11.  VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA,  12.  JOSÉ RAMÓN ALARCÓN  
PANIAGUA,  13.  CARLOS  ALBERTO  AGUILAR  SÁNCHEZ,  14.  WILDER  CARLILE  
AMARILLA, acompañados de sus respectivos abogados defensores y la Agente Fiscal  
interviniente, comparezcan ante esta Magistratura para la sustanciación de la Audiencia  
Preliminar,  conforme al  Art.  352, segunda parte del CPP, bajo apercibimiento de lo  
dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 12 de mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Téngase por presentada la renuncia al mandato del abogado CARLOS  
ALBERTO LESMO FERNANDEZ, con los alcances previstos en el Art. 106 del CPP, en el 
sentido de seguir asistiendo a su defendida YISELA NOEMI RAMIREZ en todos los actos  
del proceso, hasta que asuma un nuevo abogado defensor. Para el efecto, intímese a la  
procesada YISELA NOEMI RAMIREZ para que, en el plazo de 48 horas, designe un nuevo 
abogado defensor, bajo apercibimiento de que, si no lo hiciere, se le designará un Defensor 
Público para continuar el presente proceso penal. Notifíquese al mismo”

- Por A.I. Nro. 381 de fecha 13 de mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “1) DECRETAR LA PROHIBICIÓN DE INNOVAR Y CONTRATAR, sobre  
los  inmuebles…2)  OFICIAR ELECTRÓNICAMENTE,  a  la  Dirección  General  de  los  
Registros Públicos, PARA SU INMEDIATO CUMPLIMIENTO, bajo apercibimiento de  
ley; en caso de no ser registrable lo ordenado sobre algún bien inmueble antes citado,  
deberá informar detalladamente el motivo de ello en un término máximo de tres días a esta  
Magistratura. - 4) ANOTAR, registrar, notificar y remitir copia de esta resolución a la  
Excelentísima Corte Suprema de Justicia”.

- En fecha 13 de mayo de 2025, la Abg. Gloria Carolina Dávalos, en representación del 
incoado DIEGO MEDINA, solicitó suspensión de audiencia por viaje al extranjero y por 
contraposición de continuación de juicio oral y solicitó señalamiento de nueva fecha. 

- Providencia de fecha  16 de mayo de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “HAGASE efectivo  el  apercibimiento  dispuesto  a  la  imputada  YISELA  
NOEMI RAMIREZ mediante proveído de fecha 12 de mayo del 2024; en consecuencia,  



DESÍGNESE a la citada imputada un defensor público para que le asista en la presente  
causa, para dicho efecto, ofíciese a la defensoría pública en lo penal para el cumplimiento 
de lo dispuesto. Notifíquese al defensor designado la audiencia preliminar (Art. 352 del  
CPP) fijada 22 de mayo del 2025, a las 08:15 horas, ante el Juzgado Penal de Garantías  
Nro. 7 de la Capital”.

- En fecha 19 de mayo de 2025, el Abg. DERLYS DAMIAN MARTINEZ en representación 
del acusado ULISES QUINTANA MALDONADO solicitó aplazamiento de audiencia 
preliminar por superposición.

- En fecha 21 de mayo de 2025, la Defensora Pública Lucina Beatriz Corvalán González, 
acepto  el  cargo  y  solicito  intervención  en  la  causa  por  la  señora  YISELA  NOEMI 
RAMIREZ.

- Por providencia de fecha 21 de mayo de 2025, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “ATENTO al pedido de intervención presentado en fecha 21 del mes de mayo 
del año 2025 por la defensora pública Abg. LUCINA BEATRÍZ CORVALÁN GONZÁLEZ  
en defensa de la Sra. YISELA NOEMI RAMÍREZ. DÉSELE la intervención legal a la  
recurrente en el carácter invocado y por constituido su domicilio procesal en el lugar  
señalado,  VINCÚLESE  a  la  referida  profesional  al  sistema  JUDISOFT  (expediente  
judicial  electrónico)  a  los  efectos  de  acceder  a  todas  las  actuaciones  y  realizar  las  
presentaciones que considere pertinentes en el marco de la presente causa”.

- Por providencia de fecha 21 de Mayo de 2025, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al escrito presentado con fecha 13 de mayo de 2025 por la abogada 
GLORIA CAROLINA DÁVALOS DOMÍNGUEZ, en representación de la defensa técnica  
del acusado DIEGO MEDINA, en el que solicita la suspensión de la audiencia preliminar 
fijada en la presente causa para el día 22 de mayo de 2025 a las 08:00 horas, invocando  
como fundamentos la superposición con un juicio oral en la causa N° 1256/2023: “M.P. c/ 
JAVIER GONZÁLEZ RECALDE s/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS”, cuya prosecución se  
llevará a cabo en la misma fecha, así como un viaje previamente programado al extranjero 
por parte de la codefensora JULIA GRACIELA FERREIRA. Si bien los motivos expuestos  
resultan atendibles, no puede dejar de considerarse, en relación con lo alegado por la  
recurrente,  que  la  mencionada  prosecución  de  audiencia  de  juicio  oral  podría  
eventualmente ser suspendida y/o modificada la fecha, por tanto, téngase presente tal  
petición para su oportunidad”

- En  fecha  21  de  mayo  de  2025,  el  imputado  MARCELO  RICARDO  CABAÑA 
SANTACRUZ, formuló recusación con causa en relación al Juez Penal de Garantías Abg. 
MIGUEL ANGEL PALACIOS MENDEZ.

- Por providencia de fecha 21 de mayo de 2025, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, elevó 
informe.

- Por providencia de fecha 21 de mayo de 2025, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “De conformidad con las atribuciones conferidas por el Art. 2 de la Ley  



4992/13, cumplo en informar a las partes y, a través de ellas, a sus respectivos defendidos 
que, en la presente causa, el Juez Penal de Garantías N° 7 de la Capital, Abog. Miguel  
Ángel  Palacios  Méndez,  se  encuentra  recusado  por  parte  del  acusado  MARCELO  
RICARDO  CABAÑA  SANTACRUZ  bajo  patrocinio  del  abogado  GUZMAN  RIOS,  
mediante escrito presentado en fecha 21 de mayo del 2025. Por dicho motivo, el juez  
afectado no podrá practicar acto alguno, conforme al Art. 346 del Código Procesal Penal  
(CPP). En consecuencia, resultará innecesaria la comparecencia de todas las partes y los 
acusados para la audiencia preliminar señalada en la presente causa para el día 22 de  
mayo de 2025, a las 8:15 horas”.

- Por A.I. Nro. 140 de fecha 23 de mayo de 2025, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala 
Penal,  integrado  por  los  Magistrados  JOSE WALDIR SERVIN,  ARNULFO ARIAS, 
DIGNO  ARNALDO  FLEITAS,  resolvió:  “1.  NO  HACER  LUGAR  a  la  Recusación  
planteada por  Marcelo  Ricardo Cabaña Santacruz,  por  sus  propios  derechos  y  bajo  
patrocinio de profesional abogado, en contra del Juez Penal de Garantías, Abg. Miguel  
Ángel Palacios, por los motivos expuestos en la parte analítica de la presente resolución”. 

- Informe del  Actuario Judicial  David Rojas,  de fecha 29 de mayo de 2025,  que dice: 
“Atendiendo a las contestaciones remitidas por la Dirección General de los Registros  
Públicos en relación a los oficios Nros. 862, 832, 841, 843 y 863, obrantes en autos, se hace 
constar que la citada dependencia no dio curso a lo solicitado en dichos oficios, conforme 
a las observaciones técnicas registrales que se detallan seguidamente: 1. Oficio N.º 862:  
Referente al inmueble ubicado en Ciudad del Este, con Matrícula K04/11163 y Cuenta  
Corriente Catastral N.º 26-0619-09, que fuera individualizado como propiedad del señor  
Reinaldo Javier Cabaña. La Dirección General de los Registros Públicos informó que la  
Finca N.º 11.163 del Distrito de Ciudad del Este (identificada como Lote N.º 24 de la  
Manzana VI con Cta. Cte. Ctral. N.º 26-0223-23) no corresponde al titular consignado en 
el oficio, ya que el inmueble se halla inscrito a nombre de Eladio Romero Dorniel, razón  
por la cual se dejó de dar cumplimiento a la orden. 2. Oficio N.º 832: Respecto al inmueble 
Finca N.º 551, Cuenta Corriente Catastral N.º 26-5332-03, del Distrito de Ciudad del Este,  
propiedad, según informe registral, de la Municipalidad de Ciudad del Este. La citada  
Dirección señaló que el inmueble es uno de los denominados mayor porción (Loteamiento), 
y que cuenta con innumerables notas marginales de venta, carece de plano general, y no se 
puede  determinar  si  existe  o  no  resto.  Además,  el  asiento  registral  se  halla  muy  
deteriorado, pudiendo existir folios faltantes, porro cual no fue posible cumplir con lo  
ordenado. Se hizo constar también que no figura anotada ninguna medida de prohibición  
de contratar ni de innovar sobre dicha finca. 3. Oficio N.º 841: Relativo al inmueble  
identificado como Finca N.º 1224, Padrón 2038-1503, Cuenta Corriente Catastral 26-  
1015-05, Lote 5, del Distrito de Minga Guazú, propiedad, conforme al informe de fecha 15 
de febrero de 2021, del señor Juan Bautista Zapattini.  La Dirección de los Registros  
Públicos informó que dicho inmueble, en realidad, correspondía a la señora Norma Adela 



Franco Sosa y que fue transferido en su totalidad a favor del Sr. Juan Bautista Zapattini  
Riquelme  en  fecha  30/09/2002,  siendo  posteriormente  modificado  por  la  Matrícula  
K13/1063. Asimismo, mencionó que la citada matrícula fue objeto de una nota marginal de 
unificación de inmuebles, junto con otra propiedad, y que fue modificada por la Matrícula 
K13/11380  del  Distrito  de  Minga  Guazú  en  fecha  18/02/2015,  por  lo  cual,  resultó  
imposible cumplir con lo ordenado. 4. Oficio N.º 843: Relacionado con el inmueble Finca 
N.º 867, Padrón N.º 1052, Matrícula K13/779 del Distrito de Minga Guazú, propiedad,  
según informe registral de 2021, de Ramón Santacruz Rojas. La Dirección General de los  
Registros Públicos manifestó que dicha finca fue originalmente propiedad del señor Juan  
Reinerio Ramírez Rojas y que fue transferida judicialmente a favor del Banco do Brasil  
S.A. en fecha 28/12/2000, siendo luego modificada por la referida matrícula. Agrega que la 
matrícula  K13/779  fue  objeto  de  sucesivas  transferencias,  siendo  la  última en  fecha  
03/06/2020 a nombre del Sr. Ramón Santacruz Rojas. No obstante, no existe resto alguno  
en la finca de referencia, motivo por el cual señaló que fue imposible cumplimiento la  
medida ordenada. 5. Oficio N.º 863: Idéntico al contenido del Oficio N.º 862, relativo al  
inmueble de Ciudad del Este con Matrícula K04/11163 y Cta. Cte. Ctral. 26-0619-09,  
atribuido  al  Sr.  Reinaldo  Javier  Cabaña.  La  Dirección  reiteró  que  el  inmueble  no  
pertenece al titular consignado, sino que figura inscrito a nombre de Eladio Romero  
Dorniel, siendo esta la razón por la cual no se dio curso al oficio. Por tanto, se tiene por  
informado lo expuesto, dejando constancia en autos de las observaciones efectuadas por la 
Dirección General de los Registros Públicos respecto a los inmuebles individualizados, así  
como de la imposibilidad de dar cumplimiento a lo ordenado en los oficios mencionados.  
Hágase saber a las partes intervinientes”.

- En fecha 30 de junio de 2025, el Abg. Hugo Ramón Núñez y Christian González, en 
representación de Oscar Adrián Monges, promovieron incidente de revocatoria de auto de 
prisión. 

- Por providencia de fecha 1 de Julio de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Habiéndose resuelto la cuestión por el Tribunal de Apelaciones, y devuelto  
estos autos; Del incidente de revocatoria del auto de prisión preventiva presentado en  
fecha 30 de junio del 2025 por el Abg. Hugo Núñez en representación de Oscar Monges,  
CORRASE traslado al Ministerio Publico por todo el termino de Ley”.

- Por providencia de fecha 1 de Julio de 2025, el Juzgado Penal de Garantías N° 7, dictó 
cuanto sigue: “SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 09 de julio de 2025, a las 08:15 
horas, a fin de que los procesados 1. CARLOS RUBÉN BRÍTEZ TORRES, 2. DIEGO  
MIGUEL  MEDINA  OTAZU,  3.  GLORIA  ROSSANA  LÓPEZ  RAMÍREZ,  4.  HUGO  
MARTÍN RÍOS, 5. HUMBERTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 6. JORGE DE JESÚS RÍOS  
GONZÁLEZ, 7. JOSÉ DOLORES PINTO APOSTOLAQUI, 8. ÓSCAR ADRIÁN MONGES,  
9.  SIXTO  RAMÓN  ARIAS  VILLALBA,  acompañados  de  sus  respectivos  abogados  
defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura para la  



sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, segunda parte del CPP,  
bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. 
Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 1 de Julio de 2025, el Juzgado Penal de Garantías N°7, dictó  
cuanto sigue: “SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 09 de julio de 2025, a las 08:15 
horas,  a  fin  de  que  los  procesados  1.  ALCIDES  VILLAGRA  GIMÉNEZ,  2.  CELSO  
DIOSNEL ORTEGA AGUILERA, 3 CRISTHIAN MAXIMILIANO VÁZQUEZ MENACHO,  
4. GUSTAVO RAMÓN YEGROS, 5. JUAN JOSÉ ALONSO MEZA, 6. LUIS RICARDO  
YEGROS FARIÑA, 7. MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES, 8. NELSON DARÍO  
BARRIOS ÁVALOS, 9. RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO, 10. SELVA MARÍA  
CHAPARRO DELGADO, 11. VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA, 12. JOSÉ RAMÓN  
ALARCÓN PANIAGUA, 13.  CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ, 14.  WILDER  
CARLILE AMARILLA, acompañados de sus respectivos abogados defensores y la Agente  
Fiscal  interviniente,  comparezcan ante esta Magistratura para la sustanciación de la  
Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, segunda parte del CPP, bajo apercibimiento  
de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 1 de Julio de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 09 de julio de 2025, a las 08:15 
horas, a fin de que los procesados 1. REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, 2.  
MARCELO  RICARDO  CABAÑA  SANTACRUZ,  3.  ULISES  ROLANDO  QUINTANA  
MALDONADO, 4. YISELA NOEMÍ RAMÍREZ, 5. YAMIL CABAÑAS SANTACRUZ, 6.  
FLORA LIDIA AYALA GONZÁLEZ, acompañados de sus respectivos abogados defensores  
y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura para la sustanciación  
de  la  Audiencia  Preliminar,  conforme  al  Art.  352,  segunda  parte  del  CPP,  bajo  
apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal.  
Notifíquese”.

- En fecha 4 de julio de 2025, la Agente Fiscal Lorena Ledesma Jara, contestó el traslado que 
le fuera corrido por providencia de fecha 1 de julio de 2025.

- Por A.I. Nro. 549 de fecha 7 de julio de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió 
cuanto sigue: “1) NO HACER LUGAR al Incidente de Revocatoria de la prisión preventiva 
planteado por los abogados Hugo Ramón Núñez Ortiz y Christian F. González Rivas, en su 
carácter  de  defensa  técnica  del  encausado  Oscar  Adrián  Monges,  por  los  motivos  
expuestos en el  exordio de la presente resolución.  2)  MANTENER vigente la  prisión  
preventiva decretada contra el citado encausado, dictada en estos autos por el A.I. N° 237 
de fecha 26 de febrero de 2021, quien continuará guardando reclusión penitenciaria, en  
libre comunicación y a disposición del Juzgado competente. 3) ANÓTESE, regístrese,  
notifíquese y elévese copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia”. 

- Nota del  Actuario  Judicial  David Rojas  de  fecha  8  de Julio  de  2025,  que  dice:  “De 
conformidad con las atribuciones conferidas por el Art. 2 de la Ley 4992/13, cumplo en  



informar a las partes y, a través de ellas, a sus respectivos defendidos que, en la presente  
causa, el  Juez Penal de Garantías N° 7 de la Capital,  Abog. Miguel  Ángel Palacios  
Méndez, se encuentra recusado por parte del acusado Diego Miguel Medina Otazù, bajo  
patrocinio del Abog. Pedro Albino Rodríguez Servín, Mat. C.S.J. N° 16.482, mediante  
escrito presentado en fecha 07 de julio del 2025.- Por dicho motivo, el juez afectado no  
podrá practicar acto alguno, conforme al Art. 346 del Código Procesal Penal (CPP). En  
consecuencia, resultará innecesaria la comparecencia de todas las partes y los acusados  
para la audiencia preliminar señalada en la presente causa para el día 09 de julio de 2025,  
a las 8:15 horas”.

- En fecha 7 de julio de 2025, el Sr. Diego Medina, por derecho propio bajo patrocinio del 
Abg. Pedro Rodriguez, interpuso recusación contra el Juez Penal de Garantías Nro. 7 Abg. 
Miguel Ángel Palacios Méndez.

- Por providencia de fecha 8 de Julio de 2025, dictó cuanto sigue:  “INFORME SOBRE 
RECUSACIÓN  PLANTEADA  SEÑORES  MIEMBROS  DEL  TRIBUNAL  DE  
APELACIONES EN LO PENAL EL JUEZ PENAL DE GARANTÍAS Nº 7 ABOG. MIGUEL 
ÁNGEL PALACIOS MÉNDEZ, se dirige VV.EE. en cumplimiento de lo dispuesto por los  
artículos 345 y concordantes del Código Procesal Penal (CPP), a fin de elevar informe  
respecto a la recusación promovida por el acusado Diego Miguel Medina Otazù, bajo  
patrocinio del Abog. Pedro Albino Rodríguez Servín, Mat. C.S.J. N° 16.482, en el marco de 
la presente causa. A continuación, se exponen los fundamentos por los cuales corresponde 
rechazar  la  recusación  interpuesta,  conforme  a  los  argumentos  que  se  detallan  a  
continuación.- El acusado Diego Miguel Medina Otazù plantea recusación con causa,  
invocando los incisos 10° y 13° del artículo 50 del Código Procesal Penal, argumentando 
que este magistrado habría demostrado parcialidad en el trámite de la presente causa,  
particularmente en lo relacionado a la prolongación de la prisión preventiva que pesa  
sobre el recusante. "Haber emitido opinión o consejo sobre el procedimiento" Se sostiene  
que  las  resoluciones  emitidas  por  este  Juzgado,  especialmente  aquellas  relativas  al  
mantenimiento  de  la  prisión  preventiva  del  recusante,  constituirían  una  expresión  
anticipada de opinión. En ese sentido, cabe mencionar que toda resolución jurisdiccional  
se encuentra motivada en base al análisis legal y fáctico de las constancias de autos,  
conforme  al  principio  de  legalidad  y  a  las  atribuciones  conferidas  por  la  ley.  En  
consecuencia,  las  decisiones  adoptadas  no  pueden  interpretarse  como  una  opinión  
subjetiva o anticipada, sino como actos jurídicos ajustados al debido proceso y al Código  
Procesal  Penal.-  "Cualquier  otra  causa  fundada  en  motivos  graves  que  afecten  la  
imparcialidad o independencia del juez" El recusante alega que este magistrado actuaría  
bajo presión del Ministerio Público, careciendo de independencia, y que sus decisiones  
sobre la prisión preventiva evidencian una supuesta sumisión a las pretensiones fiscales.  
Sin embargo, esta afirmación carece de sustento objetivo y no se acompaña de elementos  
probatorios que justifiquen los motivos alegados. - Cabe aclarar que la prisión preventiva 



es una medida de carácter excepcional, la cual es revisada periódicamente y sujeta a  
control  judicial,  de  conformidad  con  los  estándares  establecidos  en  la  Constitución  
Nacional y el Código Procesal Penal. En todos los casos, este juzgado ha actuado en  
observancia de dichos estándares, garantizando en forma constante supervisión sobre la  
situación cautelar del acusado Diego Medina. Se invoca la supuesta violación de normas  
constitucionales  (artículos  16,  19  y  127  de  la  Constitución  Nacional),  así  como  de  
instrumentos internacionales, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Al respecto, este Juzgado reafirma que todas las actuaciones se han realizado con estricto 
respeto a dichas disposiciones, siendo la prisión preventiva aplicada conforme a derecho y  
dentro del marco procesal correspondiente. La alegación de un presunto exceso en los  
plazos legales ya ha sido objeto de análisis en reiteradas oportunidades, y las decisiones  
adoptadas  fueron  confirmadas  por  el  Tribunal  de  Apelación,  encontrándose  todas  
debidamente fundadas y notificadas, en respeto al debido proceso. La crítica generalizada 
a  las  resoluciones  judiciales,  sin  acompañamiento  de  pruebas  que  demuestren  una  
conducta ilícita, dolosa o manifiestamente parcial, no puede constituirse en causal de  
recusación. Las decisiones adversas a una de las partes no implican, por sí  mismas,  
parcialidad del juzgador. Afirmar que la fiscal decide en lugar del juez, como se menciona 
en el escrito, no encuentra respaldo ni en los hechos ni en las constancias obrantes en el  
expediente físico y electrónico. - En virtud de lo expuesto, se concluye que la recusación  
planteada carece de sustento legal y fáctico suficiente como para apartar a este magistrado 
del conocimiento de la presente causa. Las causales invocadas no han sido acreditadas y  
no se configura afectación a la imparcialidad ni independencia judicial. Por tanto, solicito 
a V.V.E.E. RECHAZAR la recusación planteada por el acusado Diego Miguel Medina  
Otazù,  bajo  patrocinio  del  Abog.  Pedro  Albino  Rodríguez  Servín,  confirmando  la  
competencia de este Juez Penal de Garantías N° 7 para continuar entendiendo en la  
presente causa”.

- Por acta de fecha 8 de Julio de 2025, el recurso de apelación presentado en fecha 7 de Julio 
de 2025, fue asignado al TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL PRIMERA SALA 
resultante del sorteo realizado el 8 de Julio de 2025 a las 8 :49 Hs., que corresponde al 
expediente REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY NRO. 
1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS, 7388/ 2018”.

- Por A.I. Nro. 188 de fecha 11 de julio de 2025, el Tribunal de Apelaciones Penal Primera 
Sala, integrado por los Magistrados Mario Camilo Torres, Paublino Escobar y José Waldir 
Servín, resolvió: “1. DECLARAR la competencia, de este Tribunal de Apelación Penal,  
para estudiar  la  presente  recusación.  2.  RECHAZAR la  recusación planteada por  el  
procesado Diego Medina, por propios derechos y bajo patrocinio del abogado Albino  
Rodríguez Servín, en contra del Juez Penal de Garantías n.°7 Abg. Miguel Ángel Palacios, 
por improcedente, de conformidad con los fundamentos expuestos en el exordio de la  
presente resolución. 3. REGISTRAR y conservar el documento electrónico en los términos 
del art. 66 de la Ley n° 6822/2 “conservación de documentos electrónicos” y del protocolo 



de tramitación electrónica, aprobada por Acordada n° 1108 de fecha 31 de agosto de 2016 
de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia”.

- En fecha 14 de julio de 2025, el Abg. Hugo Ramón Núñez Ortiz en representación de Oscar 
Adrián Monges, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. N° 549 de fecha 7 de 
julio de 2025.

- Por providencia de fecha 15 de Julio de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “De conformidad con lo dispuesto en la Acordada N.º 1292, de fecha 26 de  
diciembre de 2018, y con los alcances previstos en el Art. 346 del C.P.P., téngase por  
presentado el recurso de apelación general interpuesto por el abogado HUGO RAMÓN  
NUÑEZ ORTIZ, en representación del acusado OSCAR ADRIÁN MONGES, contra el A.I. 
N.º 549 de fecha 07 de julio de 2025. Córrase traslado al Representante del Ministerio  
Público por el término de ley”.

- Por providencia de fecha 16 de Julio de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “Téngase  por  contestado el  traslado corrido al  Ministerio  Publico;  en  
consecuencia, REMÍTANSE las actuaciones al Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la  
Capital, a fin de que estudie el recurso de apelación general interpuesto por el abogado  
HUGO  RAMÓN  NUÑEZ  ORTIZ,  en  representación  del  acusado  OSCAR  ADRIÁN  
MONGES, contra el A.I.  N.º 549 de fecha 07 de julio de 2025, sirviendo el presente  
proveído, de suficiente y atento oficio, dejando constancia en los libros de secretaría”.-

- En fecha 17 de julio de 2025, fue remitido el cuadernillo al Tribunal de Apelaciones Penal 
Primera Sala.

- Por A.I. Nro. 202 de fecha 18 de julio de 2025, el Tribunal de Apelaciones en lo Penal 
Primera Sala integrado por los Magistrados Mario Camilo Torres, José Waldir Servín y 
Paublino Escobar,  resolvió:  “1. DECLARAR INADMISIBLE el  estudio del  recurso de  
apelación general interpuesto por el Abg. Hugo Ramón Núñez Ortiz en representación de  
OSCAR ADRIAN MONGES contra el A.I. Nº 549 de fecha 07 de julio de 2025, dictado por 
el Juzgado Penal Garantías N° 07 a cargo del Juez MIGUEL ÁNGEL PALACIOS, por los 
fundamentos  expuestos  en  la  presente  resolución.  2.  REGISTRAR  y  conservar  el  
documento electrónico en los testimonios del art. 66 de la Ley N.º 6822/2022, conforme lo 
establecido en el ítem 5, “Conservación de documentos electrónicos”, del Protocolo de  
Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N.º 1108 del 31 de agosto de 2016,  
emanada de la Excma. Corte Suprema de Justicia”. –

- En fecha 15 de julio de 2025, el imputado Diego Medina interpuso recurso general de 
apelación contra el A.I. N° 188 de fecha 11 de julio de 2025.

- En fecha 16 de julio de 2025, el Miembro del Tribunal de Apelaciones Dr. Paublino Escobar 
Garay, dictó cuanto sigue:  “Atento al recurso de apelación general interpuesto por el Sr.  
Diego  Medina,  por  derecho  propio  y  bajo  patrcino  de  Abogado  PEDRO  ALBINO  
RODRIGUEZ SERVIN, en contra del Auto Interlocutorio N° 188 de fecha 11 de julio de  
2025, dictado por este Tribunal de Apealcion en lo Penal, Primera Sala. Elevese estos  
autos a la Excma. Corte Suprema de Justicia a los efectos pertinentes, de conformidad al  
art. 461  inciso 11 del C.P.P.”

- En fecha 16 de julio de 2025, se remitió a la Secretaria Judicial III.
- Por providencia de fecha 21 de julio de 2025, la Secretaria Judicial III Abg. Karina Penoni, 

dictó cuanto sigue: “SEÑORES MINISTROS: informo a VV.EE. que en el marco de los  
autos caratulados “REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY NRO.  



1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS”, obró ante la Sala un  
expediente caratulado: “APELACION: REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y  
OTROS S/ LEY NRO. 1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS”, con 
N° de entrada en CSJ 113/2025, en el cual se inhibió la señora Ministra Dra. María  
Carolina Llanes, y en su reemplazo integró el expediente con el señor Ministro el Dr.  
Eugenio Jiménez Rolón, junto con los señores Ministros Dr. Luis María Benítez Riera y Dr. 
Manuel Dejesús Ramírez Candia, siendo resuelto el referido expediente por A.I. N° 144 del  
08 de abril de 2025.- En atención a lo mencionado más arriba, el expediente referido, en su 
oportunidad, fue integrado con los Ministros Dr. Luis Maria Benítez Riera, el Ministro Dr.  
Manuel Dejesús Ramírez Candia y el Ministro Dr. Eugenio Jiménez Rolón. Es mi informe”.

- En fecha 29 de julio de 2025, los Abogados Luis Maria Laviosa Berdejo y Lia Leticia 
Cáceres, en representación del Sr. Artemio Ramón Alonso Saleman, planteo incidente de 
levantamiento de medida cautelar, expresar manifestaciones. 

- En fecha 24 de julio de 2025, fue realizado el sorteo digital y fue consignado el Ministro de 
la C.S.J. Dr. Manuel de Jesús Ramírez Candia como preopinante.

- Por A.I. Nro. 576 de fecha 9 de setiembre de 2025, la Sala Penal de la C.S.J. integrada por 
los Ministros Manuel Dejesús Ramírez, Luis Maria Benítez y Eugenio Jiménez Rolon, 
resolvió:  “1- DECLARAR INADMISIBLE el estudio del recurso de apelación general  
interpuesto por el Señor Diego Medina, por derecho propio y bajo patrocinio del Abg.  
Pedro Albino Rodríguez Servín, contra el A.I. Nro. 188 de fecha 11 de julio del 2025,  
dictado por el Tribunal de Apelación en lo Penal, Primera Sala, de la Capital, por los  
fundamentos expuestos en la presente resolución.- 2- ANOTAR, registrar y notificar”.

- Por oficio nro. 1064 de fecha 9 de setiembre de 2025, la Secretaria Judicial III Abg. Karina 
Penoni, remitió el cuadernillo de apelación al Tribunal de Apelaciones Primera Sala Penal.

- Por providencia de fecha 15 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “HABIÉNDOSE  resuelto  la  cuestión  por  el  Tribunal  de  Alzada;  SEÑÁLESE  
audiencia preliminar para el día 07 de Octubre de 2025, a las 08:15 horas, a fin de que los 
procesados 1. REINALDO JAVIER CABAÑAS SANTACRUZ, 2. MARCELO RICARDO  
CABAÑA SANTACRUZ, 3. ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, 4. YISELA  
NOEMÍ RAMÍREZ, 5. YAMIL CABAÑAS SANTACRUZ, acompañados de sus respectivos  
abogados defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura 
para la sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, segunda parte del 
CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo 
legal. Notifíquese”. –

- Por providencia de fecha 15 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “HABIÉNDOSE  resuelto  la  cuestión  por  el  Tribunal  de  Alzada;  SEÑÁLESE  
audiencia preliminar para el día 07 de Octubre de 2025, a las 08:15 horas, a fin de que los 
procesados 1.CARLOS RUBÉN BRÍTEZ TORRES, 2. DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU,  
3. GLORIA ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ, 4. HUGO MARTÍN RÍOS, 5. HUMBERTO  
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 6. JORGE DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ, 7. JOSÉ DOLORES 
PINTO APOSTOLAQUI,  8.  LUIS  RICARDO YEGROS FARIÑA,  9.  ÓSCAR ADRIÁN  
MONGES,  10.  SIXTO RAMÓN ARIAS  VILLALBA,,  acompañados  de  sus  respectivos  
abogados defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura 
para la sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, segunda parte del 



CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo 
legal. Notifíquese”. –

- Por providencia de fecha 15 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “HABIÉNDOSE  resuelto  la  cuestión  por  el  Tribunal  de  Alzada;  SEÑÁLESE  
audiencia preliminar para el día 07 de Octubre de 2025, a las 08:15 horas, a fin de que los 
procesados  1.  ALCIDES  VILLAGRA  GIMÉNEZ,  2.  CELSO  DIOSNEL  ORTEGA  
AGUILERA, 3 CRISTHIAN MAXIMILIANO VÁZQUEZ MENACHO, 4. FLORA LIDIA  
AYALA GONZÁLEZ, 5. GUSTAVO RAMÓN YEGROS, 6. JUAN JOSÉ ALONSO MEZA, 7.  
LUIS RICARDO YEGROS FARIÑA, 8. MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES, 9.  
NELSON DARÍO BARRIOS ÁVALOS, 10. RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO,  
11. SELVA MARÍA CHAPARRO DELGADO, 12. VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA, 13. 
JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA, 14. CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ,  
acompañados de sus respectivos abogados defensores y la Agente Fiscal interviniente,  
comparezcan ante esta Magistratura para la sustanciación de la Audiencia Preliminar,  
conforme al Art. 352, segunda parte del CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los  
artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 15 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “ATENTO las actuaciones procesales obrante en autos SEÑALESE audiencia para  
el día 18 de setiembre del 2025, a las 09:00 horas, a los efectos de que el abogado NELSON 
ANTONIO LOPEZ RUIZ a los efectos de que el mismo sea oído de conformidad a lo  
previsto en los artículos Art. 113 y 114 del CPP. en relación a la recusación planteada en 
fecha 07 de junio del 2023 y rechazada por el Tribunal de Apelaciones mediante A.I. N°:  
171 de fecha 18 de julio del 2023, en base a lo previsto la Acordada de la C.S.J. N 1814 de 
fecha 20 de agosto de 2025,..... Bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia  
injustificada la se tendrá por decaído el derecho a ser oído. Notifíquese”.

- Por providencia de fecha 15 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “ATENTO las actuaciones procesales obrante en autos SEÑALESE audiencia para  
el día 18 de setiembre del 2025, a las 09:30 horas, a los efectos de que el abogado ULISES 
ROLANDO QUINTANA MALDONADO comparezca al juzgado a los efectos de que el  
mismo sea oído de conformidad a lo previsto en los artículos Art. 113 y 114 del CPP. en  
relación a la recusación planteada en fecha 14 de febrero del 2024 y rechazada por el  
Tribunal de Apelaciones mediante A.I. N°: 82 de fecha 30 de mayo del 2024, en base a lo  
previsto  la  Acordada  de  la  C.S.J.  N  1814  de  fecha  20  de  agosto  de  2025.,  Bajo  
apercibimiento de que en caso de incomparecencia injustificada la se tendrá por decaído el 
derecho a ser oído. Notifíquese”

- Por providencia de fecha 15 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “ATENTO las actuaciones procesales obrante en autos SEÑALESE audiencia para  
el día 18 de setiembre del 2025, a las 10:00 horas, a los efectos de que el abogado Abg.  
INES GUZMAN MERELES con Mat N 61673 comparezca al juzgado a los efectos de que la 
misma sea oída de conformidad a lo previsto en los artículos Art. 113 y 114 del CPP. en  
relación a la recusación planteada en fecha 06 de setiembre del 2024 y rechazada por el  
Tribunal de Apelaciones mediante A.I. N°: 284 de fecha 19 de noviembre del 2024, en base 
a lo previsto la Acordada de la C.S.J.  N 1814 de fecha 20 de agosto de 2025. Bajo  
apercibimiento de que en caso de incomparecencia injustificada la se tendrá por decaído el 
derecho a ser oído. Notifíquese”.



- Por providencia de fecha 15 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “ATENTO las actuaciones procesales obrante en autos SEÑALESE audiencia para  
el día 19 de setiembre del 2025, a las 08:30 horas, a los efectos de que el abogado Abg.  
GUZMAN RIOS con Mat N 53016 y el imputado MARCELO CABAÑAS comparezcan al  
juzgado a los efectos de que los mismos sean oídos de conformidad a lo previsto en los  
artículos Art. 113 y 114 del CPP. en relación a la recusación planteada en fecha 21 de  
mayo del 2025 y rechazada por el Tribunal de Apelaciones mediante A.I. N°: 140 de fecha 
23 de mayo del 2025, en base a lo previsto la Acordada de la C.S.J. N 1814 de fecha 20 de 
agosto de 2025. Bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia injustificada la se 
tendrá por decaído el derecho a ser oído. Notifíquese”

- Por providencia de fecha 15 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó:
“ATENTO las actuaciones procesales obrante en autos SEÑALESE audiencia para el día  
19 de setiembre del 2025, a las 09:00 horas, a los efectos de que el abogado Abg. PEDRO 
RODRIGUEZ con Mat N 16.482 y el imputado DIEGO MEDINA comparezcan al juzgado 
a los efectos de que los mismos sean oídos de conformidad a lo previsto en los artículos Art.  
113 y 114 del CPP. en relación a la recusación planteada en fecha 07 de julio del 2025 y  
rechazada por el Tribunal de Apelaciones mediante A.I. N°: 188 de fecha 11 de julio del  
2025, en base a lo previsto la Acordada de la C.S.J. N 1814 de fecha 20 de agosto de 2025. 
Bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia injustificada la se tendrá por  
decaído el derecho a ser oído. Notifíquese”

- En fecha 15 de setiembre de 2025, el Abg. NELSON LOPEZ solicitó aclaratoria.
- En fecha 15 de setiembre de 2025, la defensa técnica de ARTEMIO RAMON ALONSO 

planteo incidente de levantamiento de medida cautelar.
- Por providencia de fecha 16 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 

dictó: “Habiéndose resuelto la cuestión pendiente ante el Tribunal de Alzada, SEÑÁLESE  
audiencia preliminar para el día 7 de Octubre de 2025, a las 08:15 horas, a fin de que el  
procesado  WILDER  CARLILE  AMARILLA  comparezca  ante  esta  Magistratura,  
acompañado  de  su  abogado  defensor,  y  la  Agente  Fiscal  interviniente,  para  la  
sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme a lo establecido en el artículo 352,  
segunda parte, del Código Procesal Penal, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los  
artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. Notifíquese”. -

- Por providencia de fecha 16 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “ATENTO a la solicitud de aclaratoria planteado por el Abg. NELSON LOPEZ en  
relación al proveído de fecha 15 de setiembre del corriente año, por el cual se convoca al  
mismo a ser oído de conformidad a lo previsto en el Art 114 del CPP, en razón a que no se 
le señala la falta cometida. NO HA LUGAR en atención a que en la referida providencia no 
existe omisión en cuanto a la actuación que motiva su convocatoria y que las cuestiones  
solicitadas en calidad de aclaración, hacen al objeto de la audiencia para el cual es  
convocado por el citado proveído. Notifíquese”

- Por providencia de fecha 16 de Setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
dictó: “DEL incidente de levantamiento de medidas cautelares que pesan sobre la Finca N° 
11994, individualizado como Lote N° 8 Manzana “C” cta. cte. Ctral N° 26-1185-08.,  
presentado por la Abg. LUIS MARIA LAVIOSA bajo patrocinio de la Abg. Lía Leticia  



Cáceres en representación del señor ARTEMIO RAMON ALONSO SALEMA. CORRASE  
traslado a la representante del Ministerio Publico por el termino de ley. Notifíquese”.

- Por requerimiento fiscal nro. 39 de fecha 19 de setiembre de 2025, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma  contestó  el  traslado  del  incidente  de  levantamiento  de  medidas  cautelares 
planteado por el abogado Luis María Laviosa en representación de Artemio Ramón Jara 
Salema. 

- Por A.I. Nro. 801 de fecha 22 de setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió: “1. DECLARAR litigante de mala fe al abogado PEDRO RODRIGUEZ SERVIN  
con Mat. N° 16.482 y al incoado DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 112 y concordantes del C.P.P., por los fundamentos expuestos en el  
exordio  de  la  presente  resolución.  -  2.  DISPONER en  relación  al  abogado PEDRO  
RODRIGUEZ SERVIN con Mat.  N° 16.482 y al  incoado DIEGO MIGUEL MEDINA  
OTAZU la  sanción  disciplinaria  de  APERCIBIMIENTO,  de  que,  en  caso  de  nuevas  
conductas lesivas a la buena fe en el ejercicio de sus derechos procesales, podrían ser  
pasibles de una sanción más grave, de conformidad al exordio de la presente resolución. 3. 
Una vez firme y ejecutoriada la presente resolución, consígnese al legajo de la profesional 
afectada. 4. NOTIFICAR. 5. REGISTRAR Y CONSERVAR en el gestor documental del  
Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N° 6822/2022, conforme con el  
ítem  5,  "Conservación  de  documentos  electrónicos",  del  Protocolo  de  Tramitación  
Electrónica, aprobado por la Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la 
Corte Suprema de Justicia. 

- Por A.I. Nro. 809 de fecha 23 de setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió: “1. NO HACER LUGAR al incidente de levantamiento de medidas cautelares  
promovido por la defensa del señor Artemio Ramón Alonso Salema, con relación a la Finca 
N° 11994, Cta. Cte. Ctral. N° 26-1185-08, Distrito de Ciudad del Este; 2. MANTENER,  
vigentes las medidas cautelares de Prohibición de contratar y de innovar dispuestas en el  
A.I.  N°  836  de  fecha  05  de  octubre  de  2020;  3.  NOTIFÍQUESE,  a  las  partes;  4.  
REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos 
del  artículo  66  de  la  Ley  N°  6822/2022,  conforme con el  ítem 5,  "Conservación de  
documentos electrónicos", del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la  
Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”.

- Por A.I. Nro. 815 de fecha 25 de setiembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió: “1) NO HACER LUGAR al pedido de revocación de la prisión preventiva de la  
acusada YISELA NOEMI RAMIREZ, conforme a los argumentos expuestos en el exordio de 
la  presente  resolución.--  2)  MANTENER  la  medida  cautelar  de  prisión  preventiva  
dispuesta contra la acusada YISELA NOEMI mediante, A.I.N. N.º 703 de fecha 08 de  
setiembre de 2018.- 3) REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder  
Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N° 6822/2022, conforme con el ítem 5,  
"Conservación de documentos electrónicos", del Protocolo de Tramitación Electrónica,  
aprobado por la Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte  
Suprema de Justicia”.

- En fecha 2 de octubre de 2025, la Defensora Publica Lucina Corvalán interpuso recurso de 
apelación general contra el A.I. N° 815 de fecha 25 de setiembre de 2025.

- Providencia de fecha 3 de octubre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó: 
“Atento  al  escrito  que  antecede,  TENGASE por  presentado  el  recurso  de  Apelación  



General  interpuesto  por  la  defensora  publica  Abog.  LUCINA  CORVALÁN  en  
representación de la imputada YISELA NOEMI RAMIREZ, contra el A.I. Nº 815 del 25 de 
setiembre de 2025, CORRASE traslado a la Representante del Ministerio Público Abog.  
LILIAN LORENA LEDESMA JARA, por todo el término de Ley”.

- En fecha 6 de octubre de 2025, la Agente Fiscal Lorena Ledesma, contesto el traslado que le 
fuera  corrido en relación al  recurso de  apelación interpuesto  por  la  defensa  YISELA 
NOEMI RAMIREZ.

- Providencia de fecha 6 de octubre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó: 
“Téngase por contestado el traslado corridole al Ministerio Público; en consecuencia,  
REMÍTANSE las actuaciones al Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la Capital, a fin de 
que estudie el recurso de Apelación General interpuesto por la defensora publica Abog.  
LUCINA CORVALÁN en representación de  la  imputada  YISELA NOEMI RAMIREZ,  
contra el A.I. N.º 815 de fecha 25 de setiembre de 2025, sirviendo el presente proveído, de 
suficiente y atento oficio, dejando constancia en los libros de secretaría”.

- En fecha 6 de octubre de 2025, el imputado Yamil Ramón Cabañas, por derecho propio y 
bajo patrocinio de abogado, opuso excepción de incompetencia territorial.

- En fecha 6 de octubre de 2025, el imputado Yamil Ramón Cabañas, por derecho propio y 
bajo patrocinio de abogado, recuso con causa al Magistrado Miguel Palacios.

- Providencia de fecha 6 de Octubre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó: 
“Atento al escrito presentado en fecha 06 de octubre del 2025 por el acusado YAMIL  
RAMÓN  CABAÑA  SANTACRUZ,  bajo  patrocinio  del  abogado  JUAN  DAVID  
CAMPUZANO GONZÁLEZ, mediante el cual plantea excepción de incompetencia por  
razón territorial, fundada en que los hechos habrían ocurrido en la ciudad de Ciudad del  
Este y no en Asunción; y considerando que el mismo planteamiento ya fue objeto de  
análisis y resolución en la presente causa, a través de la excepción de incompetencia  
interpuesta por la abogada NORMA IVONNE MARIE GIRALA DIEZ, en representación  
de los acusados VICTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA y RICHAR ANTONIO SEBRIANO  
SILVERO, la cual fue rechazada por el Juzgado mediante A.I. N.º 128, de fecha 12 de  
marzo de 2019, y posteriormente confirmada por el Tribunal de Alzada mediante A.I. N.º  
164, de fecha 21 de mayo de 2019; en consecuencia, ESTÉSE a lo resuelto en el Auto  
Interlocutorio N.º 128, de fecha 12 de marzo de 2019, de conformidad con el artículo 329, 
última parte, del Código Procesal Penal”.

- En fecha 6 de octubre de 2025, el Abg. Christian Meza en representación de HUGO RIOS, 
formulo manifestaciones.

- En fecha 7 de octubre de 2025, el Abog. Miguel Ángel Palacios Méndez, Juez Penal De 
Garantías N.º 7 De La Capital informó con relación a la recusación.

- En fecha 7 de octubre de 2025, se suspendió la audiencia preliminar en atención a la 
recusación planteada contra el Juez por el acusado YAMIL CABAÑAS SANTACRUZ 
bajo patrocinio de Abogado Juan David Campuzano.

- En fecha 9 de octubre de 2025, el imputado YAMIL CABAÑAS, interpuso recurso de 
reposición y apelación en subsidio contra la providencia de fecha 6 de octubre de 2025.

- Por A.I. Nro. 281 de fecha 8 de octubre de 2025, el Tribunal de Apelación Penal Primera 
Sala, resolvió: “1. DECLARAR la competencia, de este Tribunal de Apelación Penal, para 
estudiar la presente recusación. 2. RECHAZAR la recusación planteada por el procesado  
Yamil Ramón Cabañas Santacruz bajo patrocinio del abogado Juan David Campuzano, en 



contra del Juez Penal de Garantías n.°7 Abg. Miguel Ángel Palacios, por improcedente, de 
conformidad con los fundamentos expuestos en el exordio de la presente resolución. 3.  
REGISTRAR y conservar el documento electrónico en los términos del art. 66 de la Ley n° 
6822/2  “conservación  de  documentos  electrónicos”  y  del  protocolo  de  tramitación  
electrónica,  aprobada  por  Acordada  n°  1108  de  fecha  31  de  agosto  de  2016  de  la  
Excelentísima Corte Suprema de Justicia”

- En fecha 12 de octubre de 2025, el imputado YAMIL CABAÑAS, por derecho propio bajo 
patrocinio de abogado, interpuso recurso de apelación contra el A.I. Nro. 281 de fecha 8 de 
octubre de 2025. 

- Por A.I. Nro. 290 de fecha 20 de octubre de 2025, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala, 
resolvió: “1. ELEVESE, estos autos a la instancia superior para que resuelva lo que  
corresponda en derecho. 2. REGISTRAR y conservar el documento electrónico en los  
términos del Art. 66 de la Ley 6822/21, "Conservación de Documentos electrónicos" y del  
Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobada por Acordada No. 1108 de fecha 31 de  
agosto de 2016, emanada de la Exma. Corte Suprema de Justicia”. -

- En fecha 22 de octubre de 2025, la Secretaria Judicial Norma Domínguez, dictó cuanto 
sigue:  “SEÑORES  MINISTROS:  informo  a  VV.EE.  que  en  el  marco  de  los  autos  
caratulados  “REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ  Y  OTROS  S/  LEY  NRO.  
1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS”, obró ante la Sala un  
expediente caratulado: “APELACION: REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y  
OTROS S/ LEY NRO. 1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS”, con 
N° de entrada en CSJ 113/2025, en el cual se inhibió la señora Ministra Dra. María  
Carolina Llanes, y en su reemplazo integró el expediente con el señor Ministro el Dr.  
Eugenio Jiménez Rolón, junto con los señores Ministros Dr. Luis María Benítez Riera y Dr. 
Manuel Dejesús Ramírez Candia, siendo resuelto el referido expediente por A.I. N° 144 del  
08 de abril de 2025.- En atención a lo mencionado más arriba, el expediente referido en su  
oportunidad, fue integrado con los Ministros Dr. Luis Maria Benítez Riera, el Ministro Dr.  
Manuel  Dejesús  Ramírez  Candia  y  el  Ministro  Dr.  Eugenio  Jiménez  Rolón.  Es  mi  
informe”.-

- Por A.I. Nro. 887 de fecha 23 de octubre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  1)  NO HACER LUGAR a la  SUSPENSION DE LA EFECUCION DE LA 
PRISION  PREVENTIVA,  planteado  por  el  Abg.  VICTOR  MARECOS,  a  favor  del 
acusado JOSE DOLORES PINTO APOSTOLASQUI, de conformidad a los fundamentos 
expuestos  y  con  los  alcances  de  la  presente  resolución.  2)  MANTENER  la  Prisión 
Preventiva decretada mediante el Auto Interlocutorio N° 1053 de fecha 23 de agosto de 
2021, dictada en contra de JOSE DOLORES PINTO APOSTOLASQUI quien seguirá 
guardando  reclusión,  en  libre  comunicación  y  a  disposición  de  este  Juzgado.  -  3) 
NOTIFICAR a las partes. - 4) ANOTAR, registrar, y remitir copia a la Excma. Corte 
Suprema de Justicia. -

- En fecha 20 de octubre de 2025, el Abg. Victor Marecos en representación de José Dolores 
Pinto Apostolaqui, solicitó revisión de medidas.

- Por providencia de fecha 21 de Octubre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “Atento  al  escrito  presentado  en  fecha  21  de  octubre  de  2025,  y  los  
documentos  anexos  por  la  defensa  técnica  del  imputado  JOSÉ  DOLORES  PINTO  
APOSTOLAQUI, mediante el cual solicita que su defendido sea incorporado al régimen de  



control electrónico a través del uso del dispositivo denominado “tobillera electrónica”, y  
habiendo el citado profesional proporcionado al Juzgado los datos necesarios para la  
realización  del  estudio  de  factibilidad,  líbrese  oficio  a  la  Oficina  de  Monitoreo  de  
Dispositivos Electrónicos de Control (OMDEC), a los efectos de que informe al Juzgado,  
en el plazo de cuatro (4) horas, si  resulta o no factible la instalación del dispositivo  
electrónico en el presente caso. A tal efecto, se proveen los siguientes datos requeridos  
(sic)…”.

- Por providencia de fecha 21 de octubre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 21 de octubre de 2025, por la defensa 
técnica  del  imputado  JOSÉ  DOLORES  PINTO  APOSTOLAQUI  y  considerando  lo  
dispuesto por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, y el  
Art. 346 del CPP; señálese audiencia para el día 23 de octubre del 2025, a las 8:15 horas, 
de conformidad al Art. 251 del CPP”. -

- En fecha 27 de octubre de 2025, el Abg. Victor Marecos en representación de José Dolores 
Pinto Apostolaqui interpuso recurso de apelación contra medida cautelar y en contra de la 
denegatoria de la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva.

- Por providencia de fecha 27 de octubre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dicto 
cuanto sigue: “Atento al escrito que antecede, TENGASE por presentado el recurso de  
Apelación  General  interpuesto  por  la  defensa  técnica  del  acusado  JOSÉ DOLORES  
PINTO APOSTOLAQUI, contra el A. I: N° 887 de fecha 23 de octubre de 2025: CORRASE 
traslado al Ministerio Publico Interviniente, por todo el término de Ley”.

- Por requerimiento fiscal nro. 152 de fecha 27 de octubre de 2025, el Agente Fiscal José 
Martin Morínigo, contestó el traslado.

- Por providencia de fecha 27 de Octubre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dicto 
cuanto sigue:  “Téngase por contestado el  traslado corrido al Ministerio Publico; en  
consecuencia, REMÍTANSE las actuaciones al Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la  
Capital, a fin de que estudie el recurso de Apelación General interpuesto por la defensa  
técnica del acusado JOSÉ DOLORES PINTO APOSTOLAQUI, contra el A. I: N° 887 de  
fecha 23 de octubre de 2025, sirviendo el presente proveído, de suficiente y atento oficio,  
dejando constancia en los libros de secretaría”.-

- En fecha 30 de octubre de 2025, se realizó el sorteo del preopinante.
- Por A.I. Nro. 301 de fecha 30 de octubre de 2025, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala 

Penal, resolvió: “1. ADMITIR el Recurso de Apelación General interpuesto por el Abg.  
Víctor Marecos Benítez en representación de José Dolores Pinto Apostolaqui, contra el  
A.I. N° 887 de fecha 23 de octubre de 2025, dictado por el Juez Penal de Garantías Número 
Siete de la Capital, Dr. MIGUEL PALACIOS. – 2. CONFIRMAR el A.I. N° 887 de fecha 23  
de octubre de 2025, dictado por el Juez Penal de Garantías Número Siete de la Capital, Dr. 
MIGUEL PALACIOS, de conformidad a lo expresado en la presente resolución judicial. –  
3. REGISTRAR y conservar el documento electrónico en los testimonios del art. 66 de la  
Ley N.º 6822/2022, conforme lo establecido en el ítem 5, “Conservación de documentos  
electrónicos”, del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N.º  
1108 del 31 de agosto de 2016, emanada de la Excma. Corte Suprema de Justicia”. –

- En fecha 12 de noviembre de 2025, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz en representación 
de Reinaldo Javier Cabañas, solicitó revisión de medida de prisión preventiva.



- Providencia de fecha 11 de diciembre de 2025, el Actuario Judicial David Rojas, dictó 
cuanto sigue:  “Atento al escrito presentado en fecha 11 de diciembre de 2025, por la  
defensa técnica del imputado Reinaldo Javier Cabaña Santacruz, la secretaría del juzgado  
hace notar a la defensa técnica del acusado con relación a su escrito presentado en el día 
de la fecha que su defendido no se encuentra con medida cautelar de prisión preventiva,  
estando el mismo con la medida de arresto domiciliario conforme A.I.Nº 730 de fecha 07 de  
setiembre del 2023, encontrándose en la fecha el juez de la causa con recusación pendiente 
de resolución, a los efectos previstos en el art. 346 del CPP”.-

- En fecha 12 de diciembre de 2025, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz en representación de 
Reinaldo Javier Cabañas, solicitó revisión de medida de prisión preventiva.

- Providencia de fecha 12 de diciembre de 2025, que dice: “Atento al escrito presentado en  
fecha 11 de diciembre de 2025, por la defensa técnica del acusado REINALDO JAVIER  
CABAÑA SANTACRUZ y considerando lo dispuesto por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 
de fecha 26 de diciembre del 2018, y el Art. 346 del CPP; señálese audiencia para el día 12 
de diciembre del 2025, a las 12:35 horas, de conformidad al Art. 251 del CPP”.

- Por A.I. Nro. 1053 de fecha 12 de diciembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  “1)  NO  HACER  LUGAR  a  la  solicitud  de  autorización  excepcional  para  
modificar las condiciones del arresto domiciliario, formulada por el Abg. Nelson López a  
favor del procesado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, por los fundamentos  
expuestos en el exordio de la presente resolución. 2) MANTENER en todos sus términos la 
medida cautelar de arresto domiciliario dispuesta en el Auto Interlocutorio N.º 730 de  
fecha 07 de  setiembre  de  2023,  vigente  respecto  del  procesado REINALDO JAVIER  
CABAÑA SANTACRUZ. 3) NOTIFIQUESE. - 4) REGISTRAR Y CONSERVAR en el gestor 
documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N° 6822/2022,  
conforme con el ítem 5, "Conservación de documentos electrónicos", del Protocolo de  
Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016,  
emanada de la Corte Suprema de Justicia”. -

- En fecha 17 de diciembre de 2025,  la  Abg.  Gloria  Carolina  Dávalos  Domínguez,  en 
representación  de  Diego Medina,  planteó  incidente  de  revocatoria  de  auto  de  prisión 
preventiva.

- Providencia de fecha 18 de diciembre de 2025, el Juez Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Atento al escrito presentado en fecha 18 de diciembre de 2025, por la  
abogada Gloria Carolina Dávalos Domínguez por defensa técnica del acusado Diego  
Miguel Medina Otazù, a través del cual plantea incidente de revocación de la prisión  
preventiva a favor de su defendido, por compurgamiento de pena mínima y, considerando  
lo dispuesto por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, y el 
Art. 346 del CPP; del incidente planteado, CÓRRASE traslado al Ministerio Público por el  
plazo Ley”.

- Por A.I. Nro. 1090 de fecha 19 de diciembre de 2025, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió: “1. NO HACER LUGAR al Incidente de Revocatoria de la prisión preventiva  
planteado por la abogada Gloria Carolina Dávalos Domínguez, en representación del  
acusado Diego Miguel  Medina Otazú,  por los  motivos expuestos en el  exordio de la  
presente resolución. 2. MANTENER vigente la prisión preventiva decretada contra el  
citado encausado, dictada en estos autos por Auto Interlocutorio N° 1102 de fecha 29 de  
diciembre  de  2023,  quien  continuará  guardando  reclusión  penitenciaria,  en  libre  



comunicación y a disposición del Juzgado competente. 3. REGISTRAR Y CONSERVAR, en  
el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22  
conforme con el ítem 5, “Conservación de Documentos Electrónicos”, del Protocolo de  
Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016,  
emanada de la Corte Suprema de Justicia”. –

- En  fecha  9  de  enero  de  2026,  el  Sub  Comisario  M.G.A.P.  Cirilo  Moisés  Almada 
Insaurralde, Jefe de Servicio del Departamento de la INTERPOL, informo la detención de 
NENCERALONSO RAMIREZ LOZADO.

- Providencia de fecha 12 de Enero de 2026, la Jueza Penal de Turno Lici Sanchez, dictó 
cuanto sigue: “En atención al Oficio N° IP-40/EX172/109.01.2026/AG-7270, de fecha 09  
de enero de 2026, emitido por el Departamento Interpol OCN Asunción, remitida ante la  
Oficina de Atención Permanente del Poder Judicial y recepcionada por la Secretaría del  
juzgado el 12 de enero de 2026, a las 07:50 horas, mediante la cual se comunica que el  
procesado Nencer Alfonso Ramírez Lozano fue retenido el día 08 de enero de 2026 en el  
municipio de Purificación, Tolima, República de Colombia, por INTERPOL Bogotá, en  
virtud de la Notificación Roja A-6099/7-2022, por estar requerido en el  marco de la  
presente causa, solicitando que, en un término máximo de cinco (5) días hábiles, se libre  
orden  de  captura  internacional  con  fines  de  extradición,  a  ser  presentada  ante  el  
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, INFORMESE lo comunicado a la fiscal  
interviniente, para que, en su carácter de titular del ejercicio de la acción penal pública,  
ejerza lo que corresponda en derecho”

- Por requerimiento fiscal nro. 2 de fecha 12 de enero de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma,  requirió  el  libramiento  de  exhorto  solicitando  a  las  Autoridades  Judiciales 
competentes  de  la  República  de  Colombia  la  extradición  del  ciudadano  NENCER 
ALFONSO RAMIREZ LOZANO.

- Por A.I. Nro. 17 de fecha, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, a cargo de la Jueza de 
Turno  Lici  Sanchez,  resolvió:  “1.  TENER  por  presentado  el  requerimiento  N°  02  
presentado en fecha 12 de enero del 2026, a las 13:55 horas, vía electrónica por la Agente 
Fiscal LORENA LEDESMA.- 2. HACER LUGAR al Requerimiento Fiscal, formulado por  
la  Agente  Fiscal  LORENA  LEDESMA  y,  en  consecuencia,  corresponde  LIBRAR  el  
correspondiente  EXHORTO  de  detención  con  fines  de  extradición,  en  carácter  de  
URGENTE, a las Autoridades Competentes de la República de Colombia, solicitando la  
detención  con  fines  de  extradición  del  imputado:  NENCER  ALFONSO  RAMIREZ  
LOZANO con documento de identidad paraguayo 7.741.235,  documento de identidad  
colombiano 5.285.920, sexo masculino, fecha de nacimiento 01 de setiembre de 1980,  
lugar  de  nacimiento  Prado-Tolima  Colombia,  padre:  Jairo  Alfonzo  Ramírez,  madre:  
Argenis  Lozano; cónyuge:  Nathalia Lucia Lombo Vergara,  nacionalidad colombiana,  
idiomas  que  habla:  español,  ocupación:  comerciante.  Asimismo,  la  remisión  de  las  
documentaciones, los equipos informáticos y aparatos celulares incautados al momento  
del allanamiento realizado en fecha 08 de enero de 2026 en su domicilio, conforme a lo  
dispuesto por el Acuerdo sobre Extradición entre los Estados Partes, de conformidad con  
lo contemplado en los artículos 146, 147, 148 del Código Procesal Penal paraguayo,  
invocando las reglas de RECIPROCIDAD para los casos análogos y en base al artículo 6 
(Extradición) de la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRAFICO 
ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS PSICOTROPICAS, aprobada por la  



Conferencia en su sexta sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre de 1988 en la ciudad 
de Viena, en la cual ambos Estados son Parte (Ley 16/1990 de la República del Paraguay) 
y, las disposiciones contenidas en el Tratado Internacional de Medellín entre la República 
del Paraguay y la República de Colombia, vigente en virtud de la Ley N.º 7001/22.- 3.  
LÍBRESE OFICIOS a la Dirección de Cooperación y Asistencia Judicial Internacional de  
la Corte Suprema de Justicia, a fin de que, por intermedio de la Dirección de Asuntos  
Legales  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  y  por  los  conductos  diplomáticos  
pertinentes, con carácter de URGENTE, se sirva arbitrar todos los medios y mecanismos  
necesarios  para  la  tramitación  del  EXHORTO  ACTIVO  oportunamente  librado,  en  
relación  al  ciudadano  colombiano  NENCER  ALFONSO  RAMÍREZ  LOZANO,  con  
documento de identidad paraguayo N° 7.741.235 y documento de identidad colombiano N° 
5.285.920, a los efectos de que se haga efectiva su detención con fines de extradición y su  
posterior entrega a la República del Paraguay, a fin de someterlo al proceso penal que se 
tramita ante este Juzgado.- A tal efecto, acompañar al presente, como anexos, el respectivo 
pedido de exhorto activo en dos (2) ejemplares originales, así como las copias pertinentes 
de las  actuaciones judiciales,  consistentes  en el  requerimiento fiscal,  las  actuaciones  
procesales y demás antecedentes relacionados con el citado imputado, para su remisión a 
las autoridades judiciales competentes de la República de Colombia. 4. LIBRAR, oficio al  
DEPARTAMENTO DE INTERPOL OCN Asunción, a tal efecto. - 5. LIBRAR, oficio a la  
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY, a tal efecto. - 6. LIBRAR,  
oficio a la COMANDANCIA DE LA POLICIA NACIONAL, a tal efecto. - 7. REGISTRAR Y 
CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del artículo 66  
de  la  Ley  N°  6822/2022,  conforme  con  el  ítem  5,  "Conservación  de  documentos  
electrónicos", del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N°  
1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”. –

- En fecha 15 de enero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7 a cargo de la Jueza 
Interina  Lici  Sanchez,  solicitó  la  extradición  de  NENCER  ALFONZO  RAMIREZ 
LOZANO.

- En  fecha  20  de  enero  de  2026,  la  Dirección  de  Cooperación  y  Asistencia  Judicial 
Internacional  de  la  C.S.J.,  remitió  la  nota  CSJ/DCAJI/E/N°195/2026,  con  relación  al 
exhorto  remitido  en  el  marco  de  la  solicitud  de  detención  preventiva  del  ciudadano 
NENCER ALFONSO RAMIREZ LOZANO. 

- Por providencia de fecha 20 de enero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento a la nota CSJ/DCAJI/E/N°195/2026 remitida por la Dirección de  
Cooperación y Asistencia Judicial Internacional de la Corte Suprema de Justicia en fecha 
20 de enero de 2026, y en atención a los dispuestos por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 
de fecha 26 de diciembre del 2018, y el Art. 346 del CPP; Córrase vista de la citada nota a 
la fiscal interviniente”.

- En fecha 22 de enero de 2026, el Jefe de División de Asuntos Internacionales JORGE 
ANTONIO OCHIPINTI, remitió la nota de fecha 21 de enero de 2026, a fin de poner a 
conocimiento el memorándum nro. 25/2026.

- Por providencia de fecha 22 de enero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “Atento  a  la  nota  IP-97/DR-49/21.01.2026/AG-7270  remitida  por  el  
Departamento  de  Interpol  OCN en fecha 22 de  enero  de  2026,  y  en  atención a  los  



dispuestos por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, y el  
Art. 346 del CPP; Póngase a conocimiento de la citada nota a la fiscal interviniente”.

- Nota  CSJ/DCAJI/E/N°  230/2026  de  fecha  23  de  enero  de  2026,  la  Dirección  de 
Cooperación y Asistencia Judicial Internacional de la Corte Suprema de Justicia, remitió 
copia de la nota EP/CO/1/N°25/2026 de fecha 20 de enero de 2025 de la Embajada de la 
República del Paraguay en Colombia.

- Por providencia de fecha 23 de enero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: Atento a la nota CSJ/DCAJI/E/N°230/2026 remitida por la Dirección de 
Cooperación y Asistencia Judicial Internacional de la Corte Suprema de Justicia en fecha 23 
de enero de 2026, y en atención a los dispuestos por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de 
fecha 26 de diciembre del 2018, y el Art. 346 del CPP; Córrase vista de la citada nota a la  
fiscal interviniente.

- En fecha 22 de enero de 2026, el Abg. Nelson Antonio Lopez Ruiz, en representación de 
MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, planteo incidente de revocatoria de 
prisión  preventiva,  peticionó  la  inmediata  libertad  subsidiariamente  solicitó  medida 
precautoria menos gravosa.

- Providencia de fecha 23 de enero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, a cargo del 
Magistrado  Miguel  Ángel  Palacios,  dictó  cuanto  sigue:  “Del  INCIDENTE  DE 
REVOCATORIA DE PRISIÓN PREVENTIVA presentado por el Abg. Nelson López en  
fecha 23 de enero de 2026 en representación de Marcelo Cabaña, y en atención a los  
dispuestos por el Art. 9 de la Acordada Nro. 1292 de fecha 26 de diciembre del 2018, y el  
Art. 346 del CPP; CÓRRASE traslado al Ministerio Publico por el término de Ley”.

- En fecha 23 de enero de 2026, la Agente Fiscal Lorena Ledesma contestó el traslado que le 
fuera notificada en fecha 20 de enero de 2026.

- Requerimiento N° 04 de fecha 25 de enero del 2025 presentado por la Agente Fiscal Abog. 
LORENA LEDESMA, por el cual contesto el traslado que le fuera corrido.

- Providencia de fecha 26 de enero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó: 
“ATENTO al Requerimiento N° 04 de fecha 25 de enero del 2025 presentado por la Agente  
Fiscal Abog. LORENA LEDESMA; TENGASE por contestado el traslado que se le fuera  
corrido por providencia de fecha 23 de enero del 2025, con relación al Incidente de  
Revocatoria  De  Prisión  Preventiva  planteada  por  la  defensa  técnica  del  procesado  
MARCELO CABAÑAS; en consecuencia, LLAMESE AUTOS PARA RESOLVER”. –

- Por A.I. Nro. 35 de fecha 27/01/2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: “1) 
NO HACER LUGAR al Incidente de Revocatoria del auto de prisión preventiva solicitada 
por la defensa Técnica ABOG. NELSON LOPEZ, en relación a su defendido MARCELO  
CABAÑAS SANTACRUZ, de conformidad a los fundamentos expuestos y con los alcances  
de la presente resolución.- 2) MANTENER la Prisión Preventiva decretada mediante el  
Auto Interlocutorio Auto Interlocutorio N° 1067 de fecha 21 de diciembre de 2023, dictada  
por,  este  juzgado  en  contra  de  MARCELO  CABAÑAS  SANTACRUZ,  quien  seguirá  
guardando  reclusión,  en  libre  comunicación  y  a  disposición  de  este  Juzgado.-  3)  
NOTIFICAR a las partes.- 4) REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del  
Poder Judicial, en los términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22 conforme con el ítem 5,  
“Conservación de Documentos”.”

- Por A.I. Nro. 18 de fecha 4 de febrero de 2026, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala,  
resolvió:  “1) DECLARAR la competencia de este Tribunal de Alzada para resolver el  



Recurso  de  Apelación  General  interpuesto.  2)  DECLARAR  admisible  el  Recurso  de  
Apelación General interpuesto por el abogado Nelson Antonio López Ruiz, representante  
del procesado Marcelo Cabañas, contra el A.I. n.º 35 de fecha 27 de enero de 2026, dictado 
por el Juez Penal de Garantías Abg. Miguel Ángel Palacios Méndez, y; 3) CONFIRMAR el  
A.I. n.º 35 de fecha 27 de enero de 2026, dictado por el Juez Penal de Garantías Abg.  
Miguel Ángel Palacios Méndez, de conformidad con los fundamentos expuestos en el  
exordio de la presente resolución. 4) IMPONER las costas procesales, en esta instancia, en 
el orden causado, de conformidad con los fundamentos expuestos en el exordio de la  
presente resolución. 5) REGISTRAR y conservar el documento electrónico en los términos 
del art. 66 de la Ley n° 6822/2 “conservación de documentos electrónicos” y del protocolo 
de tramitación electrónica, aprobada por Acordada n° 1108 de fecha 31 de agosto de 2016 
de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia”.

- En fecha 5 de febrero de 2026,  el  Abg. Christian Meza en representación de HUGO 
MARTIN RIOS, formuló manifestaciones adjuntando reposo médico de su defendido.

- Nota IP-227/NP-194/09.02.2026/AG7270, remitida en fecha 11 de febrero del 2026 por el 
Departamento Interpol OCN Asunción.

- Providencia de fecha 11 de febrero de 2026, dictada por el Juez Penal de Garantías Nro. 7, a 
cargo  del  Magistrado  Miguel  Ángel  Palacios,  que  dice:  “Atento  a  la  Nota  
IP-227/NP-194/09.02.2026/AG7270,  remitida en fecha 11 de febrero del  2026 por  el  
Departamento Interpol OCN Asunción, mediante la cual se acompaña como adjunto la  
Nota EP/CO/1/Nº41/2026 de fecha 09 de febrero del 2026, remitida por la Embajada de la 
República del Paraguay en Bogotá, Colombia, y recibida del Departamento de Asuntos  
Internacionales y Agregadurías Policiales a través de la Nota N° 97/2026, en la que se  
informa que el plazo para la formalización de la solicitud de extradición del ciudadano  
NENCER ALFONZO RAMIREZ LOZANO vence  el  09  de  marzo  del  2026;  de  dicha  
comunicación, CÓRRASE VISTA a la Agente Fiscal Interviniente, a fin de que conteste  
dentro del plazo de Ley”.

- Por A.I. Nro. 107 de fecha 19 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió: “1. TENER por evacuado el requerimiento fiscal N°: 06, remitido en fecha 17 de 
febrero de 2026 por el Ministerio Público, en los términos siguientes: 2. SOLICITAR a las 
autoridades judiciales competentes de la República de Colombia: a) CONCEDER LA  
EXTRADICIÓN  A  LA  REPÚBLICA  DEL  PARAGUAY,  del  ciudadano  NENCER  
ALFONSO RAMIREZ LOZANO, a fin de ser sometido al proceso penal que se le sigue en la 
causa caratulada: “REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/ LEY N°  
1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY N° 1.340/88 Y OTROS” N° 112120187388 y, una vez  
concedida la extradición requerida, proceder a comunicar a esta autoridad judicial, a  
través de la vía diplomática pertinente, a fin de adoptar todos los medios necesarios para  
que el citado extraditable sea entregado a estado requirente, a fin de que sea puesto a  
disposición de la justicia paraguaya, permitiendo la continuación del proceso penal al que  
se encuentra afectado, conforme a las garantías constitucionales y procesales vigentes, y  
en cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por los Estados en la lucha 
contra el tráfico ilícito de drogas, por hallarse reunidos los presupuestos exigidos por el  
Acuerdo  sobre  Extradición  entre  los  Estados  Partes  vigente  entre  la  República  del  
Paraguay y la República de Colombia, invocando las reglas de la RECIPROCIDAD para  
casos análogos, y el artículo 6 (Extradición) de la CONVENCIÓN DE LAS NACIONES  



UNIDAS CONTRA EL TRAFICO ILÍCITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS  
PSICOTROPICAS, aprobada por la Conferencia en su sexta sesión plenaria, celebrada el 
19 de diciembre de 1988 en Viena, en la cual ambos Estados son Parte (vigente por Ley  
paraguaya 16/1990. b) MANTENER LA PRISIÓN PREVENTIVA con fines de extradición  
del ciudadano NENCER ALFONSO RAMIREZ LOZANO con documento de identidad  
paraguayo 7.741.235, y documento de identidad colombiano 5.285.920, sexo masculino,  
fecha  de  nacimiento  01  de  setiembre  de  1980,  lugar  de  nacimiento  Prado-Tolima-  
Colombia,  padre:  Jairo Alfonzo Ramírez,  madre:  Argenis  Lozano; cónyuge:  Nathalia  
Lucia Lombo Vergara, nacionalidad colombiana, idiomas que habla: español, ocupación:  
comerciante, detenido en el Municipio de Purificación – Tolima – República de Colombia.  
3.  DISPONER  que  la  presente  solicitud  sea  tramitada  por  la  vía  diplomática  
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 148 del Código Procesal Penal.  
4. REMITIR copia íntegra de la presente resolución, antecedentes procesales, imputación  
fiscal,  orden  de  captura  nacional  e  internacional,  declaración  de  rebeldía  y  demás  
documentaciones respaldatorias, a los efectos de sustentar formalmente el presente pedido 
de extradición. - 5. OFÍCIESE para su cumplimiento como corresponde a la Dirección de  
Cooperación y Asistencia Judicial Internacional de la Corte Suprema de Justicia, para  
que, por intermedio de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Relaciones  
Exteriores, remita la solicitud formal de extradición del ciudadano colombiano Nencer  
Alfonso Ramírez Lozano a las autoridades judiciales competentes de la República de  
Colombia. - 6. OFÍCIESE al DEPARTAMENTO DE INTERPOL OCN Asunción, a tal  
efecto. 7. OFÍCIESE a la COMANDANCIA DE LA POLICIA NACIONAL, a tal efecto. - 8. 
REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos 
del  artículo  66  de  la  Ley  N°  6822/2022,  conforme con el  ítem 5,  "Conservación de  
documentos electrónicos", del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la  
Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”. 

- En fecha 20 de febrero de 2026, el Abg. Tomas Guerrero acepto el cargo de defensa técnica 
de NENCER ALFONSO RAMIREZ LOZANO.

- En fecha 23 de febrero de 2026, el Abg. Paolo Castiñeira en representación de OSCAR 
ADRIAN MONGES, solicitó revisión de medidas cautelares.

- Providencia de fecha 24 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “HABIENDO  sido  resuelta  la  cuestión  por  el  Tribunal  de  Alzada;  
SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 05 de marzo del 2026, a las 08:15 horas, a fin 
de que los procesados: 1.SIXTO RAMÓN ARIAS VILLALBA 2.CARLOS RUBÉN BRÍTEZ  
TORRES 3.JORGE DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ 4.HUGO MARTÍN RÍOS 5.GLORIA  
ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ 6.DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU 7.ÓSCAR ADRIÁN  
MONGES  8.JOSÉ  DOLORES  PINTO  APOSTOLAQUI  9.HUMBERTO  RODRÍGUEZ  
GONZÁLEZ 10.  LUIS RICARDO YEGROS FARIÑA acompañados de sus respectivos  
abogados defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante esta Magistratura 
para la sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, segunda parte del 
CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo 
legal. Notifíquese”.

- Providencia de fecha 24 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento a las constancias de autos y lo dispuesto en el Art. 4° de la Acordada 
N° 961/15, CONVÓCASE audiencia para el día 25 de febrero de 2026, a las 09:45 horas, a  



fin de que el  acusado YAMIL RAMÓN CABAÑAS SANTACRUZ y el  abogado JUAN  
DAVID CAMPUZANO GONZÁLEZ comparezcan ante el Juzgado, a los efectos de ser  
oídos de conformidad con lo previsto en los Arts. 113 y 114 del CPP., en relación con la  
recusación planteada en fecha 06 de octubre de 2025 y rechazada por el Tribunal de  
Apelaciones mediante A.I. N° 281 de fecha 08 de octubre de 2025, y por la Sala Penal de la 
Corte  Suprema  de  Justicia  conforme  A.I.  N°  67  de  fecha  20  de  febrero  de  2026.  
Notifiquese”.

- Providencia de fecha 24 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “HABIENDO  sido  resuelta  la  cuestión  por  el  Tribunal  de  Alzada;  
SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 05 de marzo del 2026, a las 08:15 horas, a fin 
de  que  los  procesados:  1.REINALDO JAVIER CABAÑAS SANTACRUZ 2.MARCELO  
RICARDO  CABAÑA  SANTACRUZ  3.YAMIL  CABAÑAS  SANTACRUZ  4.ULISES  
ROLANDO QUINTANA MALDONADO 5.YISELA NOEMÍ RAMÍREZ acompañados de  
sus respectivos abogados defensores y la Agente Fiscal interviniente, comparezcan ante  
esta Magistratura para la sustanciación de la Audiencia Preliminar, conforme al Art. 352, 
segunda parte del CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 113 y 114 
del mismo cuerpo legal. Notifíquese”.

- Providencia de fecha 24 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 24 de febrero de 2026, por el abogado 
PAOLO CASTIÑEIRA ROCHE por  la  defensa  técnica  del  acusado OSCAR ADRIAN  
MONGES; señálese audiencia para el día 26 de febrero del 2026, a las 8:15 horas, de  
conformidad al Art. 251 del CPP”.

- Providencia de fecha 24 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue: “HABIENDO  sido  resuelta  la  cuestión  por  el  Tribunal  de  Alzada;  
SEÑÁLESE audiencia preliminar para el día 05 de marzo del 2026, a las 08:15 horas, a fin 
de que los procesados: 1.CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ 2.JOSÉ RAMÓN  
ALARCÓN  PANIAGUA  3.WILDER  CARLILE  AMARILLA  4.FLORA  LIDIA  AYALA  
GONZÁLEZ 5.NELSON DARÍO BARRIOS ÁVALOS 6.MELCHOR GASPAR CABRERA  
PAREDES 7.SELVA MARÍA CHAPARRO DELGADO 8.JUAN JOSÉ ALONSO MEZA  
9.VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA 10. CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA 11.  
RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO 12. ALCIDES VILLAGRA GIMÉNEZ 13.  
CRISTHIAN MAXIMILIANO VÁZQUEZ MENACHO 14. GUSTAVO RAMÓN YEGROS  
Acompañados de sus respectivos abogados defensores y la Agente Fiscal interviniente,  
comparezcan ante esta Magistratura para la sustanciación de la Audiencia Preliminar,  
conforme al Art. 352, segunda parte del CPP, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los  
artículos 112, 113 y 114 del mismo cuerpo legal. Notifíquese”.

- Por A.I. Nro. 126 de fecha 24 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió  cuanto  sigue:  “1.  REVOCAR  la  Suspensión  de  la  Ejecución  de  la  Prisión  
Preventiva concedida mediante el A.I. N°: 730 del 07 de setiembre del 2023, y el A.I. N°:  
173 de fecha 12 de marzo del 2025 en relación al acusado REINALDO JAVIER CABAÑAS 
SANTACRUZ, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 248 del Código Procesal Penal y  
con los alcances del exordio de la presente resolución. - 2. REVOCAR la Suspensión de la 
Ejecución de la Prisión Preventiva concedida mediante el A.I. N°: 844 del 09 de octubre  
2024, en relación acusado HUGO MARTIN RIOS, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
248 del Código Procesal Penal y con los alcances del exordio de la presente resolución. – 3 



REVOCAR la Suspensión de la Ejecución de la Prisión Preventiva concedida mediante el  
A.I.  N°:  410  del  30  de  octubre  del  2020,  en  relación  acusado  ULISES  ROLANDO  
QUINTANA, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 248 del Código Procesal Penal y con  
los alcances del exordio de la presente resolución. – 4. DECRETAR la prisión preventiva  
del  acusado,  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ;  quien  pasará  a  guardar  
reclusión en la Penitenciaría Nacional de Tacumbu o en el establecimiento penitenciario  
más adecuado para el  cumplimiento  de dicha resolución,  en libre  comunicación y  a  
disposición de este Juzgado. - 5. DECRETAR la prisión preventiva del imputado HUGO  
MARTIN  RÍOS,  quien  pasará  a  guardar  reclusión  en  la  Penitenciaría  Nacional  de  
Tacumbu o en el establecimiento penitenciario más adecuado para el cumplimiento de  
dicha resolución, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado. - 6. DECRETAR  
la prisión preventiva del ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO; quien pasará a  
guardar  reclusión en  la  Penitenciaría  Nacional  de  Tacumbú o en  el  establecimiento  
penitenciario  más  adecuado  para  el  cumplimiento  de  dicha  resolución,  en  libre  
comunicación  y  a  disposición  de  este  Juzgado.  -  7.  NOTIFICAR  a  las  partes.  -  8.  
OFÍCIESE  para  su  cumplimiento.  -  9.  REGISTRAR  Y  CONSERVAR,  en  el  gestor  
documental del Poder Judicial, en los términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22 conforme  
con el ítem 5, “Conservación de Documentos Electrónicos”, del Protocolo de Tramitación 
Electrónica, aprobado por la Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la  
Corte Suprema de Justicia”.

- En fecha 24 de febrero de 2026, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz, en representación de 
REINALDO JAVIER CABAÑA, solicitó revocatoria de auto de prisión.

- Providencia de fecha 25 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento al escrito presentado en fecha 25 de febrero del 2026, por el abogado 
Nelson Antonio López Ruiz a través del cual plantea incidente de revocación de la prisión 
preventiva de su defendido Reinaldo Javier Cabaña Santacruz, CORRASE traslado al  
Ministerio Publico por el plazo de Ley”. -

- En fecha 25 de febrero de 2026, el Abg. Juan David Campuzano, justificó inasistencia a 
audiencia fijada.

- Nota DJ Nro. 12/2026 de fecha 25 de febrero de 2026, el Jefe de Departamento Judicial 
Ramón Daniel Cañete, informo que el ciudadano ULISES QUINTANA, se presentó de 
manera voluntaria, en atención al A.I. Nro. 126 de fecha 24 de febrero de 2026.

- En fecha 25 de febrero de 2026, el Comisario Principal José Palacios, comunico el traslado 
del imputado Reinaldo Cabañas.

- En fecha 25 de febrero de 2026, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz, por la representación 
del señor REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, solicitó la permanencia de mi 
defendido  en  el  Departamento  Judiciales  de  la  Policía  Nacional  o  en  la  Comisaria 
Jurisdiccional.

- Por requerimiento fiscal nro. 8 de fecha 26 de febrero de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma contestó el traslado que le fuera corrido.

- Por A.I. Nro. 135 de fecha 26 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió: “1. DECLARAR, litigante de mala fe al Abogado Juan David Campuzano con  
Mat N.º, 20.932 de conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 y concordantes del C.P.P., 
a más de la Acordada N° 1057/16, por los fundamentos expuestos en el exordio de la  
presente resolución. - 2. DISPONER, la sanción disciplinaria de multa al Abogado JUAN  



DAVID CAMPUZANO con Mat N.º 20.932, en 80 días multas, equivalentes cada día a un  
jornal diario para actividades diversas no especificadas siendo el jornal diario la suma de 
Gs. 111.502 (guaraníes ciento once mil quinientos dos), que equivale a Gs. 8.920.000  
(GUARANIES OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL) que deberá abonar el  
citado profesional, previa liquidación elaborada por la división de ingresos judiciales del  
Poder Judicial, en el plazo de 24 hs. de quedar firme la presente resolución. - 3. LIBRAR,  
oficio a la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia para la anotación en el  
legajo del profesional del foro, una vez firme y ejecutoriada la presente resolución. - 6.  
REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos 
del Art 66 de la Ley N° 6822/22 conforme con el ítem 5, “Conservación de Documentos  
Electrónicos”, del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N  
1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”. -

- En fecha 26 de febrero de 2026, el Abg. DERLYS DAMIÁN MARTÍNEZ GIMÉNEZ, por 
la defensa técnica del acusado ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, solicitó 
revisión de medidas.

- Providencia de fecha 26 de Febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “En atención a la audiencia de revisión de medidas cautelares llevada a cabo 
en el día de la fecha, en relación al imputado OSCAR ADRIAN MONGES, y habiendo la  
defensa técnica del citado acusado propuesto la utilización de la herramienta TOBILLERA 
ELECTRONICA, y en tal sentido se ha proveído al Juzgado de los datos necesarios para la 
realización del  estudio  de factibilidad,  por  tanto,  LÍBRESE OFICIO a la  Oficina de  
Monitoreo de Dispositivos Electrónicos de Control (OMDEC), a los efectos de que informe 
a este Juzgado, en el plazo de dos horas (2) horas, si resulta o no factible la instalación de 
dispositivo electrónico de control ,en el presente caso, en el marco de una posible medida  
cautelar  de  arresto  domiciliario.  A  tal  efecto,  se  proporcionan  los  siguientes  datos:  
Número de Expediente: 7388/2018. Causa: “REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ 
Y OTROS S/ LEY NRO. 1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS  
Nombre  y  Apellido  del  Imputado:  OSCAR ADRIAN MONGES.  Régimen de  Control:  
Posible medida cautelar de Arresto Domiciliario. Área de Inclusión, extremos que deberán  
ser  verificados  e  informados  por  esa  Oficina  técnica  en  el  estudio  de  factibilidad  
correspondiente. Se adjunta fotografía de factura de Ande, Factura de Pago de Internet y  
captura de Pantalla de la ubicación de la vivienda”.

- En fecha 26 de febrero de 2026, el Abg. DERLYS DAMIÁN MARTÍNEZ GIMÉNEZ, por 
la defensa técnica del acusado ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, solicitó 
permanencia de su defendido en el departamento judicial de la Policía Nacional.

- Providencia de fecha 26 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Atento al  escrito presentado en autos por el  ABG. DERLYS DAMIÁN 
MARTÍNEZ  GIMÉNEZ  en  representación  técnica  del  imputado  ULISES  ROLANDO  
QUINTANA MALDONADO; SEÑALESE audiencia de revisión de medidas cautelares  
para el día 27 de FEBRERO del 2026; a las 07:45 horas, de conformidad al Art. 251 del  
CPP”.

- Providencia de fecha 26 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento a los pedidos de intervención formulados por los abogados TOMÁS 
RAÚL GUERRERO FARIÑA y MARCIAL VALDEZ, mediante escritos presentados en  



fechas 20 y  26 de febrero de 2026,  respectivamente;  informe el  Actuario y  vuelva a  
despacho”.

- Providencia de fecha 26 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Atento a los pedidos de intervención formulados por los abogados TOMÁS 
RAÚL GUERRERO FARIÑA y MARCIAL VALDEZ, mediante escritos presentados en  
fechas 20 y 26 de febrero de 2026; ESTESE a lo resuelto en el A.I. Nº 834 de fecha 13 de  
setiembre del 2018”.-

- En fecha 26 de febrero de 2026, el Abg. NELSON ANTONIO LOPEZ RUIZ, por la defensa 
técnica  de  REINALDO  JAVIER  CABAÑAS  SANTRACRUZ,  interpuso  recurso  de 
apelación general contra el A.I. Nro. 126 de fecha 24 de febrero de 2026.

- En  fecha  27  de  febrero  de  2026,  la  Agente  Fiscal  Lorena  Ledesma,  justificó 
incomparecencia a la audiencia de revisión fijada para el dia 27 de febrero de 2026, a las 
07:45 horas.

- Providencia de fecha 27 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Atento a los escritos presentados en fecha 26 de febrero de 2026 por el  
abogado  Nelson  Antonio  López  Ruiz,  en  representación  de  Reinaldo  Javier  Cabaña  
Santacruz, quien solicita que su defendido guarde prisión preventiva en el Departamento  
de Judiciales de la Policía Nacional, en la Comisaría Jurisdiccional; y por el abogado  
Derlys  Damián  Martínez  Giménez,  en  representación  de  Ulises  Rolando  Quintana  
Maldonado, quien solicita que su defendido guarde prisión preventiva en el Departamento 
de  Judiciales  de  la  Policía  Nacional;  de  las  peticiones  formuladas,  córrase  vista  al  
Ministerio Público por el plazo de ley”.

- Providencia de fecha 27 de Febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Atento al escrito que antecede, TENGASE por presentado el recurso de  
Apelación General interpuesto por el  Abogado NELSON ANTONIO LÓPEZ RUIZ en  
representación del acusado REINALDO JAVIER CABAÑAS SANTACRUZ, contra el A. I:  
N°  126  de  fecha  24  de  febrero  de  2026;  CORRASE,  traslado  a  la  Agente  Fiscal  
Interviniente, por todo el término de Ley”.-

- En fecha 27 de febrero de 2026, obra el informe del Actuario Judicial con relación al 
imputado NENCER ALFONSO RAMIREZ LOZANO.

- Providencia de fecha 27 de Febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “En atención al informe del Actuario que antecede y a las observaciones  
realizadas  respecto  de  los  pedidos  de  intervención  y  reconocimiento  de  personería  
formulados por los abogados TOMÁS RAÚL GUERRERO FARIÑA, Matrícula N.º 29.120,  
y MARCIAL VALDEZ, Matrícula N.º 42.639, mediante escritos presentados en fechas 20 y 
26 de febrero de 2026, respectivamente; y considerando la situación procesal del imputado 
NENCER ALFONSO RAMÍREZ LOZANO, declarado rebelde en autos, con suspensión de 
los plazos procesales a su respecto, así como las constancias relativas a su detención  
preventiva con fines de extradición en la República de Colombia que se encuentra en  
trámite  actualmente;  y  tomando  en  consideración  las  inconsistencias  advertidas  en  
relación con las cartas poder acompañadas, particularmente en cuanto al lugar de su  
otorgamiento y  las  circunstancias  temporales  en que  habrían sido suscriptas,  lo  que  
permitiría inferir prima facie la posible comisión de hechos punibles contra la prueba  
documental  como  producción  y  uso  de  documentos  no  auténticos,  remítanse  copias  
autenticadas de los escritos presentados en fechas 20 y 26 de febrero de 2026, con las  



respectivas cartas poder y demás constancias pertinentes relativas a la detención del  
imputado, a la Fiscalía Penal de Turno, a los efectos legales correspondientes”.-

- Por A.I. 137 de fecha 27 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: 
“I- HACER LUGAR a la Revisión de Medidas Cautelares solicitada por la defensa técnica 
del acusado OSCAR ADRIAN MONGES, de conformidad a lo expuesto en el exordio de la 
presente resolución. - II- REVOCAR la prisión preventiva dictada por A.I N 234 de fecha  
26  de  febrero  del  2021  en  consecuencia  ORDENAR,  la  inmediata  libertad  por  
compurgamiento de la pena mínima a favor del procesado OSCAR ADRIAN MONGES. -  
III- Establecer las siguientes medidas : 1) ARRESTO DOMICILIARIO, en la casa ubicada 
en  DE  CIUDAD  DEL  ESTE.  bajo  control  aleatorio  de  la  policía  nacional  2)  
PROHIBICIÓN de salida del país, sin previa autorización del Juzgado; 3) FIANZA REAL 
sobre sobre el inmueble individualizado hasta cubrir la suma de Trescientos Millones de  
Guaraníes (300.000.000 Gs,4) OBLIGACION de comparecer para el día 05 de marzo del  
2026 a las 08:15 horas, a fin de sustanciar la audiencia preliminar prevista en el Art 352  
del  CPP bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento de algunas de estas  
medidas, se revocaran las mismas y se decretara la prisión preventiva del imputado.- IV-  
DISPONER la Aplicación del  dispositivo (tobillera electrónica) al  procesado OSCAR  
ADRIAN MONGES, bajo estricto control de la Policía Nacional y de la OMDEC mediante 
el dispositivo electrónico pertinente y bajo las siguientes condiciones a) Cumplir con todas 
las recomendaciones de la Oficina de Monitoreo de Dispositivos Electrónicos de Control  
(OMDEC) respecto a la utilización y cuidado del dispositivo que le será instalado. b)  
Abonar  el  canon  correspondiente,  conforme  a  las  condiciones  establecidas  por  el  
Ministerio del Interior. c) Cumplir con las medidas impuestas, bajo apercibimiento de que,  
en caso de incumplimiento, estas serán revocadas y dispuesta la prisión preventiva. d)  
Establecer la duración del uso del dispositivo electrónico en tres (3) meses, contados desde 
su instalación, con relación al procesado OSCAR ADRIAN MONGES. - V- ESTABLECER 
COMO ÁREA DE INCLUSIÓN: La vivienda ubicada en DE CIUDAD DEL ESTE, VI-  
DISPONER que la instalación del dispositivo electrónico y la capacitación del beneficiario 
sea realizada por funcionarios habilitados de la OMDEC, ubicada en,  El Paraguayo  
Independiente casi Nuestra Señora de la Asunción de esta Capital. VII- DISPONER el  
traslado de OSCAR ADRIAN MONGES, hasta la Oficina de Monitoreo de Dispositivos  
Electrónicos de Control (OMDEC), ubicada en El Paraguayo Independiente casi Nuestra  
Señora de la Asunción, Asunción, bajo custodia segura de la Policía Nacional; y una vez  
culminados los trámites administrativos para la instalación del dispositivo electrónico  
(tobillera) al citado acusado, trasladarlo al domicilio donde deberá cumplir el arresto  
domiciliario,  DE  CIUDAD  DEL  ESTE.-  VIII-  NOTIFICAR.-  IX-  OFICIAR  para  su  
cumplimiento.-  X-  REGISTRAR  Y  CONSERVAR,  en  el  gestor  documental  del  Poder  
Judicial,  en  los  términos  del  Art  66  de  la  Ley  N°  6822/22 conforme con el  ítem 5,  
“Conservación de Documentos Electrónicos”, del Protocolo de Tramitación Electrónica,  
aprobado por la Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte  
Suprema de Justicia”.-

- Por A.I. Nro. 142 de fecha 27 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió cuanto sigue: “1)NO HACER LUGAR al Incidente de Revocatoria de la prisión  
preventiva planteado por el abogado Nelson López por la defensa técnica del encausado  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, por los motivos expuestos en el exordio de la  



presente  resolución.-  2)MANTENER  vigente  la  prisión  preventiva  decretada  contra  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, dictada en estos autos por el A.I. N° 126 de  
fecha 24 de febrero de 2026,  quien seguirá a  guardar reclusión en la  Penitenciaría  
Nacional  de  Tacumbú  o  en  el  establecimiento  penitenciario  más  adecuado  para  el  
cumplimiento de dicha resolución, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado.-  
3)  REGISTRAR Y CONSERVAR,  en el  gestor  documental  del  Poder  Judicial,  en  los  
términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22 conforme con el ítem 5, “Conservación de  
Documentos Electrónicos”, del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la  
Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”.

- Por A.I. Nro. 143 de fecha 27 de febrero de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió cuanto sigue: “1) NO HACER LUGAR a la SUSPENSION DE LA EFECUCION 
DE LA PRISION PREVENTIVA, planteado por el Abg. DERLIS MARTINEZ, a favor del  
procesado  ULISES  QUINTANA  MALDONADO,  de  conformidad  a  los  fundamentos  
expuestos  y  con  los  alcances  de  la  presente  resolución.  2)  MANTENER  la  Prisión  
Preventiva decretada mediante el Auto Interlocutorio N° 126 del 24 de febrero del 2025,  
dictada  en  contra  de  ULISES  QUINTANA MALDONADO,  quien  seguirá  guardando  
reclusión, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado.- 3) NOTIFICAR a las  
partes.- 4) REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los  
términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22 conforme con el ítem 5, “Conservación de  
Documentos Electrónicos”, del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la  
Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”.-

- En fecha 27 de febrero de 2026, el imputado Ulises Rolando Quintana, solicitó aclaratoria 
de la providencia de fecha 24 de febrero de 2026.

- Nota Nro.  14/2026,  por el  cual  el  Comisario Lorenzo Vargas del  Dpto.  de Judiciales 
comunicó que los imputados Ulises Quintana y Reinaldo Javier Cabañas fueron trasladados 
a la Penitenciaria Nacional de Tacumbu en fecha 27 de febrero de 2026.

- Por A.I. Nro. 144 de fecha 3 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7  
resolvió:  “NO HACER LUGAR a la solicitud Aclaratoria planteada por el procesado  
ULISES QUINTANA bajo patrocinio de abogado conforme a los fundamentos expuestos y 
con  los  alcances  del  exordio  de  la  presente  Resolución.-  NOTIFÍCAR a  las  partes.-  
REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos 
del Art 66 de la Ley N° 6822/22 conforme con el ítem 5, “Conservación de Documentos  
Electrónicos”, del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N  
1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”.-

- En fecha 3 de marzo de 2026, se recepcionó el informe realizado por el Suboficial Mayor 
Diego Cáceres, de la Comisaria de Ciudad del Este con relación al imputado Hugo Martin 
Ríos.

- Por A.I. Nro. 148 de fecha 4 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  “1. DECLARAR la rebeldía y la captura del acusado HUGO MARTIN RÍOS,  
quien una vez capturado pasará a guardar reclusión en la Penitenciaría Nacional de  
Tacumbú o en el establecimiento penitenciario más adecuado para el cumplimiento de  
dicha resolución, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado.- 2. DISPONER, la 
interrupción del plazo máximo de duración del proceso conforme al art. 136 del C.P.P. – 3.  
LIBRAR LOS OFICIOS PERTINENTES PARA SU CUMPLIMIENTO. 4. REGISTRAR Y  
CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos del Art 66 de la 



Ley N° 6822/22 conforme con el ítem 5, “Conservación de Documentos Electrónicos”, del  
Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N 1108 del 31 de agosto 
del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”.

- Providencia dictada por el Juez de Garantías Nro. 7, Abg. Miguel Ángel Palacios, que dice: 
“TENGASE por recibido estos autos del EXCMO. TRIBUNAL DE APELACION EN LO  
PENAL PRIMERA SALA, en los términos dispuestos en el A.I. N° 61 de fecha 27 de febrero 
del 2026”. –

- En fecha  4  de  marzo  de  2026,  el  Abg.  NELSON ANTONIO LOPEZ RUIZ,  por  la 
representación  del  acusado  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ,  solicitó 
extinción de la acción por el transcurso del plazo máximo de duración del proceso en 
relación al acusado Reinaldo Javier Cabaña Santacruz.

- En fecha 4 de marzo de 2026, la Abg. Norma Ivonne Marie Girala Diez, en representación 
de VICTOR MANUEL LOPEZ ACUÑA y RICHAR ANTONIO SEBRIANO SILVERO, 
dedujo cuestiones incidentales, pruebas, suspensión condicional del procedimiento a favor 
de sus defendidos.

- En fecha 5 de marzo de 2026, el Abg. Ángel German Avalos, en representación de SIXTO 
RAMON ARIAS, dedujo incidente de extinción de la acción penal por transcurrir el plazo 
máximo de duración.

- En fecha 5 de marzo de 2026, el Abg. Derlis Damián Martínez Giménez, en representación 
de ULISES ROLANDO QUINTANA, ofreció pruebas.

- En fecha 5 de marzo de 2026, la Abg. Giselle Maria Gutiérrez,  en representación de 
YAMIL RAMON CABAÑA, planteo incidente de nulidad o rechazo de la acusación fiscal.

- En fecha 5 de marzo de 2026, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz, en representación de 
REINALDO CABAÑAS solicitó revisión de medidas cautelares.

- Providencia de fecha 6 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “ATENTO  al  escrito  presentado  por  el  Abg.  NELSON  LOPEZ  en  
representación del REINALDO JAVIER CABAÑA por el cual solicita revisión de medidas;  
CONVÓCASE a audiencia de revisión de medidas cautelares respecto al citado acusado,  
señalándose para el día 06 de marzo de 2026, a las 09:00 horas, conforme al Art. 251 del  
CPP”.

- En fecha 6 de marzo de 2026, el Abg. Victor Marecos, solicitó continuidad de audiencia  
preliminar en forma telemática.

- En fecha 6 de marzo de 2026, el Abg. Juan David Campuzano González, interpuso recurso 
de apelación general contra el A.I. Nro. 135 de fecha 26/02/2026.

- Por A.I. Nro. 159 de fecha 6 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  “1)  NO HACER LUGAR a la  SUSPENSION DE LA EFECUCION DE LA  
PRISION  PREVENTIVA,  planteado  por  el  Abg.  Nelson  López,  a  favor  del  acusado  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, de conformidad a los fundamentos expuestos 
y  con los  alcances  de  la  presente  resolución.-  2)  MANTENER la  Prisión Preventiva  
decretada mediante el Auto Interlocutorio N° 126 del 24 de febrero del 2026, dictada en  
contra  de  REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ,  quien  seguirá  guardando  
reclusión, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado.- 3) NOTIFICAR a las  
partes.- 4) REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los  
términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22 conforme con el ítem 5, “Conservación de  



Documentos Electrónicos”, del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la  
Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”.-

- En fecha 5 de marzo de 2026, se dio inicio a la audiencia preliminar, y siendo las 12:30 
horas,  S.S.  manifestó  que  por  lo  avanzado  de  la  hora  resolvió  cuarto  intermedio, 
convocando a las partes para el dia martes 10 de marzo de 2026, a las 08:00 horas. 

- En fecha 9 de marzo de 2026, la Abg. Julia Ferreira en representación del imputado DIEGO 
MIGUEL MEDINA OTAZU, solicito audiencia vía telemática.

- En fecha 9 de marzo de 2026, la Abg. Julia Ferreira en representación del imputado DIEGO 
MIGUEL MEDINA OTAZU, agrego documentales.

- En fecha 9 de marzo de 2026, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz, ofreció pruebas a ser 
producidas en juicio oral y público. 

- Providencia de fecha 9 de marzo de 2026, dictó cuanto sigue: “Atento al escrito que  
antecede, TENGASE por presentado el recurso de Apelación General interpuesto por el  
Abogado JUAN CAMPUZANO contra el A. I N° 135 de fecha 26 de febrero de 2026, por el 
cual  este  juzgado  resuelve  imponer  sanciones  disciplinarias  al  citado  profesional;  
CORRASE, traslado a la Agente Fiscal Interviniente, por todo el término de Ley”.

- En fecha 11 de marzo de 2026, el Defensor Público Juan Ángel Chávez, solicitó audiencia 
telemática con relación a LUIS RICARDO YEGROS.

- En fecha 11 de marzo de 2026, el Abg. Edward Armas, solicitó audiencia telemática con 
relación a GLORIA ROSSANA LOPEZ.

- Providencia de fecha 11 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto  sigue:  “Del  pedido  presentado  vía  sistema  electrónico  por  el  DEFENSOR 
PUBLICO ABG. JUAN ANGEL CHAVEZ por el cual solicita la realización de la audiencia  
preliminar en forma Telemática en relación a su defendido el procesado LUIS RICARDO  
YEGROS, en razón a que el mismo reside en Ciudad del Este. NO HA LUGAR en razón a  
que debido a la complejidad de la causa y a la cantidad de procesados afectados al proceso 
este juzgado considera necesario la comparecencia presencial de todos los procesados  
para la sustanciación de la misma. Asimismo, la solicitud no se encuentra ajustada a las  
disposiciones de la Acordada de la CSJ N° 1650 de fecha 22 de junio de 2022”. –

- Providencia de fecha 11 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “Del pedido presentado vía sistema electrónico por el ABG. JUAN EDWAR  
ARMAS por el cual solicita realización la audiencia preliminar en forma Telemática en  
relación a su defendida la procesada GLORIA LOPEZ RAMIREZ, en razón a que la misma 
reside en Ciudad del Este. NO HA LUGAR en razón a que debido a la complejidad de la  
causa y a la cantidad de personas afectadas al proceso, este juzgado considera necesario  
la comparecencia presencial de todos los procesados para la sustanciación de la misma.  
Asimismo, la solicitud no se encuentra ajustada a las disposiciones de la Acordada de la  
CSJ N° 1650 de fecha 22 de junio de 2022”.

- En fecha  11 de marzo de 2026,  el  Abg.  Hugo Núñez,  en  representación de  OSCAR 
ADRIAN MONGES, formulo manifestación y justifico incomparecencia en domicilio.

- Providencia de fecha 13 de Marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Atento a la prosecución de la audiencia preliminar desarrollada en la  
presente causa, cuya continuidad se ha fijado para el día martes 17 de marzo del 2026 a las  
08:00 hs,  y a fin de garantizar la comparecencia de todas las personas afectadas al  
proceso, dispóngase el traslado de los acusados JOSE DOLORES PINTO APOSTOLAQUI 



y DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, desde la penitenciaria regional Encarnación y la  
penitenciaria  regional  del  Misiones  respectivamente  a  la  penitenciaría  Nacional  de  
Tacumbú, donde seguirán guardando la medida cautelar dispuestas con relación a los  
mismos. Ofíciese”. -

- En fecha 13 de marzo de 2026, se dio inicio a la continuación de la audiencia preliminar, y 
siendo las 12:05 horas, S.S. resolvió cuarto intermedio, convocando a las partes para el dia 
martes 17 de marzo de 2026, a las 08:00 horas, miércoles 18 de marzo de 2026, a las 08:00 
horas y viernes 20 de marzo de 2026, a las 08:00 horas. 

- En fecha 16 de marzo de 2026, el Abg. Abel German Avalos, en representación de SIXTO 
RAMON ARIAS VILLALBA, planteó incidente de revocatoria de prisión preventiva. 

- Providencia de fecha 18 de marzo de 2026, el Juez Penal de Garantías Nro. 7 Abg. Miguel 
Ángel  Palacios,  dictó cuanto sigue:  “ATENTO a la  suspensión de la  prosecución de  
audiencia señalada para el día de la fecha. ORDENESE la constitución inmediata del  
médico forense de turno del poder judicial en la Penitenciaría Nacional de Tacumbu, a fin 
de constatar el estado de salud del interno ULISES QUINTANA MALDONADO. debiendo 
remitir su informe en el plazo de 12 horas de haber realizado la diligencia. OFICIESE. -  
POSPONGASE, para el día 20 del mes de marzo del año 2026, para las 08:00 horas, la  
prosecución de la presente audiencia preliminar, igualmente, para el día 25 del mes de  
marzo del año 2026, para las 08:00 horas a fin de que las partes comparezcan ante la sala 
de audiencias designada a los efectos de la prosecución de la audiencia preliminar prevista 
en el Art. 352 del C.P.P. Notifíquese”.

- Dictamen Nro. 158 de fecha 18 de marzo de 2026, el Dr. David Samudio Villamayor, 
remitió informe médico del imputado REINALDO JAVIER CABAÑAS.

- Providencia de fecha , 23 de Marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7 Abg. 
Miguel Ángel Palacios, dictó cuanto sigue: “ATENTO a la información recepcionada en  
esta fecha, 23 de marzo del 2026, de la Dirección de Coordinación de Juicios Orales,  
relacionada a las fechas y horarios de disponibilidad de salas, para la sustanciación de la  
prosecución  de  la  audiencia  preliminar  en  la  presente  causa  REAGENDESE,  la  
prosecución de la audiencia preliminar señalada inicialmente, para el día 25 de marzo del 
2026 a las 08:00 horas, para el mismo día 25 de marzo a las 13:30, Asimismo para el día  
26 de marzo del 2026 a las 13:30 horas. Notifíquese”. –

- A.I. Nro. 213 de fecha 26 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: 
“1) TENER por cumplida la solicitud de Asistencia Internacional solicitada por Fiscalía  
General  de  la  Nación de  La República de  Colombia en los  términos obrantes  en el  
considerando de la presente resolución, y de conformidad a los fundamentos expuestos y  
con los alcances de la presente resolución. En consecuencia - 2) REMITIR a la Dirección  
de Asuntos Internacionales de la Fiscalía General de la Nación de la Rca. de Colombia las 
diligencias consistentes en: 1) La remisión de las Actas de imputación, 2) Los informes  
Periciales y policiales y todos los documentos que permitan a la Fiscalía Colombiana  
adelantar el caso, conocer el contexto investigativo que se adelanta en Paraguay bajo la  
causa N 7388/2018 contra los ciudadanos colombianos NENCER ALFONSO RAMIREZ  
LOZANO,  NATALIA  LUCIA  LOMBO  VERGARA  Y  NAILA  FERNNDA  RAMIREZ  
LOZANO  y  en  tal  sentido  se  remiten  a  la  autoridad  requirente,  las  siguientes  
documentales; Procedimiento de detención de las Sras. Nathalia Lombo Vergara y Naila  
Fernanda  Ramírez  Lozano:-  Fojas  foliadas  del  01  al  29  corresponde  al  Tomo1  del  



cuaderno  de  investigación  fiscal,  fojas  175  al  200.-  Resoluciones.  requerimientos.  
indagatorias. acta de recepción de evidencias correspondientes a la Señora NathaIia Lucía  
Lombo  Vergara  y  Naila  Fernanda  Ramírez  Lozano.-  Fojas  foliadas  del  30  al  43  
corresponde al Tomo 2 del cuaderno de investigación fiscal, fojas 201 al 212 Imputación  
correspondiente a Nencer Alfonso Ramirez. Nathalia Lucía Lombo Vergara v Naila Fojas 
foliadas del 44 al 49 corresponde al Tomo 2 del cuaderno de investigación fiscal, fojas 213 
al  218  Notas  policiales,  Mandamiento  de  Allanamiento  y  Acta  de  allanamiento  
correspondiente al procedimiento realizado en el edificio La Roca lugar donde funcionaba 
la firma “Neo”s Import Export” Fojas foliadas del 50 al 59 Corresponde al Tomo 3 del  
cuaderno de investigación fiscal, fojas 432 Fojas foliadas del 50 al 59 corresponde al  
Tomo III  del  cuaderno  de  investigación  fiscal,  fs  432  al  440  Prontuarios  Policiales  
emitidos por el Departamento De Identificaciones correspondiente a NENCER ALSONSO 
RAMIREZ,  NATALIA  LUICA  LOMBO  VERGARA  Y  NAILA  FERNANDA  RAMIREZ  
LEZCANO  Fojas  foliadas  del  60  al  63  corresponde  al  Tomo  IV  del  cuaderno  de  
investigación fiscal, fojas 666, 682 al 684 correspondientemente. - Fojas foliadas del 64 al 
67 corresponde al Tomo 4 del cuaderno de investigación fiscal, fojas 763 al 766.- Informe 
de la Sub Secretaría de Estado de Tributación correspondiente a Naila Fernanda Ramírez.  
Nencer  Alfonso  Ramírez  y  Neo's  Import  Export.  de  este  último  incluye.  formularios.  
constitución social de la firma.- Fojas foliadas del 68 al 75, 77 al 90 corresponde al Tomo 
4 del  cuaderno de investigación fiscal,  fojas  788 al  800.Fojas  foliadas del  91 al  94  
corresponde al  Tomo 5 del  cuaderno de investigación fiscal,  fojas  801 al  803 Fojas  
foliadas del 95 al 97 corresponde al Tomó 7 del cuaderno de investigación fiscal, fojas 13 
27, 1329 y vto.- Documentos correspondientes al allanamiento realizado en eI Puerto de  
Caacupemi (requerimiento mandamiento. acta de allanamiento). correspondiente a un  
contenedor incautado a la  firma Neo's  Import  Export.-  Fojas foliadas del  98 al  107  
corresponde  al  Tomo  9  del  cuaderno  de  investigación  fiscal,  fojas  1727  al  1732:  
Documentos  correspondientes  al  allanamiento  realizado  en  el  Puerto  de  Caacupemi  
(requerimiento. mandamiento. acta de allanamiento). correspondiente a un contenedor  
incautado a firma Neo's Import Export.-Fojas foliadas del 108 al 123 corresponde al  
Tomo_9deI cuaderno de investigación fiscal, fojas 1733 al 1746.- Informe de allanamiento 
realizado por la Secretaría Nacional Antidrogas. correspondiente a los procedimientos  
realizados en eI Puerto de Caacupemi en fecha 17 de septiembre del 2018.- Fojas foliadas 
del 124 al 128 corresponde al tomo 10 del cuaderno de investigación fiscal, fojas 1977 al  
1979.- Informe remitido por la Dirección Nacional de Migraciones correspondientes a  
Naila Fernanda Ramirez. Nencer Alfonso Ramirez v Neo's Import Export.- Fojas foliadas  
del 129 al 134 corresponde al tomo 13 del cuaderno de investigación fiscal fojas 2479 al  
2484.- Informe remitido por la Dirección Nacional de Aduanas respecto Neo's Import  
Export, adjunta documentos presentados ante dicha institución por OSCAR MONGES Y  
NENCER RAMIREZ (facturas,  acta de constitución de sociedad,  contrato de alquiler  
formulario de la SET certificado del BNFE constancia expedida por el Departamento de  
Registros y Fiscalización de sociedades, Acta de Asamblea Fojas foliadas del 135 al 189  
corresponde al tomo 14 del cuaderno de investigación fiscal, fojas 2606 al 2648. OBS: foja  
foliada 76 corresponde al  tomo 14 del  cuaderno de  investigación fiscal,  foja  6630.-  
Documentos correspondientes a los allanamientos realizados en CDE, en relación a las  
personas jurídicas vinculadas a la firma Neo's Import Export SA ( pedido de allanamiento 



de  la  Secretaria  Nacional  Antidrogas  mandamientos  de  allanamiento.  actas  de  
allanamiento de fecha 10/11/2021) Fojas foliadas del 190 al 295 corresponde al tomo 28  
del Expediente Judicial, fojas 5445 al 5502 Requerimiento de acusación presentado contra 
OSAR ADRIAN MONGES, Fojas foliadas del 296 al 416 corresponde al tomo 29 del  
Expediente  Judicial,  fojas  5676  al  5797:  Documentos  correspondientes  a  los  
procedimientos realizados en las residencias de Nencer Alfonso Ramírez y Natalia Lucía  
Lombo Vergara realizados en fecha 09 de septiembre del 2018. consta de pedido de  
allanamiento, Requerimiento fiscal, mandamientos allanamiento Y actas de allanamiento -  
Fojas foliadas del 417 al 440 corresponde al Tomo 2 del cuaderno de investigación fiscal,  
fojas 244 al 260.- Acta de procedimiento labrada por funcionarios del Ministerio Público,  
en el estacionamiento identificado como Autorama, momento en el que fue incautada una  
camioneta propiedad de NECER ALFONSO RAMIREZ Foja foliada 441 corresponde al  
Tomo 3 del cuaderno de investigación fiscal, foja 451.- Pericia Contable realizado por el  
Lic. Javier González. con relación a la firma Neo's Import Export S.A. Fojas foliadas del  
442  al  531  corresponde  a  la,  que  se  encuentra  agregado  por  cuerda  separada  al  
Expediente Judicial.- Todas las documentales remitidas consta en tres tomos, son copias  
autenticadas por la Actuaria Judicial, las siguientes fojas: TOMO I; Fs 01 al 06, 30,31,33 
al 47,49 al 60, 98 al 101,103,104,108 al 114,124,125,127,135,137,139.- TOMO II; Fs 214 
al 248, 296 al 373, 374 al 402.- TOMO III; Fs, 403 al 417, 418 al 423, 425 al 427, 428, 430 
al 465, 466 al 505, 506 al 531 el resto son copias simples.- 3) OFICIAR a la Dirección de  
Cooperación y Asistencia Internacional de la Corte Suprema de Justicia a fin de comunicar 
lo resuelto a la autoridad central correspondiente 3) REGISTRAR Y CONSERVAR, en el  
gestor documental del Poder Judicial, en los términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22  
conforme con el ítem 5, “Conservación de Documentos Electrónicos”, del Protocolo de  
Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016,  
emanada de la Corte Suprema de Justicia”.-

- Acta de fecha 25 de marzo de 2026, de audiencia preliminar prevista en el art. 352 del 
C.P.P., en la cual el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: “Que, siendo las 17:30 
horas, S.S. un cuarto intermedio por lo que el Juzgado resuelve continuar con la presente  
audiencia preliminar el dia martes 26 de marzo de 2026, a las 13:30 horas, la que se  
sustanciara respecto a los acusados a fin de dar continuidad a la presente audiencia”.

- Acta de fecha 26 de marzo de 2026, de audiencia preliminar prevista en el art. 352 del 
C.P.P., en la cual el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió: “Que, siendo las 16:00 
horas, S.S. un cuarto intermedio por lo que el Juzgado resuelve continuar con la presente  
audiencia preliminar el dia martes 30 de marzo de 2026, a las 08:30 horas, la que se  
sustanciara respecto a los acusados a fin de dar continuidad a la presente audiencia”.

- Por A.I. Nro. 223 de fecha 30 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  “1.  ACLARAR  la  identificación  de  la  Presente  Solicitud  de  Asistencia  
internacional  establecida  en  el  A.I  N  213  de  fecha  26  de  marzo  del  2026  como:  
EXTINCION DE DOMINIO CONTRA LOS SEÑORES NENCER ALFONSO RAMIREZ  
LOZANO,  NATALIA  LUCIA  LOMBO  VERGARA  Y  NAILA  FERNANDA  RAMIREZ  
LOZANO, S/ COOPERACION INTERNACIONAL”. -

- Providencia de fecha 31 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue: “ATENTO a lo resuelto durante la sustanciación la audiencia preliminar del  
día 30 de marzo del 2026, disponiendo la prosecución de la misma para el día 31 de marzo 



del corriente a las 8;30 horas, AUTORÍCESE al procesado OSCAR MONGES a ausentarse 
del domicilio donde guarda arresto domiciliario, y permanecer en la ciudad de Asunción  
en la dirección sito: Hotel Presidente, sobre las calles Independencia Nacional esquina  
Azara de la Ciudad Capital hasta el día 31 de marzo del 2026, pudiendo ausentarse del  
mismo única y  exclusivamente a los efectos de comparecer la prosecución audiencia  
preliminar del día 31 de marzo del corriente año, señalada en relación al mismo y demás  
coprocesados, en el marco de la presente causa. OFICIESE”.

- Por A.I. Nro. 115 de fecha 31 de marzo de 2026, el Tribunal de Apelaciones Penal, Primera 
Sala, resolvió: “1. ADMITIR el recurso de recurso de Apelación General interpuesto por el 
Abg. Juan David Campuzano, en contra del A.I. N° 135, de fecha 26 de febrero de 2026,  
dictada por el Juez Penal de Garantías n.° 7, Abogado Miguel Ángel Palacios Méndez. 2.  
CONFIRMAR, el A.I. N° 135 del 26 de febrero de 2.026, de conformidad a los fundamentos 
contenidos  en  el  presente  considerando.  3.  REGISTRAR  y  conservar  el  documento  
electrónico en los términos del Art. 66 de la Ley 6822/21, "Conservación de Documentos  
electrónicos" y del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobada por Acordada No.  
1108 de fecha 31 de agosto de 2016, emanada de la Excma. Corte Suprema de Justicia.

- Por A.I. Nro. 231 de fecha 31 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió: “1. DECLARAR la rebeldía y la captura del acusado Carlos Rubén Brítez Torres; 
y JORGE DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ, quienes una vez capturados pasarán a guardar  
reclusión en la Penitenciaría Nacional de Tacumbú o en el establecimiento penitenciario  
más adecuado para el  cumplimiento  de dicha resolución,  en libre  comunicación y  a  
disposición  de  este  Juzgado.  -  2.  DISPONER,  la  interrupción  del  plazo  máximo  de  
duración del proceso conforme al art. 136 del C.P.P. – 3. NOTIFICAR a las partes 4.  
LIBRAR LOS OFICIOS. 5. REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del  
Poder Judicial, en los términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22 conforme con el ítem 5,  
“Conservación de Documentos Electrónicos”, del Protocolo de Tramitación Electrónica,  
aprobado por la Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte  
Suprema de Justicia”.

- Por S.D. Nro. 24 de fecha 31 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, 
resolvió:  “1. DECLARAR la competencia del Juzgado Penal de Garantías Nº 7 para  
entender y resolver el presente Procedimiento Abreviado y procedente la acción penal  
instaurada.  -  2.  HACER  LUGAR  al  incidente  de  PROCEDIMIENTO  ABREVIADO  
planteado por los DEFENSORES TECNICOS ABGS. VICTOR FABIAN LOPEZ, PEDRO  
GERSCO GALEANO y, SECUNDINO MENDEZ, conforme a los fundamentos expuestos y 
con los  alcances  del  exordio de la  presente resolución.  -  3.  DECLARAR probada la  
existencia  de  los  hechos  punibles  de  FRUSTRACION  DE  LA  PERSECUCION  Y  
EJECUCION  PENAL,  REALIZACION  DEL  HECHO  POR  FUNCIONARIOS  y,  
SOBORNO  AGRAVADO,  en  relación  a  los  señores  CARLOS  ALBERTO  AGUILAR  
SANCHEZ  y  JOSE  RAMON  ALARCON  PANIAGUA.  -  4.  DECLARAR  probada  la  
existencia  de  los  hechos  punibles  de  FRUSTRACION  DE  LA  PERSECUCION  Y  
EJECUCION  PENAL,  REALIZACION  DEL  HECHO  POR  FUNCIONARIOS  y,  
COHECHO PASIVO AGRAVADO, en relación al señor GUSTAVO RAMON YEGROS. - 5. 
DECLARAR probada la participación de los acusados CARLOS ALBERTO AGUILAR  
SANCHEZ y JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA, en calidad de autores; en la comisión 
de  los  hechos  punibles  de  FRUSTRACION DE  LA  PERSECUCION Y  EJECUCION  



PENAL, REALIZACION DEL HECHO POR FUNCIONARIOS y, SOBORNO AGRAVADO 
respectivamente,  declarando  respectivamente  la  reprochabilidad  y  punibilidad  de  los  
mismos,  por  sus  conductas  típicas  y  antijurídicas.  -  6.  DECLARAR  probada  la  
participación del imputado GUSTAVO RAMON YEGROS, en calidad de autor; en la  
comisión  de  los  hechos  punibles  de  FRUSTRACION  DE  LA  PERSECUCION  Y  
EJECUCION  PENAL,  REALIZACION  DEL  HECHO  POR  FUNCIONARIOS  y,  
COHECHO  PASIVO  AGRAVADO  respectivamente,  declarando  respectivamente  la  
reprochabilidad  y  punibilidad  del  mismo,  por  su  conducta  típica  y  antijurídica.  -  7.  
CALIFICAR la conducta típica atribuida a los condenados CARLOS ALBERTO AGUILAR 
SANCHEZ y JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA, dentro de lo previsto en los arts. 292 
inc. 1º, 293 y 303 CP., respectivamente, en concordancia con el Art. 29 Inc.2º y 70 del  
mismo cuerpo legal. - 8. CALIFICAR la conducta típica atribuida al condenado GUSTAVO 
RAMON  YEGROS,  dentro  de  lo  previsto  en  los  arts.  292,  293  y  301  del  CP.,  
respectivamente, en concordancia con el Art. 29 inciso 2º y el 70 del mismo cuerpo legal. - 
9. CONDENAR al acusado CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ, a 02 (DOS) AÑOS 
de pena privativa de libertad. - 10. CONDENAR al acusado JOSE RAMON ALARCON  
PANIAGUA, a 02 (DOS) AÑOS de pena privativa de libertad.  -  11.  CONDENAR al  
acusado GUSTAVO RAMON YEGROS, a 02 (DOS) AÑOS de pena privativa de libertad. -  
12.  DECRETAR  LA  SUSPENSIÓN  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  LA  CONDENA  de  
conformidad al Artículo 44º Incs. 1º y 4º del Código Penal a favor del incoado CARLOS  
ALBERTO AGUILAR  SANCHEZ,  imponiéndole  las  siguientes  reglas  de  conductas  y  
obligaciones por el plazo de DOS AÑOS, según el Art. 46 del C.P.: 1) OBLIGACIÓN de  
residir en la casa de las calles ubicada en la ciudad de CORONEL OVIEDO, no pudiendo 
cambiarlo sin autorización previa del Juzgado de Ejecución donde radique la presente  
causa; 2) OBLIGACIÓN de comparecer en forma trimestral dentro de los primeros 10  
(diez) días del mes correspondiente, ante el Juzgado de Ejecución Penal correspondiente, a  
fin de firmar el libro que será habilitado para dicho efecto; 3) OBLIGACION de donar en  
concepto de reparación del daño social ocasionado la suma total de GS., 12.000.000  
(guaraníes  doce  millones),  a  la  FUNDACION  ASOLEU  –  ASISTENCIA  AL  NIÑO  
LEUCEMICO, sito en Infante Rivarola N° 628 c/ Lilio de la ciudad de ASUNCION, con  
número de teléfono para contacto (0982) 490-877, pagadero de la siguiente manera: 24  
(veinticuatro)  cuotas  mensuales  iguales  y  consecutivas  de  Gs.  500.000  (guaraníes  
quinientos mil) a ser depositadas dentro de los primeros diez días de cada mes, constancia 
de cumplimiento a ser presenta en forma trimestral ante el Juzgado de Ejecución donde  
recaiga la presente causa; 4) PROHIBICIÓN de salida del país sin autorización previa y  
expresa del Juzgado de Ejecución correspondiente; advirtiéndose al condenado CARLOS  
ALBERTO AGUILAR SANCHEZ,  que en caso de incumplimiento injustificado de las  
reglas de conductas señaladas, estas serán revocadas y se ordenará la prisión del mismo,  
en cumplimiento  a  la  condena impuesta.-  13.  DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA  
EJECUCIÓN DE LA CONDENA de conformidad al Artículo 44º Incs. 1º y 4º del Código  
Penal  a  favor  del  incoado  JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA,  imponiéndole  las  
siguientes reglas de conductas y obligaciones por el plazo de DOS AÑOS, según el Art. 46 
del C.P.: 1) OBLIGACIÓN de residir en la casa de las calles ubicada en la ciudad de  
CORONEL OVIEDO, no pudiendo cambiarlo sin autorización previa del  Juzgado de  
Ejecución donde radique la presente causa; 2) OBLIGACIÓN de comparecer en forma  



trimestral dentro de los primeros 10 (diez) días del mes correspondiente, ante el Juzgado  
de Ejecución Penal correspondiente, a fin de firmar el libro que será habilitado para dicho 
efecto; 3) OBLIGACION de donar en concepto de reparación del daño social ocasionado  
la suma total de GS., 12.000.000 (guaraníes doce millones), al Albergue ROCIO ROGA de 
la  FUNDACION ROCIO CABRIZA,  sito  en  Simón Bolívar  N°  248 c/  Independencia  
Nacional de la ciudad de ASUNCION, con número de teléfono para contacto (0981) 608-  
457, (021) 447-918, pagadero de la siguiente manera: 24 (veinticuatro) cuotas mensuales  
iguales y consecutivas de Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil) a ser depositadas dentro  
de los primeros diez días de cada mes, constancia de cumplimiento a ser presenta en forma 
trimestral  ante  el  Juzgado  de  Ejecución  donde  recaiga  la  presente  causa;  4)  
PROHIBICIÓN de  salida  del  país  sin  autorización previa  y  expresa  del  Juzgado de  
Ejecución  correspondiente;  advirtiéndose  al  condenado  JOSE  RAMON  ALARCON 
PANIAGUA, que en caso de incumplimiento injustificado de las  reglas de conductas  
señaladas, estas serán revocadas y se ordenará la prisión del mismo, en cumplimiento a la 
condena  impuesta.-  14.  DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA  
CONDENA de conformidad al Artículo 44º Incs. 1º y 4º del Código Penal a favor del  
incoado GUSTAVO RAMON YEGROS, imponiéndole las siguientes reglas de conductas y 
obligaciones por el plazo de DOS AÑOS, según el Art. 46 del C.P.: 1) OBLIGACIÓN de  
residir en la casa de las calles ubicada en la ciudad de Asunción, no pudiendo cambiarlo  
sin autorización previa del Juzgado de Ejecución donde radique la presente causa; 2)  
OBLIGACIÓN de comparecer en forma trimestral dentro de los primeros 10 (diez) días del 
mes correspondiente, ante el Juzgado de Ejecución Penal correspondiente, a fin de firmar 
el libro que será habilitado para dicho efecto; 3) OBLIGACION de donar en concepto de  
reparación del daño social ocasionado la suma total de GS., 12.000.000 (guaraníes doce  
millones), a la FUNDACION GUADALUPE, sito en Milano N° 148 c/ Ntra. Sra. de la  
Asunción de la ciudad de ASUNCION, con número de teléfono para contacto (0983) 445-
900, (0986) 735-290, (021) 451-290, pagadero de la siguiente manera: 24 (veinticuatro)  
cuotas mensuales iguales y consecutivas de Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil) a ser  
depositadas dentro de los primeros diez días de cada mes, constancia de cumplimiento a  
ser presenta en forma trimestral ante el Juzgado de Ejecución donde recaiga la presente  
causa; 4) PROHIBICIÓN de salida del país sin autorización previa y expresa del Juzgado 
de Ejecución correspondiente; advirtiéndose al condenado GUSTAVO RAMON YEGROS, 
que en caso de incumplimiento injustificado de las reglas de conductas señaladas, estas  
serán revocadas y  se  ordenará la  prisión del  mismo,  en cumplimiento  a  la  condena  
impuesta.- 15. LEVANTAR la medida cautelar dispuesta por A.I. Nº 212 del 10 de JUNIO  
del 2022, que pesa en contra del SR. CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ. - 16.  
LEVANTAR la medida cautelar dispuesta por A.I. Nº 212 del 10 de JUNIO del 2022, que  
pesa en contra del SR. JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA. - 17. LEVANTAR la medida 
cautelar dispuesta por A.I. Nº 248 del 12 de ABRIL del 2019, que pesa en contra del SR.  
GUSTAVO RAMON YEGROS. - 18. DECLARAR al condenado SR. CARLOS ALBERTO  
AGUILAR SANCHEZ; civilmente responsable por los hechos punibles cometidos. - 19.  
DECLARAR  al  condenado  SR.  JOSE  RAMON  ALARCON  PANIAGUA;  civilmente  
responsable  por  los  hechos  punibles  cometidos.  -  20.  DECLARAR al  condenado SR.  
GUSTAVO RAMON YEGROS; civilmente responsable por los hechos punibles cometidos.  
- 21. CONVOCAR a los condenados CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ, JOSE  



RAMON ALARCON PANIAGUA Y GUSTAVO RAMON YEGROS, para el día LUNES 06  
DE ABRIL del año 2026, para las 10:00 hs., ante la secretaria del Juzgado a fin de la  
notificación y aceptación de las reglas impuestas. - 22. REMITIR estos autos al JUZGADO 
DE EJECUCION PENAL competente sorteado por sistema electrónico. - 23. LIBRAR  
oficios  a  los  efectos  legales  correspondientes.  -  24.  NOTIFICAR a  las  partes.  -  25.  
REGISTRAR Y CONSERVAR en el gestor documental del Poder Judicial, en los términos  
del  artículo  66  de  la  Ley  N°  6822/2022,  conforme con el  ítem 5,  "Conservación de  
documentos electrónicos", del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la  
Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”. –

- Por A.I. Nro. 232 de fecha 31 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro.7, 
resolvió:  “1-No Hacer Lugar al incidente de EXTINCION DE LA ACCCION PENAL  
PLANTEADA POR LAS DEFENSAS TECNICAS DE LOS ACUSADOS: 1) REINALDO  
CABANAS, 2) ULISES QUINTANA, 3) GLORIA LOPEZ, 4) MARCELO CABANAS, 5)  
YISELA RAMIREZ, 6) HUMBERTO RODRIGUEZ, 7) SIXTO ARIAS, 8) DIEGO MEDINA, 
9) LUIS YEGROS, 10) FLORA LIDA AYALA, 11) JUAN ALONSO, 12) VICTOR ACUNA,  
13) RICHAR SEBRIANO, 14) CELSO ORTEGA, 15) NELSON BARRIOS, 16) ALCIDES  
VILLAGRA, 17) MELCHOR GASPAR CABRERA, 18) WILDER CARLILE AMARILLA 19)  
CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ,  20)  SELVA CHAPARRO,  21)  JOSE PINTO  
APOSTOLASQUI, y 22) OSCAR MONGES, de conformidad al exordio de la presente  
Resolución; 2-No Hacer Lugar al INCIDENTE DE TENER POR NO PRESENTADA el  
Requerimiento  de  Acusación  planteado  por  la  defensa  técnica  del  acusado  Reinaldo  
Cabaña, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 3-No Hacer Lugar al  
INCIDENTE DE NULIDAD DEL PROCESO planteado por la defensa técnica del acusado 
REINALDO CABAÑA, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 4-No Hacer  
Lugar  a  la  Exclusión  Probatoria  planteada  por  las  defensas  técnicas  del  acusado  
REINALDO CABAÑA, GLORIA LOPEZ, ALCIDES VILLAGRA, MELCHOR GASPAR  
CABRERA, WILDER CARLILE AMARILLA, Y CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ, y  
SELVA CHAPARRO, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 5-Hacer Lugar 
a la Extinción de la Acción por falta de Acusación a favor del acusado ULISES QUINTANA 
en  relación  a  los  hechos  punibles  de  ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO,  TRÁFICO DE  
INFLUENCIAS,  Y  TRÁFICO  DE  DROGAS,  en  grado  de  cómplice  en  consecuencia  
SOBRESEER DEFINITIVAMENTE al mismo de conformidad a lo previsto en el Art 359  
inc. 3 del CPP con los alcances previstos en el Art 361 del CPP, de conformidad al exordio 
de la  presente  Resolución;  6-No Hacer  Lugar  al  incidente  de  nulidad de acusación,  
planteadas por las defensas técnicas de ULISES QUINTANA, DIEGO MEDINA, FLORA  
LIDA AYALA, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 7-No Hacer Lugar al 
cambio de Calificación planteado por las defensas técnicas ejercidas por los Abogs. Derlis  
Martínez, Edwar Armas y Lucina Corvalán, en representación de los acusados ULISES  
QUINTANA, GLORIA LOPEZ, YISELA RAMIREZ, JOSE APOSTOLASQUI Y OSCAR  
MONGES, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 8-No Hacer Lugar al  
incidente de Nulidad De Acusación y consecuentemente el Sobreseimiento Definitivo, por  
improcedente, planteadas por las defensas técnicas de ULISES QUINTANA, GLORIA  
RAMIREZ,  DIEGO  MEDINA,  LUIS  YEGROS,  CELSO  ORTEGA,  VICTOR  LOPEZ,  
RICHAR SEBRIANO, NELSON BARRIOS, ALCIDES VILLAGRA, MELCHOR GASPAR  
CABRERA, WILDER CARLILE AMARILLA, CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ, Y  



OSCAR ADRIAN MONGES, de conformidad al exordio de la presente Resolución;  9-No  
Hacer Lugar al Incidente de NULIDAD ABSOLUTA DEL PROCESO PENAL planteado  
por la defensa técnica de la acusada Gloria López y por adhesión las defensas técnicas de 
YISELA RAMIREZ y RICHAR SEBRIANO, VICTOR LOPEZ, y SELVA CHAPARRO, de  
conformidad al exordio de la presente Resolución; 10-No Hacer Lugar al Incidente de  
NULIDAD DE ACTUACIONES planteada por la defensa técnica de los acusados GLORIA 
LOPEZ, y YISELA RAMIREZ, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 11-No 
hacer Lugar a la NULIDAD DE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA planteada por la  
defensa técnica de la acusada GLORIA LOPEZ, de conformidad al exordio de la presente 
Resolución; 12-No Hacer Lugar al incidente de nulidad de actuaciones planteada por la  
defensa  técnica  del  acusado  MARCELO CABAÑA,  de  conformidad  al  exordio  de  la  
presente  Resolución;  13-No  Hacer  Lugar  al  INCIDENTE  DE  EXTINCION  DE  LA  
ACCION  PENAL  planteada  por  la  defensa  técnica  de  MARCELO  CABAÑA,  de  
conformidad al exordio de la presente Resolución; 14-No Hacer Lugar al incidente de  
cambio de calificación planteados por las defensas técnicas de los acusados MARCELO  
CABAÑA, SIXTO ARIAS, DIEGO MEDINA Y YAMIL CABANA, de conformidad al exordio 
de la presente Resolución; 15-No Hacer Lugar al incidente al Incidente planteado por la  
defensa  técnica  del  procesado  HUMBERTO  RODRIGUEZ  por  improcedente,  de  
conformidad al exordio de la presente Resolución; 16-No Hacer Lugar al INCIDENTE DE 
EXCLUSIÓN PROBATORIA E IMPUGNACIÓN DE AUDIOS QUE SUPUESTAMENTE  
DIERON ORIGEN A ESTA CAUSA, planteada por la defensa técnica del acusado DIEGO 
MEDINA, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 17-No Hacer Lugar al  
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCEDIMIENTO planteado por  
las  defensas  técnicas  de  los  acusados  GUSTAVO YEGROS,  FLORA  LIDIA  AYALA,  
VICTOR  LOPEZ,  RICHAR  SEBRIANO,  NELSON  BARRIOS,  ALCIDES  VILLAGRA,  
MELCHOR  GASPAR  CABRERA,  WILDER  CARLILE  AMARILLA,  CRISTHIAN  
MAXIMILIANO VAZQUEZ, SELVA CHAPRRO, de conformidad al exordio de la presente 
Resolución; 18-No Hacer Lugar al incidente de Prescripción de la Acción planteada por  
las defensas técnicas de los citados acusados, de conformidad al exordio de la presente  
Resolución; 19-Hacer Lugar a la Extinción de la Acción por falta de Acusación a favor de 
los acusados VICTOR LOPEZ, RICHAR SEBRIANO ALCIDES VILLAGRA, MELCHOR  
GASPAR CABRERA,  WILDER CARLILE  AMARILLA Y  CRISTHIAN MAXIMILIANO  
VAZQUEZ en relación al hecho punible de ASOCIACION CRIMINAL en consecuencia  
SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a los mismos de conformidad a lo previsto en el Art  
359 inc. 3 del CPP con los alcances previstos en el Art 361 del CPP., de conformidad al  
exordio de la presente Resolución; 20-No Hacer Lugar al INCIDENTE DE INVALIDEZ  
DE LA ACUSACION POR VICIOS FORMALES DE LA ACUSACION planteado por las  
defensas  técnica  de  los  acusados,  VICTOR  LOPEZ  Y  RICHAR  SEBRIANO,  de  
conformidad al exordio de la presente Resolución; 21-No Hacer Lugar al Incidente de  
Exclusión Probatoria planteada por la defensa técnica de los acusados VICTOR LOPEZ Y 
RICHAR SEBRIANO, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 22-No Hacer  
Lugar  al  INCIDENTE  DE  NULIDAD  DE  ACTUACIONES  PREVIAS  A  LOS  
ALLANAMIENTOS E IMPUTACIONES planteada por la defensa técnica de NELSON  
BARRIOS, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 23-No Hacer Lugar al  
Incidente de NULIDAD DE ACTUACIONES planteada por la defensa técnica de los  



acusados ALCIDES VILLAGRA, MELCHOR GASPAR CABRERA, WILDER CARLILE  
AMARILLA Y CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ, de conformidad al exordio de la  
presente  Resolución;  24-No  Hacer  Lugar  al  INCIDENTE  DE  PROCEDIMIENTO  
ABREVIADO  planteado  por  la  defensa  técnica  del  acusado  JOSE  PINTO  
APOSTOLASQUI, de conformidad al exordio de la presente Resolución; 25-No Hacer  
Lugar al INCIDENTE DE EXCLUSION PROBATORIA DE LA PERICIA CONTABLE  
planteada por la defensa técnica del acusado OSCAR ADRIAN MONGES, de conformidad  
al  exordio  de  la  presente  Resolución;  26-No Hacer  Lugar  a  la  EXTINCIÓN DE LA  
ACCIÓN  planteada  por  la  defensa  técnica  del  procesado  YAMIL  CABAÑA,  de  
conformidad al exordio de la presente Resolución; 27-ADMITIR la acusación formulada  
por los Agentes Fiscales ABG. MARCOS ALCARAZ y LA ABG. LORENA LEDESMA,  
conforme a los hechos descriptos en el exordio de la presente resolución en contra de los  
acusados: 1- REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, 2. GLORIA ROSSANA LÓPEZ 
RAMÍREZ, 3- ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, 4) MARCELO RICARDO 
CABAÑA SANTACRUZ, 5)- YISELA NOEMÍ RAMÍREZ, 6)- HUMBERTO RODRIGUEZ  
GONZÁLEZ,  7)-  DIEGO  MIGUEL  MEDINA  OTAZU,  8)-  SIXTO  RAMÓN  ARIAS  
VILLALBA,  9)  LUIS  RICARDO  YEGROS  FARIÑA,  10)  FLORA  LIDIA  AYALA  
GONZÁLEZ, 11) JUAN JOSÉ ALONSO MEZA, 12)-VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA,  
13)  RICHARD  ANTONIO  SEBRIANO  SILVERO,  14)-CELSO  DIOSNEL  ORTEGA  
AGUILERA,  15)-  NELSON  DARÍO  BARRIOS  AVALOS,  16)-ALCIDES  VILLAGRA  
GIMENEZ,  17)-MELCHOR  GASPAR  CABRERA  PAREDES,  18)-WILDER  CARLILE  
AMARILLA,  19)-  CRISTHIAN  MAXIMILIANO  VÁZQUEZ  MENACHO,  20)-SELVA  
MARIA CHAPARRO DELGADO, 21)- JOSE DOLORES PINTO APOSTOLAQUI, 22).  
OSCAR  ADRIAN  MONGES,  23)  YAMIL  RAMÓN  CABAÑAS  SANTACRUZ,  por  los  
supuestos hechos punibles previstos en la Ley N° 1340/88 modificada por la Ley 1881/02,  
los Art. 196°, 239°, 292°, 293° del C.P., en concordancia con el Art. 29 inc.,1° y 2°, del  
mismo cuerpo legal; 28-CALIFICAR, los hechos punibles del que se les acusan a: 1)  
REINALDO CABAÑA SANTACRUZ, dentro de lo dispuesto en los artículos 21, 42 y 44 de 
la Ley 1340/88 “Que reprime el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Drogas Peligrosas” y  
su modificatoria Ley 1881/02, en concordancia con los artículos 29 inc. 1) y 70 del C.P., 2)  
GLORIA ROSSANA LÓPEZ RAMÍREZ se subsume dentro de la norma del art. 196 del C.P. 
y art. 42 de la Ley 1340/88 y su modificatoria Ley 1881/02, ambos en concordancia con el  
art. 29 inc. 1) y 70 del C.P., 3) ULISES QUINTANA se subsume dentro del artículo 42 de la 
Ley 1340/88 y art. 196, inciso 1 y 2, todos ellos con 29 inc. 1) y 70 del CP., 4) MARCELO 
CABAÑA y 5) YISELLA RAMÍREZ se subsumen dentro de los artículos 26, 27 con 29 inciso 
2) del CP, también dentro del artículo 42 de la Ley 1340/88, con 29 del CP y 70 del C.P., 6) 
HUMBERTO RODRÍGUEZ, se subsume dentro de los artículos 21 y 42 de la Ley 1340/88, 
todos en concordancia con el 29 inc. 1) y 70 del C.P., 7) DIEGO MEDINA, se subsume  
dentro de los artículos 26 y 42 de la Ley 1340/88; artículo 303 del C.P., con 29 inc.1) y 70 
del mismo cuerpo legal, 8) SIXTO RAMÓN ARIAS, se subsume dentro de los artículos de  
los artículos 26, 42 y 44 de la Ley 1340/88, con 29 inc. 1) y 70 del C.P., 9) LUIS RICARDO 
YEGROS FARIÑA se subsumen en los artículos 292 y 301 del C.P. y violación de la Ley  
4036/10 en sus artículo 94 inciso c y 95 inciso d, con 29 inc. 1) y 70 del CP., 10) FLORA  
LIDIA AYALA, 11) JUAN JOSÉ ALONSO, 12) VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA Y 13)  
RICHARD SEBRIANO, se subsumen de los artículos 292, 293 y 301, con 29, inciso 2 del  



C.P.,  14)  CELSO ORTEGA,  15)  NELSON BARRIOS,  16)  ALCIDES VILLAGRA,  17)  
MELCHOR CABRERA, 18) WILDER AMARILLA, 19) CRISTIAN VÁZQUEZ Y 20) SELVA 
MARÍA CHAPARRO en los tipos penales del Art. 301 inciso 1° , 292 y 293 del Código  
Penal, en concordancia con el artículo 29 inc. 2) del Código Penal; 21) JOSE DOLORES  
PINTO APOSTOLASQUI, por el tipo penal previsto en el artículo 196 Inc. 1 y 2 dentro de  
lo previsto en el Art. 42 de la Ley N° 1340/88, en calidad autor, conforme al art. 29 inc. 1º, 
del C.P.; 22) OSCAR ADRIAN MONGES, por el tipo penal previsto en el artículo 196 Inc. 
1 y 2 y dentro de lo previsto en el Art 42 de la Ley N 1340/88, en calidad autor, conforme al 
art.  29 inc. 1º,  del C.P.;  23) YAMIL RAMON CABAÑAS SANTACRUZ, por los tipos  
penales previstos en los Art. 21, 26, 27, 42 y 44 de la Ley N° 1340/88, en calidad autor,  
conforme al art. 29 inc. 2º, del C.P; 29-INDIVIDUALIZAR como partes intervinientes para 
el Juicio, en representación del Ministerio Público Abg. Lorena Ledesma, los acusados: 1) 
REINALDO  CABAÑA  SANTACRUZ,  2)  GLORIA  ROSSANA  LÓPEZ  RAMÍREZ,  3)  
ULISES QUINTANA 4) MARCELO CABAÑA, 5) YISELLA RAMÍREZ, 6) HUMBERTO  
RODRÍGUEZ,  7)  DIEGO  MEDINA,  8)  SIXTO  RAMÓN  ARIAS,  9)  LUIS  RICARDO  
YEGROS FARIÑA, 10) FLORA LIDIA AYALA, 131 JUAN JOSÉ ALONSO, 12) VÍCTOR  
MANUEL LÓPEZ ACUÑA Y  13)  RICHARD SEBRIANO,  14)  CELSO ORTEGA,  15)  
NELSON BARRIOS, 16) ALCIDES VILLAGRA, 17) MELCHOR CABRERA, 18) WILDER  
AMARILLA,  19)  CRISTIAN  VÁZQUEZ,  20)  SELVA  MARÍA  CHAPARR,  21)  JOSE  
DOLORES  PINTO  APOSTOLASQUI,  22)  OSCAR  ADRIAN  MONGES,  23)  YAMIL  
RAMON  CABAÑAS  SANTACRUZ,  y  los  Abogados:  NELSON  LOPEZ,  DERLIS  
MARTINEZ,  EDWAR  ARMAS,  FILEMON  MEZA,  GISSELL  GUTIERREZ,  LUCINA  
CORVALAN, EVER RIVEROS, DELIO VERA, JULIA FERREIRA, GLORIA DAVALOS,  
ABEL GERMAN AVALOS, JUAN ANGEL CHAVEZ, JUAN DAVID CAMPUZANO, ROSA 
AYALA, GUSTAVO LEGUIZAMON ACHA, NORMA IVONNE GIRALA, NICOLAS ARIAS,  
CHEN KUO; 30-ADMITIR las pruebas ofrecidas por el Ministerio Público y las Defensas  
Técnicas, en el siguiente orden…///… MANTENER, las medidas cautelares que pesan  
sobre los procesados: Gloria Rossana López Ramírez, dispuesta mediante el A.I. Nº 452 de 
fecha 07 de junio del 2023; Marcelo Ricardo Cabaña Santacruz, dispuesta mediante el A.I. 
Nº 452 de fecha 07 de junio del 2023; Yisela Noemí Ramírez, dispuesta mediante el A.I. Nº 
703  de  fecha  08  de  setiembre  del  2018;  Yamil  Ramón Cabaña Santacruz,  dispuesta  
mediante el  A.I.  Nº 16 de fecha 09 de enero del  2024; Luis Ricardo Yegros Fariña,  
dispuesta por A.I. N° 392 de fecha 10 de mayo del 2019; Celso Diosnel Ortega Aguilar,  
dispuesta por A.I. N° 281 de fecha 24 de abril del 2019; Selva María Chaparro Delgado,  
dispuesta por A.I. N° 378 de fecha 08 de mayo del 2019; Nelson Darío Barrios Avalos,  
dispuesta por el A.I. N° 561 de fecha 14 de junio del 2019; Cristhian Maximiliano Vázquez 
Menacho, dispuesta por el A.I. N° 610 de fecha 07 de julio del 2022; Melchor Gaspar  
Cabrera Paredes, dispuesta por el A.I. N° 349 de fecha 30 de abril del 2019; Alcides  
Villagra Giménez, dispuesta por el A.I. N° 610 de fecha 07 de julio del 2022; Wilder Carlile 
Amarilla, dispuesta por el A.I. N° 610 de fecha 07 de julio del 2022; Diego Miguel Medina 
Otazù,  dispuesta por el  A.I.  N° 1.102 de fecha 29 de diciembre del 2023; Humberto  
Rodríguez González, dispuesta por el A.I. N° 1.051 de fecha 06 de diciembre del 2024;  
Richard Antonio Sebriano Silvero, dispuesta por el A.I. N° 281 de fecha 24 de abril del  
2019; Víctor Manuel López Acuña, dispuesta por el A.I. N° 281 de fecha 24 de abril del  
2019; Juan José Alonso Meza, dispuesta por el A.I. N° 258 de fecha 24 de abril del 2019;  



Flora Lidia Ayala González dispuesta por el A.I. N° 98 de fecha 13 de febrero del 2014;  
Sixto Ramón Arias Villalba, dispuesta por el A.I. N° 474 de fecha 30 de mayo del 2019,  
HACER LUGAR, a la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva dictada por el A.I. 
N° 126 de fecha 24 de febrero del 2026, con relación al acusado REINALDO JAVIER  
CABAÑA  SANTACRUZ,  y  establecer  las  siguientes  medidas  menos  gravosas:  1.)  
OBLIGACION, de residir en la casa ubicada en las calles, debiendo informar al Juzgado  
de cualquier cambio realizado; 2.) DISPONER, la Aplicación del dispositivo de control  
electrónico (TOBILLERA ELECTRÓNICA) al procesado REINALDO JAVIER CABAÑA  
SANTACRUZ, en bajo estricto control de la Policía Nacional y de la OMDEC mediante el  
dispositivo electrónico pertinente y bajo las siguientes condiciones: a) Cumplir con todas  
las recomendaciones de la Oficina de Monitoreo de Dispositivos Electrónicos de Control  
(OMDEC) respecto a la utilización y cuidado del dispositivo que le será instalado. b)  
Abonar  el  canon  correspondiente,  conforme  a  las  condiciones  establecidas  por  el  
Ministerio del Interior. c) Cumplir con las medidas impuestas, bajo apercibimiento de que,  
en caso de incumplimiento, estas serán revocadas y dispuesta la prisión preventiva. d)  
Establecer la duración del uso del dispositivo electrónico en tres (3) meses, contados desde 
su instalación, con relación al procesado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ.  
ESTABLECER COMO ÁREA DE INCLUSIÓN: las ciudades de Asunción y Lambaré con  
sus correspondientes limitaciones, con la restricción de no acercarse a menos de 1000  
metros de los límites territoriales(frontera) del país; DISPONER, el traslado del acusado  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, hasta la sede OMDEC, a los efectos de la  
instalación del dispositivo electrónico y la capacitación del beneficiario a ser realizada  
por funcionarios habilitados de la OMDEC, ubicada en, El Paraguayo Independiente casi 
Nuestra Señora de la Asunción de esta Capital; 3.) PROHIBICION de salir del país sin  
autorización Judicial; 4.) OBLIGACION, de comparecer en forma mensual dentro de los  
primeros 10 días de cada mes para la firma del libro respectivo, en el Juzgado de Sentencia 
donde radique la causa; 5.) MANTENER LA FIANZA REAL, dispuesto sobre los inmuebles 
individualizados hasta cubrir la suma de Gs. 406.000.000 (Cuatrocientos seis millones de  
guaraníes)  propiedad  de  FABIO  RAMON  BENITEZ  VAZQUEZ;  INMUEBLE  2  
identificado como hasta cubrir la suma de Gs.1.266.810.000 (Mil doscientos sesenta y seis 
millones ochocientos diez mil guaraníes); INMUEBLE 3 identificado como Finca hasta  
cubrir la suma de Gs. 868.040.000 (Ochocientos sesenta y ocho millones cuarenta mil  
guaraníes) propiedad de JOSE VERGARA GONZALEZ y ROSA ANGELICA CACERES  
MARTINEZ; INMUEBLE 4 hasta cubrir la suma de Gs. 677.000.000 (Seiscientos setenta y  
siete millones de guaraníes); INMUEBLE 5 identificado como Finca hasta cubrir la suma 
de  Gs.  2.170.000.000  (Dos  mil  ciento  setenta  millones  de  guaraníes)  aceptadas  y  
embargadas por A.I. N° 736 de fecha 11 de septiembre del 2023; 6.) OBLIGACION; de  
comparecer para el día lunes 06 de abril del 2026, a las 11:00 horas, a los efectos de firmar 
las reglas conducta establecidas en el artículo 246 del CPP; bajo apercibimiento de que en  
caso de incumplimiento se revocarán las medidas impuestas, y se ordenará su prisión  
preventiva;   DISPONER, el traslado de REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ,  
hasta la Oficina de Monitoreo de Dispositivos Electrónicos de Control (OMDEC), ubicada 
en El  Paraguayo Independiente  casi  Nuestra  Señora de la  Asunción,  Asunción,  bajo  
custodia segura de la Policía Nacional; a los efectos de la instalación del dispositivo  
pertinente;  HACER LUGAR, a la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva  



dictada por el A.I. N° 126 de fecha 24 de febrero del 2026, con relación al acusado ULISES 
ROLANDO  QUINTANA  MALDONADO,  y  establecer  las  siguientes  medidas  menos  
gravosas: 1.) OBLIGACIÓN, de residir en la casa ubicada sobre las calles debiendo  
informar al Juzgado de cualquier cambio realizado; 2.) PROHIBICION, de salir del país  
sin autorización judicial; 3.) OBLIGACION, de comparecer en forma mensual dentro de  
los primeros 10 días de cada mes para la firma del libro respectivo, en el Juzgado de  
Sentencia donde radique la causa; 4.) OBLIGACION, de ofrecer en un plazo de tres días,  
fianza personal de una persona idónea y solvente, por el monto de Gs. 300.000.000, la que 
deberá ser sustituida en un plazo de 30 (treinta) días corridos por una caución Real, 5.)  
OBLIGACION; de comparecer para el día lunes 06 de abril del 2026, a las 11:00 horas, a 
los  efectos  de  firmar  las  reglas  conducta  establecidas  en  el  artículo  246  del  CPP,  
conjuntamente  con  su  Fiador  Personal;  bajo  apercibimiento  de  que  en  caso  de  
incumplimiento se revocarán las medidas impuestas, y se ordenará su prisión preventiva;  
LEVANTAR, la medida cautelar de prisión preventiva dictada por el A.I. N° 1053 de fecha 
23 de agosto del 2021, con relación al acusado JOSE DOLORES PINTO APOSTOLAQUI, 
y establecer las siguientes medidas menos gravosas: 1.) OBLIGACIÓN, de residir en la  
casa ubicada en Ciudad del Este, debiendo informar al Juzgado de cualquier cambio  
realizado;  2.)  PROHIBICION,  de  salir  del  país  sin  autorización  judicial;  3.)  
OBLIGACION, de comparecer en forma mensual dentro de los primeros 10 días de cada  
mes para la firma del libro respectivo, en el Juzgado de Sentencia donde radique la causa; 
4.)  FIANZA  REAL,  hasta  cubrirla  suma  de  Gs.  300.000.000  (guaraníes  trescientos  
millones), sobre el inmueble individualizado, quien deberá comparecer para el día 06 de  
abril del 2026, para la firma del acta respectiva, debiendo presentar en secretaria las  
documentales que hacen al título de propiedad y a la condición de dominio y a la tasación a 
fin de ser certificado por el Actuario Judicial; 5.) RESTRICCION HORARIA, de circular  
por la vía pública en el horario comprendido de 19:00 pm a 06:00 am; 6.) OBLIGACION; 
de comparecer para el día lunes 06 de abril del 2026, a las 11:00 horas, a los efectos de  
firmar las reglas conducta establecidas en el artículo 246 del CPP, conjuntamente con su  
Fiador Real, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se revocarán las  
medidas impuestas, y se ordenará su prisión preventiva;  LEVANTAR, la medida cautelar 
de Arresto Domiciliario dictada por el A.I. N° 137 de fecha 27 de febrero del 2026, con  
relación al  acusado OSCAR ADRIAN MONGES,  y  establecer  las  siguientes  medidas  
menos gravosas: 1.) OBLIGACIÓN, de residir en la casa ubicada en Ciudad Nueva, Barrio  
San Blas de Ciudad del Este, debiendo informar al Juzgado de cualquier cambio realizado;  
2.) PROHIBICION, de salir del país sin autorización judicial; 3.) PROHIBICION, de  
acercarse a un radio de 1.000 metros a la Frontera Nacional de los límites territoriales del 
país; 4.) OBLIGACION, de comparecer en forma mensual dentro de los primeros 10 días  
de cada mes para la firma del libro respectivo, en el Juzgado de Sentencia donde radique la 
causa; para tal efecto se halla autorizado a sobrepasar el límite establecido en el numeral 
6(seis) 5.) OBLIGACION, de ofrecer en un plazo de 10 días hábiles la fianza personal de  
una persona idónea y solvente,  por el  monto de Gs.  300.000.000,  la  que deberá ser  
sustituida en un plazo de 30 (treinta) días corridos por una Fianza Real, 6.) MANTENER  
EN  VIGENCIA,  la  Aplicación  del  dispositivo  de  control  electrónico  (TOBILLERA  
ELECTRÓNICA) al procesado OSCAR ADRIAN MONGES, autorizado por el A.I. N° 137  
de fecha 27 de febrero del 2026, dentro de los límites territoriales de Ciudad del Este –  



Departamento de Alto Paraná, con la restricción de no acercarse a menos de 1000 metros 
de los límites territoriales del país, 7.) OBLIGACION; de comparecer para el día lunes 06 
de  abril  del  2026,  a  las  11:00  horas,  a  los  efectos  de  firmar  las  reglas  conducta  
establecidas en el artículo 246 del CPP, conjuntamente con su Fiador Personal; bajo  
apercibimiento de que en caso de incumplimiento se revocarán las medidas impuestas, y se 
ordenará su prisión preventiva;   INTIMAR, a todas las partes, para que, en el plazo  
común  de  cinco  días,  concurran  ante  el  Tribunal  de  Sentencias  y  fijen  domicilio;   
ORDENAR que estos autos, las actuaciones obrantes en la carpeta fiscal y las pruebas  
admitidas sean remitidos al Tribunal de Sentencia que fuera desinsaculado por el sistema  
informático en el plazo de ley;   NOTIFICAR a las partes;   OFICIAR a sus efectos  
legales;  REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder Judicial, en los 
términos del artículo 66 de la Ley N° 6822/2022, conforme con el ítem 5, "Conservación de 
documentos electrónicos", del Protocolo de Tramitación Electrónica, aprobado por la  
Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte Suprema de Justicia”. 

- Nota N° MP 014/2025 de fecha 1 de abril de 2026, el Jefe Comisario Principal José Alfredo 
Palacios de la  Comisaria  Nro.  14 B° San Vicente,  comunico el  traslado del  detenido 
REINALDO JAVIER CABAÑAS.

- En fecha 6 de abril de 2026, el Abg. Nelson Antonio López Ruiz, en representación de 
ULISES QUINTANA, solicitó aclaración del A.I. Nro. 232 de fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 7 de abril de 2026, el imputado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, 
por  derecho  propio  y  bajo  patrocinio  de  abogada,  solicitó  aclaratoria,  omisión  de 
sobreseimiento definitivo.

- Requerimiento nro. 14 de fecha 8 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena Ledesma, 
requirió aclaratoria del A.I. Nro. 232 de fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 8 de abril de 2026, el Abg. Edward Armas Godoy en representación de GLORIA 
LOPEZ RAMIREZ, solicitó aclaratoria del A.I. Nro. 232/26.

- En fecha 8 de abril de 2026, el Abg. Cheng Chung Kuo, por la defensa de NELSON DARIO 
BARRIOS AVALOS, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. Nro. 232 de 
fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 8 de abril de 2026, el Abg. Cheng Chung Kuo, por la defensa de NELSON DARIO 
BARRIOS AVALOS, amplió el recurso de apelación general contra el A.I. Nro. 232 de 
fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, el Abg. Álvaro Arias en representación de CELSO ORTEGA, 
interpuso recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, los Abogados Maria José Rojas y Luis Fernando López en 
representación  de  SELVA  MARIA  CHAPARRO,  interpusieron  recurso  de  apelación 
general contra el A.I. nro. 232 de fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, la Abg. Norma Ivonne Marie Girala en representación de 
VICTOR MANUEL LOPEZ ACUÑA y RICHAR ANTONIO SEBRIANO, interpuso 
recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, el Abg. Abel German Avalos, en representación de SIXTO 
RAMON ARIAS, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de fecha 31 
de marzo de 2026.



- En fecha 9 de abril de 2026, las Abs. Gloria Dávalos y Julia Ferreira en representación de 
DIEGO MEDINA, interpusieron recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de 
fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, el Abg. Edward Armas Godoy en representación de GLORIA 
ROSSANA LOPEZ, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de fecha 
31 de marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, el Abg. Derlys Damián Martínez en representación de ULISES 
QUINTANA, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de fecha 31 de 
marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, la Abg. Alba Meixner en representación de REINALDO 
CABAÑAS, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de fecha 31 de 
marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, el Abg. Filemón Meza en representación de MARCELO 
RICARDO CABAÑA, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de 
fecha 31 de marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril  de 2026,  el  Abg.  Paolo Castiñeira  en representación de OSCAR 
ADRIAN MONGES, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. nro. 232 de fecha 
31 de marzo de 2026.

- En fecha 9 de abril de 2026, el acusado REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ, 
designó a la Abogada ALBA MEIXNER DE MORINIFO como su abogada.

- Providencia de fecha 9 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue: “ATENTO al pedido de intervención presentado en fecha 9 de abril del año 2026 por 
la Abg. ALBA MEIXNER DE MORINIGO con Matricula N° 5.211 en defensa del Sr.  
REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ.  DESELE  la  intervención  legal  a  la  
recurrente en el carácter invocado y por constituido su domicilio procesal en el lugar  
señalado,  VINCULESE  a  la  referida  profesional  al  sistema  JUDISOFT  (expediente  
judicial  electrónico)  a  los  efectos  de  acceder  a  todas  las  actuaciones  y  realizar  las  
presentaciones que considere pertinente en el marco de la presente causa”.

- Por A.I. Nro. 253 de fecha 9 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió: “NO HACER LUGAR, a la Aclaratoria del A.I. Nº: 232 de fecha 31 de marzo de  
2026, solicitado electrónicamente en fecha en fecha 06 de abril del 2026 por el Abogado  
Nelson López, y en fecha 07 de abril del 2026 por el acusado Reinaldo Javier Cabaña  
Santacruz bajo patrocinio de la Abg. Alba Melxner de Morínigo, conforme al exordio de la  
presente Resolución;  REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder  
Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N° 6822/2022, conforme con el ítem 5,  
"Conservación de documentos electrónicos", del Protocolo de Tramitación Electrónica,  
aprobado por la Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte  
Suprema de Justicia”. –

- Por providencia de fecha 10 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “ATENTO a los  escritos  que anteceden,  TENGASE por presentado los  
recursos  de  Apelación  General  interpuestos  por  el  Abogado  CHEN  KUO  en  
representación del acusado NELSON DARIO BARRIOS AVALOS, el Abogado FILEMON  
MEZA en representación de los  acusados YAMIL RAMON CABAÑA SANTACRUZ Y  
MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ, la Abogada NORMA IVONNE GIRALA en 
representación de los acusados VICTOR MANUEL LOPEZ ACUÑA Y RICHAR ANTONIO 



SEBRIANO  SILVERO,  las  abogadas  GLORIA  DAVALOS  Y  JULIA  FERREIRA  en  
representación de DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, el Abogado PAOLO CASTIÑEIRA 
en representación del acusado OSCAR ADRIAN MONGES el Abogado ALVARO ARIAS en 
representación  del  acusado  CELSO  DIOSNEL  ORTEGA  AGUILERA,  los  abogados  
MARIA JOSE RUIZ DIAZ y LUIS FERNANDO LOPEZ en representación de la acusada  
SELVA  MARIA  CHAPARRO  DELGADO,  el  abogado  GERMAN  ALVALOS  en  
representación  del  acusado  SIXTO  RAMON  ARIAS  VILLALBA  el  abogado  EDWAR  
ARMAS  en  representación  de  la  acusada  GLORIA  ROSSANA  LOPEZ  RAMIREZ  el  
abogado  DERLIS  MARTINEZ  en  representación  del  acusado  ULISES  ROLANDO  
QUINTANA MALDONADO, la abogada ALBA MEIXNER en representación del acusado  
REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ contra el A. I N° 232 de fecha 31 de marzo de 
2026 ; CORRASE, traslado a la Agente Fiscal Interviniente, por todo el término de Ley”.-

- En fecha 10 de abril de 2026, el Abg. Juan David Campuzano en representación de Flora 
Lidia Ayala, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. Nro. 232 de fecha 31 de 
marzo de 2026.

- Por A.I. Nro. 255 de fecha 10 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió: “NO HACER LUGAR a la solicitud Aclaratoria del A I N°: 232 de fecha 31 de  
marzo del 2026 planteado por el Abg. EDWAR ARMAS en representación de la procesada 
GLORIA LOPEZ conforme a los fundamentos expuestos y con los alcances del exordio de  
la presente Resolución.- NOTIFÍCAR a las partes.- REGISTRAR Y CONSERVAR, en el  
gestor documental del Poder Judicial, en los términos del Art 66 de la Ley N° 6822/22  
conforme con el ítem 5, “Conservación de Documentos Electrónicos”, del Protocolo de  
Tramitación Electrónica, aprobado por la Acordada N 1108 del 31 de agosto del 2016,  
emanada de la Corte Suprema de Justicia”.-  

- Por A.I. Nro. 256 de fecha 10 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  
resolvió: “1. HACER LUGAR PARCIALMENTE A LA ACLARATORIA, del A.I. N°: 232 de 
fecha 31 de marzo del 2026, solicitada por la representante del ministerio público, en  
relación a los elementos probatorios ofrecidos e individualizados en el Requerimiento  
Fiscal Nº 29 de fecha 25 de febrero de 2022…///…”.

- Por requerimiento fiscal nro. 16 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado contestó el traslado corrido a través del proveído de fecha 10 
de abril del año 2026, presentada por el Abg. Filemón Meza representación de Yamil 
Ramón Cabaña Santacruz.

- Por requerimiento fiscal nro. 17 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido por proveído de fecha 10 de abril del año en curso, en 
los siguientes términos, presentada por el Abg. Edward Armas en representación de Gloria 
Rossana López.

- Por requerimiento fiscal nro. 18 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado del recurso de apelación General interpuesto por el Abogado 
Álvaro Arias Ayala por la defensa de Celso Diosnel Ortega contra el A.I. N° 232 de fecha 
31 de marzo de 2026.

- Por requerimiento fiscal nro. 19 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado del recurso de apelación General interpuesto por el abogado 
Paolo Castiñeira Roche por la defensa de Oscar Adrián Monges contra el A.I. N° 232 de 
fecha 31 de marzo de 2026, específicamente con respecto a los puntos 1, 7, 8 y 27.



- Por requerimiento fiscal nro. 20 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido a través del proveído de fecha 10 de abril del año 
2026, presentada por el Abg. Filemón Meza representación de Marcelo Cabaña Santacruz.

- Por providencia de fecha 13 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó 
cuanto sigue:  “Atento al escrito que antecede, TENGASE por presentado el recurso de  
Apelación General interpuesto por el Abogado JUAN CAMPUZANO en representación de 
FLORA LIDIA AYALA GONZALEZ, contra el A. I N° 232 de fecha 31 de Marzo de 2026;  
CORRASE, traslado a la Agente Fiscal Interviniente, por todo el término de Ley”. –

- Por requerimiento fiscal nro. 21 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido del Recurso de Apelación General interpuesto por la 
Abogada Alba Meixner de Morínigo por la defensa de Reinaldo Javier Cabaña y bajo 
patrocinio del Abogado Edward Frederich Armas Godoy contra el AIN° 232 de fecha 31 de 
marzo de 2026, que resolvió entre otras cosas la elevación de la presente causa penal a 
Juicio Oral y Público, y contra el AIN° 253 de fecha 08 de abril del 2026 por la cual se 
Rechaza el Recurso de Aclaratoria.

- Por requerimiento fiscal nro. 21 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido a través del proveído de fecha 10 de abril del 2026, 
presentada por la Abg. Norma Girala en representación de Victor López y Richar Sebriano.

- Por requerimiento fiscal nro. 23 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido por proveído de fecha 10 de abril del año en curso, en 
los siguientes términos, presentada por los Abgs. María José Rojas Ruíz y Luis Fernando 
López en representación de Selva Chaparro.

- Por requerimiento fiscal nro. 24 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido del Recurso de Apelación General interpuesto por el 
abogado Derlys Damián Martínez Giménez por la defensa de Ulises Rolando Quintana 
Maldonado contra el AIN° 232 de fecha 31 de marzo de 2026, específicamente con respecto 
a los puntos 1, 6 y 7, que fuera notificado mediante providencia de fecha 10 de abril del 
corriente

- Por requerimiento fiscal nro. 25 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido a través del proveído de fecha 10 de abril del año en 
curso,  en  los  siguientes  términos,  presentada  por  la  Abg.  Abel  Germán  Avalos  en 
representación de Sixto Ramón Arias Villalba.

- Por requerimiento fiscal nro. 26 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido del Recurso de Apelación General interpuesto por las 
abogadas Gloria Carolina Dávalos Domínguez y Julia Graciela Ferreira por la defensa de 
Diego  Miguel  Medina  Otazú  contra  el  A.I.  N°  232  de  fecha  31  de  marzo  de  2026, 
específicamente con respecto a los puntos 1, 6, 14, 16, 27 y 28.

- Por requerimiento fiscal nro. 27 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado el recurso de apelación general interpuesto por el abogado 
Cheng Chung Kuo por la defensa de Nelson Darío Barrios contra el A.I. N° 232 de fecha 31 
de marzo de 2026.

- Por requerimiento fiscal nro. 28 de fecha 17 de abril de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma, contestó el traslado corrido a través del proveído de fecha 13 de abril del año 
2026.



- Providencia de fecha 20 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue: “TÉNGASE, por contestado el traslado corridole a la representante del Ministerio  
Publico Abg., LORENA LEDESMA, por proveído de fecha 10 de abril del 2026, y 13 de  
abril del 2026; REMÍTANSE estos autos al Tribunal de Apelaciones en lo Penal, a fin de  
estudiar de los Recursos de Apelación General, interpuestos, por el Abogado CHEN KUO 
en  representación  del  acusado  NELSON  DARIO  BARRIOS  AVALOS,  el  Abogado  
FILEMON  MEZA  en  representación  de  los  acusados  YAMIL  RAMON  CABAÑA  
SANTACRUZ Y MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ,  la  Abogada NORMA  
IVONNE GIRALA en representación de los acusados VICTOR MANUEL LOPEZ ACUÑA 
Y RICHAR ANTONIO SEBRIANO SILVERO, las abogadas GLORIA DAVALOS Y JULIA  
FERREIRA en representación de DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, el Abogado PAOLO 
CASTIÑEIRA en representación del  acusado OSCAR ADRIAN MONGES el  Abogado  
ALVARO ARIAS en representación del acusado CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA, 
los abogados MARIA JOSE RUIZ DIAZ y LUIS FERNANDO LOPEZ en representación de 
la acusada SELVA MARIA CHAPARRO DELGADO, el abogado GERMAN ALVALOS en  
representación  del  acusado  SIXTO  RAMON  ARIAS  VILLALBA  el  abogado  EDWAR  
ARMAS  en  representación  de  la  acusada  GLORIA  ROSSANA  LOPEZ  RAMIREZ  el  
abogado  DERLIS  MARTINEZ  en  representación  del  acusado  ULISES  ROLANDO  
QUINTANA MALDONADO, la abogada ALBA MEIXNER en representación del acusado  
REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ,  el  abogado  JUAN  CAMPUZANO  en  
representación de la acusada FLORA LIDIA AYALA GONZALEZ contra el A. I. N°: 232 de 
fecha 31 de marzo de 2026, sirviendo el presente proveído de suficiente y atento oficio, y  
bajo constancia en los libros de secretaría”.

- En fecha 22 de abril de 2026, el Abg. Victor Fabian López, solicitó levantamiento de 
embargo trabado como fianza real.

- Providencia de fecha 22 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue:  “ATENTO, a lo a lo resuelto por S.D. 24 de fecha 31 de marzo del 2026, que  
resuelve:  “CONDENAR al  acusado CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ,  a  02  
(DOS) AÑOS de  pena privativa de  libertad.-CONDENAR al  acusado JOSE RAMON  
ALARCON PANIAGUA, a 02 (DOS) AÑOS de pena privativa de libertad.- . CONDENAR  
al acusado GUSTAVO RAMON YEGROS a 02 (DOS) AÑOS de pena privativa de libertad. 
DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA CONDENA de conformidad al 
Artículo 44º Incs.  1º y 4º del Código Penal a favor del incoado CARLOS ALBERTO  
AGUILAR SANCHEZ, imponiéndole las siguientes reglas de conductas y obligaciones por 
el plazo de DOS AÑOS, según el Art. 46 del C.P.: 1) OBLIGACIÓN de residir en la casa de  
las  calles  ubicada  la  ciudad  de  CORONEL  OVIEDO,  no  pudiendo  cambiarlo  sin  
autorización  previa  del  Juzgado  de  Ejecución  donde  radique  la  presente  causa;  2)  
OBLIGACIÓN de comparecer en forma trimestral dentro de los primeros 10 (diez) días del 
mes correspondiente, ante el Juzgado de Ejecución Penal correspondiente, a fin de firmar 
el libro que será habilitado para dicho efecto; 3) OBLIGACION de donar en concepto de  
reparación del daño social ocasionado la suma total de GS., 12.000.000 (guaraníes doce  
millones), a la FUNDACION ASOLEU – ASISTENCIA AL NIÑO LEUCEMICO, sito en  
Infante Rivarola N° 628 c/ Lilio de la ciudad de ASUNCION, con número de teléfono para 
contacto  (0982)  490-877,  pagadero de  la  siguiente  manera:  24  (veinticuatro)  cuotas  
mensuales  iguales  y  consecutivas  de  Gs.  500.000  (guaraníes  quinientos  mil)  a  ser  



depositadas dentro de los primeros diez días de cada mes, constancia de cumplimiento a  
ser presenta en forma trimestral ante el Juzgado de Ejecución donde recaiga la presente  
causa; 4) PROHIBICIÓN de salida del país sin autorización previa y expresa del Juzgado 
de Ejecución correspondiente; advirtiéndose al condenado CARLOS ALBERTO AGUILAR 
SANCHEZ,  que  en  caso  de  incumplimiento  injustificado  de  las  reglas  de  conductas  
señaladas, estas serán revocadas y se ordenará la prisión del mismo, en cumplimiento a la 
condena  impuesta.-  DECRETAR  LA  SUSPENSIÓN  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  LA  
CONDENA de conformidad al Artículo 44º Incs. 1º y 4º del Código Penal a favor del  
incoado JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA, imponiéndole las siguientes reglas de  
conductas  y  obligaciones  por el  plazo de DOS AÑOS, según el  Art.  46 del  C.P.:  1)  
OBLIGACIÓN de residir en la casa de la ciudad de CORONEL OVIEDO, no pudiendo  
cambiarlo sin autorización previa del Juzgado de Ejecución donde radique la presente  
causa; 2) OBLIGACIÓN de comparecer en forma trimestral dentro de los primeros 10  
(diez) días del mes correspondiente, ante el Juzgado de Ejecución Penal correspondiente, a  
fin de firmar el libro que será habilitado para dicho efecto; 3) OBLIGACION de donar en  
concepto de reparación del daño social ocasionado la suma total de GS., 12.000.000  
(guaraníes  doce  millones),  al  Albergue  ROCIO  ROGA  de  la  FUNDACION  ROCIO  
CABRIZA, sito en Simón Bolívar N° 248 c/  Independencia Nacional de la ciudad de  
ASUNCION, con número de teléfono para contacto (0981) 608- 457,  (021) 447-918,  
pagadero  de  la  siguiente  manera:  24  (veinticuatro)  cuotas  mensuales  iguales  y  
consecutivas de Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil) a ser depositadas dentro de los  
primeros diez días de cada mes, constancia de cumplimiento a ser presenta en forma  
trimestral  ante  el  Juzgado  de  Ejecución  donde  recaiga  la  presente  causa;  4)  
PROHIBICIÓN de  salida  del  país  sin  autorización previa  y  expresa  del  Juzgado de  
Ejecución  correspondiente;  advirtiéndose  al  condenado  JOSE  RAMON  ALARCON 
PANIAGUA, que en caso de incumplimiento injustificado de las  reglas de conductas  
señaladas, estas serán revocadas y se ordenará la prisión del mismo, en cumplimiento a la 
condena  impuesta.-  DECRETAR  LA  SUSPENSIÓN  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  LA  
CONDENA de conformidad al Artículo 44º Incs. 1º y 4º del Código Penal a favor del  
incoado GUSTAVO RAMON YEGROS, imponiéndole las siguientes reglas de conductas y 
obligaciones por el plazo de DOS AÑOS, según el Art. 46 del C.P.: 1) OBLIGACIÓN de  
residir en la casa de las calles de la ciudad de Asunción, no pudiendo cambiarlo sin  
autorización  previa  del  Juzgado  de  Ejecución  donde  radique  la  presente  causa;  2)  
OBLIGACIÓN de comparecer en forma trimestral dentro de los primeros 10 (diez) días del 
mes correspondiente, ante el Juzgado de Ejecución Penal correspondiente, a fin de firmar 
el libro que será habilitado para dicho efecto; 3) OBLIGACION de donar en concepto de  
reparación del daño social ocasionado la suma total de GS., 12.000.000 (guaraníes doce  
millones), a la FUNDACION GUADALUPE, sito en Milano N° 148 c/ Ntra. Sra. de la  
Asunción de la ciudad de ASUNCION, con número de teléfono para contacto (0983) 445-
900, (0986) 735-290, (021) 451-290, pagadero de la siguiente manera: 24 (veinticuatro)  
cuotas mensuales iguales y consecutivas de Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil) a ser  
depositadas dentro de los primeros diez días de cada mes, constancia de cumplimiento a  
ser presenta en forma trimestral ante el Juzgado de Ejecución donde recaiga la presente  
causa; 4) PROHIBICIÓN de salida del país sin autorización previa y expresa del Juzgado 
de Ejecución correspondiente; advirtiéndose al condenado GUSTAVO RAMON YEGROS, 



que en caso de incumplimiento injustificado de las reglas de conductas señaladas, estas  
serán revocadas y  se  ordenará la  prisión del  mismo,  en cumplimiento  a  la  condena  
impuesta”;  en  consecuencia,  corresponde  la  remisión  de  estos  autos  al  Juzgado  de  
EJECUCIÓN que resulte sorteado vía sistema electrónico y conforme lo establece el art.  
43 del C.P.P., bajo constancias en los libros de Secretaria”. –

- Informe del Actuario Judicial de fecha 22 de abril de 2026, que dice: “Señor Juez: Informo 
a S.S., que, en la presente causa, por providencia de fecha 20 de abril del corriente, se tuvo 
por contestado por parte de la representante del Ministerio Publico todas las apelaciones  
interpuestas por las defensas técnicas de los procesados, en contra del A.I N° 232 del 31 de 
marzo  del  2026  que  fuera  corrida  por  providencia  de  fecha  10  de  abril  del  2026  
Disponiéndose la remisión de los autos al Tribunal de Apelaciones a fin de estudiar los  
recursos planteados. - Que por economía procesal a fin de generar un solo acta de sorteo  
en  virtud  a  que  los  diferentes  recursos  fueron interpuestos  en  contra  de  una  misma  
resolución, se ha dictado una sola providencia mediante el cual se corrió traslado de todos 
los recursos interpuestos por las diferentes defensas técnicas y a tal efecto se ha procedido 
cargarlo en una bandeja creada en la sección de recursos del expediente electrónico, que  
de igual forma ha generado notificación a todos los recurrentes y a la parte que debía  
contestar el traslado. Asimismo, las contestaciones del Ministerio Publico se han cargado 
en esta bandeja electrónica en la sección recursos Que de igual forma a fin de cargar  
correctamente en la sección correspondiente aquellas impugnaciones interpuestas por las 
partes en la sección de actuaciones comunes del Expediente electrónico se procedieron a  
mover dichos planteamientos a la sección de recursos creado a los efectos más arriba  
mencionados.  Que  asimismo  se  informa  que  la  facultad  de  poder  trasladar  una  
presentación de una sección a otra del expediente electrónico no afecta la integridad de la 
presentación ni la fecha de cargo, procedimiento previsto para la carga correcta de las  
presentaciones  cargadas  erróneamente  en  la  sección  no  correspondiente,  siendo  el  
equivalente al desglose del principal para su agregación a un cuadernillo de apelación. -  
Que,  no habiéndose realizado el  procedimiento de traslado de aquellos recursos que  
fueron correctamente cargados por las propias partes, en la sección de recursos creada al 
solo efecto de correr traslado en una sola providencia de todos los recursos interpuestos y 
generar un solo acta de sorteo, se verifica que, al momento de generar la referida acta de  
sorteo  electrónico,  no  se  ha  afectado  a  la  totalidad  de  los  recursos  interpuestos.  
ASUNCIÓN, 21 de marzo de 2023.Es mi informe. CONSTE”.

- Providencia de fecha 22 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantía Nro. 7, dictó cuanto 
sigue: “ATENTO al informe del Actuario; ESTESE al proveído de fecha 20 de abril del  
2026 mediante el cual se dispuso la remisión de la causa al Tribunal de Apelaciones a fin  
del estudio de los recursos interpuestos en la causa”. –

- En fecha 27 de abril de 2026, el Juzgado de Ejecución Penal Cuarto Turno Secretaria 8, 
dictó cuanto sigue: “TENER por recibido en fecha CARLOS AGUILAR, JOSE RAMON  
ALARCON, GUSTAVO RAMON YEGROS”.

- Providencia de fecha 27 de abril de 2026, el Magistrado Paublino Escobar, se inhibió de 
entender en la presente causa.

- Por providencia 28 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Ejecución Nro. 4 a cargo de la 
Jueza Sandra Kirchhofer, dictó cuanto sigue: “Atenta al informe de la Actuaria judicial,  



fórmese carpeta de ejecución en relación a JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA y  
GUSTAVO RAMON YEGROS, en consecuencia, formúlese resolución”.

- Informe de la Actuaria Judicial de Ejecución Penal en fecha 29 de abril de 2026, que dice: 
“QUE, por S.D. Nº 24 de fecha 31 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías N° 10 
resolvió CONDENAR a JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA por la comisión del hecho 
punible de frustración de la persecución y ejecución penal,  realización de hecho por  
funcionarios y soborno agravado a la pena privativa de libertad DOS AÑOS, otorgándole 
la suspensión a prueba de la ejecución de la condena por el periodo de prueba de DOS  
AÑOS, imponiéndole obligaciones y reglas de conducta a cumplir.- Por Acta de sorteo  
informático realizado en fecha 22 de abril de 2026, por el Juzgado Penal de Garantías N° 
10 resultó asignado el Juzgado de Ejecución Penal Cuarto Turno, Secretaria Nº 8 para  
tener a su cargo el control y seguimiento de la presente causa.- El Juzgado Penal de origen 
remite  cuadernillo  formado  del  expediente  judicial  caratulado  “REINALDO JAVIER  
CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/  LEY 1881/2002  QUE MODIFICA LEY 1340 Y  
OTROS”. EXPTE. Nº 1-1-2-1-2018-7388, de conformidad a lo dispuesto en el art. 43 del  
Código Procesal Penal y la Acordada Nº 1210 de fecha 06 de diciembre de 2017, siendo  
recibido ante secretaría de este Juzgado, en fecha 27 de abril de 2026, según sello de cargo 
obrante  en  autos,  para  la  ejecución  en  relación  a  CARLOS  ALBERTO  AGUILAR  
SANCHEZ, JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA Y GUSTAVO RAMON YEGROS.- El  
juzgado penal impuso al procesado JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA las siguientes  
reglas de conducta: “La obligación de residir en la casa de las calles ubicada en Héctor  
Roque Duarte del Barrio Azucena de la ciudad de Coronel Oviedo, no pudiendo cambiarlo 
sin autorización previa del Juzgado de Ejecución donde radique la presente causa; La  
obligación de comparecer en forma trimestral dentro de los primeros 10 (diez) días del mes  
correspondiente, ante el Juzgado de Ejecución Penal correspondiente, a fin de firmar el  
libro que será habilitado para dicho efecto;  La obligación de donar en concepto de  
reparación del daño social ocasionado la suma total de GS., 12.000.000 (guaraníes doce  
millones), al Albergue Rocío Roga de la Fundación Rocío Cabriza, sito en Simón Bolívar  
N° 248 c/ Independencia Nacional de la ciudad de Asunción, con número de teléfono para 
contacto  (0981)  608-  457,  (021)  447-918,  pagadero  de  la  siguiente  manera:  24  
(veinticuatro)  cuotas  mensuales  iguales  y  consecutivas  de  Gs.  500.000  (guaraníes  
quinientos mil) a ser depositadas dentro de los primeros diez días de cada mes, constancia 
de cumplimiento a ser presenta en forma trimestral ante el Juzgado de Ejecución donde  
recaiga la presente causa; La prohibición de salida del país sin autorización previa y  
expresa del Juzgado de Ejecución correspondiente.– El periodo probatorio de DOS AÑOS,  
culminará  en  fecha  31  de  marzo  de  2028.-  Las  actuaciones  y  presentaciones  serán  
tramitadas de forma electrónica en el sistema judisoft, en atención a lo resuelto durante la 
sesión plenaria de fecha 14 de febrero del 2024, de la Excma. Corte Suprema de Justicia en 
la  cual  resolvió que la  implementación de la  gestión electrónica en los  Juzgados de  
Ejecución Penal de la Capital será desde el 19 de febrero de 2024.-

- Informe de la Actuaria Judicial de Ejecución Penal en fecha 29 de abril de 2026, que dice: 
“QUE, por S.D. Nº 24 de fecha 31 de marzo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías N° 10 
resolvió CONDENAR a GUSTAVO RAMON YEGROS por la comisión del hecho punible  
de frustración de la persecución y ejecución penal, realización de hecho por funcionarios y 
cohecho pasivo agravado a la pena privativa de libertad DOS AÑOS, otorgándole la  



suspensión a prueba de la ejecución de la condena por el periodo de prueba de DOS AÑOS, 
imponiéndole obligaciones y reglas de conducta a cumplir.- Por Acta de sorteo informático 
realizado en fecha 22 de abril de 2026, por el Juzgado Penal de Garantías N° 10 resultó  
asignado el Juzgado de Ejecución Penal Cuarto Turno, Secretaria Nº 8 para tener a su  
cargo el control y seguimiento de la presente causa.- El Juzgado Penal de origen remite  
cuadernillo formado del expediente judicial caratulado “REINALDO JAVIER CABAÑA  
SANTACRUZ Y OTROS S/  LEY 1881/2002 QUE MODIFICA LEY 1340 Y OTROS”.  
EXPTE. Nº 1-1-2-1-2018-7388, de conformidad a lo dispuesto en el art. 43 del Código  
Procesal Penal y la Acordada Nº 1210 de fecha 06 de diciembre de 2017, siendo recibido  
ante secretaría de este Juzgado, en fecha 27 de abril de 2026, según sello de cargo obrante 
en autos, para la ejecución en relación a CARLOS ALBERTO AGUILAR SANCHEZ, JOSE 
RAMON ALARCON PANIAGUA Y GUSTAVO RAMON YEGROS.-  El  juzgado  penal  
impuso al procesado GUSTAVO RAMON YEGROS las siguientes reglas de conducta: “La 
obligación de residir en la casa de las calles ubicada en Fray Luis Bolaños 930 c/ Tobati  
del barrio Vista Alegre de la ciudad de Asunción, no pudiendo cambiarlo sin autorización 
previa del  Juzgado de Ejecución donde radique la presente causa; La obligación de  
comparecer  en  forma  trimestral  dentro  de  los  primeros  10  (diez)  días  del  mes  
correspondiente, ante el Juzgado de Ejecución Penal correspondiente, a fin de firmar el  
libro que será habilitado para dicho efecto;  La obligación de donar en concepto de  
reparación del daño social ocasionado la suma total de GS., 12.000.000 (guaraníes doce  
millones), a la Fundación Guadalupe, sito en Milano N° 148 c/ Ntra. Sra. de la Asunción de 
la ciudad de Asunción, con número de teléfono para contacto (0983) 445-900, (0986) 735-
290, (021) 451-290, pagadero de la siguiente manera: 24 (veinticuatro) cuotas mensuales  
iguales y consecutivas de Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil) a ser depositadas dentro  
de los primeros diez días de cada mes, constancia de cumplimiento a ser presenta en forma 
trimestral ante el Juzgado de Ejecución donde recaiga la presente causa; La prohibición  
de  salida  del  país  sin  autorización  previa  y  expresa  del  Juzgado  de  Ejecución  
correspondiente.– El periodo probatorio de DOS AÑOS, culminará en fecha 31 de marzo  
de 2028.- Las actuaciones y presentaciones serán tramitadas de forma electrónica en el  
sistema judisoft, en atención a lo resuelto durante la sesión plenaria de fecha 14 de febrero 
del  2024,  de  la  Excma.  Corte  Suprema  de  Justicia  en  la  cual  resolvió  que  la  
implementación de la gestión electrónica en los Juzgados de Ejecución Penal de la Capital  
será desde el 19 de febrero de 2024.- ES MI INFORME”

- A.I. Nro. 889 de fecha 29 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Ejecución Nro. 4 a cargo de 
la Jueza Sandra Kirchhofer, resolvió: “1) TENER POR RECIBIDO el presente expediente  
judicial en el proceso seguido a GUSTAVO RAMON YEGROS, por la comisión del hecho  
punible de frustración de la persecución y ejecución penal,  realización de hecho por  
funcionarios y cohecho pasivo agravado. Ordénese su anotación en los cuadernos internos 
de Secretaría.- 2) ESTABLECER como culminación del periodo probatorio de DOS AÑOS 
en fecha 31 de marzo de 2028.- 3) NOTIFICAR a GUSTAVO RAMON YEGROS que la  
causa ha sido remitida y obra en este Juzgado e INTIMAR al mismo para que en el plazo de 
72 horas, presente ante este Juzgado constancias que acrediten el cumplimiento de las  
normas y reglas de conductas establecidas por el Juzgado de origen: “La obligación de  
residir en la casa de las calles ubicada en Fray Luis Bolaños 930 c/ Tobati del barrio Vista 
Alegre de la ciudad de Asunción, no pudiendo cambiarlo sin autorización previa del  



Juzgado de Ejecución donde radique la presente causa; La obligación de comparecer en  
forma trimestral dentro de los primeros 10 (diez) días del mes correspondiente, ante el  
Juzgado de Ejecución Penal correspondiente, a fin de firmar el libro que será habilitado  
para dicho efecto; La obligación de donar en concepto de reparación del daño social  
ocasionado la suma total de GS., 12.000.000 (guaraníes doce millones), a la Fundación  
Guadalupe, sito en Milano N° 148 c/ Ntra. Sra. de la Asunción de la ciudad de Asunción,  
con número de teléfono para contacto (0983) 445-900, (0986) 735-290, (021) 451-290,  
pagadero  de  la  siguiente  manera:  24  (veinticuatro)  cuotas  mensuales  iguales  y  
consecutivas de Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil) a ser depositadas dentro de los  
primeros diez días de cada mes, constancia de cumplimiento a ser presenta en forma  
trimestral ante el Juzgado de Ejecución donde recaiga la presente causa; La prohibición  
de  salida  del  país  sin  autorización  previa  y  expresa  del  Juzgado  de  Ejecución  
correspondiente”.- 4) REGISTRAR y conservar el documento electrónico en los términos  
del art. 66 de la Ley 6822/21 – Conservación de documentos electrónicos y el Protocolo de 
tramitación electrónica aprobada por Acordada N°1108 de fecha 31 de agosto de 2016,  
dictada por la Corte Suprema de Justicia”.-

- Por A.I. Nro. 891 de fecha 29 de abril de 2026, el Juzgado de Ejecución Penal Nro. 4 de la 
Capital,  resolvió:  “1)  TENER POR RECIBIDO el  presente  expediente  judicial  en  el  
proceso seguido a JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA, por la comisión del hecho  
punible de frustración de la persecución y ejecución penal,  realización de hecho por  
funcionarios y soborno agravado. Ordénese su anotación en los cuadernos internos de  
Secretaría.- 2) ESTABLECER como culminación del periodo probatorio de DOS AÑOS en 
fecha 31 de marzo de 2028.- 3) NOTIFICAR a JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA que 
la causa ha sido remitida y obra en este Juzgado e INTIMAR al mismo para que en el plazo 
de 72 horas, presente ante este Juzgado constancias que acrediten el cumplimiento de las  
normas y reglas de conductas establecidas por el Juzgado de origen: “La obligación de  
residir en la casa de las calles ubicada en Héctor Roque Duarte del Barrio Azucena de la  
ciudad de Coronel Oviedo, no pudiendo cambiarlo sin autorización previa del Juzgado de 
Ejecución  donde  radique  la  presente  causa;  La  obligación  de  comparecer  en  forma  
trimestral dentro de los primeros 10 (diez) días del mes correspondiente, ante el Juzgado  
de Ejecución Penal correspondiente, a fin de firmar el libro que será habilitado para dicho 
efecto; La obligación de donar en concepto de reparación del daño social ocasionado la  
suma total de GS., 12.000.000 (guaraníes doce millones), al Albergue Rocío Roga de la  
Fundación Rocío Cabriza, sito en Simón Bolívar N° 248 c/ Independencia Nacional de la  
ciudad de Asunción, con número de teléfono para contacto (0981) 608- 457, (021) 447-918,  
pagadero  de  la  siguiente  manera:  24  (veinticuatro)  cuotas  mensuales  iguales  y  
consecutivas de Gs. 500.000 (guaraníes quinientos mil) a ser depositadas dentro de los  
primeros diez días de cada mes, constancia de cumplimiento a ser presenta en forma  
trimestral ante el Juzgado de Ejecución donde recaiga la presente causa; La prohibición  
de  salida  del  país  sin  autorización  previa  y  expresa  del  Juzgado  de  Ejecución  
correspondiente”.- 4) REGISTRAR y conservar el documento electrónico en los términos  
del art. 66 de la Ley 6822/21 – Conservación de documentos electrónicos y el Protocolo de 
tramitación electrónica aprobada por Acordada N°1108 de fecha 31 de agosto de 2016,  
dictada por la Corte Suprema de Justicia”.-



- Providencia de fecha 30 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue:  “Habiendo quedado firme y ejecutoriada la S.D. N°24 de fecha 31 de marzo del  
2026, en la que se resuelve en los puntos N° 15,16, el levantamiento de las medidas  
cautelares,  por  tanto,  DEJESE  SIN  EFECTO  LAS  MISMAS  Y  en  consecuencias  
LEVANTESE LOS EMBARGOS PREVENTIVOS dispuestos en los A.I. N°: 509 de fecha 13 
de junio del 2022, y A.I. N°:507 de fecha 13 junio del 2022, …///… Líbrese oficio para su  
cumplimiento”.-

- En fecha  30 de  abril  de  2026,  la  Abg.  Giselle  Maria  Gutiérrez  en  representación de 
MARCELO RICARDO CABAÑAS, solicitó revisión de medidas y solicito realización de 
audiencia por medios telemáticos.

- En fecha 30 de abril de 2026, el imputado JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA, escrito 
mediante agrego constancias de cumplimiento y solicitó vinculación al sistema de la Abg. 
Ivana Vergara.

- Providencia de fecha 30 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Ejecución Nro. 4 a cargo de la 
Jueza Sandra Kirchhofer, dictó cuanto sigue:  “Atenta al poder y al escrito presentado,  
reconócese la personería de la abogada Ivana María Vergara Benítez, con matrícula N°  
43.847,  en  el  carácter  invocado  (abogada  patrocinante),  téngase  por  constituido  su  
domicilio  en  el  lugar  señalado.  Désele  la  intervención  legal  correspondiente  como  
patrocinante, vincúlese a la profesional en el sistema Judicial electrónico”.

- Providencia de fecha 30 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue:  “ATENTO  al  escrito  presentado  por  la  Abg.  GISSELE  GURTIERREZ  en  
representación  del  MARCELO  CABAÑA  por  el  cual  solicita  revisión  de  medidas;  
CONVÓCASE a audiencia de revisión de medidas cautelares respecto al citado acusado,  
señalándose para el día 30 de Abril de 2026, a las 10:00 horas, conforme al Art. 251 del  
CPP”. –

- En fecha 30 de abril de 2026, el Abg. Gustavo Ramón Yegros, solicitó vinculación al 
expediente electrónico.

- Providencia de fecha 30 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue:  “Atenta  al  escrito  presentado,  reconócese  la  personería  del  abogado Gustavo  
Yegros, con matrícula N° 8030, en el carácter invocado, y a los efectos de su propia  
defensa téngase por constituido su domicilio en el lugar señalado. Désele la intervención  
legal  correspondiente,  vincúlese  al  profesional  en  el  sistema  Judicial  electrónico,  
revóquese los poderes anteriores y desvincúlese a los profesionales del sistema”. –

13. ÚLTIMA ACTUACIÓN:
- Por A.I. Nro. 330 de fecha 30 de abril de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7,  

resolvió: I –  “NO HACER LUGAR, a la revisión de medidas solicitada por la Defensa  
Técnica Abg. Giselle María Gutiérrez Núñez, con Mat. CSJ N° 29.322, en representación  
del  procesado  MARCELO  RICARDO  CABAÑA  SANTACRUZ,  de  conformidad  a  lo  
dispuesto en el Art. 245° del C.P.P.; y conforme al exordio de la presente resolución; II –  
RATIFICAR,  las  medidas  cautelares  dispuestas  por  el  A.I.  N°  1067  de  fecha  21  de  



diciembre del 2.023.- III- REGISTRAR Y CONSERVAR, en el gestor documental del Poder 
Judicial, en los términos del artículo 66 de la Ley N° 6822/2022, conforme con el ítem 5,  
"Conservación de documentos electrónicos", del Protocolo de Tramitación Electrónica,  
aprobado por la Acordada N° 1108 del 31 de agosto del 2016, emanada de la Corte  
Suprema de Justicia”.

- En fecha 4 de mayo de 2026, el Magistrado Mario Camilo Torres, dictó cuanto sigue: 
“Remítase la impugnación planteada por el Magistrado Dr. DIGNO ARNLADO FLEITAS 
ORTIZ, Miembro del Tribunal de Apelación en lo Penal, Cuarta Sala de la Capital, contra 
la inhibición del Magistrado Dr. PAUBLINO ESCOBAR GARAY, Miembro del Tribunal de 
Apelación en lo Penal, Primera Sala de la Capital, a la Sala Penal de la Excma. Corte  
Suprema de Justicia, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 39 del C.P.P. Ofíciese”

- En fecha 5 de mayo de 2026, la defensa técnica de MARCELO RICARDO CABAÑA 
SANTACRUZ, interpuso recurso de apelación general contra el A.I. Nº 330, de fecha 30 de 
abril de 2026, dictada por el Juzgado de Garantías N° 7 de la capital.

- Providencia de fecha 6 de mayo de 2026, la Secretaria Judicial III Karina Penoni, dictó 
cuanto sigue: “SEÑORES MINISTROS: informo a VV.EE. que en el marco de los autos  
caratulados  “REINALDO  JAVIER  CABAÑA  SANTACRUZ  Y  OTROS  S/  LEY  NRO.  
1.881/02  QUE  MODIFICA  LA  LEY  NRO.  1.340/88  Y  OTROS”,  obró  ante  la  Sala  
“APELACION: REINALDO JAVIER CABAÑA SANTACRUZ Y OTROS S/  LEY NRO.  
1.881/02 QUE MODIFICA LA LEY NRO. 1.340/88 Y OTROS”, con N° de entrada en CSJ 
113/2025, en el cual se inhibió la Ministra Dra. María Carolina Llanes, en su reemplazo  
integró el Dr. Eugenio Jiménez Rolón, junto con los Ministros Dr. Luis Maria Benítez Riera 
y Dr. Manuel Ramírez Cándia, siendo resuelto por A.I. N° 144 del 08 de abril de 2025.- En 
atención a  lo  mencionado más  arriba,  la  presente  causa  se  halla  integrada  con los  
Ministros Dr. Luis Maria Benítez Riera, Dr. Manuel Ramírez Cándia y el Dr. Eugenio  
Jiménez Rolón. Es mi informe”.

- Providencia de fecha 6 de Mayo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue: “ATENTO a los escritos que anteceden, TENGASE por presentado los recursos de  
Apelación  General  interpuestos  por  los  Abogados  FILEMON  MEZA  y  GISSELE  
GUTIERREZ en representación del acusado MARCELO CABAÑAS SANTACRUZ, contra  
el A. I N° 330 de fecha 30 de abril de 2026 ; CORRASE, traslado a la Agente Fiscal  
Interviniente, por todo el término de Ley”.

- Por requerimiento fiscal nro. 29 de fecha 7 de mayo de 2026, la Agente Fiscal Lorena 
Ledesma contestó el traslado con relación a la apelación general interpuesta por la defensa 
de MARCELO RICARDO CABAÑA.

- Providencia de fecha 7 de Mayo de 2026, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, dictó cuanto 
sigue: “TÉNGASE por contestado el traslado corridole a la representante del Ministerio  
Publico, por proveído de fecha 06 de mayo del 2026, en consecuencia; REMÍTANSE estos  
autos al Tribunal de Apelaciones en lo Penal, a fin del estudio del Recurso de Apelación  
General interpuesto por el abogado FILEMON MEZA en representación del procesado  
MARCELO RICARDO CABAÑA SANTACRUZ en contra del A.I N° 330 de fecha 30 de  
abril  de 2026 y del Recurso de Apelación General interpuesto por la Abg. GISSELE  
GUTIERREZ  en  representación  del  procesado  MARCELO  RICARDO  CABAÑA  
SANTACRUZ en contra del A.I N° 330 de fecha 30 de abril de 2026, sirviendo el presente  
proveído de suficiente y atento oficio, y bajo constancia en los libros de secretaría”.-



- Por A.I. Nro. 167 de fecha 8 de mayo de 2026, el Tribunal de Apelaciones Penal Primera 
Sala, resolvió: “1) DECLARAR la competencia de este Tribunal de Alzada para resolver el 
Recurso de Apelación General interpuesto. 2) DECLARAR ADMISIBLE los Recursos de  
Apelación General interpuestos por la abogada Giselle María Gutiérrez y el abogado  
Filemón Meza, representantes del procesado Marcelo Cabañas, contra el A.I. n.º 330 de  
fecha 30 de abril de 2026, dictado por el Juez Penal de Garantías Abg. Miguel Ángel  
Palacios Méndez, y; 3) CONFIRMAR el A.I. n.º 330 de fecha 30 de abril de 2026, dictado  
por el Juez Penal de Garantías Abg. Miguel Ángel Palacios Méndez, de conformidad con  
los fundamentos expuestos en el exordio de la presente resolución”.

- En fecha 13 de mayo de 2026, fue designado el Ministro de la C.S.J. Dr. Manuel Dejesús 
Ramírez Candia, a fin de presidir la sala penal.

        Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la  
D.G.A.G.J.
                                                                                            Actualizado en fecha 15/06/2026


	10. Por Héctor Pastor Brizuela Patiño: (Rebelde)
	11. Por Jorge David Brítez Riveros: (Rebelde)
	12. Por Jorge De Jesús Ríos González: Cristian Darío Patiño.
	13. Por José Pinto Apostolaqui: (Rebelde)
	14. Por Tomás Escobar Pérez: (Rebelde)
	15. Por N.F.R.L.: Abg. Cristian Fernando González Rivas, Abg. Paolo Castiñeira
	16. Por N.L.L.V.: Cristian Fernando González Rivas. Paolo Castiñeira.
	17. Por Nencer Alfonso Ramírez (Rebelde)
	18. Por Oscar Adrián Monges: Abg. PAOLO CASTIÑEIRA ROCHE
	19. Por Ulises Rolando Quintana Maldonado: Álvaro Arias, Oscar German Latorre, Derlys Danilo Martínez Giménez
	20. Por Celso Diosnel Ortega Aguilera: Álvaro Arias.
	21. Por Nelson Darío Barrios Avalos: Chen Chung, Juan Ramón Velázquez Vera.
	22. Por Alcides Villagra: Derlis Manuel Rodríguez Báez, Enrique Villagra Giménez, Venancio Ferreira Lezcano.
	23. Por Melchor Cabrera: Derlis Manuel Rodríguez Báez, Enrique Villagra Giménez, Venancio Ferreira Lezcano.
	24. Por Wilder Amarilla: Derlis Manuel Rodríguez Báez, Enrique Villagra Giménez, Venancio Ferreira Lezcano.
	25. Por Cristian Vázquez: Derlis Manuel Rodríguez Báez, Enrique Villagra Giménez.
	26. Por Selva María Chaparro: Jaime Arístides Sánchez.
	27. Por Diego Miguel Medina Otazú: Gloria Carolina Dávalos, Julia Graciela Ferreira.
	28. Por José Ramón Alarcón Paniagua: Lilian Rosana Prieto Ramírez, Fabián López Segovia.
	29. Por Carlos Aguilar Sánchez: Lilian Rosana Prieto Ramírez, Humberto Rodríguez González, Darío Asunción Franco Azcona, Carlos Rafael Ortega Portillo, Enrique Villalba Giménez, César Enrique Acevedo, Fabián López Segovia.
	30. Por Carlos Rubén Brítez Torres: Def. Pub. José Félix Fernández, Def. Pub. Matías Garcete.
	31. Por Flora Lidia Ayala: Rosa María Ayala González, Zulma Beatriz Fatecha Ruiz Díaz, Félix Domingo Insfrán, Oscar Federico Oliver Rivarola, Roberto Eduardo Sanabria Ayala.
	32. Por Juan José Alonso Meza: Jorge Antonio Arévalos Cáceres, Julio Armando Amarilla Cáceres, Richard Saúl López Rojas.
	33. Por Víctor Manuel López Acuña: Norma Ivonne Marie Diez Girala, Jorge Luis López Acuña, Julio Armando Palma Amarilla.
	34. Por Richard Antonio Severiano Silveiro: Norma Ivonne Marie Diez Girala, Jorge Luis López Acuña, Julio Armando Palma Amarilla.
	35. Por Sixto Ramón Arias Villalba: Edgar Fabián Rodríguez Fernández.
	36. Por Luis Ricardo Yegros Fariña: Abg. NYCHERT LORENZO ALMIRON ORTIZ Sergio Andrés González Ortigoza, Rolando Cáceres, Diana Lorena Fleitas, Sergio González, León Gino Viana, Rolando Rubén Barboza Balmori, Lorenzo Almirón.
	37. Por Gustavo Ramón Yegros: Secundino Méndez Duarte.
	15) LUIS RICARDO YEGROS:
	16) N.F.R.L.:
	Por A.I. Nº 822 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió la prisión preventiva de la misma.
	Por A.I. Nro. 1004 de fecha 17/10/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió levantar la medida de prisión preventiva y otorgar el arresto domiciliario.
	Por A.I. Nro. 687 de fecha 2/08/2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 resolvió: HACER LUGAR AL SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO solicitado según Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de Setiembre del 2.019 por el Agente Fiscal Ysaac Ferreira y ratificado en audiencia preliminar por la Agente Fiscal interviniente Lorena Ledesma y, en consecuencia; 2.- SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a la imputada.
	17) N.L.L.V.:
	Por A.I. Nº 822 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió la prisión preventiva de la misma.
	Por A.I. Nro. 1004 de fecha 17/10/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió levantar la medida de prisión preventiva y otorgar el arresto domiciliario.
	Por A.I. Nro. 687 de fecha 2/08/2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 resolvió: HACER LUGAR AL SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO solicitado según Requerimiento Fiscal Nro. 188 de fecha 13 de Setiembre del 2.019 por el Agente Fiscal Ysaac Ferreira y ratificado en audiencia preliminar por la Agente Fiscal interviniente Lorena Ledesma y, en consecuencia; 2.- SOBRESEER DEFINITIVAMENTE a la imputada.
	18) CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA:
	Por A.I. Nro. 819 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió la prisión preventiva del mismo.
	Por A.I. Nro. 1041 de fecha 26/10/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió HACER LUGAR a la revisión de medidas cautelares, LEVANTAR LA PRISIÓN PREVENTIVA impuesta a CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA, ESTABLECER las siguientes medidas sustitutivas de ARRESTO DOMICILIARIO.
	Por A.I. Nº 1338 de fecha 21 de diciembre del 2018, el Juzgado de Garantías Nro. 10, resolvió: “NO HACER LUGAR AL INCIDENTE DE REVOCATORIA DE MEDIDAS CAUTELARES planteado por el Agente Fiscal Abg. Ysaac Ferreira con relación a los imputados CELSO ORTEGA, MANTENER el arresto domiciliario a CELSO DIOSNEL ORTEGA AGUILERA dictada en estos autos por A.I. N° 1041 de fecha 26 de octubre del 2.018”.
	Por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala resolvió: 2. REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1338 de fecha 21 de diciembre de 2018), dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, y en consecuencia DECRETAR LA PRISION PREVENTIVA de CELSO DIOSNEL ORTEGA.
	Por A.I. Nro. 2 de fecha 8/01/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió CUMPLASE lo resuelto por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero del 2019, dictado por el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala. 2-) DECRETAR la prisión preventiva del imputado.
	Por A.I. Nro. 141 de fecha 14/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR la Prisión Preventiva impuesta por A.I. N° 2 de fecha 08 de enero de 2019, en consecuencia, disponer el arresto domiciliario del mismo.
	Por A.I. Nro. 281 de fecha 24/04/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió HACER LUGAR a la Revisión de la Medida Cautelar, LEVANTAR el ARRESTO DOMICILIARIO, IMPONER medidas alternativas.
	19) SELVA MARÍA CHAPARRO:
	Por A.I. Nro. 819 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió la prisión preventiva de la misma.
	Por A.I. Nro. 1051 de fecha 30/10/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió HACER LUGAR a la Revisión de Medidas Cautelares, LEVANTAR la Prisión preventiva impuesta, en consecuencia, disponer el arresto domiciliario de la misma.
	Por A.I. N° 458 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelaciones Primera Sala ha resuelto declarar admisible el recurso interpuesto por el representante del Ministerio Público y revocar el A.I. N° 1051 de fecha 30 de octubre del 2018.
	Por A.I. Nro. 1114 de fecha 12/11/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió la decretar la prisión preventiva.
	Por A.I. Nro. 121 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió hacer lugar a la revisión de medidas cautelares planteada por el representante de la defensa técnica Abg. JAIME ARISTIDES SANCHEZ. LEVANTAR la prisión preventiva impuesta a por A.I. N° 1114 de fecha 12 de noviembre del 2018; en consecuencia, disponer el arresto domiciliario de la misma.
	Por A.I. Nro. 378 de fecha 8/05/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió hacer lugar a la revisión de la medida cautelar y aplicar medidas sustitutivas al arresto domiciliario.
	20) NELSON DARÍO BARRIOS AVALOS:
	Por A.I. Nro. 817 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió la prisión preventiva.
	21) CHRISTIAN MAXIMILIANO VÁZQUEZ MENACHO:
	Por A.I. Nro. 823 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió DECRETAR la prisión preventiva de CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ MENACHO en la agrupación especializada.
	Por A.I. N° 461 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala ha resuelto REVOCAR el A.I. N° 1039 de fecha 25 de octubre de 2018, dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo expuesto en el considerando de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente la resolución dictada con anterioridad A.I. N° 823 de fecha 11/09/2018.
	Por A.I. Nro. 122 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, dispuso HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR la prisión preventiva impuesta a ALCIDES VILLALBA, CRISTIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ, MELCHOR GASPAR CABRERA y WILDER CARLILE AMARILLA dictada en estos autos por A.I. N° 823 de fecha 11 de setiembre del 2018, en consecuencia, disponer el arresto domiciliario de los mismos.
	22) MELCHOR GASPAR CABRERA PAREDES:
	Por A.I. Nro. 823 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió DECRETAR la prisión preventiva de CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ MENACHO en la agrupación especializada.
	Por A.I. N° 461 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala ha resuelto REVOCAR el A.I. N° 1039 de fecha 25 de octubre de 2018, dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo expuesto en el considerando de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente la resolución dictada con anterioridad A.I. N° 823 de fecha 11/09/2018.
	Por A.I. Nro. 122 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, dispuso HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR la prisión preventiva impuesta a ALCIDES VILLALBA, CRISTIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ, MELCHOR GASPAR CABRERA y WILDER CARLILE AMARILLA dictada en estos autos por A.I. N° 823 de fecha 11 de setiembre del 2018, en consecuencia, disponer el arresto domiciliario de los mismos.
	23) ALCIDES VILLAGRA GIMÉNEZ:
	Por A.I. Nro. 823 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió DECRETAR la prisión preventiva de CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ MENACHO en la agrupación especializada.
	Por A.I. N° 461 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala ha resuelto REVOCAR el A.I. N° 1039 de fecha 25 de octubre de 2018, dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo expuesto en el considerando de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente la resolución dictada con anterioridad A.I. N° 823 de fecha 11/09/2018.
	Por A.I. Nro. 122 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, dispuso HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR la prisión preventiva impuesta a ALCIDES VILLALBA, CRISTIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ, MELCHOR GASPAR CABRERA y WILDER CARLILE AMARILLA dictada en estos autos por A.I. N° 823 de fecha 11 de setiembre del 2018, en consecuencia, disponer el arresto domiciliario de los mismos.
	24) WILDER CARILE AMARILLA:
	Por A.I. Nro. 823 de fecha 11/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió DECRETAR la prisión preventiva de CRISTHIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ MENACHO en la agrupación especializada.
	Por A.I. N° 461 de fecha 09/11/2018, el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala ha resuelto REVOCAR el A.I. N° 1039 de fecha 25 de octubre de 2018, dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, de conformidad a lo expuesto en el considerando de la presente resolución y en consecuencia queda subsistente la resolución dictada con anterioridad A.I. N° 823 de fecha 11/09/2018.
	Por A.I. Nro. 122 de fecha 12/03/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, dispuso HACER LUGAR a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, LEVANTAR la prisión preventiva impuesta a ALCIDES VILLALBA, CRISTIAN MAXIMILIANO VAZQUEZ, MELCHOR GASPAR CABRERA y WILDER CARLILE AMARILLA dictada en estos autos por A.I. N° 823 de fecha 11 de setiembre del 2018, en consecuencia, disponer el arresto domiciliario de los mismos.
	25) DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZÚ:
	Por A. I. N° 825 de fecha 12/11/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió decretar la prisión preventiva de DIEGO MIGUEL MEDINA
	Por A.I. Nro. 940 de fecha 10/11/2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió Hacer lugar a la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva a favor del procesado DIEGO MIGUEL MEDINA OTAZU, de conformidad a lo expuesto en el exordio de la presente resolución. SUSTITUIR la prisión preventiva dictada por A.I N 825 de fecha 12 de setiembre del 2018, por la siguiente medida sustitutiva ARRESTO DOMICILIARIO.
	Por A.I. Nro. 367 de fecha 21 de diciembre de 2023, el Tribunal de Apelaciones en lo Penal de la Primera Sala, resolvió revocar el A.I. Nro. 940 de fecha 10/12/2023.
	Por A.I. Nro. 1102 de fecha 29/12/2023 el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió decretar la prisión preventiva.
	26) HUMBERTO RODRIGUEZ GONZALEZ:
	Por A.I. Nro. 832 de fecha 13/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías, resolvió decretar la prisión preventiva.
	Por A.I. Nro. 778 de fecha 22/09/2023, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió cuantos sigue: HACER LUGAR a la suspensión de la ejecución de la prisión preventiva, SUSTITUIR la prisión preventiva dictada por A.I N 832 de fecha 13 de setiembre del 2018 e imponer medidas sustitutivas a la prisión preventiva.
	27) OSCAR ADRIAN MONGES:
	Por A.I. Nro. 834 de fecha 13/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías dispuso DECLARAR la rebeldía de conformidad al Art. 82 del C.P.P. y a los fundamentos esgrimidos en el exordio de la presente resolución. ORDENAR la captura quien una vez aprehendido deberá ser puesto INMEDIATAMENTE a disposición del Juzgado Penal de Garantías N° 10 de Asunción.
	Por A.I. Nro. 234 de fecha 26/02/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió EXTINGUIR EL ESTADO DE REBELDIA, DEJAR SIN EFECTO la orden de captura que pesa en contra de OSCAR ADRIAN MONGES y en consecuencia ORDENAR la continuación del presente proceso. SEÑALAR el día 26 de JUNIO de 2021 a fin de que la Agente Fiscal interviniente presente el Requerimiento Conclusivo en la presente causa.
	Por A.I. Nro. 237 de fecha 26/02/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió decretar la prisión preventiva del imputado OSCAR ADRIAN MONGES.
	Por A.I. Nro. 752 de fecha 22/06/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2 resolvió HACER LUGAR a la prórroga ordinaria solicitada por la Agente Fiscal LORENA LEDESMA en consecuencia, SEÑALAR el día 26 de AGOSTO del año 2.021, a fin de que el misma presente el requerimiento conclusivo correspondiente en la presente causa.
	28) NENCER ALFONSO RAMÍREZ
	Por A.I. Nro. 834 de fecha 13/09/2018, el Juzgado Penal de Garantías dispuso DECLARAR la rebeldía de conformidad al Art. 82 del C.P.P. y a los fundamentos esgrimidos en el exordio de la presente resolución. ORDENAR la captura quien una vez aprehendido deberá ser puesto INMEDIATAMENTE a disposición del Juzgado Penal de Garantías N° 10 de Asunción, comunicándose su detención al telefax 424-124.
	Por A.I. Nro. 428 de fecha 9/04/2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió cuanto sigue: REITERAR la orden de Captura dispuesta por A.I. N° 834 de fecha 13 de septiembre de 2018 dictada por el Juzgado Penal de Garantías N° 10 de la Capital en relación al acusado NENCER ALFONSO RAMIREZ. - 2 -) ORDENAR la captura dentro del territorio nacional e internacional del imputado: NENCER ALFONSO RAMIREZ LOZANO quien una vez aprehendido deberá ser puesto a disposición de este Juzgado.
	29) CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ:
	Por A.I. N° 888 de fecha 24 de septiembre de 2018, dictada por el Juzgado Penal de Garantías N° 10 de la Capital se ha declarado la rebeldía del imputado CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ AGUILAR.
	En fecha 09 de abril la Agente Fiscal Lorena Ledesma solicitó la reiteración de orden de captura del imputado CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ AGUILAR.
	Por A.I. Nro. 424 de fecha 9 de abril de 2021, el Juzgado Penal REITERAR la orden de captura dispuesta por A.I. N° 888 de fecha 24 de septiembre de 2018 dictada por el Juzgado Penal de Garantías N° 10 de la Capital en relación al imputado CARLOS ALBERTO AGUILAR SÁNCHEZ.
	30) JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA:
	Por A.I. Nro. 888 de fecha 24 de septiembre de 2018 dictada por el Juzgado Penal de Garantías N° 10 de la Capital se ha declarado la REBELDÍA DEL IMPUTADO JOSÉ RAMON ALARCÓN PANIAGUA.
	Por A.I. Nro. 420 de fecha 9 de abril de 2021, que el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 que resolvió: REITERAR la orden de Captura dispuesta por A.I. N° 888 de fecha 24 de septiembre de 2018 dictada por el Juzgado Penal de Garantías N° 10 de la Capital en relación al acusado JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA. ORDENAR la captura dentro del territorio nacional e internacional del imputado: JOSE RAMON ALARCON PANIAGUA.
	Por A.I. Nro. 28 de fecha 18 de enero de 2022, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 2, resolvió LEVANTAR EL ESTADO DE REBELDÍA del imputado JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA, ORDÉNESE la prosecución de la presente causa penal. DEJAR sin efecto la orden de captura que pesa sobre JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA. FÍJESE el día 04 de mayo de 2.022 a fin de que la Agente Fiscal Interviniente presente su Acusación u otro Requerimiento Conclusivo. CALIFICAR provisoriamente la conducta atribuido a JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA. DECRETAR la prisión preventiva del imputado JOSÉ RAMÓN ALARCÓN PANIAGUA.
	Por A.I. Nro. 554 de fecha 5 de julio de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 6 resolvió: “DAR POR CUMPLIDO LO RESUELTO POR A.I. N° 124 DE FECHA 05 DE julio DEL 2024, DICTADO POR EL TRIBUNAL DE APELACION EN LO PENAL DE LA PRIMERA SALA, en consecuencia; DISPONER, la inmediata libertad por compurgamiento de la pena mínima a favor del imputado Carlos Rubén Brítez Torres”.
	31) CARLOS RUBÉN BRITEZ TORRES:
	32) GUSTAVO RAMÓN YEGROS:
	Por A.I. Nro. 984 de fecha 12 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Turno resolvió: CALIFICAR provisoriamente los hechos punibles atribuidos al imputado GUSTAVO RAMÓN YEGROS, dentro de las disposiciones de los Artículos 239, 301, 292 del C.P (ASOCIACIÓN CRIMINAL, COHECHO PASIVO AGRAVADO, FRUSTRACION DE LA PERSECUCION Y EJECUCIÓN PENAL), en concordancia con el art. 29 del mismo cuerpo legal. DECRETAR la prisión preventiva en contra del imputado GUSTAVO RAMÓN YEGROS, quien pasará a guardar reclusión en el Penal Militar de Viñas Cué, en libre comunicación y a disposición del Juzgado de Garantías N° 10.
	Por A.I. Nro. 1066 de fecha 31 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió hacer lugar a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva, planteado por la defensa del imputado GUSTAVO RAMON YEGROS, LEVANTAR la prisión preventiva dictada en estos autos por A.I. N° 984 de fecha 12 de octubre del 2018, en consecuencia, disponer el arresto domiciliario del mismo.
	Por A.I. Nro. 248 de fecha 12 de abril de 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió hacer lugar a la revisión de la medida cautelar, planteado por la defensa de GUSTAVO RAMON YEGROS, LEVANTAR el arresto domiciliario impuesto por A.I. N° 1066 de fecha 31 de octubre de 2018, imponer medidas alternativas.
	33) ULISES ROLANDO QUINTANA:
	Por A.I. Nro. 877 de fecha 21 de setiembre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió CALIFICAR provisoriamente la conducta atribuida a ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO dentro de lo dispuesto en los Art. 3 y 7 de la Ley 2523/04 en concordancia con el Art. 29 del C.P., LAVADO DE DINERO (Art. 196 inc. 1° del C.P.), en concordancia con el Art. 29 del C.P.; Arts. 21 y 26, de la Ley 1340/88 en concordancia con el Art. 31 del C.P. y Art. 42 de la Ley 1340/88 en concordancia con el Art. 29 del C.P. DECRETAR la prisión preventiva de ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO, quien pasará a guardar reclusión en sede del Penal Militar de Viñas Cué, en libre comunicación y a disposición de este Juzgado Penal de Garantías, de conformidad a los fundamentos expuestos en el exordio de la resolución.
	Por A.I. Nro. 697 de fecha 8 de julio de 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió hacer lugar al incidente de revocación de prisión preventiva solicitada por el Abg. OSCAR GERMAN LATORRE en representación del imputado ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO; en consecuencia, levantar la prisión preventiva que pesa sobre ULISES ROLANDO QUINTANA MALDONADO decretada por A.I. Nº 877 del 21 de septiembre de 2018, dictado por este Juzgado en consecuencia disponer su INMEDIATA LIBERTAD, establecer medidas sustitutivas.
	Por A.I. N° 410 de fecha 30 de octubre del 2.020 el Tribunal de Apelaciones en lo Penal, Primera Sala ha resuelto: "...REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 900 de fecha 22 de octubre de 2020) dictada por la Jueza Penal de Garantías N° 02, Abogada Alicia Pedrozo Berni, de conformidad a lo expuesto en el exordio de la presente resolución en mayoría, y en consecuencia: IMPONER las siguientes medidas sustitutivas a la prisión preventiva: 1. Obligación de comparecer ante el Juzgado de garantías para proporcionar información que precise su domicilio y otros datos para facilitar su ubicación y citación para las comparecencias ante los estrados judiciales. 2. obligación de comparecer a firmar del 1 al 5 de cada mes el libro respectivo de comparecencia mensual ante el Juzgado, 3. prohibición de salir de los límites de la ciudad de Asunción; 4. Prohibición de cambio de domicilio sin previa autorización judicial; 5. Prohibición de entrar en contacto con otros co procesados y 6. IMPONER CAUCION REAL de Gs. 300.000.000 (guaraníes Trescientos Millones) exigiendo la fianza real para cubrir tal monto".
	Por A.I. Nro. 108 de fecha 27 de enero de 2021, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 02, resolvió: HACER LUGAR al pedido de Revisión de Medida de medidas planteada por la Defensa Técnica y favor del acusado ULISES QUINTANA MALDONADO, en sentido de LEVANTAR el punto N° 3 en cuanto a la prohibición de salir de los límites de la ciudad de Asunción establecida por A.I. N° 410 de fecha 30 de octubre de 2020; en consecuencia, AUMENTAR la caución real establecida en Gs. 300.000.000 (guaraníes Trescientos Millones) por A.I. N° 410 de fecha 30 de octubre de 2020 a la suma de Gs. 500.000.000.
	34) RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO:
	Por A.I. Nro. 773 de fecha 29 de setiembre de 2018, el juzgado Penal de Garantías de Por A.I. Nº 1338 de fecha 21 de diciembre del 2018, el Juzgado de Garantías Nro. 10, resolvió: NO HACER LUGAR AL INCIDENTE DE REVOCATORIA DE MEDIDAS CAUTELARES planteado por el Agente Fiscal Abg. Ysaac Ferreira con relación a los imputados RICHARD SEBRIANO SILVERO, MANTENER el arresto domiciliario a RICHARD ANTONIO SEBRIANO SILVERO: dictada en estos autos por A.I. N° 1043 de fecha 26 de octubre del 2.018.
	Por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala resolvió: 2. REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1338 de fecha 21 de diciembre de 2018), dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, y en consecuencia DECRETAR LA PRISION PREVENTIVA de RICHARD SEBRIANO SILVERO
	Por A.I. Nro. 2 de fecha 8/01/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió CUMPLASE lo resuelto por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero del 2019, dictado por el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala. 2-) DECRETAR la prisión preventiva del imputado.
	Por A.I. Nro. 281 de fecha 24/04/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió HACER LUGAR a la Revisión de la Medida Cautelar, LEVANTAR el ARRESTO DOMICILIARIO, IMPONER medidas alternativas.
	35) VÍCTOR MANUEL LÓPEZ ACUÑA:
	Por A.I. Nº 1338 de fecha 21 de diciembre del 2018, el Juzgado de Garantías Nro. 10, resolvió: NO HACER LUGAR AL INCIDENTE DE REVOCATORIA DE MEDIDAS CAUTELARES planteado por el Agente Fiscal Abg. Ysaac Ferreira con relación al imputado VICTOR LOPEZ ACUÑA, MANTENER el arresto domiciliario a VICTOR dictada en estos autos por A.I. N° 1043 de fecha 26 de octubre del 2.018.
	Por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala resolvió: REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1338 de fecha 21 de diciembre de 2018), dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, y en consecuencia DECRETAR LA PRISION PREVENTIVA de VICTOR LOPEZ ACUÑA
	Por A.I. Nro. 2 de fecha 8/01/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió CUMPLASE lo resuelto por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero del 2019, dictado por el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala. DECRETAR la prisión preventiva del imputado.
	Por A.I. Nro. 281 de fecha 24/04/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió 1-) HACER LUGAR a la Revisión de la Medida Cautelar, LEVANTAR el ARRESTO DOMICILIARIO, IMPONER a medidas alternativas.
	36) JUAN JOSÉ ALONSO MEZA:
	Por A.I. Nº 1338 de fecha 21 de diciembre del 2018, el Juzgado de Garantías Nro. 10, resolvió: NO HACER LUGAR AL INCIDENTE DE REVOCATORIA DE MEDIDAS CAUTELARES planteado por el Agente Fiscal Abg. Ysaac Ferreira con relación al imputado JUAN JOSE ALONSO, MANTENER el arresto domiciliario a JUAN JOSE ALONSO MEZA dictada en estos autos por A.I. N° 1043 de fecha 26 de octubre del 2.018.
	Por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero de 2019, el Tribunal De Apelación Penal Primera Sala resolvió: 2. REVOCAR la resolución recurrida (A.I. N° 1338 de fecha 21 de diciembre de 2018), dictado por el Juez Penal de Garantías Rubén Ayala Brun, y en consecuencia DECRETAR LA PRISION PREVENTIVA de JUAN JOSE ALONSO.
	Por A.I. Nro. 2 de fecha 8/01/2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10, resolvió CUMPLASE lo resuelto por A.I. N° 06 de fecha 07 de enero del 2019, dictado por el Tribunal de Apelación Penal Primera Sala. 2-) DECRETAR la prisión preventiva del imputado.
	37) FLORA LIDIA AYALA:
	Por A.I. Nro. 736 de fecha 6 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Guardia, resolvió DECRETAR LA PRISIÓN PREVENTIVA de FLORA LIDIA AYALA GONZALEZ quien pasará a guardar reclusión en la Comisaria 17 Metropolitana de Mujeres, por el plazo de diez (10) días hábiles, cumplido dicho plazo y no habiendo resolución que establezca lo contrario pasará a guardar reclusión en el CENTRO PENITENCIARIO DE MUJERES “CASA DEL BUEN PASTOR”, o en el establecimiento penitenciario más adecuado para el cumplimiento de la presente Orden Judicial y las disposiciones Constitucionales y Legales, institución que deberá ser comunicada inmediatamente al Juzgado Penal de Garantías Nº 7, a cargo de la Abog. Rosarito Montanía de Bassani, por la Autoridad Penitenciaria Competente, donde permanecerá en libre comunicación y a disposición del Juzgado Penal de Garantías N° 7.-
	Por A.I. Nro. 963 de fecha 10 de octubre de 2018, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió hacer lugar a la revisión de la medida cautelar de prisión preventiva planteada por los abogados OSCAR RIVAROLA OLIVER, FELIX DOMINGO INSFRAN y ZULMA FATECHA, representante de la defensa técnica de la imputada FLORA LIDIA AYALA. LEVANTAR la prisión preventiva decretada a FLORA LIDIA AYALA GONZALEZ, por A.I. Nº 736 de fecha 06 de octubre del 2018, y en consecuencia disponer el ARRESTO DOMICILIARIO de la misma.
	Por A.I. Nro. 98 de fecha 13 de febrero de 2024, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 7, resolvió cuanto sigue: DEJAR SIN EFECTO el AI N 963 de fecha 10 de octubre del 2018 por el cual se dispuso el arresto domiciliario en relación a la procesada, FLORA LIDIA AYALA y establecer las siguientes medidas sustitutivas.
	38) SIXTO RAMÓN ARIAS VILLALBA:
	Por A.I. N° 474 de fecha 30 de mayo de 2019, el Juzgado Penal de Garantías Nro. 10 resolvió CALIFICAR provisoriamente la conducta atribuida a SIXTO RAMON ARIAS VILLALBA dentro de lo dispuesto en los arts. 21, 26, 42 y 44 de la Ley 1340/88 en concordancia con el art. 29 del Código Penal. DECRETAR la prisión preventiva de SIXTO RAMON ARIAS VILLALBA, quien pasará a guardar reclusión en el la Penitenciaría Nacional de Tacumbu, bajo segura custodia, en libre comunicación y a disposición de este juzgado.

